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Apuntes parn la historia de tres torres 

montnnesas 

Por el Lic. lTalentín Calderón de  la Vara 
Director del Instituto de  Ciencias Sociales 
de la Uoiversidad Federal de Eahia, Brasil. 

La Torre del ~Merino, en Santillana del Mar 

Con inuclia razón se ha dicho que «la edificación 
medieval más señera y destacada en Santillana es ... la 
llamada Torre del Merino, fuerte cubo de piedra con 
aires de fortaleza, organizada para una posible defen- 
sa» (l), pues, sin disputa, es esta la torre más famosa 
de cuantas existen en la Montaña. Situada en la plaza 
de la villa, encuadrada en un xmbiente extraordina- 
riamente apropiado, diríamos que hecho a inolde para 
resaltar su adusta arquitectura, parece un verdadero 
milagro que se salvase de la demolición o de infaustas 
reformas impuestas por gustos y conveniencias de tiein- 
pos pasados y presentes, pues la saña contra los monu- 
mentos todavía no paró en nuestro país (2). 

Es dificil encontrar una jusaificación plausible para 
esta casi mágica sobrevivencia de la Torre del Merino, 
apenas mancillada por la apertura de algunos huecos, 
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en diferentes épocas, y por el encuadramiento de?~v&%' 
de la puerta de entrada. Pocas inodificaciones, verda- 
deramente, para tan larga existencia, a pesar del abaii- 
dono en que ha permanecido por muchisimos años. Bus- 
cando la causa salvadora topamos con una de esas para- 
dojas tan montañesas, tan naturales para un montañés 
de pura cepa y, sin embargo, tan incongruentes y difi- 
ciles de comprender para quien, no siéndolo, quiera 
buscar una explicación para tan extraña idiosincrasia. 
Me refiero a que solamente el apego y cariño que la 
familia solariega de esta torre ha sentido por ello fueron 
capaces de evitar su desaparición. Entretanto, esa esti- 
ma no llegó al grado de conservarla convenientemente, 
consintiendo que desapareciese casi toda la estructura 
inlerna y llegase hasta nuestros dias en tan precario 
estado que amenazaron desmoronarse sus rajados pare- 
dones. Sin duda no fue la falta de recursos, que nunca 
escasearon en tan ilustre familia, lo que motivó la des- 
preocupación con que la trataron, que poco a poco la 
fue haciendo más inhabitable y destartalada. 

A pesar de la innegable importancia que tiene esta 
torre en la arquitectura cantabrica, se ha exagerado 
bastante su verdadera posición. En honor a la verdad, 
no podenlos concordar con Lafuente Ferrari cuando 
dice que «El ejemplar más importante de la Edad Media 
en la arquitectura montañesa, como lo hicieron obser- 
var Ortiz de la Torre y Lampérez, en sus estudios res- 
peclivos, es la Torre del Merino, en la plaza mayor de 
Santillana» (3). Lo que en realidad dijo Ortiz de la 
Torre fuc que un «ejemplar característico de esta clase 
de construcciones es la Torre del Merino» (4). Para los 
que bien conocen la Montaña no es novedad decir que 
en ella existen otras torres y conjuntos arquitectónicos 
de la misma época y de mayor importancia que la 
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Torrona de Santillana. Apenas esta tiene la suerte de 
ser más conocida, tal vez por su localización en la plaza 
de la simpática villa. No hay duda de que la Torre de 
Estrada, la de Hojamarta, la de Calderón, la de Obeso, 
hermana más joven de la del Merino, y tantas otras 
que podríamos citar, desmienten la afirmativa de La- 
fuente Ferrari. 

Tampoco nos parece muy convincente la falta de 
argumentación de Ortiz de la Torre y de Escagedo 
cuando sitúan su construcción en el siglo XIII (5). Todo 
indica, con10 ya dijo el maestro Lampérez, que la Torre 
del Merino fue construida en el siglo XIV y de los Últi- 
mos años de este siglo, y más probablemente de los pri- 
meros de la centuria siguiente, debe ser la casa adosa- 
da a ella, cuya bonita fachada con ventanas de parte-luz 
está en la calle de las Lindas (6). No debemos olvidar 
que la arquitectura regional montañesa siempre pre- 
senta arcaísmos que muchas veces nos llevan a atribuirle 
fechas n~ucho más antiguas de lo que en realidad debe 
ser. A esta tendencia no escaparon OIltiz de la Torre 
y Escagedo. 

La Torrona, «con la robusta personalidad de su 
fábrica, su ruda mampostería, con cadenas de sillares, 
y las repisas, garfios y mechinales destinados a sostener 
los cadalsos, nos habla ... de su posible utilización defen- 
siva» (7). Dice Lafuente Ferrari que «su función mili- 
tar esta claramente indicada por su remate en la azotea, 
con adarve rodeado de matacanes (?) y merlones, aún 
visibles, aunque todo ello cubierto con rústico tejado, en 
epoca posterior» (8). Algunas objeciones podríamos ha- 
cer respecto de varios puntos de esta afirmación del 
consagrado cronista. Después del estudio a que venimos 
sometiendo la arquitectura medieval del norte de Es- 



6 VALESTIS CALDERON DE LA \'ARA 

paña, tenemos muchas dudas sobre la  posibilidad de 
que las torres de los siglos XIV y XV estuviesen cubiertas 
por azotea. Es bastante probable que siempre tuviesen 
un tejado, aunque posiblemente colocado por dentro de 
las alrnenas y un poco mas bajo que éstas, como pode- 
iiios observar en otras construcciones militares de esa 
época reproducidas en diversos cuadros y grabados, o 
bien como aparece en esta torre. Tampoco vernos de 
dónde sacó ese autor los matacanes que la coloca gra- 
tuitamente. 

En nuestra opinibn, cuando se erigió la  Torre del 
Merino, debia de ser muy diferente del actual el ambiente 
que la rodeaba, pues basta comparar la  situación de esta 
torre con la de sus congéneres para ver que todas e s t h  
edificadas bastante lejos de otras construcciones. Esto 
es muy lógico dada la condición defensiva de estos edi- 
ficios. Lo que constituiría verdadera anomalía sería 
imaginar que la Torrona fue construida dentro de un 
ambiente urbano, semejante al del actual Santillana, eii 
el siglo SIV. No desconocemos la existencia de torres 
de tipo urbano, corno las que había en Santander, Laredo, 
San Vicente de la Barquera y otros lugares de la Mon- 
taña, ni que todavía poclenix encontrar alguno3 ejem- 
plares en Santillana contenlporáneos de ésas, o de fecha 
inuy próxima. Lo que aseguramos es que el tipo de torre 
que representa la del Merino siempre la  vamos a en- 
contrar aislada, como conviene a sil mejor defensa. 

Considerando la topografía de esta parte de la 
villa, bastante elcvada, dominando el pequeño valle 
que esta detrás de la plaza, creemos que, cuando se 
levantaron los muros de la Torrona, debia de estar casi 
despoblada de casas toda aquella zona, con lo que donii- 
liaría grandes extensiones en cualqiiier direccibn. Des- 
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collante sobre lomas y prados, robledales y tierras de 
labor, como torre campera y señorial, la  comprendemos 
facilmente, pero urbana y burguesa nos parecería como 
si hubiese nacido prisionera, acosada por pacíficas ca- 
sas que impedirían a sus defensores vigilar al enemigo 
y atacarlo en caso de peligro con certeros ballestazos. 

Descripción 

Coino otras torres de las muchas que puntillean el 
suelo cántabro, en la fachada principal del pavimento 
térreo, tiene la Torrona una gran puerta gótica de arco 
apuntado de largas dovelas, cortado modernamente para 
dar mayor amplitud al ingreso. Esta lamentable modi- 
ficación fue remediada en enero de 1961, cuando se 
sustituyeron las dovelas dagnificadas por el corte. No 
debió de tener ninguna puerta ni ventana inás en este 
pavimento, primitivamente, pero cuando ya habían 
dejado de ser temibles las sorpresas, sin duda bastante 
avanzado el siglo XV (9), se abrió una ventana adinte- 
lada, con fina moldura, a la izquierda de la puerta. 
Posteriormente, otra ridícula ventanilla fue abierta del 
otro lado, tapada no hace muchos años. También en la 
calle de las Lindas, probablemente ya en el siglo XVIII, 
rasgaron una tercera ventana probremente eninoldu- 
rada. Con estos huecos se pretendió hacerla inhs habi- 
table, «aumentando la poca liiz que recibía la planta 
baja por algunas estrechas aspilleras, que de trecho en 
trecho se abren» (10). 

Ya el primer piso dispone, sobre la puerta, «a una 
distancia suficientemente elevada, para no perjudicar la 
defensa» (ll) ,  de una doble ventana gemela, de arcos 
apuntados, cortados en un íinjco bloque de arenito, tos- 
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camente rodeados de grueso baquetbn, con apoyo inte- 
rior. Por la calle de las Lindas, tiene también tres ven- 
tanitas separadas, una mas alta que las otras, de arco 
apuntado tallado en una sola piedra. Estas ventanitas, 

- 

bien pequeñas por cierto, constituirían «primitivamente 
el Único vano por donde los moradores de la  Torrona 
podían asomarse al exterior en los lapsos de tiempo 
tranquilos». . - -  

.*d&h 
En el segundo piso aún se pueden ver d o z u e c o s  

de mayor amplitud, que servirían para salir al cadalso 
que en cxso de peligro se armaba a aquella altura, a 
cuyo fin estaba el muro provisto de una serie de cinco 
mechinales y otra de cinco garfios de piedra en la fa- 
chada principal y en la de la calle de las Lindas, «donde 
se introducían las viguetas y se apoyaban las carreras 
que permitían improvisar un sistema de defensa bas- 
tante eficaz contra los medios de combate de que podía 
disponer el enemigo» (12). Parece que estas defensas 
se limitaban a las dos fachadas citadas, pues en lo que 
se puede ver aún de las res,tantes no existen señales 
de garfios ni huecos de salida. Apenas se ve una aspi- 
llera por encima del tejado de la estrecha casita exis- 
tente junto a la Torrona, en la plaza. 

Bajo el tejado que hoy la cubre aparece «un adarve 
corrido, defendido por almenas, hoy macizadas~ (13) 
casi todas. 

Dice Lafuente Ferrari que, «sin duda, lo mas impor- 
tante de la Torre del Merino es su interior, que conserva 
en excelente estado la armazón de madera, que consti- 
tuía toda su estructura y que, con vigueteria robustí- 
sima e ingeniosamente armada, permitía la  adecuada 
distribucih del casco vacío de sus cuatro muros» (14). 
Lampérez, que considera su fachada, distribución y 
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estructura como perfectamente representativa del tipo 
de torre fuerte del siglo XIV, cuando se refiere a esta 
notabilísima muestra de la carpintería medieval mon- 
tañesa, la describe asi: «Un pie derecho central sostiene 
dos carreras, apeadas por zapatas y tornapuntas, artis- 
ticamente perfiladas. Sobre ellas cargan los pisos; una 
escalera sube al primero; otra, en el ángulo opuesto de 
be ,  al segundo. Al adarve se salía por la escalera de ina- 
no. En los muros interiores están los huecos de las chime- 
neas. El piso bajo alojó la cocina y el cuerpo de guardia; 
el principal fue la habitación señorial; el segundo, la 
de los servidores, con salida a los cadalsos» (15). Así la 
representa en los dibujos de la reoonstrucción que ofrece 
en su obra. Con toda clase de reservas admite Ortiz de 
la Torre esta división en plantas del ilustre maestro. 
Para el malogrado arquitecto montañés no existen en 
el interior de aquellas moradas trazas de tabiques divi- 
sorios de albañilería, por lo cual debemos suponer que 
la separación entre las diversas cámaras se hacía por 
medio de tabiques bajos de madera y por medio de 
cortinas de telas recias (16). 

Historia 

Sobre este monumento conviene no generalizar su 
antigua función, como cuando se dice «que representaba 
en la villa, más simbólicamente que otra cosa, la som- 
bra de la autoridad real» (17). Esta construcción fue, 
ante todo, una torre solariega perteneciente a una fami- 
lia montañesa, en algunos de cuyos miembros recayó, 
durante el siglo XV, el cargo de merino. En esas ocasio- 
nes, apenas, como residencia de sus poseedores, repre- 
sentó la jurisdicción real y nada más, ya que, segun 
nuestras noticias, nunca perteneció a la corona. 



10 VALEYTIS CAI.DEROS D E  LA VARA 

La Torre del Merino fue inudo testigo de algunos 
sangrientos sucesos que conmovieron las Asturias de 
Santillana, promovidos por la ambición de la poderosa 
casa de la Vega fundada en discutibles títulos conse- 
guidos por primera vez en 1341, cuando, por merced 
real, Gonzalo Ruiz de la Vega obtiene del vencedor del 
Salado el señorío de aquellos valles, donde radicaba su 
solar. No debió de ser muy del agrado de los habitantes 
de estm valles la donación real, pues por el codicilo de 
Gonzalo Ruiz de la Vega, otorgado en Castro del Río 
(Córdoba) a 3 de octubre de 1349, se  desprende que el 
nuevo señor había pretendido entrar en ellos, desobe- 
deciendo al Rey y causándole perjuicios (18). 

Las constantes discordias surgidas desde entonces 
entre los habitanles de los valles y los merinos y alcal- 
des por el Rey, de una parte, y los que ponía la casa 
de la Vega -cuya autoridad no iría más allá de sus 
vasallos-, deseosa de acaparar para sí l a  justicia que 
pertenecía al Soberano, por otra, dieron motivo al epi- 
sodio que terminó tristemente frente a la Torre del 
Merino, cuando el ciichillo del verdugo cortó la  vida 
de Juan Tacón. Esta noticia, que cita Amós de Esca- 
lante (19), está tomada del Pleito de los Valles, donde 
un testigo refiere también las prepotencias del Almi- 
rante don Diego Hurtado de Mendoza, segundo esposo 
de doña Leonor de la Vega, que, a juzgar por esta decla- 
rac:ón, consiguió atemorizar al terrible corregidor Gó- 
iriez Arias (20) y le costaron buenos palos al alcalde, 
por el Rey, de las Asturias dc Santillana, Juan Pkrez de 
Piñera, allá por los años 1403 a 1405 (21). Dice el refe- 
rido testigo «que oyó decir, a personas que nombra, que 
Garcilaso, padre de doña Leonor, avía ido a Santillana 
a prender a Juan Tacón, porque diz que se avia entro- 
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metido a conocer de pleitos entre vasallos del dicho 
Garcilaso y que lo prendiera y lo fizera degollar en la 
plaza de la dicha villa» (22). 

El inolvidable cronista de la provincia de Santan- 
der, que fue también abad honorario de la  Colegiata de 
Santillana, don Mateo Escagedo Salmón, a quien la 
Montaña debe lo mejor que de su historia se ha  escrito, 
dice que «la llamada Torre del Merino es solariega de 
Barreda y que recibió el nombre porque durante gran 
parte del siglo XIV y todo el XV los señores de esta 
torre fueron merinos de Asturias de Santillana» (23). 
Esta misma atribución, de tan remota antigüedad, del 
cargo de inerino a la familia Barreda, la vemos repetida 
por otros autores que de Santillana del Mar se han 
ocupado, sin que hayamos tenido la suerte de encon- 
trar confirmación documental de ella. Las noticias rigu- 
rosamente históricas que hemos podido compulsar so-  

bre la familia Barreda en Santillana no van mas alla 
del siglo XV, cuando figura, por primera vez, en los 
documentos de la Colegiata (24) Gonzalo Gonzales de 
Barreda, escribano en aquella villa, que fue hijo de Pe- 
dro González de Barreda. Es posible que sea éste el 
que en 1435 era merino de las Asturias de Santillana 
y que, según el propio Escagedo, es el mismo que apa- 
rece en otros documentos con el nombre de Gonzalo 
Giitiérrez de Barreda. Ese autor le hace señor de la 
torre que nos ocupa, asegurando que fue «este Gonzalo 
Gutiérez de Barreda, casado con doña Aldonza de Es- 
trada, qitien fundó la casa de los Barreda, una de las 
mas antiguas y de mas lustre de Santillana» (25). Por 
el año de 1439 continuaba este Barreda siendo me- 
rino por el Rey y corregidor el doctor Gonzalo Mén- 
dez de Deza. 



Dificil debió de serle a Gonzalo Gutiérrez de Ba- 
rreda, señor de la Torre de Barreda -nuestra Torre 
del Merino- ejercer su cargo en esos azarosos años, a 
jiizgar por el episodio que relatan los testigos contra el 
Duque del Infantado en el famosisiino Pleito de los 
Iralles. Este curioso incidente, uno de los mas impor- 
tantes de la historia de la  villa durante el siglo XV, que 
bien nos dice cómo andaba el poder real en aquellos 
tiempos, tuvo por escenario la Torrona y por uno de 
los principales actores a Gonzalo Gutiérrez de Barreda. 
Como vimos, desde antaño la Casa de la Vega venia 
intentando apoderarse de los valles con mayor o menor 
fortuna, de acuerdo con los vientos que arrastrasen la 
nave del poder real, para lo cual, con el mayor ahinco 
lucharon para sustituir los alcaldes y inerinos del Rey 
por los de su pretendida jurisdicción. En  el mes de di- 
ciembre de 1439, don Iñigo López de Mendoza, primer 
Marqués de Santillana, intentó apoderarse de la villa 
de su marquesado, siendo en ella lugarteniente de al- 
calde en toda la Merindad Juan Gómez de  Carinona, y 
Gonzalo Gutiérrez de Barreda merino. Habiendo salido 
ambos «a usar de sus oficios, Juan de Solórzano (26) y 
Sancho López de Guinea, juntaron y asonaron hasta 
500 l-ioinbres, poco mas o menos, armados de muchas 
armas, lanzas y escudos, vallestas y cotas, y fojas, cas- 
quetes y espadas y otras armas contra ellos (contra el 
teniente alcalde y el merino, que habían salido a ejercer 
su oficio), y así juntos llegaron a Barcena de la Puente 
(hoy Puente San Miguel), que es cerca de la dicha villa 
de Santillana, y prendieron ciertas mujeres de la dicha 
villa de Santillana que estaban en ciertos inolinares, 
que eran de los vecinos de la villa, y les robaron el 
trigo y harina que llevaban y llevaronlo con las dichas 
mujeres a la Casa de la Vega (que era en Torrelavega), 
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y después Juan de Solórzano, cogiendo 350 hombres 
bien armados, fueron a Santillana, echando fama que 
la querian destruir y quemar, llegaron al campo de 
Rebolgo y diciendo fuego, fuego a la  villa, armaron 
muchas saetas y tiraron contra los vecinos de l a  dicha 
villa y contra dicho alcalde y merino y contra sus hom- 
bres que estaban en defensión de la villa y dieron una 
saetada a un hombre del merino. La villa les resistió 
y lo echó de ellas. 

Dice Escagedo (27) que de esta época debe de ser 
tina tradición que cuenta que, habiendo llegado dos 
partidarios de la Casa de la Vega a Santillana, el me- 
rino Gonzalo de Barreda colgó a uno de las almenas 
de su torre y mandó al otro llevase la noticia a s ~ i  señor. 

Estos contratiempos, que se oponiaii a sus ambicio- 
nes, debieron de exacerbar el furor de los señores de 
la Vega, como lo demuestra la  declaración, en el Pleito 
citado, de Gonzaco Núñez de Castañeda, vasallo del 
Rey, «Que Iñigo Lopez dijo al testigo cómo enviaba a 
Diego Hurtado su hijo a que entrase en la dicha inerin- 
dad y valles y que votaba a Dios que le habia de deshe- 
redar si no ponia fuego a Santillana y a todos los luga- 
res que no querian recibir los alcaldes que él ponía» (28). 
No debieron de tardar en volver los de la Vega, y al 
frente de ellos don Diego Hurtado de Mendoza, Juan 
de Solórzano y Sancho de Guinea, que con trescientos 
hombres entraron en la villa y empezaron a combatir 
la torre y casa en donde estaban el alcalde Carmona y 
el merino Barreda. 

Ya en este tiempo habia perdido la torre gran parte 
de sus condiciones defensivas, especialmente por haber 
adosado con los primeros años del siglo XV la  casa 
cuya fachada de ventanas partidas por graciosas colum- 
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nitas vemos en la calle de las Lindas, por lo que, no 
considerándose muy seguros los sitiados en la torre, 
Carmona y otros treinta mas la abandonaron porque 
«dezian que querian poner fuego a la villa si no se la 
entregaban» y se refugiaron en la «yglesia de sancta 
Jiiliana de dicho lugar y se encerraron y estuvieron en 
ella hasta siete y ocho meses por temor del dicho Diego 
Hurtado y los suyos y que vido en el dicho tiempo que 
no podían auer al dicho Juan Gomes, se volvieron a la 
Casa de la Vega» (29). No nos dice Escagedo, ni sabemos 
si lo menciona el Pleito de los Valles, qué fue de Ba- 
rreda y si la torre cayó en poder de los de la Vega 
aunque suponemos que así fuese una vez desguarnecida 
de sus defensores. 

A nuevos tiempos, nuevas costumbres, y así los 
Barreda, cansados de vivir entre los estrechos límites 
de la Torrona, levantaron primero la casa de la calle 
de las Lindas y ,mas tarde la conocida por Torre de Don 
Borja, y, ya en el siglo XVII, la que todavía existe junto 
a ésta. La familia había proliferado, engrandeciéndose 
con bien escogidos casamientos, pasando a disponer 
de otras moradas en la villa, con lo que quedó defjni- 
tivamente desocupada la Torre del Merino. 

Tristes años debieron de ser para la Torrona los 
que siguieron a su desocupación por los Barreda, pa- 
sando a servir de establo y pajar, por lo que probable- 
mente fue necesario cortar el dintel de la  puerta, estro- 
peando el bello arco ojival que hasta entonces tenia. Así 
llego al siglo XVIII, y, cuando en 1753 se realizó el Catas- 
tro del Marqués de la Ensenada, el inmueble se encon- 
traba arrendado por la modesta cantidad de seis duca- 
dos anuales (30). 



API,XTES PARA 1 , ~  HISTORIA DE TRES TORRES ... 13 

La Torre del Merino, todavía dentro de la familia 
Barreda, hoy Marqueses de Benainejis, llegó a la se- 
gunda década de este siglo en estado deplorable; las 
paredes agrietadas y con aquel aspecto de preñez que 
les da la proximidad del desplome, sembradas de plan- 
tas parasitarias, cuyo verdor negruzco contribuia a 
acentuar la nota de descuido, anunciando el triste fin 
de su existencia. Asi andaban las cosas cuando en 1925 
fue cedida al Conde de Güell para su resiauración, repa- 
randose, por este motivo, a sus espensas (31). Esta res- 
tauración no debió de ser muy grande ni concienzuda, 
limitándose a tapar la pequeña ventana que habian 
abierto junto a la puerta y recolocar una de las dovelas 
del hueco de salida al cadalso, dislocada por defecto 
de una profunda grieta, tapada también entonces, que 
hendia el muro de arriba a abajo, y quitar las piedras 
que casi cegaban aquel hueco. También se restauró el 
tejado y se arregló la torre gótica de la calle de las 
Lindas. 

Por una vez, al menos (32), la Torre del Merino reci- 
bió la visita de un Rey de España. En efecto, para inau- 
gurar esas y otras reformas habidas en Santillana en 
aquel año llegaron a la villa don Alfonso XIII y la Reina 
doña Victoria Eugenia, el dia 13 de agosto de 1927. Los 
Reyes, acompañados del alcalde de la villa, del Conde 
de Güell, de los Principes de Hohenlohe, de los Duques 
de Alba, Santoña y Lecera, y de los Marqueses de Santa 
Cruz y Benamejis, almorzaron en el nuevo parador y 
visitaron después la Torre del Merino y otras nobles 
mansiones de Santillana (33), como la Torre de Borja, 
destinada a la Infanta Paz, la casa de doña Leonor de 
la Vega y la Colegiata. 

El domingo dia 15 de septiembre de 1929 la To- 
rrona abrió su puerta a los visitantes de la exposición 
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de Pintura y Escultura de Castilla y León, debida a la 
iniciativa de don Mateo Escagedo y patrocinada por el 
Conde de Güel, que aspiraban convertir la villa de Santa 
Juliana en la capital artística de los antiguos reinos de 
León y Castilla. A la exposición, que debería tener ea- 
racter permanente, concurrieron con ochenta y tres 
obras muchos artistas jóvenes, la mayoría montañeses, 
junto a otros ya entonces plenamente consagrados, como 
Ricardo Bernardo, Cobo Barquera, Flavio San Roman, 
Riancho, Solana, Mariano Cossio, Gerardo Alvear, María 
Luisa Güell, la Archiduquesa Margarita, Santiago y 
Fernando Montes, Leandro Oroz, Maximino Peña y otros 
pintores, así como los escultores Daniel Alegre, Barra1 
y Jesús Otero (34). 

Parece que por algún tiempo en ella instaló el 
Conde Güell parte de su magnífica colección de escul- 
tura, en madera policromada, que hoy se guarda en el 
palacio de Puertaferrisa, en Barcelona. 

N O T A S  

(1) Lafuente Ferrari, Enriquc: E1 Libro de Santillana, Diputación 
Provincial de Santander, 1955, p. 112. 

(2) Alúdese a las barbaridades que  se han cometido en toda 
Fspaña y Inu? especialmente a la demolición del Alcázar de Avila, 
dwpiadadamente destruido para levantar el horrible edificio del Banco 
de España, así como e1 Gobierno Civil de la misma ciudad, construído 
donde existian casas del siglo X I V ,  dpstruídas para este fin. Igual- 
irriente merece mención la inodificacibn que  se está llevando a cabo 
pcsr la Intendencia Militar en el palacio de los Polentinos de Avila, 
agrega~do le  nada menos que otro cuerpo en el d s m o  estilo del anti- 
guo. Parece que se han propuesto acabar con lo que  los siglos respe- 
taron dentro de las murallas de la desgraciada Avila, como si fuera 
dr ellas no existiese lugar para tales horrendas construcciones. 

(3) Obra cit., p. 227. 
( 4 )  Ortiz de la Torre. Elias: Arquitectura Civil, Santander, 1927, 

pagina 24. 
( 5 )  Escagedo, Mateo: Privilegios, escrituras y bulas de la insigne 

y real Colegiata de Santillana, Santona, 1927, p. SXIX. " E n  el siglo 
pasado la abrieron varios huecos, puertas y ventanas en la planta 
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haja para hacerla más habitable, con lo que no sólo la afearon com- 
pletamente, sino también la pusieron en eminente peligro de ruina; 
hoy está perfectamente restaurada". 

(6) Escagedo: Obra cit., p. XSX, quiere que esta casa sea del 
siglo XIV. 

(7)  Lafuente Ferrari: Obra cit., p. 239. 
(8) Idem: Obra cit., p. 240. 
(9) Tdem: Obra cit., p. 240. En el siglo pasado, según Escagedo, 

ot~ra cit., p. SXIX, nota 4. 
(10) Idem: Obra cit., p. 240. 
(21) Idem: Obra cit., p. 240. 
(12) Ortiz de, la Torre. obra cit., p. 25. 
(13) Idem: Obra cit., p. 25. 
(14) Lafuente Ferrari: Obra cit., p. 240. 
(15) Lampérez, Vicente: Arquitectura cicil espafiola, tomo 1, 

p8gina 222. 
(16) Ortiz de la Torre: Obra cit., p. 26. 
(17) Lafuente Ferrari: Obra cit., p. 112. 
(18) Escalante, Amós: Costas I/ Montafias, Madrid, 1921, p. 219. 
(19) Idem: Obra cit., p. 327. Garcilaso de la Vega, padre de 

dc~ña Leonor, era el 111 y murió en la batalla de Nájera, el día 2 de 
abril de 1367. 

(20) Escalante: Obra cit., p. 327. D." Lecnor de la Vega (?-1432) 
cssó con D. Diego Hurtado de blendoza, XXII Almirante de Castilln 
(?-1405) en 1387. 

(21) Juan Pérez de Piñeira fue alcalde desde 1403 a 1410 con 
algunos intervalos. C o m ~  el Almirante murió en 1405, este suceso 
debió acontecer entre 1403 y 1405. 

(22) Escalante: Obra cit., p. 327. 
(23) Escagedo: Obra cit., p. SXIX. 
(24) Idem: Obra .cit., tomo 11. p. 69. 
(25) Escagedo, Mateo: El Pleito de los Valles, en Estudios de His- 

toria Montañesa, Torrelavega, 1917, t o m ~  11, p. 217. Este Gonzalo Gon- 
zAlez de Barreda fue el primero que en la familia detentó el cargo de me- 
rino, probablemente desde antes de 1435. No tenernoes noticias de que 
ningún Barreda fuese merino de las Asturias de Santillana en el siglo XIV. 
Si lo hubiesen sido, aparecerían en los documentos de la Colegiata, como 
aparecen otros. 

No olvidemos que, según Escagedo, este Gonzalo González de 
Barreda fue el tronco, en el siglo XV, de la casa en Santillana y que 
si este autor hubiese conocido otros Barreda del siglo XIV no deja- 
ría de citarlos. 

(26) Tomamos estas noticias de Exagedo en El Pleito de  los 
Vulles, p. 217, y en El  trueque de la Villa de Pantillana que hicieron 
rl Abad y el Cabildo con el Duque del Infantado, del Bol. de  la Biblio- 
teca Menéndez y Pelayo, Santander, 1931, pp. 1 y 2. Juan G ó m e ~  de 
Carmona dice el mismo Escagedo en E l  Trueque de la Villa de San- 
tilla m.., p. 2, era Corregidor Real. No parecen coincidir los relatos 
qve de este episodio hace el Pleito de los Valles, en los folios 112 y 
119, citados por Escagedo en la obra mencionada, p. 2, y en El Pleito 
tlf los Vallds, p. 217, donde el misnm autor cita el folio 149 y v. 

(27) Eecagedo: Obra cit , p. 2. 
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(28) Idem: Obra cit., p. 2. 
(29) Obra cit., p. 2. 
(30) Lafuente Ferrari: Obra cit., p. 259. 
(31) Juan Antonio Güell López, sobrino del segundo Marqués de 

Cr~millas, fue hombre de mundo, gran coleccionista de arte y bastante 
buen escritor. Estuvo casado en primeras nupcias con doña N. Churruca, 
y de este matrimonio nacieron Juan Claudio Güi11 Churruca, Ccnde de 
liuiseñada, y su hermana María Rosa Güell. El Conde de Güell era tam- 
hién Marqués de Comillas, titulo que heredó de s u  tío, el santo Marqués. 
D. Claudio. Güell casó nuevamente en Lausanne (Suiza), ya de viejo. 
Fue un tipo muy curioso y digno de ser biografiado. 

(32) Es posible que fuese visitada por don Alfonso XII y las 
Infantas, cuando estas augustas personas estuvieron en Santillana 
m 1881. 

(33) Lafuente Ferrari: Ohra cX, p. 297. nota 44. Las fiestas de 
estas icauguraciones pueden verse en los periódicos de la epoca. Diari9 
Illontafiés de 6 de octubre de 1927. 

(34) Idem: Ohra cit. pp. 283/286. 

L a  Torre de la Aguilera, en S a n  Felices 
de Buelna 

En el barrio del Llano, Ayuntamiento de San Feli- 
ces de Buelna, encuéntrase la Torre de la Aguilera, 
conocida también por Torre de Pero Niño, 1 Conde 
de Buelna, una de las mayores y más fuertes de cuantas 
conocemos en la Montaña que, olvidada y maltrecha, 
aún alza, ceñuda e imponente, su mole dominadora en 
el antiguo Valle de Buelna. 

De esta torre, como en la mayoría de las que aún 
se conservan, s d o  existen actualmente en pie los inu- 
ros, fuertes y bien conservados, con la indicacihn, en 
planta, de un posible foso de defensa alrededor. 

La planta del edificio presenta un cuadrilátero de 
8,60 metros por 13,40 metros. Los muros conservan la 
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altura de 11,lO ,metros a 11,50 metros, qi;e se debe de 
aproximar bastante a la original, excluidas las almenas 
del coronamiento, que han desaparecido. 

La espesura de los muros es de 0,90 centimetros en 
la base, disminuida interiormente, a la altura de la 
última planta, en las fachadas posterior y lateral dere- 
cha y en la parte externa en la fachada izquierda. 

Estuvo dividida en tres plantas, como puede dedu- 
cirse de las señales todavía visibles y por la disposi- 
ción de puertas y ventanas. La planta baja o térrea 
tenia 4,50 metros de altura; la principal o noble, 4,30 me- 
tros, y la superior, unos 2,70 metros, aproximadamente, 
de acuerdo con la altura conservada actualmente. 

La planta baja tiene en la fachada principal una 
puerta ojival de grandes dovelas, ligeramente descen- 
trada hacia la derecha del espectador, y en la opuesta 
al ingreso apenas seis saeteras iguales a las de las fa- 
chadas laterales. En la fachada principal de la planta 
noble tiene cuatro estrechas ventanas, con dovelas avo- 
cinadas interiormente, colocadas de forma simétrica, 
estando la del extremo izquierdo del espectador casi en 
el ángulo de la estancia correspondiente. La fachada 
posterior de esta planta tiene otras tres ventanas aún 
mas pequeñas. En la fachada de la izquierda, en esta 
planta, existe una ventana de medio punto, también 
descentrada, y en la de la derecha apenas dos estre- 
chisimos huecos o saeteras. En la planta superior hay 
una ventana de medio punto, en la fachada izquierda, 
que deberia servir de salida a los cadalsos en caso de 
necesidad, y en las tres fachadas restantes, puertas, 
igualmente de medio punto, de acceso a los cadalsos. 
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En diversos puntos de la fábrica pueden verse luga- 
res de apoyo de vigas, viguetas y jabalcones, destinados 
a soportar la estructura de los cadalsos de madera. 

Noticias históricas sobre 
la Torre de la Aguilera 

Por las noticias que hemos podido recoger respecto 
de esta torre, sabemos que perteneció a don Alfonso 
Niño, Abad de Santillana (l), pasando mas tarde a su 
hermano, el famoso don Pero Niño, 1 Conde de 
Buelna (2). 

Don Alfonso y don Pero eran de clara estirpe mon- 
tañesa, como hijos que fueron de don Juan Niño y doña 
Inés de la Vega, que, a su vez, era hija de doña Juana 
de la Vega, señora de la Casa de Buelna de Allendeagua 
y de todos los heredamientos de este valle, la Torre 
de Mormejon (3), los heredamientos de Santander y la 
Casa de Celagua, en Pernía. Doña Juana ya estaba huér- 
fana, y era menor de edad, cuando figura en la repar- 
tición de los bienes de su abuelo, Garcilaso de la Vega, 
en 1338. Fue hija de don Pedro Laso de la Vega, señor 
de Buelna, Ballestero Mayor del Rey don Alfonso XI, 
muerto antes que su padre, el Garcilaso que mandó 
matar el Rey don Pedro, en Soria, en 1329. Madre de 
don Pedro fue doña Juana de Castañeda, primera esposa 
de Garcilaso (4). Queda así demostrado que por su ma- 
dre habían recibido los Niño sus heredamientos en la 
Montaña. 

Según nos informa un litigio sostenido entre don 
Alfonso Niño y Fernand Gutiérrez de Barrios, la 
Torre de la Aguilera fue edificada por don Alfonso Niño, 
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hermano del 1 Conde de Buelna y padre del Alfonso 
litigante (5). De ser cierta esta preciosa noticia, nos 
permitiría situar su construcción en los Últimos años 
del siglo XIV, lo que se adapta perfectamente a la época 
que sugieren su estilo y características. 

Por el mencionado pleito sabemos también cómo 
pasó a manos del Conde don Pero Niño la Torre de la 
Aguilera. Las posesiones de doña Inés de la Vega, en 
Buelna, por lo menos en parte, las había heredado don 
A41foiiso, quien, como vimos, construyó la torre, y al 
morir nombró heredero de todos esos bienes al Conde, 
el que por esta razón poseyó los heredamientos de su 
hermano en la Montaña (6). Al fallecer don Pero legó 
a su sobrino Alfonso, hijo del Abad, la Torre de la 
Aguilera, con todas sus armas, posesiones y pertrechos. 

Don Pero, que casó tres veces y perdió a sus dos 
hijos varanes (7), obtuvo facultad real, dada en Valla- 
dolid a 4 de mayo de 1434, para fundar, con su mujer 
doña Beatriz de Portugal, un mayorazgo a favor de 
su hija doña María Niño, casada con don Garcia Gon- 
zalez de Ferrera (Herrera). Este mayorazgo fue fun- 
dado por el primer testamento del Conde, otorgado en 
Trigueros el miércoles 14 de diciembre de 1435 (S), y 
por él también dividieron el resto de sus bienes entre 
su hijos. Vinculaba, entre otros heredamientos, el Con- 
dado de Buelna (9), cuyo título había obtenido Pero 
Niño en 1431, la víspera de la Batalla de la Higueruela, 
de manos de don Juan 11 (lo), pero no incluia la Torre 
de  la Aguilera. 

Don Pero hizo un segundo testamento en Cigales, 
en 29 de diciembre de 1453, y también en Cigales, a 6 
de enero de 1454, firmó su codicilo (11), que poco alte- 
raron las disposiciones del primer testamento. 



A la muerte del Conde sus hijas partieron los bie- 
nes coino libres y luego los vendieron (12). 

No debieron de conformarse doña María y don 
Garcia con la exclusión de la Torre de la Aguilera y 
otros bienes de la herencia de su padre, pues poco des- 
pués de la muerte de éste litigaron contra don Alfonso 
Niño (13), hijo del otro don Alfonso, hermano del Coii- 
de, la posesión de la Torre en Buelna. En autos de vista 
y revista fueron condenados Herrera y su esposa a entre- 
gar la torre y otras posesiones de aquel valle. El funda- 
mento de esta sentencia estaba en las razones presen- 
tadas por don Alfonso, que ya dejtimos apuntadas, so- 
bre el legado del Conde a su favor. 

Perdido el pleito por García de Herrera y doña 
Maria, dijeron que no la podían entregar porque los 
de Buelna se habían alzado contra ellos. Entonces, don 
Alfonso Niño, a quien Juan 11 llamó «mi guarda y 
vasallo y merino mayor de la villa de Valladolid», 
reclanio, en 1454 (141, contra Fernand Gutiérrez de 
Barrios, alcaide de la Casa fuerte de la Aguilera 
en el valle de Buelna, para que se le entregase con 
todos sus bastimentos, armas y pertrechos, y viendo 
que no lo conseguía p u ~ o  pleito a Gutiérrez de Barrios. 
Alegaba que la referida torre habia sido edificada por 
su padre don Alfonso, quien la habia dado al Conde, 
de quien era hermano, junto con las posesiones que 
tenía en el valle, más que el Conde don Pero le dejó 
a él estu que era de don Alfonso. Sentenciado el litigio, 
el alcaide, que no se habia presentado al emplazamiento 
real, fue condenado, por rebelde, a «desperdiiniento 
de todos sus bienes y a muerte que sea que le degüelleii 
con un cucliillo de fierro agudo por la garganta hasta 
que muera naturalniente», a entregar la Casa fuerte 
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de la Aguilera a don Alfonso Niño y a las costas, que 
importaban 13.400 maravedís (15). Dice Escagedo que 
en ese tiempo la Torre de la Aguilera estaba bien arti- 
llada, lo que, atendiendo a las condiciones y caracte- 
rísticas del monumento, nos parece difícil, por no decir 
imposible. 

Creemos que don Alfonso Niño se posesionó de la 
Torre de la Aguilera con todos sus pertrechos, armas 
y bastimentos (16), continuando en posesión de sus des- 
cendientes por muchos años. 

El proyecto de  restauración 

El abandono en que permaneció el viejo torreón 
durante siglos llegó a su fin, y «como homenaje al gran 
marino montañés, Almirante de Castilla, don Pero Niño, 
la Excelentísima Diputación de Santander, en sesión 
plenaria del 9 de febrero de 1956, tomó el acuerdo de 
cooperar a la reconstrucción de la Torre de la  Agui- 
lera ... solicitada por el presidente del Centro de Estu- 
dios Montañeses (17) y por el Ayuntamiento de San 
Felices de Buelna», el cual ofrecía su «eficaz colabora- 
ción para tales fines, y teniendo en cuenta, asimismo, 
las aportaciones económicas de positiva importancia 
ofrecidas por algunos ilustres hijos de ese valle resi- 
dentes en América» (18). - ' , . \ .  

Por solicitación del Centro de Estudios Montañeses 
se encargó de realizar el proyecto de reconstrucción 
de esta Torre, «uno de los baluartes históricos más inl- 
portantes de la provincia de Santanden, el arquitecto 
provincial, don Angel Hernández Morales, que, guiado 
por su experiencia, decidió buscar para el edificio «una 
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utilización en la vida actual, bien sea como Casa-Ayun- 
tamiento, Museo, Archivo, etc.». Dentro de este criterio 
fue destinada la Torre de la Aguilera para una Casa- 
Ayuntamiento. 

Según dice el mencionado arquitecto, la reconstruc- 
ción fue estudiada basándose «en las señales existentes 
en la 'fabrica, de apoyos de vigas, viguetas y jabalcones, 
asi como en las torres, que conservan aun la estructura 
de madera más completa: las de Santillana, Laredo y 
Potes». Para el restaurador, la pieza esencial de la fa- 
chada es la parte volada de la estructura de madera, 
la cual debe tratarse como una solana, y no con la 
forma extraña, y a todas luces equivocada, que dibuja 
Lampérez en la reconstrucción de la Torre del Merino, 
de Santillana; a esta solución hemos llegado -dice- 
después de observar cuidadosamente las torres empla- 
zadas en los lugares anteriormente citados (19). 

Después de estudiar con toda atención el proyecto, 
lamentamos que una restauración como ésta, tan cari- 
ñosamente concebida por el Centro de Estudios Monta- 
ñeses, merezca la más severa crítica, debido a la mala 
orientación que se le da en el proyecto que comentamos. 
Ello nos lleva a tejer aquí algunas consideraciones en 
torno a los argumentos que sirven de base a la restau- 
ración propuesta. 

En primer lugar, nos parece bastante desprovista 
de fundamento la afirmativa del ilustre arquitecto pro- 
vincial cuando dice que la reconstrucción de la  Torre 
del Merino hecha por Lampérez en su obra «La arqui- 
tectura civil española», está equivocada. Sólo el desco- 
nocimiento de la arquitectura militar de la época puede 
haberle llevado a decir semejante cosa y permitirle pro- 
yectar la reconstrucción de la Torre de la Aguilera de 
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manera tan «pintoresca» como lo hizo, aumentándole la 
altura con un tejado a dos aguas, colocándole pináculos 
adornando el tejado -aditamento que sólo aparece en 
las construcciones montañesas del siglo XV en ade- 
lante- y unas solanas que no sabemos de dónde sacó, 
pero que evidentemente son anacrónicas y absurdas. 

No queremos discutir el acierto de la reconstrucción 
de Lampérez en lo que se refiere a la distribución 
interna de la Torre del Merino, pues sin duda no co- 
rresponde a lo que las evidencias arquitectónicas con- 
servadas sugieren. Entretanto, el cadalso de madera 
que coloca en torno al segundo piso se ajusta perfecta- 
mente a los conocimientos que tenemos sobre los dis- 
positivos de defensa de ese tipo de torres en el ultimo 
tercio del siglo XIV y en gran parte del siglo XV. Y, sin 
recurrir a dudosas o caprichosas reconstrucciones, con 
más fantasía que erudición, podemos ver ejemplares 
europeos que, aun cuando probablemente se hayan res- 
taurado en diversas épocas, todavia conservan esa 
estructura de madera, que en la Montaña sólo vino a 
ser sustituida definitivamente por el matacán en el 
siglo XV. Uno de los ejemplares más antiguos en que 
aparece este tipo de defensa es la Torre de Obeso, que 
debe ser ligeramente posterior a la del Merino y muy 
semejante a ella; tiene un matacán sobre la puerta de 
ingreso, a la altura del segundo piso, exactamente en 
el lugar donde la del Merino presenta la salida a los 
cadalsos de madera. En la de Potes, algunos años más 
joven que éstas, el sistema de defensa se compone de un 
parapeto o adarve provisto de matacán corrido. A 
nuestro juicio, el cadalso de la Torre del Merino, igual 
que el de la Aguilera, la rodeó en parte, sin interrup- 
ciones en las esquinas, como lo presenta Lampérez, pues 
asi aparece en todos los ejemplares conservados y es 
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mas lógico, puesto que permitía mejor cumunicación 
entre los distintos frentes o fachadas con circulación 
más facil en caso de socorro. 

No dejamos de comprender que esta solución, la 
única que aconseja una restauración rigurosa, no resulta 
muy facil de aunar con la nueva finalidad a que se 
quiere destinar la torre. Pero como pensamos que lo 
que se pretende es volver a dar a la Torre de la Agui- 
lera su pristino aspecto y no descaracterizarla con adi- 
tamentos descavidos, debemos buscar una fórmula que, 
sin ofender al carácter del monumento, sea utilizable 
en el nuevo destino que se le quiere dar. 

4 Si las solanas son criticables, ¿qué diremos del te- 
jado a dos aguas que coloca nuestro insigne arquitecto 
en la venerable Torre de Pero Niño? 

Basta estudiar la estructura interna de la mayoría 
de las torres que se han conservado para comprender 
que estas construcciones montañesas, con rarisimas y 
tardías excepciones, tuvieron coberturas a cuatro aguas, 
con un pie derecho central, de gran escuadría, en cada 
piso, que sostiene las carreras, como veremos en Santi- 
llana, o dividiéndose en dos a partir del primer piso, 
como aparece en la Torre de Salcedo de la Quadra, en 
Güeñes (Vizcaya) (20). 

No debemos olvidar también que en ninguna lorre 
montañesa existen señales de bóveda, ni la estructura 
de sus paredes parece que la hayan podido soportar 
nunca. 

Por otra parte, el clima lluvioso y húmedo de Can- 
tahria no resulta muy a propósito para coberturas pla- 
nas, de losas, obviamente, mal iniperineabilizadas. Igual 
problema se presentó en paises como Francia, Alemania, 
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Inglaterra y hasta en Italia y la solución fue sienipre 
el tejado a cuatro aguas, por dentro o por encima de 
las almenas. Ese tipo de tejado se usó en los siglos XIV 
y XV, no sólo en la  Montaña, sino en casi toda Europa 
en estas construcciones, que tenian la doble finalidad 
de servir de habitación y de defensa a una familia de 
la pequeña nobleza regional. 

No falta docun~entación gráfica, tanto de autores 
españoles corno extranjeros, que venga a reforzar lo 
que decimos. Torres con ese tipo de tejado aparecen en 
los primorosos cuadros de Ambrogio Lorenzetti, que re- 
presentan la ciudad seinense de Talamone, probable- 
mente los primeros de pintura de paisaje de todo el 
arte europeo pintados antes de 1348 (21). Resulta de 
interés para lo cue afirmamos un dibujo del pintor 
flamenco Jorge Utens, representando una de las villas 
fortificadas de los Médicis, en Florencia, a fines del 
siglo XV. Tanto las dos torres como el resto de los 
coronamientos de diversos cuerpos del edificio, rema- 
tados por matacán corrido y almenas, estan cubiertos 
con un tejado colocado sobre éstas, bastante volado, en 
todo semejante al que tienen la Torre del Merino y la 
de Viveda. Esto es muy curioso, pues demuestra que 
esta solución ya se usaba en el siglo XITT y era corriente 
en el siglo XV (22). 

Muy elocuente es también una tabla española del 
siglo XV, muy realista y de buena mano, existente en 
la iglesia parroquia1 de Ororbia (Navarra), represen- 
tando un santo a caballo acosando un ciervo. Al f o n d ~  
se ve un castillo en el cual, por lo menos, una de las 
torres tiene el tejado por dentro de las almenas. 

Fundandonos en lo que acabamos de exponer, pen- 
samos que la reconstrucción externa de la Torre de la 
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Aguilera, en lo que atañe al tejado y al antiguo cadalso, 
debería hacerse con base en las noticias que poseemos, 
sin fantasías ni soluciones nuevas para problemas-que 
ya las t h e n  en la historia de la arquitectura militar (33). 
Sin duda el tejado de esta torre fue de cuatro aguas y 
así debe ser reconstruido. El cadalso debió ser en torno 
de toda la segunda planta, sin interrupciones, y en él 
podrían ser abiertas las ventanas necesarias para adap- 
tarlo a la finalidad a que se destina, pero sin descarac- 
terizarlo ni convertirlo en solanas con balaustres de ma- 
dera, como aparece en el proyecto, pues jamás los tuvo. 
El tejado de este cadalso podría ser la prolongación del 
de la torre, si es que no tuvo almenas, pero nada se 
opone a que fuese independiente y en plano ligeramente 
inferior a aquél, pues de ambas maneras se observa en 
torres de la época, y asi debió de ser el de la Torrona, 
como bien claramente lo indican las almenas. Tal vez 
esta restauración no res.ultase tan bella como la pro- 
puesta por el señor Hernández MoraIes, pero de cual- 
quier modo sería más apropiada al carácter de la torre 
y muchísimo más ajustada a una reconstrucción rigix- 
rosamente histórica. 

N O T A S  

i l )  Don Alfonso Xirio iuc Abad de Saniillana y Capellkn del 
&y. Consta Sirniando cn documentos de la Colegiata desde 1407 a 1417. 
l-'rohablemcnte murió en ese año o pocc despu6.j. 

Eecagedo, Mateo: Pricilegios, IIscriturus y i!ulus de la Inszgne ?/ 

lical Iylesia ColegiuU de Suritillana, Santoña, 1926, tomo 11, pp. 106, 156, 
266, 174 y 181. Solares Montaiieses, Torrelaveg?, 1932, tomo VI, pá- 
ginas 248/230. 

(2) Don Pcro Riño nació en 1378 6 1379 y fue lieriimno de leche 
cie Enrique 111. Casó en primer iiiatrimonio con doña Constanza de 
Cuevara, hija dc don Reltrán de Cucvara, de esta Casa en Treceño. 
quc estaha viuda de don Diego de VeIasco, y tuvo en ella a don Pero 
Niño, que falleció soltero a los 27 años de edad. En segundo matrimo- 
:iio cas.1 con dofia Rcatriz de Portugal, hija del Infante don Juan, en 



APVXTES PAI~A LA IIISTORIA nE TRES TORRES ... 29 

1410. La Condesa doña Beatriz falleció en 1446, y, scgún Escagedo, don 
Pcro casó en tercer niatrimonio con doña Juana de Zuñiga, antes de 
1 i 5 3 .  (Kscagedo, Solares Monla~ieses, cit., p. 248). 

De su segunda mujer, doña Beatriz, tuvo los siguientes hijos: 
Den Juan Niño de Portugal. que murió soltero a los 2/r años y tuvo un 
hi,jo natural llamado Tristán Niño; doña Inés Niño, hija tercera, que 
fue monja en el Convento de Rapariegos, de donde salió para ser refor- 
niadora g más tarde Abadesa del Convento de Santa Clara de Valla- 
dolid. Parace que a la muerte de su madre renunció a los bienes que 
12 podían pertenecer a favor de su padre, en 15 de octubre de 1447;  
dqña María Niña, hija cuarta, que fue la mayorazga, casó con don Gar- 
cia (;onzalez de Herrera, Mariscal de Castilla, Señor de Pedraza y otros 
lugares, con sucesión; doña Leonor Niño, hija quinla, que casó con don 
lDiego López dc Estuñiga, Señor de Cerezo, primer Conde de Nieva, y 
d8,ña Constanza Niño, dama de la reina. l a  muerta, probablemente. 
cuando testó su padrc, cn 1435. Parece que tuvo otro hijo llamado 
aon Enrique, muerto antes de 1453. (Escagcdo Solares Montase- 
scs, cit.. pp. 248/249).  

Don Pero Niño murió en 1454, pues firmó su codicilo en cnero 
j sus herederos ya Ltigaban entre si el mismo año. Dicc Juan de Mata 
Sarriazo que don Pero murió en 1453, lo que parece dificil si firmó 
: I I  codicilo en enero de 1454, como dice Escagedo. (Escagedo, Mateo: 
Monte Corbán; upuntes para la Crónica del antiguo monasterio de Jeró- 
nzmos, hoy  beminario Conciliar de Santander, Torrelavega. 1916, 288 pp. 

Sobre la vida y hazañas de este famoso Conde, que, a pesar de 
w r  cons:derado montañés por algunos autores, poco debió de estar cn 
la Montaña, existen varios trabajos publicados entre los que destacamos: 

Díez de Games, Gutierre: 121 Vitorial. Crónicu de don Pero Nirio, 
('rinde de Ruelna, por su  alfére z..., edición y estudio por Juan de Mata 
Carriazo, Madrid, 1940. 

Ponce, Vargas: Vida de d m  Pedro .ViNo, sacada de autores coetcí- 
neos ?j documentos inéditos, Madrid, 1807. 

Conzález Palencia, Angel: Don ,Pedro i\iiiio y el Condado d e  Buelna, 
cii "Homenaje a Artigas", vol. 11. 

Llaguno Ainirola: Eugenio: Crúnira de don Pedro .Viílo, Conde de 
buelna, por Gutierre Díez de (;ames, su alférez. La pub,lica don ... Bn 
Madrid, imprtn ta  de dntonio Sancl~a,  a60 de  1762. (Con extractos de los 
testamentos y codicilos del Conde colocados como apéndices). 

(3) Escagedo, Mateo: La Casa de la Vega, Torrelavega, 1917, p. 21. 
( 4 )  Idem: Solares Montañeses, cit., La Casa de la Vega, cit. pá- 

ginas 10, 21 3 46. 
( 5 )  Idem: Monte Corbán. cit.. D. 58. Crónica de la Provincia de 

.Smtander, Santander, 1919, tomo 1, p.- 302. Solares Yontalieses, cit., pá- 
gina 250. 

(6 )  Y o n l e  Corbán, cit., pp. 57/58.  Solares Montafieses, cit., p. 249. 
( 7 )  Solaves Montafieses, cit., pp. 248/250. 
( 8 )  Monte Corbán. cit., p. 58, nota l. Crdnica de la Provincia de 

,S!rntander, cit., p. 196, nota 1, y 269. Solures Montnfieses, cit., p. 248. Es 
icirible la confusión que creó Escagedo en las diferentes versiones que. 
:U referirse a la herencia de Pero Niño, presenta en las obras citadas. 
, Ante la imposibilidad de consultar algunas de las ohras fiindn- 
inentales sobre esle asunto. dircimx apenas que en su primer testa- 
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mento dejó a doña Inés los vasallos, posesiones, lugares e iglesias que 
lcnia en Santiháñez, Carrejo, Santa Lucia y Rucnte; a doña María la 
iristituyó mayorazga, li~redando además, en Cigales, la Tmre de Mor- 
niejón, Calavar y Arroyo el Puerco, ?; a doña Leonor la dejó ocho mil 
rnaravedis de juro en las alcabalas de su valle y Condado de Buclna. 
1 alverde, Villa Barquerín, Berzosa, Fnente Bureva, Villagómez, ctc 

(9)  El mayorazgo que fundó el Conde de Rueha por este te.;- 
ltmento era cuantioso y a él se habían de agregar, además, los bienes 
uue dejaba a los hijos que no tuviesen sucesión Doña Maria, la mayo- 
r u g a ,  fue mejorada por sus padres en el tercio de sus bienes. 

(10) Por esa época, poco más o menos, dcbió de dotar el Re) 
2un Juan a Pero Niño y a su mujer, doña Beatriz de Portugal, la iglesia 
(:e San Pedro de Carrejo, la ermita de Santa Lucia, Santibáñez, Rucnte 
! mucha hacienda en el condado de Buelna y Valle de Cabezón. Dice 
Fwagedo que el antiguo señor de estas iglesias y haciendas vivía en 
una torre que estaba entre Santibáñez y Santa Lucia. En tiempo del 
Rey don Juan mató éste al corregidor y le e d a r g a r o n  y quitaron todos 
511s bienes y posesiones, las q l i ~  el Rey dio al famoso almirante don 
IWo Niño, 1 Conde de Buelna, señor de la Torre de la Aguilera. (Es- 
c q y ~ l o :  El Real Valle de Cabuérniga, tomo 1, p. 30). 

(11) Escagedo, Mateo: í'rdnica de la Provincia de Sa?¿taader, 
c:t . ,  tomo 1, p. 269, nota 2. Sola~es Montafieses, cit., pp. 248/249. 

(12) Doña Inés, la monja de Valladolid, fue la primera que otorgó 
t bcritura, en 5 de noviembre de 1460, a favor de don Juan Pernández 
IzIanrique, Conde de Castañeda, de la tercera parte que había heredado 
de los bienes que tenia su padre en Santibáñez, Carrejo, Santa Lucia y 
Ruente; doña Leonor g su marido, don Diego López de Estuniga, en 
Valladolid, a 16 de noviembre de 1462, vendieron al mismo Conde de 
Castañeda la otra tercera parte de lo que les había pertenecido cn el 
Condado de Ruelna y valle de Cabezón. Posteric-rmente, en 23 de abril 
c'r 14'75, el C ~ n d e  de Castañeda compró a &ría Niño la restante 
i ~ r c e r a  parte de la hacienda de Santibáñez, Carrejo, Santa Lucia y el 
(ondado de Buelna. 

El Conde de Castañeda, en 2 de junio de 1466, vendió a Guti4rrcz 
Diaz de Ceballos y a su mujer, Maria de Ochoa y Velasco, las dos t ~ r -  
ctras partes de los bienes del valle de Cabezón, y éstos, en 9 de no- 
viembrc de 1473, hicieron donación de ellos al Monasterio de Monte 
Corbán. La otra tercera parte, comprada por el Conde en 1475, fue 
aaquirida en '7 de diciembre del misnm año por los citados Gutiérrez 
IKaz de Ceballos y su rnujer, quienes, por testamento otorgado en 14 dc 
junio dc 14'77, nmndaron esta tercera parte a su hija mayor, doña Maria 
di3 Ochca y Cehallos (Escagedo: El Real Valle de Cabuérntga, cit., p. 31). 

(13) Don Alfonso Ziiño, .hijo del Abad de Santillana, casó con doña 
I\!oria de Rivera y tuvo a don Pedro Niño, merino mayor y regidor de 
Valladolid. Hijo de Pstp f i i ~  Alonso Niño de Castro. (Escagedo: Solares 
Montaíleses, tomo VI, p. 250). 

(14) Se equivcca Escagedo cuando dice que la reclamación dc 
don Alfonso fue en 1453, pues en ese año aún vivia don Pero Niño. 

Escagedo, Mateo, Solares MontaAeses, cit., p. 250. Monte Corbdn 
r!t., p 33, nota 1. Crónica de la Provincia de Santander, cit., p. 196, 
nota 1. 
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(15; Monte Corbún cit., p. 58, nota 1. Crónica de la Provincia de 
Smtander,  cit., p. 196, nota 1. Polares Montafieses, cit p. 250. 

(16) Solares Montafieses, cit., p. 250. 
(17) El cllmirante de Castilla don Pero Xiilo, primer Conde de 

Euelna, Santander, 1956. p. 7. (Diputación Provincial). 
(28) Obra cit.. u. 7. 
(19) Obra cit., S. 20. 
(20) Ybarra. Javier de: Garmendia. Pedro dc: Torres de Viscaila. 

Madrid, 1946, tomo 1, pp. 48/30. 
(22) Carli Enzo. Pacheco, Jesús López, y Svanascini, Oswaldo: 

T.06 Lorenzetti, Editora Codex, S. A., Buenos Aires, sin fecha. 
(22) Mc Nall Rurnes, Edward: Ilistória da Civilizacao Ocbdental. 

Hio de Janeiro, 1957, tomo 1, p. 424. 
Una torre aislada en el paisaje del lago Lemán, donde hoy sc 

cxccuentra Ginebra, rninuciosamentc dibujada, con adarve y tejado a 
rtiatro aguas, vemos en cl cuadro La pesca milagrosa, de Konrad \\*itz. 
ejecutado antes de 1444. (Bianconi, Piero. Benitez, María Esther. Rivera. 
hiaria Inés. Krtrad Wi t z ,  Editora Codex, S. A., Buenos Aires, sin fecha). 

Bellos ejemplos de las m;smas torres con cobertura a cuatro 
añuas, colocada sobre las almenas, aparecen en la Virgen con el Nioío, 
pintado hacia 1490. y en la Piedad, de Montagna. (Puppi, Lionello. Serna, 
Julio Gómez de la. Rodrigues, Ernesto B. Montagna, Editora Codex, S. A,,  
Ruenos Aires, sin fecha). 

Tdmbien de fines del siglo XV son los cuadros de Cima da Cone- 
$ano, en que el artista se complace en presentarnos diversos aspectos 
dc su tierra natal con abundantes torremes almenados, siempre cu- 
biertos con el consabido tejado a cuatro aguas. (Bocazzi, Franca Zavd 
Garay, José Antonio. Payró, Julio E. Cima cla Conegliano, Editora 
Codex, S. A., Ruenos Aires). 

(23) Con estas criticas, que para algunos pcdrán parecer ex- 
cmivas, pretendemos apenas evitar, si aún es posible, otro desastre 
c~lmo la remodelación de la torre del Infantado, en Potes, descaracteri- 
Lada completamente con aquel horrendo conjunto de molduras, puertas, 
halcón y reloj, de estilo "neo-gótico", con quc quisieron embellecer 
f se austero monunlento. 

Torre de la Vega Hojamarta, 
en Quijas 

En uno de los panoramas mas característicos de 
la Montaña, junto al río Saja, cuyas. aguas lamen sus 
cimientos, y no muy distante Be Quijas, se conserva la 
Torre de los Bustamante, conocida en otros tiempos 
por el sonoro nombre de Torre de Hojamarta. 
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Conocidisiino es el aspecto externo de las bellas 
edificaciones de los siglos XVII y XVIII, que ocultan 
es te magnifico ejemplar de la arquitectura civicoinilitar 
del medievo cantabrico. Entretanto, merced al celo con 
que los criados del actual señor del Solar se oponen a 
cualquier visita, se hace difícil conocer el torreón (1). 

Dice Ortiz de la Torre que «El palacio de los Bus- 
tainante, en Quijas, ofrece un conjunto de gran valor 
pintoresco y emotivo. Conserva, como otros muchos, el 
antiguo torreón medieval englobado dentro de la cons- 
trucción del siglo XVII. En su fachada principal tiene 
un amplísimo pórtico de seis arcos semicirculares deco- 
rados con motivos arcaicos de  recuadros y rosetas, so- 
bre el cual corre una larga solana, cerrada en uno de 
sus extremos por curiosa celosía de aspecto conven- 
tual» (2). 

La torre está situada en uno de los ángulos poste- 
riores del actuaI conjunto de edificaciones formado por 
el palacio y la lindísima capilla a él adosada. Tiene 
planta rectangular con las fachadas de frente y fondo 
menores que las laterales. La  puerta, de arco apuntado, 
de la torre abre para un pequeño patio interior. En la 
fechada principal se ven algunas saeteras y ventanas. 
En la de la derecha del ingreso, oculta en casi su tota- 
lidad por el palacio, puede verse, cortada por el tejado 
de éste, una ventana, o tal vez puerta, de arco apun- 
tado, muy descentrada con relación a la  fachada. La 
posterior, paralela al río en el cual baña sus cimientos, 
tiene una ventana moderna en la  planta baja, un ante- 
pecho rasgado, que probablemente haya sido ventana 
anteriormente, también moderno y un hueco entre las 
almenas que da luz al desvan que forma un mal aña- 
dido tejado de una sola agua, que cubre la torre, de- 
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jando l ibredas  almenas de un lado y parte de las de 
otros dos. Curiosas son estas almenas que la coronan, 
poco frecuentes en nuestra arquitectura medieval. Este 
coronamiento se presenta en forma de parapeto con 
tres vanos, destinados a ofender al enemigo, que lo 
dividen en cuatro enormes almenas de cada lado. 

En la fachada, debajo de un magnífico escudo cer- 
cado de ltimbrequines y trofeos, hay un letrero con la 
ins

c

ripción -<Vi las armas relumbrantes-en los fran- 
ceses blasones-de los fuertes Bustamantes-que viene 
de emperadores-azules trece roeles-en campo de gran 
limpieza-y en orla de vencedores-las tres celestiales 
flores» (3). 

Esta torre, con su capilla y molino, aún hoy fun- 
cionando, y la desaparecida ferreria, es un buen ejem- 
plo de lo que debian ser las residencias de nobles mon- 
tañeses en los siglos XIV y XV, harto suficientes econó- 
micamente, núcleos rudimentarios de las escasas acti- 
vidades industriales de Cantabria. 

l i 4  

1 ,  , 

Notas hisfóricas sobre 
la Torre de Hojamarfa 

No ofrece duda el que esta torre fue fundada por 
algún miembro de la poderosa familia de los Busta- 
mante, muy extendida por la Montaña y emparentada 
con las principales casas, de estos valles, que vemos ya 
figurar en muchos documentos desde el siglo XII, siendo 
bastante probable que fuese edificada por uno de los 
Bustamante que vivieron en el siglo XIV. En este siglo 
encontramos a Pedro Diaz de Bustamante, que estuvo 
casado con Juana de Velasco. De este matrimonio fue 
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hijo García de Bustamante (o como aparece en algunos 
documentos, Garci Sánchez de Bustamante), caballero 
de la Banda, mayordomo de Alfonso XI, que casó con 
Maria de Haro y procrearon a don Juan Sánchez de 
Bustamante (4). De este último dice don Mateo Escagedo 
que es el primero que aparece corno poseedor de la 
Torre de Hojamarta, En una carta del Rey don Enrique 
para la Iglesia de Santillana, dada en Santander en 26 
de julio de 1372 (5 ) ,  vemos que en ese año era don Juan 
Sánchez de Bustamante merino mayor de las Asturias de 
Santillana (6). Este mismo Bustamante, que se titulaba 
vasallo del Rey, casó con Maria Vélez Calderón, hija 
de Ruy Sánchez Calderón (7), y en 8 de junio de 1378, 
en la Torre de Hojamarta, ante el escribano Pedro Ruiz 
de Barrio, fundaron el mayorazgo de Quijas en favor de 
su hijo Juan, entonces menor de edad, para lo cual les 
habia dado una Cédula Real don Enrique el Bastardo, 
en Toro, a 3 de noviembre de 1369 (8). Don Juan y doña 
Maria aparecen citados en una carta de arriendo a favor 
de la Iglesia de Santillana, dada por Pero Roiz Barrio 
en 22 de mayo de 1385, como dueños de una viña y 
huerta situadas en la villa de aquel nombre, que habia 
sido de Garci Fernández de Vivero (9). Don Juan ya 
había muerto en enero de 1397, como se declara en un 
documento de la misma Iglesia en que Maria Vélez, 
anuger de Juan Sánchez Bustaniante que Dios per- 
done», aparece como dueña de una tierra calva que 
compartía con la dicha Iglesia (10); la parte de ésta la 
daba el Abad, por cinco años, a Rui Pérez de Herrán, 
canónigo de la ,misma, para plantar mimbreras. 

Fue hijo de éstos don Juan Sánchez de Bustamante, 
que ya en 1392 aparece firmando como testigo en un 
documento (11). Es el mismo que era vecino de Quijas 
en 1403 y pedía ciertos lugares en Cigüenza, Toñanes 
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y Novales, ante el corregidor Gómez Arias y el alcalde 
de la Merindad de Asturias de Santillana, Juan Pérez 
de Piñera (12). Hermano de ésie debía de ser Garci San- 
chez de Bustamante (13), vecino de Quijas, que en 1410 
pedía al alcalde Pérez de Piñera autorización para una 
escritura de Mayorazgo. 

En 1411, «En la vega de ojamarta que es el 
valle de Toranzo (14) ante Juan Pérez de Piñera alcalde 
comparece Garci Sáncliez de Bustamante y pide que se 
le dé la necesaria comisión para la información de las 
heredades que había dejado su padre Juan Sánchez de 
Bustaniante, y toma, en virtud de la comisión recibida, 
declaraciones en Keocin, Cabezón de la Sal y Alfoz de 
Lloredo, de lo que le pertenece (15). Dice EScagedo que 
este documento, que figura en el Pleito de los Va- 
lles» ... demuestra que la Torre de Hojamarta ... tomó el 
nombre de la Vega de Hojamarta, en que estaba y está 
situada la fomosa torre y casa fuerte» (16). 

Junto a la torre existe un molino propiedad del 
solar, que mueve sus piedras con el agua del río des- 
viada algo más arriba por un pequeño canal. 

Este molino, con una ferrería, hoy desaparecida, ya 
existía en 1378, coino se ve por el documento de funda- 
ción del Mayorazgo de Quijas hecha por Juan Sánchez 
de Bustainante en aquel año, que constaba de «la casa 
fuerte de Quijas, e de todo lo que a ella pertenece, con 
la ferrería e inolino que están cerca della en el agua del 
Saja e con los palacios e casas e cimientos que en el 
ctlio Solar, a do esta la dicha ferrería tenemos fecho e 
cimentado» (17). Por aquí parece que no era sólo la  torre 
lo que había en el siglo XIV junto al molino y la ferrería, 
y tal vez se pueda deducir del párrafo transcrito que 
fue don Juan quien construyó la torre y otras edifica- 
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ciones desaparecidas u ocultas hoy por posteriores remo- 
delaciones y edificaciones. 

No le faltaban pozos de salmones a los de la  Torre 
de Hojainarta, por los que discutieron y pleitearon con 
los canónigos de Santillana poderosos vecinos que com- 
partían con los Calderones y los de la  Vega el río que 
forman el Saja y el Besaya antes de desembocar en el 
Cantábrico. En defensa de la Colegiata se despachó, en 
lTalladolid, una Provisión Real, en 1411, que pretendía 
impedir a Juan Sánchez Bustamante y a Hernán San- 
cliez Calderón que se apoderasen de los pozos y luga- 
res propiedad de la Iglesia de Santa Juliana (18). Este 
Bustainante debió ser el hijo de Juan Sanchez Busta- 
inante y María Vélez Calderón, fundadores del Mayo- 
razgo de Quijas, primo, por tanto, del Hernan Sanchez 
Calderón que inquietaba a los canónigos de la Colegiata. 

Creemcs que es altamente significativa para la his- 
toria de la idiosincrasia de Cantabria el hecho de que 
desde el siglo XIV se mantenga esta torre, no solamente 
bien conservada, sino en poder de la misma familia, 
a quien las grandezas y la fortuna no hicieron olvidar 
el vetusto torreón medieval que, a pesar de oculto por 
nias cómodas y ostentosas construcciones, ni aun en 
tiempos en que orgullosamente podían decir «los Busta- 
inante de Quijas con reyes casan sus hijas», como reza 
en un mote inventado, probablemente, por algún rey de 
armas del siglo XVII, lo abandonaron a su suerte. No es 
el Unico, a Dios gracias, que en la Montaña tuvo ese 
privilegio, y de ello es motivo de justo orgullo, no apenas 
para sus dueños, pues de él también participamos cuan- 
tos en ella nacimos. 

Afortunadamente la historia genealbgica de los 
Buslaniante, poseedores de la Torre de Hojainarta, es 
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bastante bien conocida, y una sucesión continuada desde 
el siglo XIII hasta la actualidad nos ofreció Escagedo en 
una de sus obras (19), a la que se pueden acrecentar las 
noticias que Asúa y Campos dejó en curioso libro de 
que es autor (20). 

José María de Cossío, con su prosa inimitable, dedi- 
ca a esta torre algunos bellos párrafos, no exentos de 
errores, que incluimos aquí. «Se arrastran -dice- . . . las 
aguas del Saja al pie de la Peña Mayor, en que se alza 
una vieja torre, como tantas de esta montaña, que per- 
teneció al linaje inmemorial de los Bustamante que 
en este pueblo tuvieron tronco, el más prestigioso y 
viejo. Su genealogía comprobada se remonta a los mas 
oscuros tiempos de la alta Edad Media, y desde enton- 
ces ha venido siendo ilustrada por los que han llevado 
este apellido del solar de Quijas en los empleos y oficios 
de los caballeros. 

El palacio, con torre, capilla, armas y coto redondo 
se edificó mas tarde al cobijo de la peña dicha y junto 
al río. Si la torre primitiva que señorea el paisaje pudo 
por su situación servir de defensa en ocasiones de gue- , 

rras y asaltos, la menos vieja de junto al río no debió 
de tener otro destino que el de honrar la morada de 
unos nobles, si en la época en que construye no era parte 
indispensable en casa de este porte, o por tradición 
arq~ritectónica o por recuerdo de la que abandonaran 
al procurar mas confortable hogar» (21). 

«Esta casa fue diputada por don Amós de Escalante 
como escenario de las niás decisivas escenas de «Ave 
maris delta», y en ella hace habitar en aquel tiempo, 
el siglo XVII en que la acción vive y se desenvuelve, 
a la protagonista principal de la novela.» 
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«Pocos lugares de la Montaña más ungidos por la 
literatura que esta casa, ni mas noblemente exaltada 
por ella. La virtud y la belleza se alojaron en su ámbito, 
y las pasiones violentas o contrariadas chocan en sus 
muros, como las aguas del río en la avenida y cataclismo 
que Escalante describe en una pagina inmortal, que no 
cede en energía y emoción a la mejor de tal tema que 
el castellano haya albergado en su varonil prosodia y 
en su noble sintaxis. Alli naufragan todos los conflictos 
removidos en el relato, y la solemnidad de los campos 
anegados, el batir de las ondas contra el palacio, la 
abnegación y el valor arrostrando riesgos generosa- 
mente, se proyectan en el triste y consolador final de 
los montañeses, nobles y plebeyos que en aquellos asun- 
tos entendieran» (22). Las dos señoras que en ella coloca 
Escalante en su magnífica ficción, doña Brianda y doña 
Mencía, son para Escagedo retratos perfectos del ca- 
rácter hospitalario y caballeresco de las señoras liijo- 

I 

dalgas del siglo XVII (23). 
- 

Quiere Cossío que en esta torre transcurriesen días 
felices de la infancia del que más tarde había de morir 
por su patria y convertirse en héroe inmortal, glorifi- 
cado por las mejores plumas de su época y ejemplo de 
todos los españoles, don Francisco José Antonio Alsedo 
Bustamante Campuzano y Alsedo, nacido en Santander 
el día 3 de septiembre de 1758 y muerto sobre la cu- 
bierta de1 «Montañés» el día impar de la Batalla de 
Trafalgar, hijo de la Marquesa de Villatorres, señora 
de la Torre de Hojamarta (24). 

De esta Casa procedían, segUn Escagedo, don Gu- 
tierre de Bustamante, ayo de don Tello, que murió glo- 
riosamente en la guerra con los portugueses (25); don 
Gonzalo Bustamante, que obtuvo la mitra de Segovia 
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en los últimos años del reinado de don Juan 1, y don 
Andrés de Bustamante, que pasó a México en 1570, 
cuando se estableció allí la Inquisición (26). Es posible 
que alguno de estos Busttimante procedan de ramas 
descendientes de la de Quijas, establecidas en otros pue- 
blos de la Montaña. 

Los Bustamante de la Torre de Hojamarta traen 
escudo partido: primero, trece roeles; segundo, banda 
roja con dragones verdes, orla con tres lises de oro. La 
banda se la había concedido a don García de Busta- 
mante don Alfonso XI, en 1330. En la fachada de la ca- 
pilla de la torre aparece un magnífico escudo partido: 
primero, trece roeles, susmontados de tres lises; segun- 
do, banda con dragantes. Está el escudo sobre los hábitos 
de Santiago y Calatrava con el letrero pomposo a que 
ya hicimos mención. En la clave de la bóveda de esta 
capilla hay un escudete con trece roeles. 

El mismo Escagedo, en otra parte, atribuye a los 
Bustamante de Quijas el siguiente escudo: en pal, a la 
derecha de las armas antiguas, n campo de oro, trece 
roeles; a la izquierda, en campo colorado, banda de oro 
con dragantes verdes y orla azul con tres flores de 
lis de oro (27). 

N O T A S  

(1) El autor fue fictima de este celo cuando intentó visitarla, 
sin éxito, en enero de 1961, en biisca de datw para el estudio sobre 
torres inontafiesas, que viene realizando. 

(2) Ortiz de la Torre, Elias : Arquitectzcra Cizil, Santander. 1927, 
rigina 51, lám. 54. 

(3) Escalante, Amós: Costas 1~ Montalias, Madrid, 1921. p. 292. 
(4) Escagcdo, Mateo: La Casa de la Vega, Torrelavega. 1917, 

pagina 165. Crónica de la ~Procilicia de  Santalider, Santander, 1922, 
tomo 11, p. 134. 
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(6)  En este año estaba el Rey don Enrique organizando en San- 
tsnder la armada que derrotó a la escuadra inglesa, que al mando del 
( onde Pembroke, bloqueaba La Rochela. 

(6)  Escagedo, Mateo: Provilegios-Escrituras y I l uhs  en  Perga- 
mina de la Insigne y Reab Iglesia Colegial de Santillana, Santoiia, 1927, 
tomo 1, pp. 360/363. 

(7)  Idem: Crónica de la 13rouZncia de Santander, cit., p. 134. 
Solares Montaíleses, Santona, 1926, tomo 11, pp. 83/91. Existe una 
ciintradicción cn lo que Escagedo dice en sus obras aqui citadas, pues 
si se casaron cn 1376 no pudieron obtener licencia del Rey en 1369 
para fundar el mayorazgo de Quijas. Debieron casarse antes de 1369. 

(8)  Idem: Obras citadas. 
(9)  Idern: Obra cit. 1927, tomo 1. pp. 390/394. 
(10) Idem: Obra cit 1927, tomo 1. pp. 430/433. 
( t i )  Idem: Obra cit. 1927, tomo 1, pp. 399/409. 
(12) Idem: Obra cit. 1917, p. 165. Escagedo dudó si fuc ci ~ ~ d d r e  

o el hijo el Rustainante que aqui aparece. 
(13) Idem: Obra cit. 1917, p. 168. 
(14) Tckm: Obra cit. 1917, p. 169. "De Reocin y no de Toranzo", 

cota marginal de Velasco en el Memorial i l juslado del Pleyto de 
10,s Valles. 

'15) Idem: Obra cit. 1927, p. 168. Por la edad que podia tenrr 
don Juan Sáncliez Bustamante en 1411, no es posible hacerle hijo de 
&te, sino del otro don Juan y Maria Velez 

(16) Idem: Obra cit. 1917, p. 169. 
(17)  Ideni: Obra cit. 1917, p. 166. 
(28) Gándara, Frey Plielipe; Rio, Prey José : Lkso  ipci511, 4rnzas, 

Origen y Descendencia de la m u y  noble y antigua Casa d e  Calderón 
de  la Rarca, Madrid, 1783, p. 11, nota a. 

(19) Escagedo, Mateo: Solares Montafieses, cit. tonio 11, pp. 83/91. 
(20) Asua y Canipos, Miguel: El Valle de Ruisefiada. Los Brachos 

Bu'stamantes, Palencia, 1909. 
(21) Cossio, José Maria: Rutas Literarias de la Yontafia,  Santan- 

der, 1960, p. 189. Se engaña Cossio al pensar que la Torre de Hojamarta 
tuvo ese destino. En el siglo en que se construyó constituía la princi- 
pal garantia y proteccidn del señor y su familia, asi como de las 
actividades económicas que a su comhra se desenvolviaii. 

(22) Idem: Obra cit. p. 190. 
(23) Escagedo. Mateo: Obra cit. 1917, p. 169. 
(24) Cossio, José María: Obra cit. pp. 190/193. 
125) Escagedo, Mateo: Obra cit. 1922, p. 134. 
(26) Idem: Obra cit. 1922, p. 134. 
(2'7) Idem: Obra cit. 1922, pp. 134/135. 



San Vicente de la Baryuera 

Temas de la historia de esta villa (1) 

Por Valentín Sainz Díaz 

XII 

REINADO DE LOS REYES CATOLTCOS 

Cerco de Fuenterra bía.- Cristóbal Colón.-Mohamed II. 
Armada de don Francisco Enriquez. - Conquista de 
Vélez-Málagu y de Málaga. - Luchas con Francia. 
Travesías a Flandes e lnglaterra .-Descubrimiento de 
América .- Confirmación genera I de privilegios y espe- 
cial del portazg-o.-Executoria contra el lugar de Co- 

millas.-Su población y su iglesia anligua. 

El dia 22 de diciembre de 1474, Isabel de Castilla, 
la que para honor y gloria de España había de pasar 
a la Historia con el sobrenombre de Isabel la Católica, 
era proclamada Reina de Castilla y de León en Sego- 
via, la ciudad por ella misma elegida para tan solemne 
acto. 

(1) Los capítulos del 1 al 111, drl IV al  VI y dcl VI1 al SI se han 
publicado. respectivainente, en los tomos correspondientes a los a&:+? 
1964. 1965 y 1966 de esta revista. 
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icastilla, Castilla por el Rey don Fernando y la 
Reina doña Isabel, Reina propietaria de estos reinos!, 
proclamó el heraldo mientras se desplegaba al aire el 
pendón morado castellano y las campanas de los t m -  
plos, y la artillería de1 alcázar, y los aclamaciones de 
la nobleza, del clero, del concejo y de la ciudad entera 
llevaron hasta el corazón de Isabel las primicias de un 
amor que, siempre creciente, no habría ya de abando- 
narla jamás hasta que, al volar al cielo, pudiera decirse 
de ella que no hubo heroína en el mundo, ni en los anti- 
guos ni en los modernos tiempos, que mereciera ponerse 
en cotejo con esta incomparable mujer. 

Muy pronto alzose contra tan jovenes monarcas 
una poderosa coalición, de la que formaban parte el 
caballeresco Rey de Portugal, Alfonso V, denominado 
el Africano, que, a pretexto de amparar los derechos de 
su sobrina y presunta esposa la Beltraneja, soñaba con 
ceñir por este medio la doble corona de Portugal y de 
Castilla; el sagaz y maquiavélico Luis XI de Francia. 
al que prometiera el Rey de Portugal la posesión del 
territorio que en su frontera conquistase, y, por motivos 
particulares, algunos magnates de los más poderosos de 
Castilla. 

Pasó el Rey francés el Vidasoa con cuarenta mil 
hombres y puso cerco a Fuenterrabía porque, como dice 
Hernando del Pulgar, «Fuele dado a entender que to- 
maba aquella villa por ser la primera e la más fuerte 
de toda la provincia, muy ligeramente tomaría las otras 
e ansi mesmo las del Condado de Vizcaya, do hay mu- 
chos e muy buenos puertos de mar, con los cuales si l  

reino, que es menguado de ellos, sería abundante de 
puertos de mar e gente belicosa e muy sabia en el arte 
de marear». 
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Pero Fuenterrabia se defendió con bizarra valeiitia, 
y los capitanes franceses hubieron de informar a su Rey 
que nada de provecho podria hacerse contra la  plaza 
mientras los naturales y sus aliados fuesen dueños de la 
mar y con sus pinazas pudieran proveerla de cuanto 
llegase a precisar. 

Ya por entonces gozaba en el Norte fama de buen 
marinero un tal Cullan, Columbo o Colornbo, el joven 
que, naturalizado en Gascuña y formado profesional- 
mente entre inarinos bayoneses, habia heredado la innata 
aversión de éstos hacia los cántabros castellanos, a los 
que más de una vez habia hecho víctimas de sus piratc- 
rias. A él y a los armadores de Harfleur, con que estaba 
asociado, acudió Luis XI dándole titulo y sueldo de 
almirante y ordenándole bloquear y acometer por mar 
a Fuenterrabía; pero era temerario atacar a los de la 
Hermandad de las Marismas en el propio teatro de sus 
glorias y, tras perder la nao capitana a la altura de 
Bermeo, hubo de emprender la fuga, exponiéndose a 
que el resto de sus naves se estrellaran contra las ro- 
cas de la costa. 

Quko más tarde probar fortuna en Asturias y des- 
embarcó para ello en las playas de Ribadeo, pero le 
mataron mucha gente, y como supiera que LadrOn de 
Guevara preparaba en Santander treinta navíos para 
ir a su encuentro, emprendió nueva y precipitada huída 
hacia Portugal, buscando el apoyo de sus aliados y 
abandonando a su suerte a Vivero, Pontevedra y Ba- 
yona, que estaban por el Rey de Portugal, y fueron 
tomados por la armada castellana que le perseguía. 

Percance más serio sufrieron los franco-portugueses 
cuando sobre el Cabo de Santa María atacaron a cuatro 
galeras genovesas y a una de Flandes que juntas ha- 



bian salido de Cadiz, puesto que perdieron en el com- 
bate cinco naves y dos mil quinientos hombres. Asi 
consta en los Anales de  la  Corona de Aragón, de Zurita, 
y en las Décadas inéditas de Alfonso de Palencia, que 
señalan coirio fecha del combate la de trece de agosto 
de 1476. 

El Cullan, Columbo o Colon~bo a que venimos refi- 
riéndonos, el maltrecho en Fuenterrabía y en Ribadeo 
y el archipirata, como le califica don Hernando Colón 
en su Historia, resultó ser el auténtico Cristóbal Co- 
lón, según los estudios publicados en el Boletín de  la 
Academia de  la Historia por don Angel Altolaguirre, 
tomo XXI, y don Antonio M. Fabié, tomo XXII. «El fu- 
tura almirante de las Indias estaba a bordo de uno de 
los navíos de su deudo el almirante francés en la batalla 
con galeras de la República genovesa, de que él era na- 
tural; se salvó a nado en la costa portuguesa y se domi- 
cilió y casó en Idsboa, concibiendo allí el proyecto de ir  
al Levante por el Poniente». 

Firmaronse al fin las paces, con Francia primero 
y con Portugal después, y pusieron mano los Reyes 
Católicos a su magna obra de constituir y unificar la 
gran patria española. 

Pero un rumor insistente difundia entonces por 
Europa no solo alarmantes noticias sobre los formida- 
bles armamentos preparados por Mahomed 11, sino tain- 
bién el eco de las reiteradas victorias con que amena- 
zaba a la cristiandad entera. 

Sitiaba por entonces con ciento setenta naves la 
isla de Rodas, baluarte avanzado de la  Orden de San 
Juan, que se hallaba en gran peligro por falta de man- 
tenimientos y de pólvora, y Fernando e Isabel enviaron 
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dos naos con armas y municiones, que con sublime peri- 
cia y bizarría lograron burlar el bloqueo e introchcir 
el socorro en la plaza. 

Decidieron también unirse ante el peligro con otros 
príncipes igualmente amenazados y, como medida mas 
urgente y principal, comenzaron a organizar poderosa 
armada. 

Con tal propósito enviaron a las provincias del Norte 
dos comisarios, que fueron don Alonso de Quintanilla, 
contador mayor o ministro de la Hacienda, y el provisor 
de Villafranca, don Juan de Ortega, con instrucciones 
y poderes extraordinarios para alistar y tomar naves, 
armas, artillería, gente y vituallas. 

Cuenta Hernando del Pulgar en su Crónica, capi- 
tulo XCIX, que los dichos señores comisarios fueron 
muy mal recibidos en las provincias del litoral cantá- 
brico y hasta llegaron en ocasiones a ver en peligro 
sus vidas, porque «los moradores de aquellas tierras no 
querian dar sus naves para la armada, ponían empacho 
e impedian que se ficiese, diciendo ser contra sus pri- 
vilegios e contra sus grandes libertades, de que los de 
aquella tierra gozan, e les fueron guardadas por los 
reyes de España, antecesores del rey e de la reina. E que 
venían a los engañar, e quebrar sus privilegios e a los 
facer pecheros e tributarios». 

Pero muy pronto, prosigue diciendo el cronista, «los 
pueblos fueron no solamente aplacados con las razones, 
mas engendrose en ellos de súbito tal envidia, que inu- 
dada sospecha en orgullo, e sus escusaciones en diligen- 
cia presurosa, dieron orden de facer la armada». 

Rápidamente concentráronse en Laredo cinciien ta 
grandes naos, que, tras solemne misa y bendición de 



enseñas, zarparon de aquel puerto el 22 de junio de 
1481 a las órdenes de don Francisco Enriquez, hijo del 
almirante, incorporándose a ellas a su paso por Galicia 
otros 20 navíos con fuerzas de desembarco, con lo que 
completó brillante flota. 

La misión mas urgenfe era la de cooperar con el 
Duque de Calabria en el asedio y recuperaciób de 
Otranto, plaza anteriormente conquistada por los tur- 
cos, que pasaron a cuchillo a doce mil de sus habitantes; 
pero como no llegó a Italia hasta el 2 de octubre, y en 
3 de mayo del mismo año habia muerto el gran turco 
Maliomed 11, los sitiados se vieron privados de todo 
auxilio y hubieron de rendirse antes de que llegara la 
armada castellana. 

No obstante, Italia y la cristiandad entera se sintie- 
ron mas tranquilos viendo flotar sobre aquellos mares 
la bandera de los castillos y leones y a su regreso, co- 
menzada ya la guerra de Granada, inició la estrecha 
vigilancia del estrecho y de todos los puertos de donde 
pudiera llegar a los moros españoles socorro alg~mo de 
los africanos. 

A 3 de diciembre de 1483 dictaron los Reyes provi- 
sión en Vitoria, ordenando que pasase al Mediterráneo 
la flota que entonces se llamaba de Vizcaya, después 
de Guipúzcoa y mas tarde de Cantabria, «pues este 
nombre tan antiguo y estimado abraza a Guipúzcoa, 
Vizcaya y las Cuatro Villas de la costa de la mar y su 
distrito, que son las tres de donde han salido los iiavios 
y gente de mar y mucha de la guerra de que esta com- 
puesta la dicha Escuadra». . ., y dieron instrucciones so- 
bre la manera de cooperar con el ejército, cortando las 
camunicaciones exteriores para reducir al enemigo a 
sus propios recursos. 
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Sin embarg~ ,  las operaciones marítimas propia- 
mente dichas no comenzaron hasta que el ejército de 
tierra descendió hasta la costa en 1487 e inició la con- 
quista de Vélez-Málaga, plaza situada a orillas del mar 
y distante tan sólo cinco leguas de la opulenta Malaga, 
eniporio del comercio de los sarracenos españoles con 
Africa y con Oriente, que tembló sobrecogida «cuando 
vido venir las batallas de la gente por la tierra e la flota 
de los navios por la mar». 

«Proveidas las cosas que en ciudad de Velezmálaga 
y en su tierra fueron necesarias, escribe el cronista Her- 
nando del Pulgar, el Rey, continuando su conquista, 
acordó de ir sobre la cibdad de Málaga: porque las tie- 
rras e provincias de Moros que los años pasados habia 
ganado, fuesen seguras, e no guerreadas de las gentes 
que en aquella cibdad estaban. E mandó cargar luego 
por la mar la artillería, e aparejar todos los navíos de 
la flota: y él con sus batallas ordenadas por la tierra, 
e los navios por la mar, partió de la cibdad de Velez, 
e fue ese día a poner su ;ea1 a dos leguas, de la cibdad 
de Málaga, ribera de la mar, cerca de un lugar que se 
llama Bezmillana~. 

En el capitulo 83 de su Historia de los Reyes Cató- 
licos escribia Bernáldez: «Por el cabo de la mar estaba 
cercada Málaga con la armada del Rey, de muchas gale- 
ras, e naos, e carabelas, en que había muclin gente e 
muchas armas, e combatían la ciudad por la mar  con 
los tiros de pólvora. Era una gran fermosura ver el 
real sobre Málaga por tierra y por mar, habia una gran 
flota de la armada que siempre estaba en el cerco, e 
otros muchos navios que nunca paraban trayendo man- 
tenimientos al Real». 



48 VALESTIK SAINZ DIAZ 

Por mar dirigían el asedio el almirante de Cas- 
tilla don Alonso Enriquez, y el de Aragón Galcerán de 
Requesens y, a sus órdenes, los capitanes de las, divisio- 
nes Martín Ruiz de Mena, Garci López de Arriaran, 
Alvaro de Mendoza, Antonio Bernal y Melchor Maldo- 
nado, que mandaba las carabelas, pero todos bajo el 
mando supremo y efectivo del Rey que, como escribiera 
el cronista Pulgar, «mandó a Mosen Requesens Conde 
de Travento, e a Martín Ruiz de Mena, e a Arriarán, e a 
Antonio Bernal, capitanes de la flota que estaba en la 
mar, que en las noches pusieren juntas todas las naos 
e a las galeras e a las carabelas e todas las otras juntas, 
por manera que cíñesen la cibdad por la parte que la 
cerca la mar», orden con tal rigor cumplida, que de 
noche ponían cadenas de unas a otras para cerrar el 
paso a embarcaciones de remo que, a favor de la oscu- 
ridad, intentasen llevar auxilio a los sitiados. 

Por fin, y tras innumerables hechos heroicos, la ciu- 
dad hubo de rendirse sin condiciones, atacada por tie- 
rra, por mar y por debajo de tierra con las, terribles 
minas inventadas por el marinero, soldado e ingeniero, 
Pedro Navarro, que alcanzó fama inmortal. 

Hallándose los Reyes en Valencia en el mes de 
marzo de 1488, tuvieron noticias de que un embajador 
de Carlos VI11 de Francia había llegado a Cataluña e 
intentaba proponerles en nombre de su soberano la reno- 
vación de las antiguas alianzas de Francia y de Castilla; 
y al punto ordenaron comunicarle que si traía comisión 
para entregarles sin dernora los Condados de Rosellón 
y de Cerdeña, que su Rey les tenía injustamente ocupa- 
dos, viniese en buena hora y le recibirían con placer: 
mas si tal comisión no traía, que no pasase inhs ade- 
lante y que se volviese a su tierra. 
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Recibieron en cambio en aquellos mismos días, y 
con todo honor y agrado, al señor de Labrut (Alain de 
Albret), padre de Juan 11 de Navarra, y, tras examinar 
con los de su Consejo las propuestas por aquél presen- 
tadas, decidieron unirse al archiduque Maximiliano, 
rey de romanos, al principe de Orange, a los duques de 
Bretaña y de Orleáns y a los principales señores de Fran- 
cia y de Inglaterra para oponerse a la ambiciíin de Car- 
los VI11 de Francia, defender la independencia respec- 
tiva y recobrar para España los Condados de Rosellón y 
de Cerdeña, que en justicia le correspondía. 

Autorizaron, pues, a Alain de Albret para levantar 
gente y armar navíos en los puertos del Cantabrico sin 
limitación alguna, y ordenaron por su parte preparar 
armada fuerte que, al mando de Mosen Miguel Juan de 
Gralla, caballero catalán distinguido en el sitio de Ma- 
laga, auxiliase por mar y por tierra al duque de Bretaña. 

Pero las tropas aliadas de tierra, muy inferiores 
al ejército francés que mandaba el señor de La Tre- 
moille, fueron totalmente derrotadas en la batalla de 
Saint-Aubin el 23 de julio de 1488, y la esciiadra, tras 
cumplir brillantemente su servicios de transporte, hubo 
de regresar a la patria sin haber logrado encontrar 
enemigo a quien combatir. 

Al siguiente año, o sea, en 1489, reiteraron los Reyes 
Católicos sus órdenes de armar nueva y más potente 
flota en el Cantabrico, capaz de transportar a Bretaña 
mil hombres de armas a caballo y ballesteros, lanceros 
y espingarderos a pie, en número que Bernáldez estima 
superior a los cinco mil hombres, con las provisiones 
adecuadas. Nombraron jefe supremo de esta segunda 
escuadra al adelantado mayor de la mar don Diego 
Gómez Sarmiento, conde de Salinas, y, a siis órdenes, 
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como capitanes principales a don Pedro Carrillo de 
Albornoz, señor de Priego, y don Pedro Quijada, señor 
de Villagarcia, designando también a don Pedro Mos- 
quera para el Consejo. 

Por fin, y tras duros temporales y contratiempos, 
lograron arribar a Morbihan, y unidos ya sus, aliados, 
excepción hecha de los flamencos, que no concurrieron, 
comenzaron a sufrir una guerra de tenebrosas intrigas 
y traiciones que culminaron con la entrega del castillo 
de Nantes al Rey Carlos VI11 de Francia, felonía come- 
tida por el propio Alain de Albret que, como dice el 
historiador Mr. Martin, se vendió por ciento diez mil 
escudos y la promesa de restitución de sus bienes. 

Tan tristes y bochornosos sucesos tuvieron lugar 
en febrero de 1491, y la escuadra aún se mantuvo en 
aquellos mares hasta julio del ,mismo año, reembar- 
cando cuantas tropas de tierra pudo y sin que enemigo 
alguno osase presentarle batalla. 

Tampoco tuvo que combatir contra fuerzas navales 
agarenas durante el prolongado bloqueo de la costa 
andaluza, de cuyos puertos fue apoderándose en cola- 
boración con las fuerzas de tierra, hasta que rendida 
al fin Granada, firmaron los Reyes Católicos una Real 
Cédula ordenando levantar el embargo general de m -  
víos que pesaba sobre las villas del Norte. 

Desde entonces nuestras escuadras estuvieron com- 
puestas por las galeras de Aragón y por las naos de 
Castilla y, aunque unas y otras conservaban sus tradi- 
ciones y banderas, lucharon ya siempre bajo u r i  solo 
mando y por un común interés. Tal ocurrió en las gue- 
rras de Italia y de Turquía, en las conquistas de Africa 
y en las victorias logradas por tierra y por mar  en Ná- 



poles contra el vanidoso Carlos VI11 de Francia, que 
asi mismo se titulaba «Rey de Reyes y Señor de los 
que dominan». 

El Cura de los Palacios narra en el capítulo CXLIV 
detalladamente «que viniendo la arinada del dicho rey 
de Francia por la mar, cerca de Génova, salió la  grande 
arniada de genoveses e del rey de España, e de otras 
naciones de la liga, e la prendieron e la tornaron toda, 
de donde ovieron infinitas riquezas, que valió mas de 
cien mil ducados, que alli venían todas las antiquitates 
y cosas riquísimas y gentiles entalladas en alabastro, y 
las puertas doradas y las otras bellas cosas de Napoles 
que el rey Carlos había quitado de sus lugares donde 
están asentadas, e las embarcó para enviar a Francia 
en señal de vencimiento, y venía toda la artillería de 
Nápoles, que era la mas lierinosa del mundo, toda de 
cobre la cual toda venía cargada en galeras y ga- 
leazas.. .». 

Gonzalo de Córdoba, el Gran Capitán, llevó a cabo 
una expedición a Italia en 1495 con sesenta velas, que 
niandaba el almirante de Aragón, Galceran de Reque- 
sens, y otra a Grecia en 1500, formada por cuatro 
carracas, veintiséis liaos, veinticinco carabelas. ciiatr? 
galeras y cinco fustas, o sea, con un total de sesenta y 
cinco velas. Ambas hubieron de luchar con la armada 
francesa que mandaba el almirante Rabastain, y en el 
espacio de trece meses lograron las naves españolas 
ciei-ito veintiocho presas y borraron el poder de Fran- 
cia en el mar. 

Pero todavía en 1496 y en 1501 pudieron los pesca- 
dores niareantes del Cantábrico anotarse como exclu- 
sivamente suyas dos memorables travesías : a Flandes, 
la  primera, y a Inglaterra, la segunda, que, si de una 
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parte prueban la confianza absoluta que a los Reyes 
Católicos merecían su pericia, su lealtad y su bravura, 
evidencian de otra los poderosos armamentos de que 
entonces disponían y el amor y el entusiasmo con que 
servían a sus Reyes. 

Habían concertado don Fernando y doña Isabel 
los enlaces matrimoniales de su hijos, don Juan y doña 
Juana, con los archiduques de Austria, doña Margarita 
y don Felipe, hijos del Emperador y Rey de romanos 
Maxirniliano, y estaba igualmente acordado que las naos 
del Cantabrico trasladasen a Flandes a l a  princesa doña 
Juana y desde allí trajesen a España a l a  archiduquesa 
Margarita. 

Y como dichos regios enlaces habian despertado 
suspicacias y recelos en las cortes de  Francia y de 
Inglaterra, dispúsose que la armada fuese fuerte y 
capaz de abrirse paso, si el caso llegara, contra las de 
Inglaterra, Francia y Bretaña coaligadas. 

Viéronse, pues, fondeadas en Laredo las mejores 
ciento veinte liaos del Cantabrico, a las órdenes del 
almirante de Castilla don Fadrique Enriquez, y acam- 
pados en sus cercanías mas de quince mil hombres de 
guerra, que mandaba el conde de Melgar, y que como 
escolta de doña Juana y de su numeroso y brillantísimo 
séquito habia de acompañarla en su viaje a Lila, ciudad 
en que la aguardaba su  prometido el archiduque y 
donde el 20 de octubre les impartió la  bendición nup- 
cial el arzobispo de Cainbray. 

Recogida en Almazan, la Reina Isabel habia ele- 
gido y seleccionado por si misma todos los personajes, 
así civiles como eclesiasticos, que habían de formar 
en la comitiva de su hija doña Juana, con todo el deli- 
cado detalle que su amor de madre le sugiriera, pro- 
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veído lo cual, dice don Manuel de Assas, partió la  Reina 
Católica de Almazán para Laredo con sus hijos el prín- 
cipe don Juan, la princesa de Portugal doña Isabel y 
las infantas doña María y doña Catalina. 

Cuando llegaron a Laredo estaba alli dispuesta la 
escuadra mandada reunir por Real Orden de 18 de enero 
de 1495, que a la sazón corría. 

Los historiadores en general cuentan que Isabel 1 
estuvo dos días embarcada con su hija doña Juana, 
al cabo de los cuales se despidieron, haciéndose a la 
vela la escuadra el 22 de agosto de 1496; pero don Lo- 
renzo de Padilla, en su  crónica, dice que «todos se cm- 
barcaron con la archiduquesa a los dieciséis días del 
mes de agosto, y la Reina acompañó a su hija hasta el 
navío y con ella el príncipe e infantas su hijos, adonde 
se despidieron con muchas lágrimas. 

Pasados tres días desde el embarque de la  arclii- 
duquesa, salió viento favorable y se levaron anclas». 

Parece, pues, que la partida de la escuadra fue 
el día 20 de agosto, y ésta es también la autorizada 
opinión de don Cesáreo Fernández Duro. 

Don Gregorio Lasaga Larreta añade que «al entrar 
la escuadra por el Canal de la Mancha despidió siete 
navíos para flanquear las costas de la Bretaña, y en 
pequeño combate tomaron dos naves francesas. Levan- 
tose un temporal que les obligó, cuando estaban cerca de 
los Países Bajos, ir de arribada a Portland, perdiendo 
un navio; alli transbordó la infanta a una nave más 
fácil de arribar que la carraca en que había viajado, 
y la otra encalló con grandes averías; arribó por fin 
a Middeburgo a los diecisiete días de su salida de 
Laredo». 



Creció la ansiedad y el cuidado de aquella cariñosa 
madre con la tardanza que hubo en recibir noticias de 
la flota. Y cuentan los historiadores que preguntaba a 
los marineros ancianos y quería que los conocedore:i 
de aquellos mares la dijesen qué peligros podia habw 
corrido la armada, y que, en su ansia de  saber, hubiera 
querido inquirir de las olas mismas qué habia sido de 
su hija. 

Consérvase en el Archivo de Simancas un curiosi- 
sinio document3 relativo a la «Armada y provisiones 
para llevar a Flandes a doña Juana, hija de los Reyes 
Católicos, cuando fue a casarse con el archiduque don 
Felipe 1 en 1496», que comienza enumerando 20.000 
ciintaras de a 8 azunibres cada cántara de vino yaiin 
baladí, y termina con 10 quintales de candelas de sebu, 
pero su total enumeración y comentario nos alejaría 
de nuestro concreto propósito. 

La archiduquesa Margarita, prometida del prin- 
cipe don Juan, no embarcó inmediatamente como estaba 
proyectado, y tal demora retuvo a nuestra flota duranti. 
cinco meses en los puertos de Zelanda, sufriendo cru- 
delisirno invierno, que ocasionó muchas enfermedades 
y victimas, y arribando por fin a Santander el 15 de 
marzo de 1497. 

Otra hrillantisiina escuadra, formada también esclu- 
sivamente por naos del CantAbrico, y que salió de La Co- 
ruña el 23 de agosto de 1501, con séquito sui~liioso, 
ajuar riquisimo, recámara y caballeriza, trasladaba a 
Inglaterra a la infanta doña Catalina, desposada con 
el príncipe de Gales y, aunque no tan numerosa y fuertc 
como la anterior, porque la paz reinante no lo exigi:i. 
fue en todo digna de la fama y poderío de los Reyes 
Católicos, sus scberanos. 
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No es posible dar por terminada esta breve r e h -  
ción de las gestas marineras llevadas a cabo durante 
el glorioso reinado de los Reyes Católicos sin hacer 
referencia siquiera a las naves inmortales descubridoras 
de un Nuevo Mundo. 

Don Antonio Ballesteros Beretta, tercer conde de 
Beretta, en su obra «La Marina Cantabra y Juan de 
la Cosa», ha probado documentalmente que este extra- 
ordinario cartógrafo y marino era natural de Santoña 
y propietario de la «Santa María», nao de mayor porte 
y mas resistente y pesada que las carabelas «Pinta» y 
d i ñ a » ,  ya probada incluso en navegaciones de altura. 
y que se le dio en alquiler a Colón para realizar su pri- 
mer viaje a las Indias, en el que le acompañó con jerar- 
quía de Maestre de la dicha nao. 

La prueba, plena y clarisima, de la preeminente 
participación de Juan de la Cosa en el descubrimiento 
de América surge de un documento firmado por los 
Reyes en 28 de febrero de 1494 en el que, refiriéndose 
noininalmente al insigne marino, dice literalmente: 
"porque en  nuestro servicio e nuestro mandado fuistes 
poú. maestre de una nao uuestra a los mares del Oceano 
donde en aquel viaje fueron descubiertas las tierras e 
islas de la parte de las Indias, e vos perdistes la di- 
cha nao". 

No cabe, pues, dudar de que los Reyes se referían a1 
primer viaje de Colón, puesto que en él acaecici la pér- 
dida de la nao «Santa Maria», y no hay tampoco por 
qué ocultar que eran inuy pocos los que confiaban en 
el éxito de aquella empresa, al extremo de que fue 
necesario dictar la Real Cédula de 30 de abril, dando 
seguro por cualesquiera crímenes a los que se resolvie- 
sea a embarcarse, hasta dos meses de su regreso. 



sen en Es, pues, muy posible que de hecho se enro1.i 
este primer viaje algunos personajes tan descoliocedores 
del mar como diestros en malos oficios, pero ello en iiio- 
do alguno autoriza a pensar que para expediciiir, tan ar- 
dua y peligrosa no se contase con marineros de ia ~xaxi -  
nia pericia y veteranía, ni a olvidar que tanto Martín 
Alonso Pinzón como Juan de la Cosa contaban con tripu- 
laciones curtidas en las luchas con el mar  durmle  inu- 
clias travesías y en las que tenían confianza ilimitada. 

Don Cesareo Fernandez Duro, entre otros, publicó 
en el «Centenario», tomo 1 y pagina 483, la lista de tri- 
pulantes en este primer viaje, y deduce, de varios datos 
que comenta, que debieron sr noventa los hombres de 
mar y hasta treinta los funcionarios nombrados por 
los Reyes, pajes, escuderos y criados, o sea, un total de 
ciento veinte personas. En la nao «Santa María» señala 
a Rui García como marinero de Santoña, y a Pedro 
de Villa, también de Santoña; pero figuran en dicha 
relación muchos nombres de expedicionarios, cuyo ori- 
gen no se hace constar. 

No obstante esta falta de datos aclaratorios, don 
Angel de los Ríos y Rios, C. de la Real Academia de la 
Historia y cronista de la provincia de Santander, en su 
obra «La Parte de los Montañeses en el Descubrimiento 
de América», publicada en 1892, es,cribe: «Pero lo posi- 
tivo es que la «Santa María» fue al  descubrimiento tri- 
pulada por montañeses, y fue la  Única voluntaria, o sea, 
por el sueldo que Colón la diera, porque las dos cara- 
belas de Palos, sabido es por los documentos de la  colec- 
ciQn Navarrete, que se mandaron dar por los Reyes en 
pena de cierto motín». 

Y si la tripulación de la nao «Santa María» era 
niontafiesa, nadie podrii dudar de que en ella figuraban 



los hijos de las Cuatro Villas de la costa de la  Mar, y 
concretamente aquellos de quienes dijo Juan 11, padre 
de la Reina Católica «que sabían de los mares mas  que 
otros algunos». 

Para el segundo viaje de Colón sobraron ofertas de 
tripulantes, hasta el punto de que hubo de reducirse su 
número, y, así todo, pasaron de mil doscientos los ex- 
pedicionarios. 

Don Antonio Ballesteros juzga que también en este 
viaje embarcaron con Juan de la Cosa muchos marine- 
ros de las Cuatro Villas de la Costa y, en apoyo de su 
criterio, cita un pasaje de Nicolo Scillaccio que, al tratar 
de los navíos, refiere : ~Navigia levissima multa : bar- 
quias appellant cantabricas». 

Esas naves ligerísimas cantábricas, concluye don 
Antonio Ballesteros, estarían tripuladas, en su mayoria, 
por marineros norteños, de Santander, Santoña, Laredo 
y San Vicente de la Barquera, a los cuales se unirían 
los vizcaínos y gallegos. 

Que en estas gestas marineras que acabamos de 
relatar tuvieron intervención las naves y los hijos de 
las Cuatro Villas de la  Costa de la Mar es cuestión que 
nadie puede poner en duda, puesto que, según consta 
en el Becerro de las Behetrías de Castilla, servían al 
Rey cada una de ellas con una galera de sesenta remos 
y otros tantos combatientes, siendo también de su obli- 
gación abastecerla de espadas, dardos y ballestas, arnms 
que quedaban para el Rey al terminar los tres meses 
que duraba el servicio de los hombres, a más de los 



contratos que sobre el servicio de las naos podían y 
solían realizar, y aun de los embargos que sobre las mis- 
mas los Reyes decretaban. 

Soy  la Reina de  Castilla y n o  estoy acostumbrada 
a recibir condiciones d e  mis súbditos, decía la Reina 
Isabel a los amotinados de Segovia, probando una vez 
más su entereza y justiciero espíritu; y si con tal ente- 
reza y espíritu, jamás desinentidos, premió a los hijos 
de San Vicente tan larga y amorosamente como a con- 
tinuación vamos a ver, forzoso será reconocer que tuvo 
que haber méritos donde tan extraordinaria Reina pilsu 
premios. 

En la Noble Cibdad de Toiedo, a doce dias del mes 
de julio, año del Nacimiento de Nuestro Sefior Jesu 
Christo de mil e quatrocientos e ochenta años, confir- 
mando los Reyes Católicos otra Real carta de su ya 
finado hermano Enrique IV, decían: 

«E agora, por cuanto por parte de vos el Concejo, 
e Alcaldes, e Alguaciles Regidores, e Mayordomo, e 
Oficiales, e Homes buenos de la dicha TJilla de San Vi- 
cente de la Barquera nos fue suplicado e pedido gor 
merced que vos confirniásemos, e aprobásemos la dicha 
Carta de Privilegio, que de suso va encorporada, e la 
merced en ella contenida, e todos los Previlegios, e Car- 
tas, e sentencias, e donaciones, e todos usos, e costum- 
bres que la dicha Villa de San Vicente de la Barqiiera, 
e TTecinos e Moradores de ella tienen assi por la  Mar, 
corno por la Tierra, confirmados por los Reyes ante- 
pasados, e por Nos, e vos la mandásemos guardar e cuni- 
plir en todo e por todo segun que en la dicha Carta de 
Previlegio que suso ba encorporada se contiene e decla- 
ra :  e nos los sobre dichos Rey Don Fernando, e Reina 
Doña Ieabel, por facer bien, e merced a vos el dicho 



Concejo e Alcaldes, e Alguacil e Hombres buenos de  la 
dicha Villa de San Vicente de la Barquera tobimoslo 
por bien, e por la presente vos confirniamos e apro- 
bamos la dicha Carta de Previlegio que suso ba encor- 
porada, e la merced en ella contenida, e todos los Pre- 
vJegios e Cartas e sentencias, e libertades, e gracias, 
e mercedes, e donaciones, e todos usos, e buenas cos- 
tumbres que a dicha Villa de San Vicente, e Vecinos 
e moradores de ella tienen asi por la Mar, como por 
tierra, confirmadas por los Reyes antepasados, e por 
nos, e mandamos que vos vala e sea guardada en todo 
y por todo segun que en dicha Carta de Previlegio que 
suso va encorporada se contiene e declara asi, e segun 
que mejor e mas cumplidamente bos vaió e fue guar- 
dada en tiempo del Señor Rey Don Juan nuestro Padre, 
e del Señor Rey Don Enrique nuestro hermano, que 
Santa Glcria hayan: e defendemos Eirmemente que nin- 
guno ni algunos no sean osados de vos ir  ni pasar contra 
esta dicha Carta de Previlegio e Confirmación que nos 
VOS facemos, nin contra cosa alguna nin parte de ella 
por vos la quebrantar, e menguar en todo o en parte 
de ella en tiempo alguno que sea, nin por alguna 
manera.. .» 

Consta integro este pergamino, que no lleva núrner:, 
alguno, en el Libro de Confirmación de Previlegios 
que se guarda en el archivo del Ayuritamiento, y figu- 
rara también en su dia en el proyectado apéndice. 

Tanibién en la noble ciudad de Toledo, y a doce 
días del mes de julio, año del Nacimiento de Nueslro 
Salvador Jhesuchristo de mil1 y cuatrocientos y ochenta 
años, firmaron los Reyes Católicos otra Real carta en 
la que concreta y singularmente confirmaron aquel 
gran privilegio del portazgo que el Rey San Fernando 
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habia concedido a la villa el 10 de  julio de 1241, y en el 
que literalmente decia: «Fernando, por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallicia. 
de Córdoba, etc. Sepades que yo mando que los hom- 
bres de Sant Vicent de la Varquera, que agora son e 
serán de aquí adelante, no den portazgo en ningún lugar 
de todos mis reynos por qualquier mercaderia que lle- 
ven e que trayan, nin por otra cosa ninguna que lleven 
para si, e mando e defiendo firmemente que ninguno 
non sea osado de les demandar portazgo nin de los em- 
bargar por ello, ca el que lo ficiesse, pecharme ha  en 
pena cient maravedis de la moneda nueva, e a ellos 
todo el daño doblado, y otra carta plomada tienen de 
mi en esta gracia, y por que fuese mas firme, madeles 
dar esta otra mi carta seellada de mío sello con cera gol- 
gado. Fecha carta en Burgos, etc.». 

No se  conserva el pergamino en que los Reyes Cató- 
licos consignaron esta su Real carta confirmatoria del 
privilegio del «Portazgo», y únicamente la conocemos 
por figurar transcrita en otro gran pergamino del archi- 
vo parroquial, correspondiente a Felipe 11 y señalado 
con el número 32, del que en su dia hablaremos. 

Pero, de que tal pergamino existió, y aún pueda 
existir todavía hoy, no puede caber duda alguna, puesto 
que en la prealudida copia los propios Reyes declaran: 
"e desto vos mandamos dar esta nuestra carta de  pre- 
uillegio e confirmación, escripta e n  pergamino de  cuero 
y sellada con nuestro sello de  plomo pendiente e n  filos 
de seda a colores y librada de  los nuestros concertadores 
y escrivanos mayores de nuestros previllegios e confir- 
maciones e otros oficiales de  la nuestra casa". 

Tomaron y confirmaron el texto que, sobre el didi9 
privilegio de portazgo, habia dado y confirmado ya su  



padre, Juan 11, y así, tras enumerar y citar sus muchos 
títulos regios, dicen en el preludio: «Vimos una Carta 
de previllegio del Rey don Juan nuestro señor y padre, 
que santa gloria (haya), escripta en pergamino de cuero 
e sellada con su sello de plomo pendiente». 

De 29 de noviembre de 1485 cita don Enrique de 
Leguina una carta de los Reyes Católicos a los arrenda- 
dores y recaudadores mayores que hubiesen de recoger 
en renta o en fieldad o en otra cualquiera manera, las 
rentas de las alcabalas de d a s  villas de Laredo, e de 
Castro de Hordiales e de Sant Viceynte de la Varquera», 
para que «vieran la ley del cuaderno nuevo de las alca- 
balas, y la cumpliesen e hiciesen cumplir al abad, prior 
y monjes de monasterio de San Salvador de Oña». 

Por cierto que de este monasterio de Oña fue abad 
en 1618 Fr. Miguel de Barreda, hijo de San Vicente de 
la Barquera, que renunció a aquella abadía para pasar 
a ser prior de la de Santo Toribio de Liébana. 

Y llegamos ya, siguiendo nuestro orden cronológico, 
a la faniosa "Executoria contra el lugar de Comillas 
pcira que en  él n o  se pueda hacer carga ni descarga", 
que se conserva intacta en magnifico pergamino de once 
folios, perteneciente al archivo de la villa de San Vi- 
cente y de la que nada, absolutamente nada, nos han 
dicho los pocos autores que de estas materias han tra- 
tado, no obstante ser evidente que, sin el previo cono- 
cimiento de este primer pleito, ni piiede formarse juicio 
exacto sobre el que años más tarde sostuvo San Vicente 
contra los Concejos de Comillas y Ruiloba, y Cóbrices, 
y Roseñada y Novales, ni puede hablarse con funda- 
mento serio del origen y fundación de la "puebla nueva 
que se dise de  Cumillas, que es cerca de  la mar". 



Tratase este primer pleito ante los Reyes Católicos 
y en el su Consejo, siendo partes en el mismo: de la 
una, el bachiller Pero.Diaz de la Torre, procurador fiscal 
en nombre de los Reyes, y el Concejo, Alcaldes e omes 
buenos de la villa de San Vicente de la Varquera y su 
procurador en su nombre; y de la otra, don Iñigo López 
de Mendosa, duque del Infantazgo, e el concejo e omes 
buenos de la villa de Cumillas e su procurador en su 
nombre, sobre razón de una carta que los Reyes man- 
daron dar y dieron para el licenciado Antonio Cornejo, 
sellada con el sello real y librada de los de su Consejo, 
el tenor de la cual es este que se signa: 

«Don Fernando e Doña Isabel por la gracia de Dios 
Rey e Reina de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, 
de Toledo, de Valencia, de Galisia, de Mallorca, de Se- 
villa, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murcia. 
de Jahen, de los Algarves, de Algesira, de Gibraltar, 
conde y condesa de Barcelona, Señores de Viscaya e 
de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, Condes 
de Ruysellon e Cerdeña, marqueses de Orsitan e de 
Gociano, a vos el licenciado Antonio Cornejo, Salud e 
gracia: sepades que por parte del concejo Justicia Regi- 
?ores de la villa de Sant Vicente de la Varquera nos fue 
fecha Relación por su petición que ante nos e en el 
nuestro consejo fue presentada disiendo que despues que 
se quemó la dicha villa de Sant Vicente (1483), que pue- 
de aver cinco años (1488), dis que se comensaron a faser 
casas en una costa brava que es una legua de la dicha 
villa, e que al tiempo que la dicha población se comen- 
zaba a faser, non se fasia mas de una casa o dos, dis 
que la dicha villa non se cuidó dello asy por que non 
avia pobladores en la dicha costa como por que la dicha 
villa por entonces tenia harto que faser con sus nece- 
sidades, e aue agora dela dicha villa de Sant Vicente 
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sean pasado a la costa suso dicha e aldea que es termino 
d d  marquesado de Santillana e se llama Cumillas, 
quinse e veinte vesinos e se pasan de cada dia dela 
dicha villa e de otros lugares a benir al dicho lugar, 
los cuales dis que se entremeten en pescar e tratar mer- 
cadurias e otras cosas sobre mar e faser cargas e des- 
cargas en el dicho puerto nuevamente poblado ansy de 
sal que viene de fuera del Reyno como de otras merca- 
derías, lo que dis que es contra derecho e contra las 
las leyes de los puertos de la mar de nuestros Reynos, 
en grand perjuysio e agravio dela dicha villa de Sant 
I'icente e que sy asy oviese de pasar, e en esto non 
mandaseinos proveer, vernia grande agravio e daño 
a los vesinos e moradores dela dicha villa de Sant Vi- 
cynte, e que sg se despoplase que nuestras Rentas e 
pechos e derechos se menoscabarian, por ende que nos 
suplicaban e pedian por merced cerca dello les manda- 
sernos proveer de Remedio con Justicia mandando a 
una buena persona que aya información de lo suso 
dicho, o mientras que en ello se proveyese mandasemos 
guardar las leyes de nuestros Reynos que en esta Rason 
habian, o como la nuestra merced fuese; e nos tovi- 
inoslo por bien e confiando de lo que soes, tal que 
guardaredes nuestro servicio e la justicia de las partes, 
e bien e fielmente fareys lo que por nos os fuere enco- 
mendado e cometido, es nuestra merced de vos enco- 
mendar y cometer, e por la presente vos lo encomen- 
damos e cometemos, por que vos mandamos que luega 
vades a la dicha villa de Sant Vicente e al dicho lugar 
que asy dise que se puebla e a otras partes donde fuerc 
necesario e llamad todas las partes e ayaes una infor- 
mación cerca de lo suso dicho por cuantas partes e ma- 
neras mejor e mas complidan~ente saberlo pudierdes, 
sepaes la verdad de todas las cosas suso dichas e de 



cada una dellas e de lo a ello dependiente, que es el 
daño e perjuysio que la dicha villa e logares dela cosh  
Reciben en la población del dicho lugar de cumillas, 
e qué Rason e derechos tienen los que alli pueblan palo 
poder faser, e de todo lo otro que cerca deslo nos eiiten- 
dieres que cuiiiple para niejor saber la verdad e la jus- 
ticia delas partes, e la ynforinación que sobre ello ovie- 
redes, cerrada e sellada e sigiiada de escrivano por 
ante quien pasare, la enviad ante nos para que nos la 
iiiandaiiios ver e faser en ello lo que fuere justicia, 
poned teriiiino a las partes el qual nos por la presente 
les ponemos e avemos por puesto para que vengan por 
sus procuradores ante nos a estar a derecho sobre ello 
e iiiandainos a las partes a quienes atañe e a otras 
yuales yuier personas de quienes entendieredes ser iii- 
formado que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamaiiiientos e emplasamientos a los plasos e solas 
penas que vos de nuestra parte les pusieredes las quales 
nos por la presente les ponemos e avemos por puestas 
e entre tanto que lo suso dicho se  ve a determina por 
que cese entre ellos todos debates e quistiones proveaes 
sobre ello de manera que no se ynove cosa alguna en 
el dicho negocio, e sabido este en el estado que agora 
esta para cada lo qual todo que dicho es e para cada 
cosa e parte dello con sus incidencias anexidades e 
conexidades vos damos todo poder complido por esta 
nuestra carta e es nuestra merced que estedes en faser 
lo suso dicho dies dias los quales correran e se cuenten 
del dia que vos fuere notificadas e que ayades de sala- 
rio cada uno de los dichos dies, dias para vuestra costa 
e iiianteniiniento trescientos inaravedís, e para un escri- 
vano que con vos vaya ante quien pase lo suso dicho, 
cada uno delos dichos dies dias sesenta maravedís los 
quales vos sean dados e pagados por amas las dichas 
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partes, cada una el tiempo que ocupare, para los cuales 
aver e cobrar e para faser cerca dello todas las prendas, 
premias .e prisiones e execusiones e ventas e Remates 
de bienes vos damos asy mismo poder complido por 
esta nuestra carta, y sy para faser e complir e executar 
lo suso dicho e cada una cosa e parte dello menester 
ovieredes favor e ayuda, por esta nuestra carta manda- 
mos a todos los concejos, Justicias, Regidores, caballe- 
ros, escuderos e oficiales e omes buenos de todas las 
cibdades e villas e lugares dela comarca destos nues- 
tros Reynos e Señoríos que vos lo den e fagan dar  e 
que en ello ni en parte dello enbargo nin contrario 
alguno vos non pongan nin consietan poner, e los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna 
manera sopena dela nostra merced e de dies mil mara- 
vedís para la nuestra camara, e demas mandamos al 
ome que vos esta nuestra carta mosirare, que vos em- 
plase que parezcades ante nos en la nuestra corte do 
quiera que nos seamos, del dia que vos emplasare fasta 
quinse dias primeros siguientes sola dicha pena, sola 
que mandamos a cuelquier escribano público que para 
esta fuere llamado que dende el que sela mostrare tes- 
timonio signado con su signo por que nos sepamos en 
como se cumple nuestro mandato. 

Dada en la noble villa de Valladolid a dos dias 
de diciembre, año del nascimiento de nuestro señor iesu 
cristo de mil e quatrocientos e ochenta e ocho años. 

Don Alvaro ga doctor. Andrés doctor. Francisco 
doctor. Albas doctor. Yo alfonso del marmol escribano 
de camara del Rey e dela Reyna nuestros s,eñores la  fise 
escribir por sil mandado con acuerdo delos del su con- 
sejo. Registrada doctor Rodrigo días chanciller.» 
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Continúa el pergamino en cuestión relatando la 
tramitación del pleito y las razones por una y otra parte 
alegadas, y ya en el folio seis, vuelto, dice.. . «fasta tanto 
que concluyeron e por los del nuestro consejo fue avido 
el dicho pleito por concluso, e por ellos visto, dieron 
en el sentencia definitiva su thenor de la qual es este 
que se sigue». Y en el pleito que ante nos pende entre 
partes, es a saber, el bachiller Pero Diaz de la Torre 
procurador fiscal del Rey y dela Reyna nuestros señores, 
e la Villa de Sant Vicente e su procurador en su nom- 
bre de la una parte, e el duque del ynfantazgo e la su 
villa de cumillas e su procurador en su nombre de la 
otra parte, fallamos que el dicho bachiller Pero Diaz de 
la Torre procurador fiscaI de sus aItesas, nin la dicha vi- 
lla de Sant Vicente dela Varquera non probaron su enti- 
ción nin lo contenido en sus peticiones segund e como 
probarlo debian, e damos e pronunciamos su entyción 
por no probada, e que la parte de los dichos duque del 
ynfantazgo e villa de cumillas probaron su yntición e lo 
contenido en sus peticiones y defensiones tanto quanto 
las convenia en las cosas siguientes, conviene a saber, 
la dicha villa de cumillas e los vesinos e personas singu- 
lares della aver tenido derecho e facultad de edificar 
e labrar de nuevo e Reparar quales, quier casas que 
quisieren e por bien tovieren en la puebla nueva que 
se dise de cuinillas que es cerca de la mar, asy para benir 
e morar en ellas, como para poner sus Redes e sus pes- 
cados y para lo secar y Remediar. E asy mismo tener 
derecho e facultad de pescar en la dicha mar e puerto 
de cumillas con todas las varcas e pinasas que quisie- 
sen e por bien tuviesen e para traer y sacar el pescado 
que asy pescaren al dicho puerto e para lo vender e 
canbiar con quales quier mulateros, tragineros e Recue- 
ros o con otras quales personas estrangeras o de la tie- 



rra  que lo fueren a comprar o quisieren comprarlo, los 
quales puedan cargar e llevar del dicho puerto por 
tierra adonde quisieren e por bien tovieren. E asy mis- 
mo para que los dichos inulateros tragineros e Recue- 
ros puedan llevar e lleven libremente a dicho lugar villa 
de cuinillas pan e vino e otras quales quier cosas syn 
que por ello cayan nin concurran en pena nin en ca- 
lupña alguna con tanto que los dichos inulateros tragi- 
neros e Recueros nin vesinos del dicho lugar de cumi- 
llas que agora son o fueren de aqui adelante nin otras 
personas algunas nin puedan cargar nin carguen en el 
dicho puerto para pasar sobre mar el dicho pan y vino 
nin las otras cosas que alli se fueren a vender por ma- 
nera de mercaduria e de negociación nin en otra manera 
alguna, pero que los vesinos dela dicha villa de cuini- 
llas presentes e futuros, agora e de aqui adelante pue- 
dan traer a traygan sobre mar en quales quier sus varcas 
e pinacas pan e vino e mijo e borona e otras cosas quales 
quier para el mantenimiento de sus propias casas y non 
para tratar nin mercadear con ello, salvo solamente el 
pescado que con las dichas sus pinasas e varcas pescaren 
como dicho es, agora sea aquello fresco, agora salgado, 
y en cuanto a las cosas suso dichas e a cada una dellas 
damos e pronunciainos su entención del diclir, duque e 
de la dicha villa de cumillas por bien probada, por ende 
que debenios mandar e mandamos que la dicha villa de 
cumillas e los vesinos e personas singulares della que 
agora son o fueren de aqui adelante sean defendidos e 
a~uparados en el clereclio, uso o posesión de todas las 
cosas suso dichas e cada una dellas, e condenamos a 
las dichos procurador fiscal de sus altesas e villa de 
Sant Vicente dela Varquera e ponemos les perpetuo 
silencio para que agora nin de aqui adelante e ninguna 
tiempo por sy nin por otros non les moleste nin per- 
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turbe nin inquiete en las cosas suso dichas nin en algu- 
na clellas en juisio nin fuera del, mas que pueda y tenga 
libre facultad delas faser exercer e usar dellas segund 
e como e por la forma que en esta nuestra sentencia 
se contiene. Reservamos su derecho a salvo a sus altesas 
a cerca delos derechos que en el dicho puerto se pagan 
o devieren pagar de aqui adelante de todo lo que all? 
se vendiere por quales quier personas, pero entiendase 
que enel dicho puerto de  cumillas non  se h a  de faser y 
mandamos que non  se faga otro cargo nin descargo por 
los cesinos del dicho lugar n in  por otras personas algu- 
nas salvo segund e como desu es contenido. E por quanto 
segund paresce por los actos del dicho pleyto, por el 
licenciado Cornejo,, e por Francisco de Ulloa e por el 
bacliiller Gonzalo Sanchez de Castro, alcalde en esta 
corte, e por otras personas jueces comisarios que fueron 
de sus altesas, son e fueren fechas muchas duisas proivi- 
cioiies y vedtimientos y tomas y secretaciones dellas con 
aposición de penas, e se dieron otros mandamientos e 
se fisieron otros muchos autos contra lo contenido en 
esta nuestra sentencia non conforme a ello, por ende 
que lo deveinos todo cassar e anular e casarnoslo e anu- 
l an i~s lo  e Revocamos10 en quanto de fecho paso e man- 
damos que todo ello sea Redusido e tornado al punto 
e lugar y estado en que eslaba antes que todo ello se 
ficiese nin mandase, e por algunas Rasones que a ello 
nos mueven non fasemos condepnación alguna de costas 
a ninguna nin alguna delas dichas partes, mas manda- 
mos que cada una se pare a las que fiso, e por esta 
nuestra sentencia definitiva asy lo pronunciamos e man- 
damos en estos escritos e por ello.-Johes doctor. Anto- 
nio doctor. Gudisalo licenciatus. Francisco licenciatus». 



Disconforines ambas partes con la sentencia que 
acabamos de transcribir, apelaron de ella en procedi- 
miento o grado de «Revista» ante el propio Consejo de 
los Reyes, dictandose por éste nueva sentencia en los 
siguientes términos : 

«Enel pleyto que ante nos pende entre don Iñigo 
Lopes de Mendoza duque del Ynfantazgo e el concejo e 
oines buenos del lugar de cumillas e su procurador en 
su nombre dela una parte, e el concejo Justicia Regi- 
dores dela villa de Sant Vicente dela Varquera e su pro- 
curador en su nombre dela otra, fallamos que la  sen- 
tencia en este dicho pleyto dada y pronunciada por 
algunos de nos los del Consejo del Rey e dela Reyna 
nuestros señores, que fue y es buena y justa e derecha 
mente dada e que la devemos confirmar e confirmainas 
la en grado de Revista, syn enbargo de la suplicación 
por amas las dkhas  partes della ynterpuestas e de las 
Rasones a manera de agravios contra ella alegadas, e 
inandtimos a las partes e a cada una dellas que guarden 
la dicha sentencia e todo lo enella contenido e cada 
cosa e parte dello sopena de mil maravedís a cada uno 
por cada ves que contra ello fueren e pasaren, e con esta 
adición mandamos dar carta executoria delas dichas 
sentencias a amas las dichas partes e a cada una dellas, 
e por algunas causas e Rasones que a ello nos mueven 
non fasemos condepnacion alguna de costas alguna nin 
alguna delas partes e que cada una se pare a las que fiso, 
e por esta nuestra sentencia jusgando asy lo pronuncia- 
inos e inandamos en estos escritos e por ellos.» 

Siguen las firmas. 

«E agora, continúa el pergamino, por parte del di- 
cho nuestro procurador fiscal e dela dicha villa de Sant 
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Vicente nos fue suplicado e pedido por merced que le 
mandasemos dar nuestra carta executoria de las dichas 
sentencias por los del nuestro consejo dadas en vista 
g en grado de Revista para que en todo y por todo les 
fuesen guardadas, complidas e executadas, e sobre ello 
proveyesemos conio la nuestra merced fuere, e nos tovi- 
inoslo por bien ... » y les dio en efecto la executoria que 
venimos comentando, en la noble villa de Madrid a 
veinte días del mes de enero, año del nascimiento de 
nuestro señor iesu xristo de mil e cuatrocientos e noven- 
ta e ocho años. 

Duró, pues, cerca de diez años el famoso pleito 
sostenidos por San Vicente contra don Iñigo López de 
Mendoza, duque del Infantado, y oontra el lugar de 
Comillas, y de su trascendencia podrá juzgar el lector 
con sólo saber que tgdavía en los aíios 1566 y 1571 pidió 
y obtuvo San Vicente otras dos Cartas Executorias, 
«ambas contra los fingidos abecindados e mal asolados 
del lugar e puerto de comillas», de las que en día ha- 
blaremos. 

Verá también por si inisino el lector que sin el pre- 
vio conccimiento del pleito y executoria que en sintesis 
acabamos de transcribir, no es posible entender debida- 
mente el segu:do años inás tarde contra los Concejos de 
ComilIas y Ruiloba, y Cóbreces, y Roseñada y Novales. 
del que surg:ó la confirmación por los Reyes Católicos 
del gran privilegio de San Vicente, que en el próximo 
capitulo expondremos, o sea, que para el estudio coin- 
pleto de estas cuestiones no basta ceñirse y limitarse 
al contenido del «Memorial», sino que es también indis- 
pensable prestar atención a executorias individuales 
que aquél no contiene. 
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Por Último, advertirá que una cosa es el primitivo 
y minúsculo lugar de cumillas, que ya existía antes del 
siglo XV y figuraba entre los bienes de Garcilaso de la 
Vega, y otra muy distinta la nueva puebla de cumillas, 
que es cerca de la mar, a la que con motivo del incendio 
de San Vicente en 1483 se habían pasado quinse e veinte 
vesynos e se pasan d cada dia dela dicha villa e de otros 
lugares a benir al dicho lugar, en el que aunque no 
había puerto syno playa e costa brava por estar muy 
somera la tierra, comenzaban a trajinar varcas e pina- 
zas que, una vez descargadas, las sacaban a brazos 
a tierra. 

Y pensara también que si la iglesia antigua de Co- 
millas «era obra demasiado grandiosa para ser edificada 
por unos pobres marineros fugitivos de un incendio», 
mucho más dificil y absurdo seria atribuir su fabrica 
a IGS pocos y pobres pobladores del primitivo lugar; 
por lo que tuvieron y tienen razón los que de  antiguo 
y en apoyo de la tradición sostuvieron lo primero, y 
no los que rnás recientemente han escrito lo segundo 
al amparo de sujetivas conjeturas arqueológicas, las 
misinas que han autorizado a otros a fijar la  construc- 
ción de la antigua iglesia de Comillas en los últimos 
años del siglo XV. 

En el pleito que por los años 1502 al 1504 sostuvie- 
ron Ruiloba, Cóbreces, Ruiseñada y Novales contra San 
Vicente de la Barquera, se hace constar «que los dichos 
lugares avian sido poblados y edificados antes que la 
dicha villa de Comillas. 
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Reparación del cas~i l lo  y de las murallas.-finalidad 
exclusivamente militar de dichas o brm.  -La Casa de 
Estrada y. su poderío.- Concordia con la  villa de 
S a n  Vicente.-Privilegio de las cuatro leguas de Mar. 
Pleito con los Concejos de Comillas, Ruiloba, Ruise- 

ñada, Cóbreces v iliovales. 

Es forzoso dedicar otro capitulo a tan gloriosísirno 
reinado, porque son muchas y muy extraordinarias las 
mercedes y recompensas durante él obtenidas, que aún 
nos faltan por relatar, y porque ello ha  de dar más clari- 
dad a nuestro trabajo y mayor facilidad al lector. 

En sus «Apuntes para la Historia de San Vicente 
de la Barquera», tomo 1 y pagina 14, dice literalmente 
don Enrique de Leguina: «Todavía mas adelante se 
procuró aumentar su fortaleza: así vemos que en el 
año 1578 fue establecido, a la entrada del puerto, el cas- 
tillo de Santa Cruz, artillado con ocho piezas, que aún 
existen inutilizadas; habiendo concedido los Reyes Ca- 
tólicos, que tantos recuerdos merecen en la historia de 
esta villa, a la que dispensaron singulares beneficios por 
sir cédula de marzo de  1496, los marauedís que se cobra- 
ban en los valles de Asturias de Santillana para el reparo 
del castillo y fuerte de que nos venimos ocupando; prue- 
ba indudable de la importancia militar de San Vicente 
e n  aquellos tiempos, cuando de tal modo  se procuraba 
que sus defensas se hallasen en  buen estado de conser- 
uación y prontas para resistir fodo atay ue. 

Hemos hecho cuanto nos ha sido posible por adqui- 
r i r  una copia o fotocopia de la citada cédula de marzo 
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de 1496, de la que el propio don Enrique de Leguina 
dice que existe original en el Archivo de Siinancas, 
pero todas nuestras gestiones, tanto privadas como ofi- 
ciales, han resultado inútiles porque, según atentamente 
nos escriben, los datos en que basábamos su búsqueda 
no han resultado suficientes. Tampoco hemos logrado 
encontrar ni en las diversas bibliotecas de Santander 
ni entre nuestros muchos amigos investigadores un tra- 
bajo que sobre el castillo de San Vicente publicó en 
1918 don Julián Fresnedo de la Calzada en «Arte Espa- 
ñol», año VIII, tomo IV, número 3, y que tan sólo cono- 
cemos por las alusiones que a él hacen e ideas que del 
mismo toman don Mateo Escagedo y el P. Pou y Martí. 

Pero aún asi, y confesando de antemano el escaso 
bagaje documental de que en nuestro punto dispone- 
mos, juzgamos obligado hacer constar que, a nuestro 
juicio, las obras realizadas durante el siglo XV en el 
castillo, torre militar y murallas de San Vicente fueron 
de reparo, no de nueva construcción y, desde luego, 
con fines militares. 

Volviendo, pues, al resumen o sipnosis que de  la 
tan citada cédula de marzo de 1496 nos da en sus, Apun- 
tes don Enrique de Leguina, fácil ha  de serle al  lector 
comprender que «el fuerte» al que el señor Leguina se 
refiere, no puede ser el de Santa Cruz, cuyo estableci- 
miento sitúa en el año 1578, y si l a  torre militar, ya 
por entonces unida a la  iglesia «que también estaba for- 
tificada y aún conserva parte de su almenaje», coino 
en las líneas precedentes a la sipnosis transcrita ates- 
tigua e1 propio autor. 

El Rvdo. P. José María Pou y Marti, franciscano, 
en su Historia de la villa de San Vicente de la Barquera, 
dice en la página 58 que «La intención de los Reyes 



r, 14 VALESTIK SAIXZ DIAZ 

era que el castillo conservara su aspecto militar; no 
sabemos, pues, añade, por qué la parte principal o cen- 
tral del edificio fue renovada en el siglo XV con fines 
conlerciales o sociales». 

Y como si quisiera convencerse a sí mismo de lo 
que acaba de confesar, que ni sabe ni comprende, añade 
la nota numero 32, en la que dice: «J. Fresnedo, lc, 142, 
prueba que la reforma del castillo en el siglo XV no 
tuvo fines militares ni para vivienda. La parte vulne- 
rable del castillo es su lado norte, donde sin embargo 
no presenta defensas para el ataque, ni en su alzada 
Iiay indicios de reparación alguna, lo cual excluye la 
habitación, con poca luz en el mediodía, y da libre entra- 
da a los vientos fríos en el norte». 

Es lógico y hasta obligado suponer que el P. Pou y 
Marti, conocedor indudable del trabajo de don Julián 
Fresnedo, que yo no he logrado encontrar, seleccionó 
con el 111ejor deseo y acierto los inás fuertes argumentos 
en que dicho señor fundaba su particularísima y atre- 
vida opinión, tan atrevida, que suponía y supone el 
desacato a la orden dada por los Reyes Católicos y 
el destino del dinero recaudado en todos los valles de 
las Asturias de Santillana a fines totalmente distintos 
de los previstos y ordenados, y, por ello, es también 10- 
gico y hasta obligado pensar que ni tuvo ni expuso el 
Sr. Fresnedo fundamento alguno histórico-documental 
ni basó la tesis que combatimos más que en las apre- 
ciaciones personalisimas que derivó de su inspección 
ocular. 

Precisamente el lacio norte del castillo, que el se- 
ño

r 

Fresnedo señala como el más vulnerable y que el 
lector puede contemplar con toda comodidad desde el 
Puente Nuevo o Puente de Tras San Vicente, era el que 
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a juicio de técnicos y de profanos reunía en aquellos 
tiempos las máximas condiciones de inexpugnabilidad, 
tanto por el hermoso foso natural que el mar forma 
a sus pies y de modo constante cubría entonces con 
sus aguas, como por el altísimo y tajado peñasco en que 
se asienta ese costado y que desde sus cimientos des- 
ciende hasta el mar. 

Claro esta además que, mientras existió la bóveda 
del castillo, tuvo y presentó éste en su lado norte los 
mismos medios de defensa contra todo ataque que en 
los restantes costados; pero no es en la técnica bélica, 
y si en razones históricas, en las que basamos nuestro 
disentimiento. 

Desde 31 de marzo de 1495 formaban parte los 
Reyes Católicos de la que se llamó Liga Santa y, en con- 
secuencia, venían desarrollando una política antifran- 
cesa y cuidando inuclio de las fronteras del norte que 
pudieran ser atacadas: así lo prueba, entre otros mu- 
chos documentos, una Carta Real dada el 12 de septiem- 
bre de 1502, por la que comisionaban a don Carlos Cis- 
neros para ir a la costa, desde Fuenterrabia hasta la í  
Asturias de Oviedo, a cuidar de que estén apercibida., 
y reparadas todas las fortalezas de la tierra, «de manera 
que se guarden e velen de noche e estén proveidas de 
artillería e mantenimientos e de todo lo necesario, a 
lo menos que por treinta días no les pueda faltar nada»; 
texto, criterio y finalidad que coinciden plenamente con 
las fijados por don Enrique de Leguina en el exlracto 
que nos dejó de la Cédula de marzo de 1496, que él 
conoció en su original, y que exclusivainente preteiitlia 
que «las defensas de San Vicente de la Barquers se 
hallasen en buen estado de conservación y prontas para 
resistir todo ataque». 
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Huelga, pues, y carece de toda realidad y funda- 
mento el escribir que «se restauraron también en este 
tiempo las inurallas que envolvían a la villa antigua, 
renovando sus almenas quizás por interés artístico». 
Huelga hablar de  fines comerciales o sociales y de su- 
puestos e iinposibles depósitos de mercancías y, sobre 
todo, huelga y es inadmisible dar por cierta la exis- 
tencia de partes añadidas a fines de la décimaquint:i 
centuria y afirmar que gran parte de lo que hoy se 
conserva es de aquella época. 

En la décima de las petic:ones que San Vicente de 
Barquera elevó a Enrique IV en 1453, cuando todavía 
era Príncipe heredero, se dice: «Que se dé para siein- 
pre al Procurador general la tenencia del castillo de 
esta villa, dándole poder para tomar a aquel en cada 
año el pleito omenage correspondiente, y prestándole 
la villa a su Alteza de guardar para su servicio la dicha 
fortaleza: y que se conceda por la  tenencia el acostuni- 
bramiento que fuere de su agrado». 

Accedió el Principe a lo primero y dio para siem- 
pre la tenencia del castillo al Procurador general y, en 
cuanto a la retribución de tal servicio, dijo que él lo 
mandaría ver y daría la orden que cumpliera a su servi- 
cio e bien de todos. 

No se habla, pues, en 1453 de las ruinas del castillo 
ni del mal estado del mismo; por el contrario, se parte 
del supuesto, unánimemente aceptado, de  que el castillo 
está en plenas condiciones para continuar prestando su 
secular cometido de vigía y defensa de la villa y, por 
ello y para ello, se  le pone bajo el mando y tenencia del 
Procurador general, obligándose a la vez los hijos de 
San Vicente a guardar dicha fortaleza para servicio 
del Rey. 
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Y si en marzo de 1496, o sea, a los 43 años de  los 
acuerdos expuestos, se ordena su reparo, ello es porque 
circunstancias excepcionales asi lo aconsejaban, toda 
vez que se teme fuerte ataque enemigo y quieren los 
Reyes que todas las fortalezas de la costa del Cantá- 
brico se encuentren en las máximas condiciones de 
defensa. 

Fue siempre altiva preocupación de los hijos de 
la villa la de mantener perennemente en buen estado 
su secular y gloriosa ciudadela, y así, cuando a once 
dias del mes de agosto de mil y quinientos años se fir- 
mó la famosa escritura de concordia entre la villa de 
San Vicente y Fernando Duque de Estrada, se acordó 
en la cláusula IV que, caso de faltar a lo pactado, paga- 
ría dicho Conde 500 doblas de oro, que se destinariaii 
a la reparación de las miirallas. 

Esta escritura de concordia a que acabamos de refe- 
rirnos fue de gran importancia y transcendencia para 
el futuro de la villa, puesto que logró sellar tan sincera 
y buena amistad entre ella y la poderosa casa de Es- 
trada, hasta entonces hostiles, que «el día primero de 
julio de mil y seiscientos y veinte y dos años, la justicia, 
y Regimiento, y Procurador Sindico general de la  villa 
de San Vicente de la Barquera, y el mayordomo del 
Cabildo y mareantes de Señor San Vicente, Juan Goii- 
zález de Herrera, juntados en la  Casa de su Cahilti:, 
y Ayuntamiento, como lo tenían de costumbre para tra- 
tar e conferir de las cosas tocantes al  servicio de Dios 
nuestro Señor, y de su Magestad, pro y bien de la  villa 
y su Concejo, otorgaron y dijeron que daban por ello 
y en nombre del dicho Concejo, poder cumplido, has- 
tante, y tan entero como de derecho se requiera a Fer- 
nando Duque de Estrada, Caballero de la  Orden de San- 
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tiago, cuya es la casa y jurisdicción de Estrada, y a la 
persona o personas que el sustituyere, y nombradas, 
avidas aquí por puestas y expresadas, e ~ p e ~ l a l m e n t e  
para en un pleito que la villa, y ellos en su iionibre 
tratan y pretenden y quieren tratar con los vecinos del 
lugar de Pesués y Pechón, por haberse metido a hacer 
un molino en la ribera y río de Nansa, que es de la villa 
en lo que alcanza y cubre la mar salada, por privilegios 
y mercedes Reales que tienen de los señores Reye.j d e  
huena memoria, que están en gloria.. .». 

Supo y logró el Conde pagar con largueza la con- 
fianza que en su persona había puesto la villa de San 
Vicente, y al día siguiente, dos de julio del mismo año 
1622, estando en la villa de Llanes se personh ante el 
notario, don Juan de Possada Pariente, «y dixo y otorgó 
que por cuanto los señores justicia, y Regimieiito. Pro- 
curador general, y mayordomo del Cabildo, y Mareantes 
de Señor San Vicente de la villa de San Vicente de la 
Barquera, que por ante Juan Bravo de Cosio, escribaiio, 
le otorgaron un poder para que él, y sus agentes, en 
nombre de la dicha villa pusiesen contradirioii a Ins 
vecinos de Pesués y Pechón, que querían hacer y ha- 
cían un molino en el río y agua del Nansa, que es tic 
la dicha villa, según que en el dicho poder se contici:e, 
a que se refiere, por ende el dicho otorgante pcr la pre- 
sente carta, en la mejor forma y manera que de rlereclio 
puede y deve, dice y otorga, que se obliga con su per- 
sona, y bienes, derechos y acciones, avidos y por aver, y 
promete y da su palabra a la ley de Caballero, que por 
la agencia, negociación y solicitud del dicho pleyto, ni 
en forma de costas, ni para costas que pague, n i  sala- 
rio, en ningún tiempo del mundo, su merced, ~ i i  otra 
persona en su  nombre, ni sus hijos, n i  herederos des- 
pués del, no pedirán ni demandarán en juycio ni fuera 
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del a la dicha villa ni sus vecinos que agora son, ni a 
sus descendientes, ni a los propios y rentas de la dicha 
villa ningunos maravedis ni otra cosa, por cuanto a sii 
costa y de sus bienes y hacienda quiere hacer y liar8 cl 
dicho pleyto hasta le  fenecer y acabar, sin perder tiem- 
po, todo a su costa y a dolor de sus bienes, porqiic- coii- 
fiesa que por In buena amistad y co~rrespondencia que 
tiene con la dicha villa, quiere seguir y fenecer el dicho 
pleyto sin que de su parte della en ningún tiempo se 
le aya de acudir con ningún dinero hi papeles ni otra 
ninguna cosa, y si algo en algún tiempo se le pidiere 
a la dicha villa por la dicha causa y razón, quiere que 
él ni sus agentes ni herederos sean oídos en juicio ni 
fuera del, antes excluydos de los tales juycios, pedi- 
mentos y demandas...». 

Estos dos hermosos documentos que acabamos de 
extractar, o sea, el poder notarial dado al Conde por la 
villa, y la escritura pública otorgada por don Fernando 
Duque de Estrada, en la que se obliga en persona y con 
su bienes a cumplir hasta el fin cuanto se le enc~niienda 
sin costo alguno para su poderdante, puede verlos inte- 
gres el lector en el Memorial Ajiistado del pleito de la 
villa de San Vicente de la Barquera con Juan Sanchez 
de Colombres, el Marqués de Aguilar, y otros, conser- 
vados en el archivo municipal. 

Lucharon, pues, de poder a poder y duranle muchos 
años a la Casa de Estrada y la villa de San Vicente, pero, 
como nobles y caballeros ambos, llegaron a fundirse en 
el más sincero y leal abrazo de amistad e iricluso de 
mutua colaboración, sin que entre ellos existiesen ven- 
cedores, ni vencidos. 

La Casa de Estrada, hoy de los Condes de la Vega 
de Sella, llegó a poseer el señorío de 10s castillos y 
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casas fuertes de Estrada, Aguilar, San Juan de l a  Vega, 
la Prida, Portillo o Portiello, Cendal, Arteaga, hganio, 
Idiaquez, Mallea, la inmediata a las de Val de San Vi- 
cente, Atorrasagasti, Astigar, Sarveta y Telleria, y las 
jurisdicciones del Coto de Estrada y de la Vega de Sella, 
con sus vasallos solariegos, los vecinos de los lugares de 
Estrada, Queduro, Picones y Rideusena, lo cual da  idea 
de su poder y valora la voliintad y nobleza con que 
pacto con San Vicente. 

Por ello, porque no se pierda y desaparezca tan 
singular documento, revelador del alto y enérgico espí- 
ritu con que entonces la villa procedía, y porque en é[ 
se habla de costumbres y derechos ya hoy desapareci- 
dos, como el derecho de rozar y apacentar su ganados 
en los montes y en los términos comarcanos a su veciri- 
dad, y el de recibir las primicias del pan, e vino, e 
cebada, e otras provisiones de las que a la villa vienen 
en las rentas de Gandarilla e Hortigal, ni de otra par- 
te ..., nos resolvemos a transcribirle literalmetlte aquí, 
aun a sabiendas de que ello ha  de resultar pesado para 
algún lector. Dice así: 

«En la villa de San Vicente de la Barquera a once 
días del mes de agosto, año del Nacimiento de nuestro 
señor Jesu-Christo de mil y quinientos años, estando 
ajzrntados a Regimiento la justicia y regidoreo, procii- 
rador y mayordomo desta dicha villa en las casas que 
fueron de Luys Pérez de Vallines, possada que es don- 
de possa el bachiller Francisco Meléndez de Sierra, te- 
niente corregidor que es, e alcalde que es en esla villa 
por el honrado cavallero, el señor don Carlos Eiiriquez 
de Cisneros, corregidor y justicia mayor en esln villa 
y en las otras villas de la costa de la m a r  de Castilla 
la Vieja con la merindad de Trasiniera e valles de Mena, 
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e con las otras tierras y valles y merindades al dicho 
su Corregimiento adherentes, por los Reyes niiestros se- 
ñores, con el dicho bachiller-teniente, e con Juan de 
Barreda, e con Juan Gutiérrez de Oreña, e con Juan 
Gonzhlez del Corro, el rico, e Juan Pérez de Caviedes, 
regidores, e con Alonso González de TOranda, procura- 
dor general de la dicha villa e Concejo, e con Gonzalo 
Fernández Felices, mayordomo de la Cofradía y coinu- 
nidad de San Vicente de  esta dicha villa, y en presencia 
de Nos, Juan Miguelez e Juan González de Noriega mi 
acompañado, escribanos de los Reyes nuestros señores, 
del número desta villa, e de los testigos adelante conte- 
nidos, estando presente Fernando de Estrada, señor de 
la Casa de Estrada, e fueron convenidos e ygualados en 
uno de los dichos justicia y regidores, procurador e ma- 
yordomo por si y en nombre del Concejo de esta villa, 
que por cuanto entre ellos avia cierto pleyto e debate 
sobre las aguas del Nansa e sobre el cierro dellas; y del 
derrocamiento y abrimiento dellas, que el Fernando 
de Estrada e otros consortes ovieron fecho en el dicho 
cierro de las aguas, e sobre las otras cosas que en el 
dicho pleyto se facían mención, sobre lo qual hubiera 
dado sentencia en el dicho pleyto el dicho señor don 
Carlos, corregidor en el dicho caso, e ellos por se quitar 
de contiendas de pleytos, que habían fecho para la  deter- 
minación dello, para aora e de aquí adelante, unos capí- 
t uks  que la dicha villa demandava al dicho Fernando 
de Estrada que tuviesse e guardasse, segun que por 
ellos le era demandado, los quales dichos capitulas le 
fueron leydos delante al dicho Fernando de Estrada, 
e él respondió al pie de cada uno dellos, el tenor de  los 
quales dichos capitullos conformes a la  dicha respuesta, 
y de consentimiento y acuerdo de los dichos justicia y 
regidores, procurador y mayordomo, por si y en nombre 
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del dicho Concejo, el dicho Fernando de Estrada dixo 
que lo consentía y consintió, e aprovava e aprovó por 
firmes e buenos e valederos, el tenor de los quales dichos 

capitulos e respuestas, es este que se sigue: . 
Lcs capítulos y causas que Fernando de Estrada 

tia de hacer e cumplir para con esta villa de San Vicente 
de la Barquera son los siguientes: 

En e1 primero, que el dicho Fernando de Estrada 
consienta e apruebe, e aya por buena la sentencia de 
perdón que esta villa tiene, de cuando Fernando su 
abuelo y su  padre perdonaron las muertes de Juan de 
Estrada e Diego e Luys de Estrada, en que por ella con- 
fessaron las aguas del Deva y Nansa ser de la dicha 
villa y no suyas, y caso algun derecho a ellos tuviessen, 
le  renuncian en el Concejo de la  dicha villa, segun mas 
largo por la dicha sentencia se contiene; la qual está el 
traslado autorizado y signado de Pedro Perez de Va- 
llines, escrivano, y aprobando esta por buena, aprueve 
la propiedad de todo lo en ella contenido a la dicha villa. 

Item, que ansi mismo entre esta dicha villa y el di- 
cho Fernando de Estrada, después de pasado lo susodi- 
cho, que ha  habido litigio ante el alcalde Gonzalo San- 
chez de Castro, como juez comissario, sobre la pose- 
sión de las dichas aguas, queriéndolas usurpar al  dicho 
Fernando de Estrada contra el tenor e forma de los 
privilegios, e sentencias que esta dicha villa tenia, so- 
bre lo qual dio sentencia e fizo cierta declaración demas 
della, que esta firmada de su nombre, y passó por ante 
Antón de Almenddrales, escrivano del dicho alcalde, 
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que el dicho Fernando de Estrada consienta y aprueve 
la dicha sentencia e declaraciones del dicho alcalde de 
Castro, e cumpla todo lo en ella contenido, so las penas 
en ella contenidas. 

Que consiente los dos capítulos de suso, guardán- 
dole la sentencia e declaraciones del alcalde de Castro. 

Itein, que ansi inismo en este dicho caso, y sobre 
las aguas del Nansa, y sobre la fuerza que el dicho Fer- 
nando de Estrada y sus aderentes ficieron en el derribar, 
como derribaron, la presa cerrada de la  postal de las 
aguas de Nansa, y sobre los otros excesos que sobre el 
caso metieron, de que fueron acusados, según mas largo 
se contiene por el processo que en esta razón passó, y 
el señor don Carlos Enriquez, Corregidor desta villa, 
y su teniente dieron en este pleyto sentencia definitiva, 
en que condenaron a refación de la dicha presa y en 
costas y en destierros y otras penas, segun mas largo 
por la dicha sentencia se contiene, que el dicho Fernan- 
do de Estrada aya de consentir e consienta en la  dicha 
sentencia, y la aprueve por buena, y sea obligado a la 
cumplir para aora y para siempre jamás en lo que toca 
ulilidad y provecho de la dicha villa, que es en todo lo 
en la dicha sentencia contenido, excepto en el destierro 
en ella contenido, que en cuanto a esto, tome la ventura 
que Dios le diese, porque la villa no tiene facultad para 
se lo alibiar, y menos la pena de confiscación de sus 
bienes, en que incurrió por aver ydo y passado contra 
la dicha sentencia del alcalde de Castro, que lo 
consiente. 



Iteni, que para cumplir lo susodicho, y para que el 
dicho Fernando, ni otro alguno por 61, ni en su  noni- 
bre, ni en ninguna manera, no yrán, ni vendrán, ni 
passarán contra las sentencias susodichas, ni contra 
alguna dellas, antes las tendrá y guardará en todo y 
por todo segun en ellas se contiene, el dicho Fernando 
de Estrada se obliga con su  persona y bienes, y demas 
desto de buenas fianzas, ricas, llanas y abonadas, en 
cantidad de mil doblas, vecinos y moradores desta villa 
y su término y jurisdición y Corregimiento, o de Pre- 
llezo, para que cada, y cuando, él, o otro alguno por 
él, o en su nombre passaren o tentaren a passar contra 
lo susodicho, incurra en pena de mil doblas de oro, la 
mitad para el fisco de sus Altezas, y la otra mitad para 
los muros e necesidades de esta villa, e mas cayga e 
incuria en caso de menos valer, y los otros casos en que 
incurren e cayen los Cavalleros e fijos de algo que 
quebrantan su fe y palabra y pleyto omenaje, y van 
contra ella, y cada y cuando se provase que él, o otro 
alguno por él, ve o passa contra lo susodicho, o contra 
cosa alguna o parte dello sin le mas citar a él y a los 
dichos sus fiadores, executen en él y en los dichos su9 
fiadores y cada uno dellos por la dicha pena de las 
mil doblas, y por los daños que a la dicha villa g a los 
vecinos y arrendadores della se siguieren por lo no curn- 
plir. E ansí mismo que porque se presume que ninguno 
en  toda esta tierra, sin el  o su mandato,  no yrá ni passará 
contra lo contenido en las dichas sentencias ni contra 
parte alguna dellas, o sin conocer que le sirve en ello, que 
si por acaso alguna o algunas personas fueren o tentaren 
yr o passar contra las dichas sentencias, o contra alguna 
dellas, o irnpidiere el uso y exercicio de lo en ellas 



contenido a la dicha villa, o a los vecinos, o arrenda- 
dores della, o a alguno dellos, que en tal caso, pues el 
dicho Fernando de Estrada es señor e grande e n  la tierra 
e ninguno le puede resistir, sea obligado de dar  los ta- 
les mal fechores y impedidores del dicho uso y exerci- 
cio a la dicha villa y traerlos a ella para que en ellos 
sea executada la pena que merecieren, estando los di- 
clios malhechores, o provandose estar en este Corregi- 
miento, conio ocho leguas al rededor del; y no les tra- 
yendo, sea avido por tal malhechor y por culpado en el 
semejante delito, y sean executadas las dichas penas 
en él y en sus fiadores, como si él inisino lo liuviese 
fecho o mandado facer, segun e de la manera que dicho 
es y, caso que los tales malhechores presente, sea obli- 
gado a jurar en santo propio, que él no fue sabidor 
del caso, ni lo ,mandó él ni otro por él directe ni indi- 
recte, ni le plugo dello, so la dicha pena. 

En cuanto a este capitulo, que le otorga con que en los, 
no fueren sus criados ni apaniaguados, jurando que 19 
no supo ni fue sabidor dello, ni le plugo, e no los reci- 
biendo después en su compañia ni los acogiendo en ella, 
y procurando en los traer todo lo a el posible, y no incu- 
rra en la dicha pena, y en lo otro no sea obligado a 19 
cumplir y ansi ni'smo en sus criados si sin su licencia 
lo ficieren, y jurándolo segun dicho es, y no lo favo- 
riendo, ni recibiéndolo, y procurando de lo traer, como 
dicho es, no incurra en la dicha pena, y dándole inan- 
damiento de justicia para traer los tales malhechores, 
sea obligado a los proseguir e traer a su posibilidad, y 
sobre el dicho caso, jurar cada y cuando y en el lugar 
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que por la dicha villa le fuese pedido, y sin manda- 
miento, si le pudiere aver, le prenda y entregue a la 
justicia. 

Itein, el dicho Fernando de Estrada se ha obligado 
a jurar que porque se le siguen intereses de las dichas 
aguas de la dicha villa, que es el primero salmón en 
cada un año y el diezmo, ha de defender juntamente con 
la villa todas las personas que se les quisieren impedir, 
con su persona e fuerzas en todo lo a él posible, y so la 
dicha pena, y las dos fianzas queden a esto obligadas 
coino a lo otro de suso; que lo consiente. 

Itein, que por quanto la dicha villa y el dicho Fer- 
nando de Estrada tienen diferencia sobre el moliiio que 
en titrinino de la dicha villa se facia en el agua de 
Ganclarilla, y derrivó la presa y ciertas cosas del, que 
el dicho Fernando de Estrada sea obligado a refacer 
todo lo que deshizo en el dicho molino a su costa, y lo 
dexe libre a la dicha villa para aora e para siempre 
jainas, so la dicha pena a la qual sean obligadas las 
fianzas, segun y coino dicho es. 

A este capitulo, que vea el señor Corregidor la infor- 
mación que la villa fizo sobre el caso, y algun testigo si 
presentare Fernando de Estrada, y sumariamente deter- 
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mine por justicia, y su determinación aya de cumplir 
este capitulo.-Dixo que estava dada sentencia, y con- 
sentia en ella. 

Item, que ansi mismo el dicho Fernando de Estrada, 
ni otro en su nombre, ni en alguna manera, no sean 
ossados, ni puedan perturbar, ni perturben a los veci- 
nos de la dicha villa, ni a sus ganados el pacer, y rozar 
en los montes y en los términos comarcanos a esta ve- 
cindad, y si alguna prenda o daño le está fecho, la fnga 
restituyr luego, y porque por ventura se querrá essernp 
tar el dicho Fernando de Estrada, que esto no lo iace 
él, sino algunos malhechores de Val de San Vicenle ... 

Que sólo de este capitulo otorga, de no perturbar 
el rozar y pacer, segun que fasta aqui lo ficieron sin 
contradición, so la dicha pena. 

Itein, que ansi mismo el dicho Fernando de Estrada 
aya de facer e faga pleyto omenaje que él, ni otro por 
él de aqui adelante y para siempre jamás no usurpará 
los términos de esta villa, ni impedirá a los vecinos 
della el uso y exercicio dellos, antes los ayudara a de- 
fender contra todas las personas que los quisieren iin- 
pedir y perturbar, y contra esta dicha villa, ni contra 
los vecinos, no se ayuntará con alguno o algunos de 
los otros vecinos comarcanos, so la dicha pena, a la 
qual queden obligados los dichos fiadores segun dicho 
es; que lo otorga en lo que la villa tuviese justicia. 
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Item, que para la refeción que es obligado el dicho 
Fernando de Estrada de la dicha presa de Sausa, y para 
las cosas en que fue condenado por la dicha sentencia 
del dicho don Carlos, Corregidor, sea obligado a depo- 
sitar luego plata que valga la quantia de lo que moatare 
en la refeción de la fresa y costas ante todas las cosas, 
o las dichas fianzas de la villa queden obligadas a las 
pagar, y dar bienes muebles en que se executen por ello, 
y no se oponga contra la execución de la dicha pena, 
que lo que fuere tassado por la justicia dará prendas 
con fiador desta villa en quien executen. 

Item, que porque esta concordia si se face es por 
via de paz, e por se quitar de rigores, enojos, e pleytos, 
y si por caso el dicho Fernando de Estrada no cumpliere 
las cosas susodichas o alguna dellas, o tentare de agra- 
viar a la dicha villa, o hacer mas excesos contra ella, 
o favoreciere a los que tal ficieren, e ficiéndolo tal, no 
seria modo de amistad, mas de rigor e enemistad, que 
en tal caso que a la dicha villa y a su Procurador en 
su nombre los quede su derecho a salvo para pedir exe- 
cución de la dicha sentencia del dicho señor don Carlos, 
e siendo requerido el dicho Fernando de Estrada, que 
vaya a cumplir el destierro en ella contenido, e se pre- 
sente en la Corte, e como en ella se contiene, sea obli- 
gado a lo hacr so en las penas contenidas, y la dicha 
villa pueda pedir justicia con él de los excessos en el 
processo del dicho pleyto contenidos e de otros quales- 
quier que aya cometido fasta aqui, o cometiere de aqui 
adelante contra la dicha villa, o contra qualquier vecino 



della, sin embargo de lo contenido en estos capit~ilos 
ni de cosa ni parte dello; que lo consiente y otorga. 

Item, que el dicho Fernando de Estrada, ni sus 
criados ni caseros, ni allegados, ni otros por él, no aya 
de impedir, ni impidan a la dicha villa las premicias 
de pan, e vino, e cebada e otras provisiones de las que 
a ella vienen en las rentas de Gandarilla, a Hortigal, ni 
de otra parte so la dic.ha villa, pues a m i  lo mandaron 
sus Altezas por su carta patente, o la aya de cumplir 
so la  dicha pena, e sus fiadores sean obligados a ella, 
segun de suso. 

Que la consiente, que no impedirá más del trigo que 
huvieren menester para pan cocido, e con aquella con- 
dición arrendará las ventas, y della passaren, lo paguen 
los tales venteros. 

Item, que por ahora de lo pasado sobre estas aguas, 
y que el Abad de Muñorrodero aya fecho en ellas, pues 
lo fizo por mandado y honra de la dicha villa, que en 
tal caso el dicho Femando de Estrada, ni otro por él, no 
le moleste, ni faga injuria, ni mal, ni daño público ni 
secreto, directo ni indirecto, so la dicha pena; que lo 
consiente y otorga. 

Itein, que no mirará ni fará mal a Radillo, ni  a su 
yerno Juan Gayan, por razón del dicho molino de Gan- 
darilla, so la dicha pena. 

Que lo consiente y otorga. 
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XVI 

Item, que la dicha villa y vecinos della, siendo cum- 
plido lo susodicho por el dicho Fernando de Estrada, 
lo mirarán y guardarán su honra, de la dicha casa de 
Estrada, como es razón, y la favorecerán en lo que fuere 
justicia, para favorecer lo suyo y su honra». 

«Es después de esto, en la dicha villa de San Vi- 
cente a veynte y dos días del mes de agosto, año del 
Señor de mil y quinientos años, estando en Concejo, 
so el parral desta dicha villa de San Vicente, con San- 
cho de Bolibar, Alcalde, e Juan Gutiérrez de Oreña, 
e Juan Gonzales de Barreda, e Juan Gonzalez del Corro, 
el rico, e Juan Perez de Caviedes, Regidores, e con Alon- 
so de Toranda, Procurador, e Gonzalo Fernandez Feli- 
ces, mayordomo, e con otros asaz hombres honrados, 
quantos pudieron ser avidos para el dicho Concejo, se 
obligó el dicho Fernando de Estrada por si y por sus, 
de tener, e guardar, e cumplir todo lo contenido en los 
dichos capitulos, e qualquier cosa e parte dellos con- 
forme a lo que él respondió en ellos, y no irá ni vendrá 
contra ellos aora ni en algun tiempo del mundo, él ni 
otro por él, segun que están obligados él y los fiadores 
que en este caso tiene dados, so la pena en ellos conte- 
nida, para lo qual pidió poder a las justicias, y otorgó 
carta de obligación fuerte e firme, con renunciación de 
leyes qual pareciere signada de los signos de nos los 
dichos escribanos, testigos Garcia Gonzalez de Cosio, 
e Juan de Oreña, escribano, e Juan Martinez Breton, e 
Sancho Gonzalez Ganancia, e Diego de Oreña, fijo de 
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Fernan Gonzalez, e Bartolomé de Barreda, escribano, 
e Martin Gonzalez de la  Borbolla, vecinos desta di- 
cha villa. 

Lo qual firmó el dicho Fernando de Estrada de  su 
nombre, e juró a Dios e Santa Maria, e a las palabras 
de los santos Evangelios, do quier que estén escritas, e 
fizo pleyto mienaje, segun como cavallero e ome fijo 
de algo, segun fuero de España, que no yrá ni  vendrá 
contra los dichos capitulos, ni contra alguno dellos, aora 
ni en algun tiempo del mundo ..., el dicho Alonso de 
Toranda, Procurador, por sí y en nombre del dicho Con- 
cejo, testigos los susodichos. Fernando de Estrada, Juan 
Gonzalez, Juan Miquelez». 

Todavía habremos de hacer alusión a la poderosa 
casa de Estrada al comentar una Provisión de la Reina 
doña Juana La Loca, en apoyo de peticiones que hasta 
ella elevara la villa de San Vicente, pero se trata tan 
sólo de mera advertencia de la Reina a un buen número 
de señores poderosos; por lo que ni consta que Fernando 
de Estrada tuviera en este caso culpabilidad alguna, ni 
posteriormente hemos encontrado el más leve indicio 
que pueda mancillar la escrupulosidad y la nobleza 
con que procuró siempre cumplir la concordia que con 
la villa firmara. 

De 29 de noviembre de 1485 consérvase otra carta 
de los Reyes Católicos a los arrendadores y recauda- 
dores mayores que hubiesen de recoger en renta o en 
fieldad o en otra cualquier manera las rentas de las 
alcabalas de «las villas de Laredo e de Castro de Hor- 
diales e de Sant Viceynte de la Varquera, para que vie- 
ran la ley del cuaderno nuevo de las alcabalas y la 
cun~pliesen e hiciesen cumplir al abad, prior y monjes 
del monasterio de San Salvador de Oña». 
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Y tras esto, llegamos ya al venturoso 15 de enero 
de 1503, fecha que llenó de jubilo a la villa colmando 
oficialmente sus justas y tradicionales aspiraciones, y 
que probó una vez inás el singular cariño con que 
los Reyes Católicos la disthguían y recompensaban. 

Tenaz e incansablemente venía sosteniendo la  villa 
a través de todos los tiempos que por privilegios anti- 
quisimos, otorgados por Reyes de gloriosa memoria, no 
sólo podían impedir que en dos leguas al Oriente, hacia 
la v2la de Santander, y otras tantas al  Occidente, hacia 
la villa de Llanes, pudiera nadie pescar ni cargar o 

descargar pescado ni otras mercancías sin expresa licen- 
cia de la Cofradía de Pescadores y Mareantes de Señor 
San Vicente, sino que además gozaban de plena auto- 
ridad y poder para prendar los barcos y pinazas y iner- 
caderías que contra la forma de los dichos privilegios 
anduvieren, cargaren o descargaren en los dichos tér- 
niinos, salvo en el dicho puerto de San Vicente. 

Que habían estado y continuaban estando en pose- 
sión y ejercicio de tales privilegios, nadie podía dudarlo, 
porque eran frecuentes los litigios por tal causa origi- 
nados, de los que por vía de ejemplo y recuerdo citar6 
solamente dos casos: el que más adelante encontrará el 
lectsr en el pleito sostenido por la villa con los Conce- 
jos de Comillas, Ruiloba, Cobreces, Ruiseñada y Nova- 
les, en el que consta que, estando los vecinos de dichos 
lugares y otras personas pescando en la mar con sus 
barcos y pinazas en un día de diciembre del año pasado 
de quinientos, vinieron los vecinos de San Vicente arma- 
dos de diversas armas, fasta ochocientos hombres, y por 
fuerza tomaron los dichos barcos y pinazas, con todos 
sus aparejos, y prendieron las personas que en ellos 
estaban y los llevaron a la villa de San Vicente, y se 



quedaron con los dichos barcos, con sus aparejos y con 
la pesca que habian hecho, y nunca se lo quisieron de- 
volver ni soltar los dichos presos. 

El segiindo caso a que me he referido figura tam- 
bién en el Memorial, y dice que Pedro González Tabico, 
vecino de la villa de Cudillero, en el Principado d e  As- 
turias, llegó al puerto y ribera de la villa de Comillas 
con un barco que llevaba por el mar, con cantidad de 
trigo y escanda, que d i x o  venia de la villa de Santan- 
der de venderlo, y le había sobrado, y trató con don 
Andrés de Barreda Yebra, alcalde ordinario de la dicha 
villa, le diese licencia para poderlo vender, y le mandó 
vendiese el dicho trigo y escanda a los vecinos de la 
dicha v;lla, y estando el dicho Pedro González Tabico 
y sus marinos en el dicho barco con su hacienda dur- 
miendo en el dicho barco, vinieron a media noche el 
licenciado Hano Guemez, teniente Corregidor, y los Al- 
caldes y Regidores y Procurador general con muchos 
vecinos de la villa de San Vicente en dos chalupas, y 
habian cortado las amarras del y Ilevádoles por él, y 
que estaban ya muy desviados del puerto de Comillas 
cuando avian sentido los levaban, y que avian enten- 
dido que eran enemigos Rocheleses, y que comenzando 
a gritar y dar voces, el dicho Teniente y demás que con 
él yvan le avian a.segurado que Cristianos eran, y que 
callasen, sin6 que les echarian a la mar, que a San Vi- 
cente yvan. Y ami  mismo dixeron que la Justicia y Re- 
gimiento de San Vicente les avian quitado el trigo y 
escanda, y todo el dinero que traian de lo que avian 
vendido en Santander y Comillas, y estuvieron muchos 
dias presos». 

Pero se habian perdido o quemado los pergaminos 
originales comprobatorios de tal derecho, «a causa del 
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mal recado que la villa habia tenido en guardar sus 
privilegios, e asimismo a causa de las guerras y quemas 
que le habian venido», entre otras, el terrible y ya alu- 
dido incendio de 1483, y los lugares citados negaban en 
provecho propio la preexistencia de tan extraordinaria 
y regia prerrogativa, cuando los Reyes Católicos, «bien 
certificados e informados de lo susodicho, e de los deba- 
tes e pleytos e diferencias que sobre ello ha avido, motu 
proprio, e cierta ciencia, e poderio Real de que en esta 
parte queremos usar, e usamos por facer bien e merced 
a la dicha villa de San Vicente, e vecinos moradores 
della», confirmaron este singular privilegio, haciendo 
constar de modo expreso que la villa de San Vicente 
de la Barquera le tenia ya de los Reyes sus progenitores. 

Y así en justicia tenia que ser, porque, aunque es 
cierto que Alfonso VIII, el de Las Navas, nada dijo de 
estas cuatro leguas de mar en el Fuero que en 1210 
concediera a la villa, no tendría explicación el haberle 
dado las Aguas del Deva y del Nansa para pescar en 
ellas y para que pudieran hacer Nasas en dichos rios, 
como es de fuero y costumbre, si San Vicente no hubiera 
tenido ya por aquellos tiempos la concesión en exclusiva 
de la pesca cogida hasta dos leguas hacia la villa de 
Llanes, zona dentro de la cual desembocan ambos ríos, y 
en la que los derechos de San Vicente nunca se exten- 
dieron más allá «de lo que toca, baña y moja la mar 
salada», como el lector puede comprobar en el Memo- 
rial ya citado. 

Los mencionados Concejos de Comillas, Cóbreces, 
Ruiloba, Ruiseñada y Novales se opusieron con la  má- 
xima energía a que San Vicente obtuviera tan extraordi- 
naria Carta de confirmación, y por medio de su procu- 
rador, Juan de Barreda, llegaron a decirles a tan respe- 
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tados Reyes que su carta era muy injusta, y que, por ser 
en su perjuicio, no podría haber sido sin ser ellos lla- 
mados y oídos, y mucho menos habiendo pleito pen- 
diente sobre tales derechos y ya concluso para dar sen- 
tencia. Pero los Reyes Católicos, inflexibles en su pro- 
pósito, honraron a la villa de San Vicente con el histó- 
rico y hermosisimo documento que a continuación 
transcribo : 

Alcala de Henares, 15 de enero de 1503. 

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de 
Dios, Rey e Reyna de Castilla, de León, de Aragón, de 
Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordoba, de 
Corcega, de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Alge- 
cira, de Gibraltar e de las islas de Canaria, Conde e 
Condesa de Barcelona e Señores de Vizcaya e de Moli- 
na, Marqueses de Oristan e de Goceano. A los Illus- 
trissimos Principes don Felipe e doña Juana, Archidu- 
ques de Austria, Duques de Borgoña, nuestros muy ca- 
ros, e muy amados hijos. E a los Duques, Marqueses, 
Condes, Perlados, ricos omes, Maestres de las ordenes. 
E a los de nuestro Consejo, e Oydores de las nuestras 
audiencias, Alcaldes e alguaziles, e otros justicias de 
la nuestra casa e Corte, e Chancillerías. E a los Ptiores, 
Comendadores, Alcaydes de los castillos, e casas fuertes, 
e llanas. E a todos los Concejos, Asistentes, Corregidores 
e Alcaldes, alguaciles, merinos, Regidores, Cavalleros, 
escuderos, oficiales e hombres buenos de todas las ciu- 
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dades, villas e lugares de los nuestros Reynos, e seño- 
rios, que aora son, e serán de aqui adelante, y a cada 
uno, e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada, o su traslado signado de escrivano, salud y 
gracia: Sepades que por quanto a nos es fecha relación 
que la villa de san Vicente de la Barquera tenia priuile- 
yios de los Reyes nuestros progenitores para que en la 
mar que esta cerca de la dicha villa de san Vicente dos 
leguas por largo asi de la una parte de  la dicha Villa 
hazia la  Villa de Santander, como de  la otra parte 
hazia la villa de Llanes, ninguna persona, ni Concejo, 
ni Universidad no pudiesen hacer puerto, ni carga, 
ni descarga de mercaduria alguna, ora  fuesse de pesca- 
do fresco, o salado, sino en la dicha villa de San Vi- 
cente, ni pudiessen hazer pesqueria dentro de los di- 
chos limites, sino con licencia de  la  dicha villa, e no 
en otra manera. E que todos los que dentro de los dichos 
liniites pescassen, fuessen obligados a traer o descargar 
sus pescados en la dicha villa de san Vicente, e que si 
la huviessen de vender, eran obligados a lo vender alli, 
e que assi los vezinos, e moradores de los Concejos de 
Rilova, Cobrices, e Novales, e Ruyseñada, como los ve- 
zinos de otras partes quelesquier assi eran obligados a 
lo guardar, e cumplir por virtud de los dichos privile- 
gios, e que a causa del mal recado que la dicha villa 
ha tenido en guardar sus privilegios, e assi mismo a 
causa de las guerras, e quemas que le han venido, se 
han perdido, e quemado, de manera que si aora por 
falta, e perdida de los dichos privilegios no se les guar- 
dasse lo susodicho, recibirían gran daño, e menoscabo 
en su población, e aun se despoblarian del todo, de  lo 
cual se recreceria grande perjuycio a nuestros Reynos, 
e a la defension dellos, por ser lugar principal en la 
parte que está, e costa de Iilar, e frontera de otros Rey- 
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nos, a donde sino estuviese muy poblado, e a buen re- 
caudo, ligeramente podrian recibir peligro, y por consi- 
guiente la comarca. E assi mismo certificados que los 
vezinos, e moradores de los dichos Concejos de Rilova, 
e Cobrices, e Novales, e Roseñada antiguamente tenian 
pocas barcas, y pesquerias, y por esto aunque algun 
vezino viniesse a hazer su carga a la dicha villa de san 
Vicente de lo que pescaba en los dichos limites, porque 
era de poco perjuycio se mirava tanto en ello, e agora 
que han multiplicado tanto en barcas, y pinazas, y pes- 
querias, que hazen tanto cargo, e descargo fuera de la 
diclia villa de san Vicente, e lo hazen en otras partes, e 
que sino se remediasse podrian seguirse los dichos da- 
ños a la dicha villa, e a nuestros Reynos, de cuya causa 
si en los tiempos pasados el dicho privilegio tovo razon 
de ser concedido, aora mucho mas.-Por lo qual en la 
sentencia que dieron los del nuestro Consejo, en el 
pleyto que se trató entre la diclia villa de Comillas e la 
villa de San Vicente, solamente permitieron a los veci- 
nos de la dicha villa de Comillas que pudiesen hacer 
descargo de sus pesquerias, y venderlas en la dicha villa 
de Comillas: E mandaron que en la dicha villa de Co- 
millas no pudiesen hacer descargo alguno de pesque- 
ria, ni de otra mercaduria alguna persona, sino sola- 
mente los vezinos de la dicha villa de Comillas, de la 
manera que en la sentencia se contiene. E porque a nos 
como Rey e Reyna, e señores naturales pertenece pro- 
veer, e remediar en lo semejante, e no dar lugar a que 
se despueble la dicha villa, de que tanta necesidad ay 
de su población, siendo bien certificados e informados 
de lo susodicho, e de los debates y pleytos, e diferencias 
que sobre ello ha avido, e oy pende de nuestro propio 
inotu, e cierta ciencia, e poderio Real de que en esta 
parte queremos usar, e usamos por fac.er bien e merced 
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a la dicha villa de San Vicente, e vezinos, e moradores 
della: Queremos e mandamos que de aqui adelante para 
siempre jamas todas las personas, Concejos, e Univer- 
sidades de qualquier estado e condición que sean, assi 
los vezinos, e moradores de los, dichos Concejos de Ri- 
lova, Cobrices, e Novales, e Roseñada, como de otras 
partes qualesquiera, que no puedan haz,er cargo, ni 
descargo de mercaduria alguna, assi de pescado Presco, 
o salado en la mar que esta cerca de la dicha villa de 
san Vicente, dos leguas, por tierra, de la una parte, conlo 
dicen fazia la villa de Llanes, e otras dos fazia la villa 
de Santander, sino en la dicha villa de san Vicente, P 

su puerto, e que si algun cargo, o descargo de merca- 
duria, o pesqueria, como dicho es, quisiera hazer den- 
tro de los dichos limites, que le sea obligados de liazer 
en la dicha villa de san Vicente, e no en otra parte al- 
guna, salvo que el dicho pescado que assi pescaren fueie 
para el mantenimiento, e provisión de sus lugares, e no 
para venderlo e otra persona. Pero bien pernritinios 
que los vezinos e moradores de los dichos Concejos dc 
Rilova, e Cobrices, e Novales, e Roseñada, coma de otras 
partes qualesquier puedan pescar en la mar de la dicha 
villa dentro de los dichos limites, e su comarca, e donde 
quiera que quisieren libremente, sin pedir licencia a la 
dicha villa de san Vicente ni a los vezinos, e inorado- 
res della, e sin que en ello les sea puesto embargo ni 
impedimento alguno: con tanto, que lo que assi pes- 
caren lo descarguen en la dicha villa de San Vicente, 
como dicho es: e que si de otra manera lo hizieren, e 
vinieren contra lo susodicho, que por ese mismo fecho 
cayga en pena por cada vez que lo contrario hiziere, de 
perdimiento de las mercadurias, e pescado que assi 
descargare, e de barcos, y pinazas con que pescaren, 
e de diez mil maravedís, la qual dicha pena sea la ter- 



cia parte para la nuestra Cámara, e fisco, e la otro tercia 
parte para el juez que lo sentenciare: pero por esro iio 
es nuestra intención de derogar el derecho que la dicha 
villa de Comillas, y los vezinos della puedan tener cerca 
de lo susodicho por virtud de una sentencia, e carta 
esecutoria que de nos tienen: E mandamos a vos los 
dichos nuestras justicias, e cada uno de vos, e a los 
Consejos, e personas a quien lo en niiestra carta conte- 
nido toca, e atañe, e atañer puede en qualquier manera, 
que guarden e cumplan, e hagan guardar e cumplir todo 
lo que en esta nuestra carta contenido, e cada cosa, c 
parte dello, e que executen, e hagan executar las penas 
en esta nuestra carta contenidas, contra las personas, 
e los Concejos que fueren, e passaren contra lo en esta 
nuestra carta contenido, e contra cosa alguna, o par- 
te della: 

E niandamos al nuestro Chanciller mayor, o a su 
lugar teniente, e a los otros oficiales que están a la 
tabla de los nuestros sellos, que libren, e passen, e se- 
llen a la dicha villa de san Vicente nuestra carta de 
privilegio, conforme a lo en nuestra carta contenido, In 
nlás firme, e bastante que menester fuere: e los unos, 
ni los otros nos fagades, ni fagan en deal por alguna ma- 
nera, so pena de la nuestra merced, e de diez mil inarn- 
vedis para la nuestra Cámara, a cada uno que lo con- 
trario hiziere: e deinás mandamos al oine que vos esta 
nuestra carta mostrare, que vos emplace que parez- 
cades ante nos en la nuestra Corte, doquier que iios 
seamos del dia que vos emplacare, hasta quince días 
primeros siguientes, so la dicha pena, sola qual man- 
damos a qualquier escrivano publico que para esto fuere 
llamado, que de ende al que vos lo mostrare testimonio 
signado con su signo, porque nos sepamos como se 
cumple nuestro mandado. Dada en la villa de Alcalá 



de Henares a quince dias del mes de Enero, año del Na- 
cimiento de nuestro salvador Iesu Christo, de mil y 
quinientos tres años. 

Yo el Rey. Yo la Reyna. Yo Gaspar de Gricio Secre- 
tario del Rey, e de la Reyna nuestros señores la fize 
escribir por su mandado. 

Registrada. Licenciatus Polanco. Francisco Diaz 
Cliaiiciller. Don Alvaro Franciscus. Licentiatus Marti- 
nus. Doctor Artus f r  Talavera. Licentiatus Zapata. Li- 
centiatus Moxica. Licentiatus de Carvajal. Licentiatus 
de Santiago. 

Seguía iiiieiitras tanto sus tramites el pleito promo- 
vido por el procurador Juan de Barreda, en nombre de 
los Concejos mencionados, que pretendían tener derech3 
a pescar en la mar que confina con sus lugares, y a 
vender el pescado, y para hacer carga y descarga de 
las cosas necesarias en el ejercicio de la dicha pesque- 
ria; a lo que se opmía  la villa de San Vicente por me- 
cl'o de su procurador Martín Vallines, exponiendo, entre 
otrcs diversos argumentos, los privilegios que la villa 
tenía de los Reyes de gloriosa memoria y, concreta- 
mente, la confirinación solemne que del relativo a la 
pesca acababan de otorgar los propios Reyes Católicos, 
docuiiiento que unieron a su prueba. 

Oponíanse tan tenazmente las partes contrarias 
a la validez y legitimidad de tal privilegio y confirma- 
ción, que no vacilaron en llevar el litigio ante el Con- 
sejo de los Reyes, el cual falló en su dia q u e  debía man- 
dar e mandaba que la carta e privilegio, dado e conce- 
dido por el Rey y la Reina, nuestros señores, a la villa 
de San Yicente, se guarde e cumpla en todo e por todo, 
segun en él s e  contiene, sin embargo de  la suplicación 



de él interpuesta, e de las razones a manera de agravios 
contra la dicha carta, e privilegios, dichas e alegadas 
por parte de los dichos Concejos de los otros dichos 
lugares de Coinillas, e Riloba, e Roseñada, e Novales, 
e Cobrices, que lugar no1 han». 

Lograron, pues, los vecinos de los Concejos preci- 
tados el poder pescar libremente en el mar donde quie- 
ra que quisieren, pero con la ineludible condición de 
descargar en el puerto de San Vicente cuanto hubiesen 
pescado, salvo que 19 llevasen para el rnanteniiniento 
y provisión de sus lugares y no para venderlo a per- 
sona alguna. 

Coinillas, la costa brava y despoblada en la que 
a partir de 1483 comenzó a surgir la «puebla nueva, que 
es cerca de la mar», como exponíamos en el capítulo 
anterior, comenzó a sentir nostalgias marineras desde 
que se apcsentaron en ella los pescadores que huían del 
terrible incendio sufrido por la villa de San Vicente en 
el año citado y, apoyada por don Iñigo López de Men- 
(loza, duque del Infantado, logró en el año 1498 plena 
libertad para pescar donde quisiera y para descargar 
y vender la pesca en su propio puerto, pero con expresa 
prohibición de toda otra carga ni descarga para tratar 
ni mercadear, tanto por parte de los vecinos del dicho 
lugar como por otra persona alguna. 

Todo ello puede coinprobarlo el lector por sí misino 
con solo leer el famoso pleito que para impedir la con- 
firmación del gran privilegio sobre las c.uatro leguas 
de mar promovieron contra la villa de San Vicente 
los tan citados Concejos de Comillas, Ruiloba, Cóhre- 
ces, Ruiseñada y Novales, que a continuación se inserta, 
corno prueba documental coinpleinentaria de cuanto se 
deja consignado : 
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«In Dei noinine amen. Sepan quantos esta carta de 
privilegio, e confirmación vieren como nos don Fernan- 
do, e doña Isabel, por la gracia de Dios Rey, e Reyna 
de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Se- 
villa, de Cerdeña, de Cordova, de Corcega, de Murcia, 
de Iaen, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas Canaria. Condes de Barcelona, señores de Viz- 
caya, e de Molina, Duques de Atenas, e de Neopatria, 
Condes de Rauysellón, e de Cerdenia, Marqueses de 
Oristan, y de Gociano. Vimos una nuestra sentencia, e 
carta executoria, en que esta en ella encorporada una 
nuestra carta de merced que nos ovimos fecho, e fezi- 
inos al Concejo, e oines buenos de san Vicente de la 
Varquera: la qual se dio, e pronunció entre el Concejo 
de la dicha villa de san Vicente de la  Barquera e los 
Concejos de los lugares de Comillas, e Rilova, e Co- 
brices, e Roseñada, e Novales, escrita en papel, e se- 
llada con nuestro sello de cera colorada, e librada de 
los del nuestro Consejo, fecha de esta guisa: 

Don Fernando, e Doña Isabel, por la gracia de 
Dios Rey, e Reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de 
Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de 
Corcega, de Murcia, de Jaen, de los Algarves, de Alge- 
cira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, Conde e Con- 
desa de Barcelona, e Señores de Vizcaya e de Molina. 
Duques de Atenas e de Neopatria. Condes de Rosellón 
e de Zardania, Marqueses de Oristan e de Gociano. 

A los del nuestro Consejo, e Oydores de las nues- 
tras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de  la nuestra casa, 
Corte y Chancilleria, e a todos los Corregidores, Gover- 
iiadores, Assistentes, Alcaldes, Alguaciles, nierinos e 
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otras justicias qualesquier, ansi de la dicha villa de san 
Vicente de la Varquera e de los Concejos de Comillas, 
e de Rilova, e Cobrices, e Roseñada, e Novales, como 
de todas las otras ciudades, e villas, e lugares de los 
nuestros Reynos e señorios, a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, o su traslado signado de escrivano pu- 
blico. Salud, y Gracia Sepades que pleyto se trató ante 
nos en el nuestro Consejo, entre los dichos Concejos 
de Comillas, e Relova, e Cobrices, e Roseñada, e Nova- 
les, e su procurador en su nombre de la  una parte, e la 
dicha villa de san Vicente de la  Varquera, e su procu- 
rador en su nombre de la otra, sobre razón de Iuan de 
Barreda por si y en nombre de los dichos lugares de 
Comillas, e Rilova, e Cobrices, e Roseñada, e Novales, 
presentó ante nos en el nuestro Consejo una petición, 
en que dixo, que de tiempo inmemorial a esta parte 
los dichos sus partes avian estado, e estavan en po- 
sessión pacifica de pescar en la mar, que confina en 
los diclios lugares, e de vender el pescado, e de hacer 
carga, y descarga de las cosas necesarias de la dicha 
pesqueria. E que tenían el mismo derecho, uso, e cos- 
tumbre que tenian los de Comillas: por los quales avia 
sido dada sentencia en nuestra carta executoria en 
cierta forma e que deinas del dicho uso, e costumbre, 
e possesion, que los dichos sus partes tenian e todas las 
otras personas de otras qualesquier partes, que alli ve- 
nian a pescar, tenian fundada su intencion, porque 
de derecho a todas era permiso hazer la dicha pesca 
en el mar, e ninguno se lo podia contradezir, e que es- 
tando en la dicha su posession, diz que la dicha villa 
de san Vicente e vezinos della andando los diclios sus 
partes, e otras personas pescando en la mar con sus 
barcos, e p i n a p s  en un dia de Deziembre del año 
passado de quinientos, los dichos vezinos de san Vi- 



cente, con acuerdo, e consejo avido, diz que vinieron 
armados, de diversas armas, fasfa ochocientos holmbres, 
e diz que por fuerca tomaron los dichos barcos, e pi- 
nacas con todos sus aparejos, e prendieron las perso- 
nas, que en ellos estavan, e los llevaron a la dicha villa 
de san Vicente, e se quedaron con los dichos barcos, e 
pinacas, e aparejos, e la  pesca que avian fecho, e que 
nunca se lo quisieron bolber, ni soltar los dichos pre- 
sos: en lo qual diz que avian cometido fuerca, a lo 
qual no embargava la sentencia que fue dada por el 
Concejo de Comillas, antes aquella hazia en favor de 
su partes, pues que huvieron prendido a los de Comi- 
llas, como a los otros, e que la dicha sentencia en darse 
por el dicho Concejo de Comillas, no quitó a los dichos 
Concejos el derecho de posession, que ansi tenian y tie- 
nen, antes parecia mas notoria la dicha fuerca, por que 
sabiamos, que el mismo derecho e la misma posession 
antigua, e inmemorial tenían los otros Concejos, tenia 
el dicho Concejo de Comillas, y otras qualesquiera per- 
sonas que alli venian a pescar como l a  dicha villa de 
san Vicente y vezinos della, yban donde querian a pes- 
car; e que quando se  trató el pleyto con el dicho Concejo 
de Comillas, los otros Concejos, su partes, estavan en 
la dicha posession, y pagavan, e contribuian en el dicho 
pleyto: pero que en caso que lo susodicho cesase, que 
la dicha sentencia no dañava ni quitava derecho para 
contra sus partes, ni pudieron ser privados de su posse- 
sion; por ende que nos suplicava, e pedia por merced 
mandasseinos pugnir e castigar las partes contrarias, 
por aver cometido la dicha fuerca: y ansi mismo que 
les inandasemos bolber todas, e qualesquiera prendas, 
barcos, e pinacas, e aparejos, que ansi les avian tomado, 
o su justo valor, que estimavan en dos quentos de ma- 
ravedí~ .  Mandando ansi mismo amparar a los dichos sus 



partes en su possesion, en que assi avian estado, e esta- 
van ellos e otras qualesquier personas de fuera parte a 
pescar en la dicha mar, e facer carga, e descarga de la 
dicha pesca. La qual dicha petición, por los de nuestro 
Consejo vista, fue mandado dar traslado al procurador 
de la dicha villa de san Vicente, e por otra peticion que 
Martin de Vallines en nombre de la dicha villa de san 
Vicente de la Varquera, e de otras personas particu- 
lares, ante nos en el nuestro Consejo presentó. 

Dixo, que no deviainos mandar hazer cosa alguna 
de lo en contrario pedido, porque no nos avia sido fecha 
relacion verdadera, e porque los dichos sus partes si 
tomaron dichos barcos, e pinaqas, lo avian hecho por 
mandado del Corregidor de Trasmiera, juez executor, 
por nos dado, e porque en lo que tocava a los vezinos 
de Comillas, los dichos partes no les avian tomado bar- 
cos, ni pinacas algunas, ni hasta entonces avian ydo, 
ni passado contra la sentencia dada entre los dichos 
sus partes, e vezinos del dicho lugar de Comillas, e por- 
que no solamente se justificava el tomar de los dichos 
barcos, y pinacas por el mandamiento del dicho Corre- 
gidor, mas privilegios que los dichos sus partes tenia11 
de los Reyes de gloriosa memoria nuestros progenito- 
res por nos confirmados, en que se contenia que dos 
leguas hazia la parte de Comillas e otras dos arriba 
ancia la parte de Llanes, no pudiese aver puerto, pes- 
queria, ni carga alguna, salvo en la dicha villa de san 
Vicente, e que los dichos sus partes pudiessen prendar 
los barcos, e pinacas, e mercadurias, que contra la forma 
de los dichos privilegios anduvieren, cargaren, e des- 
cargaren en los dichos términos, salvo en los dichos 
puertos de san Vicente, e sue  conforme a los dichos pri- 
vilegios las sus partes aun han estado, e estan en posse- 
sion de lo susodicho, e de prohibir, e vedar que dentro 
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de los dichos términos, espcialmente en el puerto de 
Comillas, que estava dentro dellos, no se hiciese pes- 
queria, carga ni descarga, por los que no eran vezinos 
de la dicha villa de san Vicente, e porque esta causa 
se avia poblado la dicha villa de san Vicente, e porque 
si se diese lugar a la dicha pesqueria, e carga, e des- 
carga en el dicho puerto de Comillas, que no solamente 
seria perderse la renta, que nos pagava, que era un 
quento de maravedis: pero despoblarse la dicha villa; 
e porque aunque la dicha sentencia dada entre los di- 
chos sus partes, e los del dicho Concejo de Comillas, 
perinitiesse que los vezinos del dicho lugar de Corni- 
llas solamente con sus barcas, e pinaqas, pudiesen pes- 
car, e descargar en el dicho puerto, e las otras provi- 
siones, que para su mantenimiento fuesen necesarias, 
que otros estrangeros no lo podian hazer, porque los 
dichos sus partes tomaron justamente los dichos bar- 
cos, e pinacas, e que no se avian seguido a las partes 
contrarias tantos daños como dezian: por ende que nos 
suplicava, e pedia por merced mandássemos dar por 
ninguna la dicha demanda, e lo en ella contenido, inan- 
dado prohibir, e vedar que las partes contrarias, ni 
otras qualesquier personas, no hizziesen pesqueria ni 
carga, ni descarga en el dicho puerto de Comillas, ni 
en los términos contenidos en los dichos privilegios, 
salvo en el dicho puerto de san Vicente, mandando 
declarar la dicha villa de san Vicente estar en possesion 
de lo susodicho, e por ambas las dichas partes fueron 
dichas, e alegadas otras razones por sus peticiones, que 
ante nos en el dicho Consejo presentaron, hasta tanto 
que concluyeron, e por los del nuestro Consejo fue 
ovido el pleyto por concluso, e dieron en 61 sentencia, 
en que recibieron ambas partes a la prueva con tér- 
mino de quarenta dias, segun que nias largamente en 



la dicha sentencia se contenia, por virtud de la  qual 
ambas partes hicieron sus provanqas, e las traxeron, 
e presentaron ante nos, e alegaron de bien provado, e 
otras razones, hasta tanto que el pleyto fue concluso, 
e por parte de la dicha villa de san Vicente fue pre- 
sentada ante nos una nuestra carta firmada de  nues- 
tros nombres, e sellada con nuestros sellos, el tenor de 
la qual es este que sigue: (Transcrita ya en este mismo 
capítulo). 

De la qual dicha nuestra carta, por parte de los 
dichos Concejos de Rilova, Cobrices, e Novales, e Rose- 
ñada fue supl:cada, y por una petición que su procu- 
rador en su nombre ante nos en el nuestro Consejo 
presentó : 

Dixo, que la dicha nuestra carta era en su per- 
juyzio, e muy injusta, e agraviada contra ellos, porque 
la diclia carta se avia dado sin ellos ser llamados, ni 
oydos, lo qual se requeria por derecho, por ser en su 
perjuycio. Lo otro, porque aviendo pleyto pendiente 
entre 13s dichos Concejos, e la dicha villa de san Vi- 
cente, sobre el derecho de pescar, e traer sus pescados 
frescos, e salados, al dicho puerto de Comillas, e estan- 
do el pleyto concluso para dar sentencia, la diclia nues- 
tra carta no se avia podido dar. Lo otro, porque la 
dicha villa de Coniillas avia tratado pleyto con la  dicha 
villa de san Vicente, e se avia dado sentencia en favor 
del dicho lugar de Comillas, e los dichos lugares de 
Rilova, Cobrices, e Novales, e Roseñada avian contri- 
buido, e ayudado en el dicho pleyto, e la sentencia. 
Assi mismo hazia en su favor el que los dichos lugare!: 
sus partes avian tenido mayor antigüedad, que primero 
se avia usado el dicho pescar, e cargo, e descargo en 
la mar, hazia la villa de Llanes que no en el dicho 



puerto de Coinillas, porque los dichos lugares avian sido 
poblados, y edificados antes que la dicha villa de Co- 
millas. Lo otro, porque los dichos lugares con la  dicha 
villa de Coinillas hazen todos un Concejo, e eran avidos, 
e tenidos por una vezindad, e comunidad, e usan de 
los misinos derechos, e que entre ellos no avia diver- 
sidad alguna en el derecho del dicho lugar de Coini- 
Ilas, al derecho de los otros lugares dichos, e que antes 
que se coinencasse el dicho pleyto, los mas de los pes- 
cadores que traian sus pescados al  dicho puerto de Co- 
millas, eran de los dichos lugares de  Rilova, Cobrices 
e Novales, e Roseñada. Lo otro, porque en la dicha 
nuestra carta mandávamos que no se pudiesse hazer 
cargo, ni descargo, salvo en la dicha villa de san Vi- 
cente, lo qual no deviainos mandar, porque en todos 
los puertos, e Abras, e playas de nuestros Reynos, e 
fuera dellos, de tiempo inmemorial a esta parte siempre 
se avia acostumbrado traer el dicho pescado por todos 
los dichos puertos sin nuestra licencia, ni de los Reyes 
nuestros predecesores, e que el dicho pescado no es 
avenido, ni tenido por aquellas cosas que se comprehen- 
den en el cargo, e descargo. Lo otro, porque el privi- 
legio que la dicha villa de san Vicente dezia que tenia 
de los Reyes nuestros predecesores para que en la mar 
que esta de la dicha villa de san Vicente, dos leguas 
en largo, ansi de la una parte, como de la otra, no se 
pudiesse hazer puerto, ni cargo, ni descargo, salvo eii 
la dicha villa de san Vicente, nunca tal privilegio tovo, 
ni le fue cancedido: y si algunos privilegios tuvo la 
dicha villa, no disponían lo susodicho, e assi mismo no 
llegaria, ni llega al Iíinite en los tales privilegios conte- 
nido al dicho puerto de Comillas, salvo solamente hasta 
cierto Iugar que se dice la Orcada de la  Ravia, que es 
hazia la parte de Comillas, y no llega al dicho puerto 



de Comillas con hasta media legua poco mas o menos, 
e que esta era la verdad, e se ofrecian de lo provar. 

Lo otro, porque el dicho puerto de Comillas esta 
a dos leguas del dicho puerto de san Vicente, e los 
otros dichos lugares están mas adelante, por espacio de 
otra legua, e que serían muy agraviados en llevar, e 
descargar sus pescados al dicho puerto de san Vicente, 
e no al dicho puerto de Comillas. Lo otro, porque es- 
tando como estavan los dichos lugares en posession ve1 
quasi, e costumbre inmemorial de pescar, e traer, e des- 
cargar sus pescados en el dicho puerto de Comillas no 
se les podía, ni devia quitar el dicho derecho por la 
dicha nuestra carta, e que los dichos privilegios nunca 
avian sido usados, ni guardados, antes avia sido qui- 
tado, e sumovido el efecto dellos por no ser usado: Por 
ende que nos suplicavan, e pedian por merced man- 
dasseirios anular y revocar la dicha nuestra carta. De 
la qual dicha petición por los del nuestro Consejo fue 
mandado dar traslado al procurador de la dicha villa 
de san Vicente. E por otra petición de Juan Gonqalez 
de Barreda en nombre de la dicha villa de san Vicente 
ante nos en el nuestro Consejo presentó: 

Diño, que del dicho privilegio no avia, ni hovo lu- 
gar a suplicación, e que lo deviamos mandar aprovar, 
e dar por justo, sin embargo de las razones en contra- 
ri3 alegadas, e que era, y es bien ganado, e para el 
las partes contrarias ni fue necesario ser citadas ni 
llamadas: pues que nos de nuestra ciencia, e propio 
motu lo aviamos querido conceder, e otorgar, e que en 
ello ningún perjuycio se ovia tratado a los dichos Con- 
cejos, ni a otras personas algunas, y que estante como 
estava el pleyto pendiente entre la dicha villa de san 
Vicente, y los dichos Concejos, nos según derecho avia- 
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nlos podido fazer la dicha merced, e el dicho privile- 
gio vale, e es bueno, e fuerte, e firme, e que en el pleyto 
que el dicho lugar de Comillas avia tratado con la di- 
cha villa de san Vicente, los dichos lugares de Rilova, 
e Cobrices, e Novales, e Ruyseñada no contribuyeron, 
ni en su nombre se avia litigado, ni fecho provanca, ni 
la sentencia que en él fue dada se avia dado en su 
favor, ni por ella se les atribuye derecho alguno, ni los 
dichos Concejos, ni alguno dellos avia tenido antigüedad, 
ni en tiempo alguno usaron de pescar en la dicha Con- 
cha de Comillas: e si algun tiempo algunas personas allí 
avian pescado serian con muy pocas barcas, e para 
mantenimiento de sus personas, y no para mas: pero no 
porque allí hobiese cargo, ni descargo alguno, e que 
los dichos Concejos eran apartados, cada uno sobre si, 
e no una Universidad, juntamente con el dicho lugar de 
Comillas, antes estavan distintos, e apartados en juris- 
dición, en términos, que no solamente en el dicho puer- 
to de san Vicente mas en otros puertos, e Abras destos 
nuestros Reynos tienen en el dicho privilegio uso, e cos- 
tumbre, e de muchos mas término que para el dicho 
privilegio se da e concede a la dicha villa de san Vi- 
cente, porque la villa de  Santander, que esta a diez le- 
guas de la dicha villa, tiene privilegio, y costumbre de 
que cinco leguas alrededor de cada parte, ningun cargo, 
n i  descargo, ni pesqueria se pueda hazer e n  muchos 
pzzertos que ay  cerca della, e que esto m i s m o  tienen las 
uillas de Laredo, e Castro Ordiales, e que en el puerto 
de la dicha villa de san Vicente, e en la  Concha de Co- 
millas, e en los otros puertos de aquella costa, la mas 
continua carga que suele hazer es de pescado fresco, 
e salado, no solamente de lo que se pesca, pero de otro 
mucho que se suele traer e trae del Reyno de Galizia, 
y de Yrlanda, como de otras partes, que esto era el prin- 
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cipal cargo, y descargo de que la dicha villa de san Vi- 
cente se aprovecha, porque como la dicha villa es esteril 
de pan, no se puede proveer, salvo de lo que traen a 
ella los recueros, e tragineros que van por pescado, e 
que en mandar como mandamos a las personas que 
quissiesen pescar dentro de las dichas dos leguas, que 
no hagan cargo, ni descargo, salvo en la dicha villa de 
san Vicente, ningun agravio, ni perjuycio les haziamos, 
e los privilegios que la  dicha villa de san Vicente tovo 
siempre en los tiempos passados, fueron guardados, e 
usados, e en yr  a vender los vezinos, e moradores de los 
dichas Concejos sus pescados a la dicha villa de  san 
TTicente, serian bien tratados, y les harian buena obra, 
e vezindad, como hazian a todos los otros Concejos co- 
marcanos: e nos suplicó, e pidió por merced mandasse- 
mos pronunciar, e declarar la dicha suplicación del di- 
cho privilegio, no aver lugar de derecho, ni averse fecho 
por parte bastante, ni en tiempo, ni en forma, e si nece- 
sario fuesse le mandassemos confirmar de nuevo el di- 
cho privilegio, e por ambas partes fueron dichas, y ale- 
gadas otras razones por sus peticiones, hasta tanto que 
concluyeron. E visto por los del nuestro Consejo huvie- 
ron el dicho pleyto por concluso, e dieron, e pronun- 
ciaron en él sentencia, su tenor de la qual es como 
se sigue: 

En el pleyto que ante nos pende entre los Concejos, 
Alcaldes, Regidores, oficiales, e omes buenos de  los 
lugares de Comillas, e Rilova, e Cobrices, e Rioseñada, 
e Novales, e su procurador en su nombre de la una par- 
te, e el Concejo, justicia e Regidores, Cavalleros, escu- 
deros, oficiales, e omes buenos de la villa de san Vi- 
cente, e su procurador en su nombre de la otra. 

Fallamos que devemos mandar, e mandamos, que 
la carta, e privilegio dado, e concedido por el Rey, e la 



Reyna nuestros señores a la dicha villa de san Vicente, 
se guarde, e cumpla en todo, e por todo, segun en él se 
contiene, sin embargo de la suplicación de el inter- 
puesta, e de las razones a manera de  agravios contra 
la dicha carta, e privilegios dichas alegadas por parte 
de los dichos Concejos de los otros dichos lugares de 
Comillas, e Rilova, e Roseñada, e Novales, e Cobrices, 
que lugar no han, e por algunas causas, e razones non 
hazemos condenación de costas a ninguna, ni  alguna de 
las partes, e cada uno separe a las que hizo, e por esta 
nuestra sentencia juzgando, assi lo pronunciamos, y 
mandamos en nuestros escritos e por ellos. Franciscus 
Licenciatus Xo. Licenciatus Moxica. Licenciatus de la 
Fuente. Licenciatus Carvajal. Licenciatus de Santiago. 

Despues de lo qual el dicho Iuan de Barreda en 
nonlbre de la diclia villa de san Vicente pareció ante 
nos en el nuestro Consejo, e nos suplicó, e pidio por 
inerced le mandasernos dar nuestra carta executoria 
de la diclia sentencia, e que sobre ellos proveyéssemos 
coino la nuestra merced fuesse. E por quanto por parte 
de los dichos Concejos de Comillas, e Rilova, e Cobri- 
ces, e Roseñada, e Novales no fue suplicado de la dicha 
sentencia, como quiera que fue notificada a su procu- 
rador en el tiempo que pudiera, e deviera suplicar, tovi- 
moslo por bien, porque vos mandamos que veades la 
dicha sentencia que de suso va encorporada, que por 
los de nuestro Consejo fue dada, e la dicha nuestra car- 
ta que de suso va encorporada, e las guardeys, e cum- 
plays, e executeys, e fagades guardar, e cumplir, e exe- 
cutar en todo, e por todo, segun que en ella se contiene, 
e contra el tenor, e forma dellos no vayades, ni passe- 
des, ni consintades yr, ni passar en tiempo alguno, ni 
por alguna manera, e los unos n i  los otros non fagades, 
nin fagan en deal, so pena de la  nuestra merced, e de 



SAY VICESTE DE LA BARQUERA 113 

diez mil maravedis para la nuestra Camara, y demás 
mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, 
que vos emplace que parezcades ante nos en la nuestra 
Corte, do quiera que nos seamos, del dia que vos empla- 
care, hasta quince dias primeros siguientes, so la dicha 
pena, so la qual mandamos a qualquier escribano pii- 
blico que para esto fuere llamado, que de ende a l  que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque 
nos sepamos como se cumple nuestro mandato. Dada en 
la villa de Alcalá de Henares a veynte y siete dias del 
mes de Abril, año del Nacimiento de nuestro señor Iesu 
Christo, de mil e quinientos e tres años. Don Alvaro Xo. 
Licenciatus. Licenciatus Moxica. Licenciatus de  la 
Fuente. Yo Alonso del Marmol escrivano de Camara del 
Rey, e de la Reyna nuestros señores la fize escrivir por 
su niandado, con acuerdo de los de su Consejo. Regis- 
trada. Licenciatus Polanco. Francisco Diaz Chanciller. 

E agora por quanto por parte de Vos, el dicho Con- 
cejo, Justicia, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficia- 
les, Homes Buenos de la dicha villa de San Vicente de 
la Barquera nos fue suplicado y pedido por merced que 
porque mejor e mas cumplidamente vos valiese e fuese 
guardada agora e en todo tiempo la dicha sentencia e 
Carta Executoria e la dicha nuestra Carta de merced en 
ella contenida, que todo suso va encorporado, vos la  
mandasemos confirmar e aprobar e dar nuestra Carta 
de Privilegio y Confirmación de ello, en todo e por todo 
segun en ello se contiene. E Nos los sobre dichos Rey 
don Fernando, e Reyna doña Ysabel por facer bien e 
merced a vos el dicho Concejo, Justicia, Regidores, Ca- 
valleros, Escuderos, Oficiales, Homes Buenos de la dicha 
villa de san Vicente de la Barquera, assi como a los que 
aora son a los que serán de aquí adelante para siempre 
jamás, inviolablemente, toviinos por bien, e confirma- 
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mos vos, e aprovamos las dichas nuestras cartas de mer- 
ced, e sentencia, e carta executoria que por virtud della 
fue dada, e todo lo en ellas, y en en cada una dellas 
contenido: e mandamos que vos valga, e sea guardad3 
aora, e en todo tiempo para siempre jamris inviolable- 
mente en todo, e por todo, segun, e cómo, e por la forma 
que de suso en ella se contiene, e declara: e defendemos 
firmemente que ninguno, ni alguno, no sean osados de 
vos yr, ni passar contra esta dicha nuestra carta de 
privilegio, e confirmación que nos vos facemos, ni con- 
tra cosa alguna, ni parte dello aora, ni en tiempo alguno, 
ni por alguna manera, por vos la quebrantar, o men- 
guar en todo tiempo, ni en parte; e a qualquier, o 
quelesquier que contra ellos fueren e passaren abrán 
la nuestra yra e demás pecharnos ian la  pena contenida 
en la dicha nuestra carta de merced, e sentencia. E a vos 
el dicho Concejo, e omes buenos de la  dicha villa de 
san Vicente de la Barquera, o a quien vuestra voz to- 
viere, todas las costas, e daños, e menoscabos que por 
ende recibiéredes doblados: e por esta dicha nuestra 
carta de privilegio, e confirmacii>n, e por su treslado, 
signado de scrivano público, mandamos a los ilustríssi- 
mos Príncipes don Felipe e doña Iuana Archiduques de 
Austria, Duques de Borgoña, &c. Nuestros muy caros, 
e muy amados hijos, e a los Infantes, Perlados, Duques, 
Marqueses, Condes, ricos hombres, Maestres de las orde- 
nes, Priores, Comendadores, Alcaydes de los castillos, e 
casas fuertes, e llanas, e a los del nuestro Consejo, 
Oydores de la nuestra casa e Corte, e Chancilleria, e a 
todos los Concejos, Corregidores, Asistentes, Alcaldes, 
alguaziles, Prebostes, Veyntiquatros, Regidores, Iurados, 
escuderos, oficiales, e omes buenos, assí de la villa de 
san Vicente de la Barquera, e de los dichos lugares de 
Comillas, e Rilova, Cobrices, e Roseñada, e Novales, 
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coino de todas las otras ciudades, e villas, e lugares de 
los nuestros Reynos, e señorios, assí Realengos coino 
Abadengos, Ordenes, e vehetrias, e a otros qualesquier 
personas, nuestros subditos, e naturales que vos no va- 
yan, ni consienta yr, ni  passar, contra esta dicha nuestra 
carta de privilegio, e confirmación que nos vos fazeinos, 
ni contra lo en ella contenido por vos la quebrantar, 
o menguar, mas que vos la guarden, e defiendan, e 
amparen en ella, e prenden por la dicha pena a las 
personas que en ella incurrieren, e fagan della segun, y 
coino lo dispone, e manda la dicha nuestra carta de pri- 
vilegio que suso va encorporada, de todo, bien, e cuin- 
plidamente, en guisa que vos non mengue ende cosa 
alguna; e demás por qualquier por quien fincare de lo 
assí hazer, e cumplir: mandamos al ome que les esta 
nuestra carta de privilegio, e confirmación, o el dicho 
su treslado signado, como dicho es mostrare, que les 
emplace que parezcan ante nos en la nuestra Corte, do 
quier que nos seamos, del dia que les einplacare hasta 
quince dias primeros siguientes, so la dicha pena, so lo 
qual mandamos a qualquir escrivano público que para 
esto fuere llainado, que de ende al que la mostrare tes- 
timonio signado con su signo, porque nos sepamos eii 
cómo se cuinple nuestro mandado, e d a t o  vos manda- 
mos dar, e dimos esta nuestra carta de privilegio, e 
ccnf;rinación, escrito en pergamino de cuero, e sellado 
con nuestro sello de plomo, pendiente en filos de seda 
a colores, e librado de los nuestros contadores, y escri- 
vanos mayores de los nuestros privilegios, e confirma- 
ciones, e de otros oficiales de nuestra casa. 

Dada en la villa de Medina del Campo a quinze dias 
del mes de Mayo, año del Nacimiento de nuestro Salva- 
dor Iesu Christo, de niil e quinientos e quatro años. 
el Rey. Yo la Reyna. Yo Lope Conchillos escrivano tlel 
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Rey, e de la  Reyna nuestros señores la fize escrivir por 
su mandado. Yo Alonso del Marmol escrivano de Ca- 
niara del Rey, e de la Reyna nuestros Señores, regente 
del oficio de escrivano mayor de los privilegios, e con- 
firmaciones la fize escrivir por su mandado. Iuan Ve- 
lazquez. Joanes Licenciatus Anase Maldonado, Alonso 
Martines. Registrada. Licenciatus Polanco, por Chanci- 
ller Bacalarius Calbete. 

E nos los sobredichos Rey don Fernando, e Reyna 
doña Ysabel, Reynantes en uno con de los ilustriseimos 
Príncipes don Felipe, e doña Iuana, nuestros muy caros 
e muy amados hijos, Archiduques de Austria, Duques 
de Borgoña, &c. e con las iliistrísimas doña Maria Reyna 
de Portugal, e doña Catalina Princesa de Gales nuestras 
niuy caras, e muy amadas hijas, en los sobrediclios 
Reynos, otorgarnos este sobrediclio privilegio, e con- 
firináinoslo.» 



I'or M." de l  ~ h r m e n  C .  Ecliegarav 

En el convento del Soto, del lugar de Iruz, del valle 
de Toranzo, el día veinte de septiembre de mil seiscien- 
tos veintinueve, en presencia del escribano del Rey, don 
Francisco G&nez, vecino de Escobedo, del valle de 
Carriedo, entregó don Pedro de Rueda Zevallos, ve- 
cino del lugar de Iruz, una escritura cerrada y se- 
llada con su escudo de armas (l), escudo que después 
verenixi labrado en la capilla de dicho convento, cuar- 
telado con los de su mujer, doña Juana de Bustainante 
y Villegas. 

Era don Pedro hijo legitimo de Juan de Rueda y 
tlc Maria Diaz de Zevallos, vecinos del lugar de Rasillo, 
del valle de Carriedo, de donde también era él natural. 
-Así 10 vemos en una escritura, por la que concierta con 
Mateo Bustillo, maestro de Cantería del valle de Cayón, 
la ejecución de la fachada principal de la casa de sus 
padres, «que esth sita en el lugar de Rasilla», y en la 
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que manda poner «una piedra principal sobre la puer- 
ta principal de la casa, donde han de dejar labrado un 
escudo en donde se puedan romper y puntar armas con 
su acompañamiento de piedras labradas a los lados» (2). 

Casó con doña Juana de Bustamante y Villegas, hija 
legitima de Hernando González de Bustamante y Bus- 
ti110 y de doña Magdalena de Villegas Manjona (sic) 
(era costumbre, al tomar las mujeres el apellido, femi- 
nizarle; y asi veinos muy a menudo Manjonas, Guazas, 
Pachecas y Calderonas, hijas de Manjones, Guazos, Pa- 
cliecos y Calderones. Tainbikn solian llevar las mujeres 
el apellido de su  madre en vez del de  su padre, aunque 
esto ultinio no siempre). 

Vivió don Pedro en la ciudad de Sevilla, como 
veinos por un documento de compra en que dice está 
ausente en el Reino de Andalucía (3), en la ciudad de 
Sevilla; y asi en su testamento, del que hablaremos des- 
pués, dice: d tem,  declaro que me debe el Consulado 
de Sevilla el uno por ciento del oro y la  plata que viene 
de las Indias, y sobre las demás rentas que tiene la 
dicha Lonja de Sevilla, a diez mil ducados en plata 
doble como aparecerá por una escritura que me tiene 
otorgada el prior y cónsules del Comercio, con mas tres 
mil ducados que habrán ganado los dichos diez mil, a 
razón del diez por ciento, que se cumplen los tres años 
a fin de este de mil y seiscientos veinte y nueve». 

También afirma haber estado en Indias, en la ciu- 
dad de Los Reyes, del Reino del «PirÚ», y reclama cuen- 

í2 i  Archivo Ilistói,ico Pioviiicinl. Lrgajo número 4.440. Fraiicicco 
<;óincz. *Iño I62 l .  

(3)  ,Irchivo 1-Iistórico Provincial. Legafn núinrrii 4.440. Francisco 
( i ó inez .  Afio 1621. 

Todos estos legajos (sin foliar) correspoildcn a diclio Francisco 
L6incz. escribano, vec:rio de Escot)edii. del Vallt. dc Cnrrirdix 
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tas sobre los bienes que alli tenia, pero como nos hemos 
desviado del punto de partida, volvamos al documento 
sellado citado anteriormente, que no fue otra cosa que 
su testamento, que se abrió el 25 de mayo de 1633, por 
haber fallecido don Pedro ocho días antes en la ciu- 
dad de Valladolid. 

Abierto dicho docurnento en presencia de su mer- 
ced el capitan don Pedro de Agüero Castañeda, alcalde 
y teniente de gobernador del valle, y testigos (4), dice lo 
siguiente en una de sus cláusulas: 

dtein, mando que se me haga una capilla de La 
Limpia Concepción (si es que no la hubiere hecho cuan- 
do Dios me lleve) en el convento de Nuestra Señora del 
Soto, que cueste hasta cuatrocientos ducados, en la parte 
y lugar donde diere licencia el dicho convento, y si se 
pudiere, sea al lado del Evangelio y por cuanto la pa- 
red esta allí más dispuesta para rompella; y para la 
ejecución de la dicha capilIa se entreguen al Padre que 
fuere guardián de dicho convento del Soto, para que 
pueda cobrarla, dicha cantidad de mis bienes, y rema- 
tar las obras de dicha capilla en el oficial que más ba- 
rata la hiciere, ganando en ella los cuatrocientos 
ducrdos. 

Itein, mando que la  mejor parte de mis bienes se 
ponga en renta, en finca muy segura, para que la dicha 
capilla este dotada con Capellania de cincuenta ducados 
cada año, con cargo que todos los días de  Nuestra Se- 
ñora y todos los viernes del año se me diga una misa 
cantada, con diácono y subdiácono en La Limpia Con- 
cepción de Nuestra Señora, y todos los viernes del año 

( 4 )  _\rcliivo Hisiói.ici~ Provincial. Lpgajo 4.440. Fraiicsico Góincz. 
.\íio de 1933. 





una rnisa de réquiem en la dicha capilla y por cuanto 
es mi voluntad. 

Itein, mando que lcs ornamentos que yo tengo, que 
son: Tres casullas, tres estolas, tres rnanipulos, tres 
albas, tres arnitos, tres cingulos, tres pares de corpora- 
les, una ara, tres frontales, y de cada cosa que sea nece- 
sari3 para el culto divino, dejo en un baúl con mas dos 
custodias de plata dorada, la una de sol y la otra para 
el Santisimo Sacramento, que todo esto quiero y es mi 
voluntad que se le haga un cajón en donde esté dicha 
capilla, con más una lámpara sequina de plata que 
a~-iinisnio es para la dicha capilla de Nuestra Señora 
de la Limpia Concepción, y mando se dote de lo niejor 
parado de mis bienes la cantidad que fuese necesaria 
para el aceite con que se ha de alumbrar la diclia imagen 
de la Concepción y más un c&liz y unas vinajeras, do- 
rado todo lo del culto de vino. 

Itesi, declaro que si la hiciere en otro lugar antes 
que iiiuriera, se entiende sea aquélla, y no quedar obli- 
gada mi hacienda ni albaceas a hacerla en Suestra Se- 
ñora del Soto, por cuanto se hubiera cuinplido con esta 
clhusula de hacer la dicha capilla, y allí se ha de inan- 
dar la diclia capellania, quedando por los dias de mi 
hermano capellán de ella, con la  obligación de las mi- 
sas que arriba digo, y después de los dias de dicho mi 
I~eriiiano, la dejo a dicho convento con las cmdi- 
ciones.. ., etc. (5 ) .  

Dejó también una manda a la Virgen de Valvanuz 
para alumbrar la imagen, más cien ducados «para un 
vestido digo @ic) manto a la imagen de Nuestra Señora 
del Soto». Declara por su hija legítima y de su mujer 
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doña Juana de Bustamante Villegas, a doña Ana Maria 
de Bustamante y Rueda, en la que funda mayorazgo 
«con condición que se llame primero el apellido Rue- 
da», y lo mismo sus sucesores d e  mano en mano los 
que fueren de allí en adelante, por cuanto yo soy el 
mayor de mi casa por línea recta de varón, como cons- 
ta en la Información Perpetua que tengo hecha ante 
los alcaldes de Los Hijos de Algo de la Real Chanci- 
llería de Valladolid y por mi se acaba el Mayor de la 
dicha casa, que es y está sita en San Martin (en abre- 
viatura) de Toranzo, y porque siempre haya el apellido 
Rueda y no se acabe como hacen otros muchos linajes». 

Por el libro del general don José Diaz de Villegas y 
Bustainante «Una embajada española a Siain a princi- 
pios del siglo XVIII», vemos que esta hija de don Pedro, 
<<aún doncella y de por casar» cuando redactó este testa- 
mento, casó después con don Fernando de Bustainante 
Bustillo y Medinilla, llevando ya en primer lugar el 
apellido Rueda-Zevallos (pág. 36). 

Don Fernando de Bustainante era, además, primo 
suyo, puesto que en el teetainento de don Hernarido Gon- 
zalez de Bustamante y doña Magdalena Mailjón Villegas 
y Zevallos, vecinos de Corvera (6) y cuya copia conservo, 
dan por sus hijos legitiinos a Pedro de Bustainante Bus- 
tillo y ManjOn, «cuyo es el patronazgo de las iglesias 
de San Juan y San Pedro, el cual reside en Indias, en 
San Felipe de Austria (sic), que antiguamente se lla- 
maba Oruyo ('i), Reino del Piru (sic), y a doña Maria de 
Bustamante de Villegas, nuestra hija mayor y sucesora 
de los dichos patronazgos, a falta del dicho nuestro hijo 

(6)  . \ iclliro Histórico Pi 'ori~iciul. L ~ g a j o  1.440. Ailo 1621. 
7 L h > t w  WI. Uiurc,. pivvincia d ~ l  P C ~ I ~ I .  cofi t ia i i f (~ coi1 la  t l ~  Sic+ 

sicn. Cocl~n!):~in!~a. Paria  )- I'aeaic3s: miin iiiii1o.n y d r  pastiis de p i l a d o .  



m a y x ,  g mujer de don Sancho Ruiz de Vdlegas, mayor 
de la casa de l'illegas, y a doña Juana, mujer de Diego 
de Villegas, y a doña Mencia, mujer de Juan de Bustillo 
Zevallos, todos vecinos de este valle; y a doña Juana, 
nuestra hija menor, que al presente es doncella y de 
por casar». Contaban al testar los dicl-ios don Hernandn 
y doña Magdalena sesenta años él y sesenta y cinco ella, 
y esta redactado el testamento en el año 1621. Por tanto, 
esta doña Juana, que en dicha fecha estaba aun soltera, 
casó posteriorinente con nuestro don Pedro de Rueda 
Zevallos, ya que él mismo afirma estar casado con doña 
Juana, hija de don Hernando González de Bustaniante 
y de doña Magdalena de Villegas Manjóii. 

De esta iorina, el hijo de don Pedro de Bustamante 
y Bustillo une su mano a la de su prima doña Ana, a su 
vez hija de doña Juana de Rustamante. 

No sabemos exactamente cuándo coiiienzó a cons- 
truirse la capilla, pero si cuando se concluyó, ya que 
existe hoy día una lápida en dicho convento que dice: 
«Esta capilla mandaron hacer don Pedro de Rueda Ze- 
vallas y doña Juana de Bustamante Villegas, su mujer, 
vecinos del lugar de Iruz, a honrra y Gloria de Dios y 
Bocación (sic) de la Purisima Concepción de Nuestra 
Señora. Dotaronla en cincuenta ducados cada año, y 
acahose el de 1639». 

Como anteriormente dije, también existe un escudo 
de armas cuyos cuarteles son de la forma siguiente: 

1. Torre sobre aguas y seis ruedas de carro, tres en 
cada flanco, y que son las armas de Rueda. 

2. Los trece roeles de los Bustamante, en este casc 
sir? las tres flores de Lis, posible brisura. 
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3. Las tres bandas de los Zevallos, y 

4. Cruz floreteada con orla de castillos y calderas, 
blasón de los Villegas. 

Tiene esta historia una segunda parte, si no tan inte- 
resante, si más anecdótica y sin duda más humana; y 
aunque daba por terminado mi trabajo con lo que ante- 
cede, a la vista de nuevos datos y noticias lo vamos a 
ampliar con este complemento. 

Vemos que se  apresura doña Juana de Busamante 
y Villegas a cumplir el testamento de don Pedro de 
Rueda, su marido, y que para el año de 1639 ya estaba 
hecha la capilla en la iglesia del Soto, como era la vo- 
luntad del difunto; pero no en todo se cumplió esta 
voluntad, como vamos a ver en seguida. 

Dice una cláusula de su testamento: dtem, mando 
que si la dicha Juana de Busttimante se casase luego 
se le quiten todos mis bienes y los pongan en venta, y 
hago albacea y tutor de mi hija a Juan de Rueda (S), y 
que se quite a la dicha Juana, a doña Ana María mi hija 
y la tuvieren consigo hasta le dar estado, porque no es mi 
voluntad que esté con ella ni con su padrastro», y añade 
que si quisiere ser religiosa «no se le estorbe». 

Pues bien, antes de estar terminada la capilla de la 
Limpia Concepción, ya se había vuelto a casar doña 
Juana, ya que en 1636 (9) nos encontramos un docu- 
mento que dice que don Juan de Zevallos Escalante y 

(8) Era su herinano clérigo, a quien d r j 3  por capellán dc la 
í;;l~wllnnia que funda en el Soto. 

(9' .%rchivo Hi~tór i ro  Provincial. Lrgajn 4.442. Francivo Góinez. 
' 8  de abril 1636. 
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doña Juana de Bustamante Villegas, su legitima mujer, 
vecinos de Iruz y Carandía, se presentan ante el escr:- 
bano para ella dar poder a su marido y a don Diego 
de Villegas, como curadora y tutora que es de doña 
Ana María, hija de Pedro de Rueda Zevallos, su primer 
marido, para que dicho don Juan pueda cobrar en su 
nombre los 10.000 ducados que le debía el Consulad3 
de Sevilla. No hacia mas que tres años que habia muerto 
don Pedro y habia conseguido conservar a su lado a 
su hija, junto con la curaduria y administración de ésta. 

Era don Juan de Zevallos Escalante, su segundo 
marido, vecino de Carandia, que entoncs pertenecía al 
valle de Toranzo y a la diócesis de Burgos, «Señor Ma- 
yor de las Casas de Zevallos en Carandia y de las de 
Escalante en el lugar de Vargas y villa de Santanden>. 

Leemos en otro documento (lo), que transcribo por 
considerarlo de interés, que doña Juana de Zevallos Es- 
calante (hija de los anteriores y hermanastra de doña 
Ana), viuda del capitán don Juan Pacheco de Villegas, 
caballero de la Orden de Santiago, vecino de Carandía, 
valle de Toranzo, Señora Mayor de las Casas de Zeva- 
llos, de dicho lugar de Carandia, y de las de Escalante, 
en el lugar de Vargas y villa de Santander, y sucesora 
que soy de los vínculos que fundó Juan de Escalante, 
vecino de la ciudad de Sevilla, Abad y Única Patrona 
Presentera de la iglesia parroquial de San Julián de 
Pagazanes, del valle de Piélagos, y Patrona ansimismo 
de la iglesia parroquial de este lugar de Carandía, y de 
la capellanía y capilla de San Joseph de la iglesia cole- 
gial de los Santos Mártires de la villa de Santander, 
digo que por cuanto estoy solicitando por medio de 
mis procuradores en el Real Consejo y Cámara de Su 

( l u  Legajo 4.460. Toribio de Qulxano. Año de 1673. 



Majestad se me conceda facultad Real para poder ven- 
der cuat--o casas que poseo en la dicha ciudad de Se- 
villa, como sucesora de dichos vínculos y Mayorazg~s: 
La una en la calle de La Galera, y otra en la de Ces- 
teiia, y otra en la calle de Cabrahigo, y la otra en la 
calle del Aceite, y nias un censo perpetuo de 4.000 mara- 
vedis y cuatro gallinas cada año, que pagan los Padres 
de la Santísima Trinidad, que viven en la Plazuela de 
San Ildefonso, por unas casas que tomaron dichos reli- 
giosos con dicba carga, para fundar lo que procediera 
en dichas casas y censo en esta tierra, en fincas segu- 
ras a favor de dicho Mayorazgo, por las grandes conve- 
niencias que de ello :e seguirán y por los inconvenien- 
tes que se han experimentado de tener dichos bienes en 
dicha ciudad de Sevilla, estando las casas principales de 
Escalante, cabeza de djchos vinculos, en tierra tan dis- 
tante de dicha ciudad de Sevilla y tener premisas de 
conseguir dicha facultad con breve despacho. Mediante 
io cual otorgo que doy mi poder cuxnplido a don Anto- 
nio Díaz Cacho, vecino de Inogedo y presidente de dicha 
ciudad de Sevilla, especialmente para que, conseguida 
que sea dicha facultad, por mi y en nombre de mis here- 
deros y sucesores, pueda vender, etc. En el lugar de 
Carandia a tres días del mes de octubre de mil y seis- 
cientos y setenta y tres años. Testigos, Martin Diaz de 
Zevallos, Jerónimo Garcia de Zevallos, etc.». 

Estuvo el Mayorazgo de Escalante en poder de los 
de este apellido en Toranzo, desde que don Gutierre 
Díaz de Zevallos, abuelo del segundo marido de doña 
Juana de Bustainante, casó con doña María Ruiz de 
Escalante, señora de la casa de su apellido en San- 
tander (11). 
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En el tiempo que estuvo este Mayorazgo en poder 
de doña Juana, hija legítima de la viuda de nuestro 
clori Pedro de Rueda, hubo que hacer reparos en la fá- 
brica de dicha capilla de San Joseph, sita en la iglesia 
colegial de los Santos Martires, y pone pleitos a las 
personas que se obligaron a la «fábrica y reparos de di- 
cha capilla para que cumplan con lo que están obliga- 
dos y paguen los daños que de no lo haber hecho se 
han causado y se causen sobre la dicha fábrica de ca- 
pilla y su .adorno» (12). 

Nos llama la atención la advocación de San Josepli 
dada a la capilla de Escalante, que no conocíainos. 
Leemos en un trabajo de don Jerónimo de la Hoz, pu- 
blicado en «Altamira» y fechado el 2 de marzo de 1951, 
que lleva por título «La Capilla de Escalante en San- 
tander» (13), que la antigua capilla de Escalante se 
llamó de Santiago y de Santa María de Cueto, por estar 
dedicada a Nuestra Señora de la Astmción, y que más 
tarde, en el siglo XIX, se conoció con el nombre de Ca- 
pilla del Rosario, pero como esta incógnita está ya muy 
alejada de don Pedro de Rueda y su testamento, deje- 
mos que la resuelvan personas más competentes. 

Santander, agosto de 1967. 

M A R ~ A  DEI,  CARMEN G.  ECHEGARAY 

(12) Lpgajo 4.476. Anttinio Manso Riialill) .  i\iío ZGiO. 
123) Jer6nimo de la Hoz Teja  Lo Cnli i l ln de Crcalonte en la 

pclteclral, "Altamira". S\Tún~eros 2 ) 3. Aiío 1931 Pag. 206 





¿Cn be mejorar la cronología 

Por Frav María Patricio Gueríii: 

O .  c:. S. O.  

Durante la segunda Semana Monástica, celebrada 
en nuestra Abadía de I'iaceli en setieinlre de 1959, y 
con ocasión de haberse discutido la fecha de fundación 
del primer irionas'terio cisterciense en España y de 
haber coniprobado por experiencia la dificultad de pre- 
citar en esta materia, por habernos tocado el honor 
inmerecido de historiar los cincuenta primeros años 
de nuestra propia Casa, por entrambas razones caiirias 
en cuenta de que el fijar el tiempo de la fundación de 
un monasterio es bastante más coniplicado de lo que 
pudiera parecer a primera vista. 

Que la cuestión no carece de importancia es evi- 
dente, si se tiene en cuenta la de la iirisiiia cronología 
con relación a la Historia. El Príncipe de los historia- 
dores cistercienses, ilustrísinio Fray Angel Manrique, 
con la perspicacia que le caracteriza, vio la importancia, 
en primer liigar, de la cronología en general, por lo 
cual Ilaiiió «materia vaga» a lo escrito sin orden crono- 
lógico [Prefacio a los Anales]. 



En cuanto a la cronologia de los inonasterios en 
particular, dice Manrique que le dio más quehacer que 
todo el resto de la obra. Sin embargo, el analista no 
quedó contento de su propia obra. Afirma, si, en el 
capitulo segundo del año 1118, que la  cronología de 
los inonasterios cistercienses contiene casi tantos errores 
como años y monasterios, y que se contradice a si inis- 
ma;  pero añade que acaso sea más fácil advertir los 
errores que corregirlos. Por eso el lector no debe extra- 
ñar que con frecuencia estén en desacuerdo los Anales 
y la Cronología, aunque también muchas veces hubo 
de seguir Manrique esta última, siquiera fuese de mala 
gana, por faIta de otra luz. 

Nosotros diremos por nuestra cuenta que, si bien 
honra al P. Manrique ese afán por la exactitud, en reali- 
dad hubiera podido molestarse menos, ya que la crono- 
logía es una de las cosas n ~ á s  dificiles de falsear, por 
tratarse de datos concretos, que por lo menos a los 
contemporáneos interesaba mantener. En  particular, la 
Orden Cisterciense dio inuclia importancia al año de 
fundación de las diversas Abadías, que había de servir 
de norma para la precedencia de los abades. 

Verdad es que más adelante comenzó a dudarse si 
era verídica la lista existente, y en la Congregación de 
Ca~ti l la  llego la cosa a tal punto que, despues de estu- 
diar el asunto durante dieciocho aÍíos, decidieron final- 
mente, en 1569, prescindir de la antigüedad de las Aha- 
días y atenerse a la de los abades dentro de la Orden. 
Esta último era inás fácil de averiguar. 

Los que no están avezados a estas sutilezas histó- 
ricas se preguntarán cóino es posible tal inseguridad 
o inestabilidad en una cosa al parecer tan sencilla. Mas, 
cuando uno ha visto anunciado con caracteres iinpre- 



sos y por amigos literatos su prop:o naciniiento en dos 
lugares distintos, ninguno de los cuales coincide siquiera 
aproximadamente con el de la fe de bautismo, y cuando 
uno ha tenido que dudar nias de una vez cual de dos 
documentos auténticos conteniporaneos escoger, al no 
coincidir en ciertas feclias, de suyo fijas, entonces se 
guarda uno de ser demasiado exigente en los detalles 
practicaniente, por nias que en teoría se desee la esac- 
titud mas absoluta. 

Dirá acaso alguno que esto redunda en desprestigio 
de la Historia. Si se refiere a la Historia utópicamente 
considerada, estamos de acuerdo, inas no si a la Histo- 
ria tal conio se puede esperar de Iiombres de carne y 
Iiueso, que es la que está por ahora a nuestro alcance. 
Es buen historiador aquel que aprovecha bien todos 
los medios que están a su alcance y no inventa, sino 
que se limita a conjeturar cuando carece de datos 
explícitos. 

Por otra parte, no siempre la inexactitud en algunas 
feclias afecta sensiblemente al conjunto. El que alguno 
dijese que la Guerra Europea había con~enzado en 
1913 y terminado en 1917 supondría ciertamente un 
trastorno notable con relación a otros sucesos de aque- 
llos años, pero en sí no alteraría la duración del con- 
flicto y, por otra parte, la preparación y la postguerra 
tienen un principio la una y un fin la otra tan difíciles 
de precisar que un año de diferencia apenas debe te- 
nerse en cuenta. En cambio, si un historiador señala 
con preci~ión la fecha en que coinenzó la guerra y la 
del armisticio, inas no sabe abarcar la visión de con- 
junto de lo que fue esta lamentable lucha, sus causas y 
consecuencias, entonces inAs podria parecer un arclii- 
vero que un liistoriador. 



Hay errores en la Historia que saltan a la vista y 
se comprueban por la contradicción intrínseca; hay 
otros, en cambio, que iio son sino subjetivos de quien 
no lia leido con bastante atención o reflexionado lo 
imprescindible. La erudición bien digerida puede jugar 
aquí un papel de primer orden. Si a esto se junta el 
factor tiempo, a fin de que la multitud de datos vayan 
reposando y clasificándose en la mente del escritor, 
iiiejor todavía. Así, tal vez no se dará tanta prisa en 
fallar que es falsa cualquier feclia que contradiga lo 
que 61 ha visto en otra parte. 

Por lo denlas, en lo que se refiere a la f~mdacióii de 
los inonasterios, hay algo que ayuda a entender la 
enorme confusión existente. Es iiiuy bonito decir que 
tal monasterio se fundo en tal año y tal otro en tal. En 
un articulillo nuestro acerca de «Moreruela y los ori- 
genes del Cisler en España», publicado en «Cister- 
ciuiii» [n. 70, año XII, 1960, julio-agosto, págs. 209-2141 
decíanios, entre otras cosas : 

«Se nos pr>drá objetar, con justa razón, que es 
dudoso el año de fundacibn, no sólo de los monasterios 
españoles, sino taii ibih de casi todos los demás. ¿Es que 
los historiadores no sabían lo que se traían entre iiia- 
nos? Lo que sucede es que, aparte de otras dificultadei, 
no parece haberse estudiado suficienteniente el criterio 
histórico segun las diversas épocas o hasta según los 
diversos escritores en señalar la feclia de fundación ...; 
si un autor asigna a un nionaeterio coino año de funda- 
ción el 1340 y otro el 1345, puede suceder que ninguno 
de los dos se equivaque, depende de lo que cada uno 
entienda pcr fundación». Y en una nota [ibidein] 
añadíamos : 
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«De hecho, en vez de hablar del «año de funda- 
ción» de un monasterio, tal vez seria inejor emplear la 
expresión «periodo fundacional», o bien «años de fun- 
dación» (en el mismo sentido de periodo o época), 
y en abreviatura los años concretos, v. gr.: Viaceli 
(1889-1912).» 

En el titulo de esta comunicación liemos lanzado 
la pregunta de si cabe mejorar la  cronología monas- 
tica. Reconocernos que el término «cronologia monas- 
tica» es bastante vago, pero no lienlos hallado otro 
inejor y, para evitar la vaguedad, vamos a precisar la  
extensión que aqui le damos. 

Para que haya vida monástica son necesarias dos 
cosas: monjes y monasterio. El monasterio sin los inoil- 
jes no pasa de ser un gran edificio desocupado y los 
monjes sin monasterio son como regimientos nómadas, 
si ya no individuos desorientados. Porque a los monjes 
les presta unidad, no sólo el edificio en que moran (el 
monasterio), sino también aquel lazo de unión a que 
llamamos comunidad. 

Y esto complica aún más el concepto de cronologia 
nionastica, aun tomando el término, c,orno aquí, en el 
sentido de antigüedad de las comunidades y monaste- 
rios. Así, si decimos Montecasino, Cister, Alcobaza, a 
primera vista se tiene en cuenta solamente el monas- 
terio, mas, ¿,qué duda cabe que el monasterio es para 
la comunidad, sin la cual seria inútil? Claro que lo inhs 
senci1l.o es cuando una comunidad funda y pernianece 
definitivamente en un monasterio. 

Cuando, por el contrario, la coniunidad levanta el 
vuelo y se traslada a otro lugar, aun cercano, no son 
solamente las piedras que quedan atrás, sino todo un 
conjunto de relaciones y circunstancias, que no dejan 
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de influir en 1,os individuos y colectividades. Coino 
casos típicos de estas comunidades en algún tiempo 
errantes podeinos citar las de S. José de Spencer y Santa 
María de la Oliva. 

Dentro de los cambios de lugar aún podeinos dis- 
tinguir entre los de primera hora, más fáciles de coni- 
prender, y los tardíos, ocasionados de  ordinari ,~ por 
circunstancias extraordinarias. 

En cuanto al criterio seguido por los primeros cis- 
terciense~ respecto de la antigüedad de las Abadías, 
parece haber sido bastante sencillo para  las fundacio- 
nes nuevas; mas, al agregarse monasterios de otras 
Ordenes o C.ongregaciones, o bien autónomos, dícese 
que se les solía anticipar en algunos años la antigüedad 
que les hubiese correspondido rigurosamente por la 
fecha de su incorporación al Cister. Sin duda de aquí 
nacieron bastantes confusiones, si ya no envidias. No 
solo se incorporaron monasterios aislados, si que tam- 
bién Congregaciones florecientes, como las de Savigny 
y Obacina. Manrique dice [Anales, 11, 1091 que la pri- 
mera concesión de la precedencia previa se hizo en fa- 
vor de Savigny y que después ya  se extendió a otras 
Congregaciones y monasterios. 

Así, pues, para comprobar la fecha de la fundación 
dc un monasterio es muy conveniente conocer el cri- 
terio de quien o de quienes le asignaron una fecha en 
la  época más próxima posible a tal fundación. De afii 
que el estudio de tales criterios sea de gran interés 
para la Historia. 

Para fijar la fecha nosotr.os mis,mos, veamos en 
primer lugar si todos los requisitos se cumplieron dentro 
de un año civil, y entonces podremos decir que tal mo- 
nasterio se fundó en tal año. A la verdad, será dificil 



que se dé este caso, ya que la construcción de un monas- 
terio estable, hasta quedar en estado de poder ser habi- 
t a d , ~ ,  requerirá casi siempre un plazo mayor. 

Por con~iguiente, en la inayoria de los casos habrá 
que recurrir al período fundacional, que comprenda 
desde la idea o al menos la propuesta inicial hasta el 
final de la construcción de un monasterio con trazas de 
definitivo y su ocupación por una comunidad «sui iuris». 

Si después se quieren comparar las diversas fechas 
de fundación de 1.0s monasterios, podrá decirse de una 
manera general que tal monasterio es del primer cuarto 
o de la segunda mitad de tal o cuál siglo. 

Bien mirado todo, parece que lo más importante 
es la antigüedad de la comunidad en calidad de inde- 
pendiente. La  del monasterio interesará, sobre todo, 
bajo el punto de vista de la arquitectura. La renova- 
ción de los edificios, en el misino lugar y sin perder la 
comunidad su continuidad, no parece que deba influir 
en la fijación de la fecha de su fundación. 

Quisiéramos dar algunos ejemplos de lo hasta aqui 
expuesto. No sabernos cuándo se les ocurrió a los her- 
manos Manuel y Antonio Bernaldo de Quirós-Portilla 
la idea, que expresaron en su testamento de 28 de junio 
de 1889, o cuándo les fue insinuada por otro. Lo liistó- 
rico es ese mismo testamento, por el cual preven la 
fuiidaci6n de un monasterio de Trapenses en Cóbreces. 
Tenemos, pues, una fecha: 1889. El iiltimo de los fun- 
dadores falleció en Jerez el 24 de julio de 1901. A prin- 
cipios de 1902 los albaceas comenzaron a tratar con 
los superiores de la Orden. En setiembre se obtuvo la 
aprobación del Capítulo General, y de nuevo de manera 
nias solemne en 1903. En febrero de 1904 llegaron los 
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primeros religiosos a la casa de los fundadores en .31 

vecino pueblo de Ruiloba, donde estuvieron  alojado^ 

durante dos años. En 1906 comenzaron las obras del 
nionasterio propiamente dicho y se bendijo la primera 
piedra de la iglesia. La erección canónica, decre!ada 
el 21 de diciembre de 1908, se ejecutó el 10 de enero 
del año siguiente (1909); pero de tal manera, que sólo 
había una comunidad provisional, casi diríaincis iictic5í1, 
y un nionasterio sin acabar y sin ocupar, anrique por 

:vo iiom- lo menos desde esta fecha llevaba el significat' 
hre de Viaceli. Terminadas las obras en 1910. se tomó 
posesión del monasterio en 15 de mayo de 1912, y el 30 
de agosto del mismo año l~icier~on voto de eslabilidad 
cuatro monjes, entre ellos el superior, R. P. don Ma- 
nuel Fléché. 

A partir de esta fecha ya se puede decir con exac- 
titud que el monasterio queda fundado, y así nos encon- 
tramos con un periodo fundacional 1889-1912. 

La causa fue el testamento de 1'0s señores Quirós, 
el período de más intenso trabajo 1904-1910; de año 
fijo no es fácil hablar. 

Puede decirse con propiedad que esta fundación es 
de principios del siglo veinte, mas sin el docuniento de 
28 de junio de 1889 no hubiese habido fundación. Los 
fundadores seglares, corno personas discretísiinas, no 
consta que comunicasen a nadie su propósito, que sólo 
se dio a conocer al ser abierto el testainento cerrado de 
don Antonio, después de su muerte en 1901. Sin embarco, 
no por eso dejaba de ser el propósito la causa en po- 
tencia de todo lo demás, y tal potencia pasó al acto. En  
este sentido la fecha del testamento es tan interesante 
como, v. gr., la de la bendición de  la primera piedra, y 



su fecha merece ser incorporada al período fundacio- 
nal, tanto inás cuanto que en realidad sólo coniprende 
este periodo el espacio de veintitrés años, entre ellos 
doce inactivos. 

Podriaiiios comparar las fundaciones de los nio- 
naster;os a los procesos de canonización. Segun las 
diversas épocas ha  habido distintos requisitos. Hoy es 
un proceso lento, aun en los casos más rápidos y acci- 
dentados. Existe el gran día festivo de la canonización 
solemne, pero le preceden días, meses y años de  labo- 
r i o ~ a  investigación. También aquí hay a veces largos 
años de inactividad, debida a diversas causas. 

En la obra «Worship and Work», publicada en 1936 
por los Benedictinos de S. Juan, Collegeville, para cele- 
brar el primer centenario de su Abadia, hallarnos datos 
que nos permiten seguir la trayectoria de su fundación. 

Sale la expedici8n para Minnesota el 5 de abril de 
1856. Desde el 3 al 19 de mayo residen en el Palacio 
Epkcopal, que fue, por consiguiente, corno la cuna del 
futuro inanasterio. Luego se establecieron en St. Cloud, 
donde había a la sazón solo cinco edificios. En 1858 el 
monasterio provisional fue declarado priorato inde- 
pendiente. El nuevo prior lo trasladó a otro lugar al  año 
siguiente. En 1864 cambiaron nuevamente de sitio. En 
1866 13s monjes comenzaron finalmente a construir un 
edificio de piedra, símbolo de la futura estabilidad del 
monasterio. Además, aquel inisnio año la fundación fue 
erigida en Abadía, con lo que bien puede decirse que 
el período fundacional de esta Abadía de S. Juan abarca 
los años 1856-1866, o sea, que es una fiindación d e  me- 
diados del siglo diecinueve. 



No pretendemos agotar la materia, sino señalar un 
método para niejor comprender y fijar la cronología 
inonástica, en lo que se refiere a los monasterios y comu- 
nidades. Basten estas ligeras indicaciones, por ahora, 
mientras la consideración, y en lo que fuere conveniente 
la critica de las mismas, lleguen a dar más abundante 
luz en esta materia tan estrechamente ligada con la 
Historia, así general coino particular. 



Centenario del descubrimiento 

de lcc cueva de Altamircc 

Por Fray María Patricio Guerín, 

o. C. S. O. 

Acércase ya la fecha centenaria del hallazgo de 
esta renombrada cueva. E n  1868 ó 1869 (1) un robusto 
y experto cazador seguía con sus perrit,os la  pista de 
un zorro, el cual penetró por un agujero entre las rocas 
seguido de uno de los canes, mas éste, al ver el lugar 
donde se hallaba y no acertar a salir, comenzó a chi- 
llar. Entonces el cazador apartó algunas piedras y abri6 
una entrada para sí. La cueva quedaba descubierta. 

¿Qué valor tiene este relato y cómo se compagina 
con la afirmación frecuente de haber sido descubierta 
la cueva por don Marcelino Sáez de Sautuola? 

T'ayamos por partes. Don Marcelino Sáez de Sau- 
tuola y Pedrueca nació en Santander el 2 de junio de 
1831. Fue persona culta y con gran afición a la prehis- 
toria. Enterado del recién descubrimiento de la cueva 
en término de Santillana, acudió allá en 1875 y halló 

(1) Lafiicnte Prrrari ,  cri su Libro de  hantillallu (Snntaiidcr). pá- 
~ i n a s  34 ? 4-i, ieñala cl año 1868: Carvallo, rl 1869 



pronto restos prehistóricos. En 1879 estaba dentro de 
la cueva con su hija, niña de unos doce años, y ésta se 
fijó en las pinturas de la bóveda y llamó la atención de 
su padre hacia aquellos toros. Sautuola comprendici, 
desde el primer momento, el extraordinario valor del 
hallazgo, estudió detenidamente las pinturas, y en 1880 
publicó en Santander un folleto con el título de Breves 
cipuntes sobre algiznos objetos prehistóricos de  la pro- 
uincia de Santander. Sin duda esta publicación será hoy 
difícil de hallar, nias, gracias a un tornito de la Anto- 
logía de Escritores y Artistas Montañeses, y en el tomo 
XIY (año 1950), tenemos una selección y estudio de don 
Jesús Carballo acerca de Sautuola, y en el apéndice 
el texto del folleto referido. En la página 14 de dicho 
apéndice don Marcelino expone de la manera siguiente 
el proceso del descubrimiento de las cuevas: 

Paso ahora a ocuparme de otra cueva mucho  m á s  
notable ... Hállase situada e n  la sierra común,  sitio llama- 
do de Juan Montero, término del luga'r de Vispieres, 
Ayuntamiento de  Santillana del Mar; recientemente la 
han  denominado de  Altamira, tomando este nombre de 
rzn prado inmediato qrze se llama así ... Según informes 
adquiridos del mismo  que aprovecha este terreno, hasta 
hace ocho o diez años en  que, por cfecto de haberse 
hundido alguna piedra se ensanchó la entrada, era des- 
ronocida su existencia.. . Las (pinturas) d e  la galería pri- 
mera n o  las descubrí hasta el año pasado de  1879, por- 
que realmente la primera vez n o  examiné con tanto 
detenimiento su bóveda y porque para reconocerlas hay  
que buscar los puntos de vista ... 

Carballo, en la página XXXVI, afirma que Sautuola 
oyó contar en 1875 a un campesino cómo años antes, 
en 1869, un cazador había hallado la cueva. En la página 
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XXXVIII refiere que en el verano de 1879, María, hija 
de Sautuola, fue la primera en ver las pinturas. Esto 
inismo indica el geólogo Vilanova y Piera, amigo y par- 
tidario de Sautuola, en una de sus conferencias (2). 

Como se ve, don Marcelino de Sautuola huía de 
ser pródigo en detalles. Bien comprendía y preveía 61 
el escepticismo con que iba a ser recibido por el mundo 
de los sabios el gran hallazgo de Altamira; por consi- 
guiente, debía ceñirse en su relato del descubrimiento a 
lo más esencial, y aun así no fue creído en vida suya. 
Falleció con esa pesadilla en 1888, y sus restos mortales 
fueron traídos a enterrar a Puente San Miguel. 

Pero ello no resta nada a la veracidad de lo que 
refieren Vilanova y Carballo. Tuvieron, sin duda, una 
fuente de información del todo fidedigna en la persona 
de doña María, la hija de Sautuola, que fue ella la pri- 
mera en observar las antiquísimas y célebres pinturas. 
Hoy, que los prejuicios contra la autenticidad de esta 
extraordinaria obra de arte han quedado ampliamente 
rebasados, puede la historia reconstruir los hechos sin 
temor a comprometer lo que ya nadie pone en tela 
de juicio. 

El Dr. Carballo nos habla de un cazador que, se- 
gún él, casualmente descubrió la cueva, e insiste en la 
casualidad del caso. Desde luego que el cazador no iba 
en busca de  cuevas, sino de alimañas; mas, como la 
alimaña penetró en la cueva y detrás uno de sus perri- 
tos, viose obligado el diligente amo a abrirse él un 
Iiueco, que después serviría para el acceso de otros 

(2' La Dirección Grneral de Bellas Artes, del 1\1inisterio de  Edu- 
ración Xacional, publicó el año 1964. en h o m ~ n a j e  a Santillana, Primera 
imticia y publicación científica de las, pintwas de 4ltamira. donde se 
reprodiicen 105 nreves apuntes sobre alqtrnos objetos preh~stóriros C?P l n  
pcuinria de Santanrler, publicados por Sautuola en 1880. 
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innumerables. Ahora bien, es interesante saber que la 
cueva fue descubierta por un cazador, pero lo es toda- 
via mas saber que lo fue por tal cazador, y éste no fue 
otro sino Modesto Cubillas Pérez, nacido en el pinto- 
resco pueblecito de Celorio (provincia de Oviedo) el día 
15 de junio del año 1820, entre 5 y 6 horas de la ina- 
ñana. Fue bautizado el mismo dia por el Padre Fray 
Rornualdo Gutiérrez. Sus padres se llamaron Pedro Co- 
bielles (3) y Rosa Pérez y Pérez. Fue padrino Barto- 
lomé Lledias, natural de Celorio. Madrina no parecc 
que hubo en este bautismo ni en otros de la misma 
época. El abuelo paterno, Josk, fue sargento de milicias 
provinciales y murió en Niembro el 26 de setiembre de 
1825, a los ochenta años de edad. De su esposa, B á ~ b a r a  
(t Nienibro 13 diciembre 1807), dejó por hijos a Simón,  
que niarchó a América; a Pedro, padre de Modesto, y a 
José, María Josefa, Martina y María Manuela. El sar- 
gento testó 5 ó 6 dias antes de morir ante Juan Sánchez, 
escribano de Llanes. Había casado en segundas nupcias 
con Agustina de Cué, sin sucesión. 

El padre de Modesto también casó dos veces. De la 
primera mujer tuvo a Modesto y Maria. La segunda inu- 
jer se llamó Maria Llera. Pedro murió en Celorio el 14 
de febrero de 1845, y el 14 de abril del mismo año se 
casó su hijo Modesto, en Celorio, con Ramona Cué, na- 
tural del mismo pueblo. El oficio de Modesto fue el de 
tejero, y tal vez con este motivo emigró a la provincia 
vecina de Santander, a las Asturias de Santillana, donde 
vivió en varios pueblos, particularmente en Puente San 
Miguel, y tuvo en aparcería algún terreno de don Mar- 
celino de Sautuola. Parece, pues, indudable que ambos 
se conocieron, y probablemente sería Modesto Cubillas 

(3' En la partida de t~aut i imo de Modesto .;e dicc r n  el iiiargeii 
i:«!iiclla+ o Ciil~illas. Es In  priinrra iiimclón del apellido castrllanizado. 
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el que llamó la atención del culto caballero con res- 
pecto a la cueva por él descubierta. Tal es la  tradición 
en la familia Cubillas, porque hay que advertir que 
Modesto tuvo de su esposa un hijo llamado José, na- 
cido en Puente-Avios, el cual casó en la iglesia parra- 
quial del Cristo (Santander) con Isabel Martínez Finca, 
y de sus cinco hijos viven todavía algunos, entre ellos 
Benito, que cuenta ochenta años de edad y, por consi- 
guiente, tenía veintidós al morir su abuelo en Tagle, 
el 17 de febrero de 1909, de una bronconeumonía y a 
los ochenta y ocho años y ocho meses. 

La tradición de haber sido Cubillas el cazador que 
descubrió la cueva (4) de Altamira no se limita a la 
familia, sino que antes J- después la hemos oído de 
boca de personas maduras y fidedignas, una de las cua- 
les le denominaba el cazador de Taqle, lugar donde pasó 
sus Últiinos años y donde murió. El sistema de cazar de 
su abuelo lo conoce bien Benito Cubillas Martinez, de 
quien lo hemos sabido directamente. 

Quede con esto bien sentado quién fue el descubri- 
dor de la cueva altainirense, dentro de la cual se con- 
tienen las pinturas tan valiosas y tan numerosas que 
todos saben. 

Finalmente, una observación acerca del nombre 
Altamira. Muy bien advierte Sautuola que a la cueva, en 
un principio, no se la designaba con ese nombre, sino 
que lo tomó después, de un prado inmediato. En reali- 
dad parece ser que el prado o sitio no esta ni siyuiera 
inmediato, aunque si cerca de la cueva. Lo que  corri- 
prende ambos sitios es el término del barrio de 7%- 

( 4 )  Decimos cuera por la singular importancia de la misma. La 
otra próxima. de las estalactitas, fue descubierta en 1928 por nuestro 
twen  amigo Sirnón Gutiérrez. consrr,je decano de las Cuews  dc  Altarnirn. 
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pieres (Ayuntamiento de Santillana), en donde iiaci6 
en 1642 (bautizado el 3 de setiembre) don Liiis Shnchez 
de Tagle y de la Rasa, que andando el tiempo llegaría 
a ser el primer Marqués de Altamira. Por que ~uotivo 
adoptó esa denominación es dificil de saber exacta- 
mente. Los familiares creen que lo tomó de la  Altaniira 
de Méjico, donde hizo Su fortuna, y aseguran que la 
familia jainas tuvo propiedad en el sitio preciso de 
Altamira de Vispieres. Sea lo que fuere de esto, convierie 
poner de relieve, para evitar confusiones, que el Mar- 
qués vivió en los siglos XVII y principios del XVIII, 
mientras que la cueva se descubrió en el ultinio tercio 
del siglo XIX. El titulo de Marqués de Altamira fue 
concedido directamente por Felipe V a don Luis, por sus 
servicios, en 23 de diciembre de 1704. 

Y con esto quede consignada esta pequeña ac1ai.a- 
ción histórica referente al descubrimiento de la insigne 
cueva de las pinturas de Altamira. 



En la revista «Industrias Lácteas», Texas, E. E. A., 
del mes de julio de 1963 se publicó un interesante ar- 
tículo, cuyos autores, los doctores don R a m h  y don 
Manuel Arroyo, bajo el título general de «Quesos Tápi- 
cos Españoles», y con el subtitulo de «II El Queso Mon- 
tañés (Pasiego y de Liérganes)», estudian la historia y 
peculiares características, así como su preparación, fa- 
liricación moderna, análisis, presentación y platos típi- 
cos de ese queso tan renombrado en esta prov;r!cia de 
Santander. 

A ese articulo había precedido otro, el 1, pu1,licado 
eii el mes de febrero de ese mismo año, y en el cual tra- 
taron de un queso especial de la región de los Picos 
de Europa. 

Hoy queremos reproducir en las páginas de «Alta- 
mira», revista del Centro de Estudios Montariescs, ese 
11 articulo, por el interés que tiene para la Montaña, a 
la vez que como cariñoso recuerdo y homenaje y ó s t u i ~ ~ o  
que este Centro, Cronista Oficial de la provincia, quiere 
t

r

ibutar y ofrecer, con profunda emoción, a la nienioria 
de uno de sus más ilustres y admirados colaboradores: 
Don Ranión Arroyo y González Revollar, fallecido en 
plena juventud, el día 23 de febrero de 1067, en esla 
ciudad de Santander. 
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Quesos tl;uicos espuñoles 

11.-El Queso illontañés (R~siego y de Liérganes) 

Publicado rii " Indu~t i i as  I.actrasU. Trsas, E. U. A., 
11 iiinrro de julio d e  1965. 

Por los Drep. R. y M. Arroyo 

En nuestro articulo anterior (Industrias Lácteas, fe- 
brero de 1965, pág. 19) nos referimos a un queso elabo- 
rado con una mezcla de leches de vaca, oveja y cabra, 
hecho en la región de los Picos de Europa, esti1di:indo 
a continuac:ón un tipo de queso de unas villas cercanas 
a la anterior, donde s e  le fabrica exclusivamente con 
leche de vaca, pues allí nunca se han ordeñado ovejas 
o cabras. La leche con que se hacían estos quesos era 
de vacas de la raza «Pasiega», las cuales tenían una 
producción diaria inferior a los 12 litros de leche por 
vaca, con una riqueza grasa superior al 4 por 100. Se 
sustituyó esta clase de ganado vacuno por el holandés, 
de mayor rendimiento en litros, aunque no con tan alto 
porcentaje de grasa. 

Historia del qzzeso montañés 

Se pierde en la noche de los tiempos la fecha pre- 
cisa en que los habitantes de las tres villas de Pas 
comenzaron a incluir el queso entre sus alimentos. Esta 
región de la antigua Cantabria (que tanto les costii ven- 
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ter a los ronianos); refiriéndose a ella, Plinio rizs dice 
que los celtas germanos y escitas elaboraban iriaiite- 
quilla, pero que los romanos no la usaban como nli- 
mento. Los cántabros, como tal raza celta, toniaban 
este manjar, y el «butirro» también formaba parte de 
su dieta. 

En cambio, podemos afirmar que las técnicas em- 
pleadas para hacer queso proceden directanienle del 
imperio romano, pues en algunos de los clásicos latinos 
encontranios relatos que describen la elaboraci<in del 
queso en forma prácticamente idéntica a la que siciiipie 
se ha utilizado en Pas, hasta hace unos pocos años. 
Hay multitud de documentos liistóricos que nos citan 
al queso de los pasiegos y el modo en que se lo trans- 
portaba para su venta, en «cuévanos», entre unas liier- 
bas que ellos denominaban «cerbollan». 

El cuévano se construye con maderas de avellano 
entrelazadas, dándole forma de cesto con dos asas para 
colgarlo a la espalda, de la misma forma que las iiio- 
dernas mocliilas. Es muy práctico para una regiOai tan 
típica inilenariamente ganadera y muy montañosa, pu- 
diéndose transportar crin él fácilmente pesadas cargas 
en lugares ausentes de caminos. 

Entre los numerosos docunientos antiguos que  se 
refieren a este queso citamos, por lo curioso, a sola- 
iiiente dos, a los cuales liemos encontrado peisonal- 
iiiente en archivos provinciales. Uno de ellos es c i d  aíict 
1514, y dice que, en caso de peste, «no consentir que se 
tome leche cuajada, ni el queso, si no fuera asadero y 

castellano». Curiosa medida, pues, de forma empírica, 
ya se sabia el peligro que acarreaban, en caso de epide- 
mia, los quesos frescos, y por ello sólo se permitía la 
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venta de los madurados. Corresponde este docuinento, 
por primera vez citado, al archivo del Correginiieiiti) 
de Laredo. 

El segundo es un poder dado el año 1647 por los 
vecinos de Pas en Miera, en el que alegan prodiicir 
queso y manteca, no sólo para la casa del Rey, sino 
para los mercados de Burgos, Logroño, Vitoria y Bilbao, 
indicándonos cómo se exportaban estos quesos a dife- 
rentes provincias españolas y lo inmejorable de su cali- 
dad, cuando hasta se consumían en el mismo palacio 
real de España. 

Caructeristicas del queso montañés 

El río Pas, uno de los principales de la provincia 
de Santander, abarca a las tres villas de San Pedro del 
Roineral, San Roque de Bíoiniera y Nuestra Señora de 
la Vega. La zona de Likrganes es una continuación ceo- 
grafica de las inisinas hacia el mar, habiendo aprendido 
de los pasiegos el arte de la elaboración del queso. 

El queso fresco es de forma cilindrica, de 10 a 12 
centímetros de d:áinetro y de 2 a 3 centímetros de altura, 
y el curado tiene de 20 a 23 centímetros de diámetro - 
unos 6 centíinetros de altura. En las dos clases se emplea 
siernpre leche entera sin ningún desnate. En tiempos 
antiguos se añadía aún más crema o nata a la leche 
procedente del ordeño de la noche (creina que se obte- 
nía en los «nataderos» de reposo) y se lo incorp~raba  
a la leche del primer ordeño. La leche desnatada que 
quedaba se daba a los terneros. 

Para practicar el desnate se introducia la leche 
en una especie de ollas de barro esmaltadas, con una 
espita en la parte inferior, a las cuales se dejaba en el 
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matadero» LI oquedad (que se hallaba construída con 
piedras labradas en la parte inferior), el cual conteiiia 
agua, generalmente retenida antes por unas piedras 
más grandes, procedente de algún manantial o traída 
desde una fuente o río cercano. En su parte superior, 
un arco de piedra protegía la leche de la lluvia o el 
polvo; las ollas descansaban sobre las piedras y la 
corriente de agua fria refrigeraba la leche. 

Prirnitivaniente, al queso se le hacia en cada caba- 
ña, trasladando los utensilios, al cambiar de vivienda, 
dentro del «cuévano». Los utensilios principales eran 
la artesa de madera (para cuajar la leche), l a  «gusta» 
(especie de lira de madera cortacuajadas), los cánta- 
ros, etc. El tipo de queso es muy parecido al denomi- 
nado en Francia Saint Paulen (antiguo Port Salut). 

Preparación antigua 

Seria un tanto extenso el describir todo el tipismo 
regional y los útiles empleados para ello. No pode~nos 
prescindir de describir, sin embargo, aun cuando sólo 
sea someramente, algunos de los instrumentos con los 
que se trabajó centenariairlente. Aparte de los natade- 
ros, ollas de barro y el cuévano, a los que nos refirié- 
ramos aiitiriorinente, se usaban una serie de jarras de 
barro y moldes de igual material. En las jarras se recn- 
gía la leche del ordeño y en los moldes se prensaba el 
queso. La leche para cuajar se contenia en una artesa 
de madera, confeccionada generalmente de una sola 
pieza de un grueso tronco de árbol de fresno, vaciado 
interiormente. Las paredes eran lisas y gruesas, de for- 
ma rectangular, con sus esquinas redondeadas. Las pa- 
redes en ángulo de 4 5 O  carecian de salida para el suero. 
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Para cortar la cuajada se empleaba la «gusta» o 
instrumento primitivo precursor de las actuales liras, 
que se construía de madera bien seca y tallada en forma 
alargada y estrecha, parecida a una espátula, pero con 
una serie de orificios en la parte ancha, generalmente 
en forma de una cruz central, y una serie de redondeles 
a lo largo de los brazos mas largos. En la parte más alta 
de la «gusta», ésta se estrechaba para poderla asir más 
fácilmente con una mano; la «gusta» siempre era de 
un tamaño proporcional al de la artesa. 

Las operaciones seguidas para la elaboración del 
queso, valiéndose de estos instrumentos, eran las si- 
guientes: se ordeñaba la leche y se la recogía en las ja- 
rras. Si se iba a desnatar se pasaba la leche a las ollas- 
nataderos, como anteriormente hemos descrito. En cual- 
quiera de los casos, la leche se enfriaba dejándola en las 
ollas de barro dentro del matadero» o se la depositaba 
en la «cubia» o «bodega», que es una pequeña edifica- 
ción, con su puerta y ventana, construidas aprovechando 
cuevas naturales, soliendo ser de dos clases: seca o 
húmeda, según cuente con una corriente interior de 
agua fría o no. En las cubias secas se hacen excavacio- 
nes en tierra para que tengan también una buena tem- 
peratura. Estas construcciones, en parte naturales y muy 
corrientes en la región, favorecieron la conservación del 
queso, la leche y la mantequilla que se guardaban en 
ellas. 

Antes de cuajar la leche se dejaban las ollas cerca 
de la lumbre, hasta conseguir unos treinta grados centí- 
grados de temperatura, pasándola luego a la artesa, la 
cual, con sus paredes gruesas, conservaba el calor. A la 
leche templada contenida en la artesa se la revolvía, 
añadiéndole la «presura» o cuajo, preparado con el 



cuajar de un cabrito o cordero lactante sacrificado re- 
cientemente, macerándolo en suero. La forma de con- 
seguir el cuajo era similar a la que describe Palladius, 
en el año 350 antes de Jesucristo, que era la que iisa- 
han los romanos. 

A continuación se tapaba la artesa con la piel 
curtida de un cordero o cabra, hasta tanto coagulaba la 
leche, dejándola cerca de la lumbre, para que no per- 
diera su calor. Después de una o dos horas se apreciaba 
el punto de la cuajada y se la cortaba con la «gusta». 
Posteriormente, con una escudilla de madera, se echaba 
la masa cuajada en los nioldes de barro cocido y vi- 
driado, donde escurría el suero. Estos moldes carecían 
de agujeros y se moldeaba en ellos presionando con 
las manos y colocándoles una pequeña piedra plana 
encima. Sacando el queso del molde de barro, se  le 
echaba la sal necesaria. Los quesos se dejaban sobre 
losas de piedra inclinadas para separar el suero. A ve- 
ces se colocaban los quesos sobre lanchas o lastras (a 
partir de las cuales se  hacían los tejados de las caba- 
ñas), exponiéndolos al sol, curiosa coincidencia, pues 
Columela describe, en la época de Nerón, cómo se prac- 
ticaba esta costumbre en forma análoga con ciertos 
quesos romanos. 

Después los quesos descansaban sobre el caerbe- 
11ám o hierbas cilíndricas entrelazadas, muy abundantes 
en Pas, y que facilitaban la salida del suero. 

Fabricación moderna del queso montañés 

En  la actualidad, todos los quesos de la  región 
montañosa se trabajan con los cultivos lácticos selec- 
cionados y aislados por el Dr. R. Arroyo, después de 
un minucioso estudio de la inicroflora de la zona, en 
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un trabajo realizado en el Departamento de Fermenta- 
ciones Industriales del Consejo Superior de Investiga- 
ciones Científicas de Madrid. La leche se pasteriza para 
eliminar la mayor parte de sus bacterias natiirales, 
inoc~ilándola luego con el cultivo, el cual esta coin- 
puesto de una asociación de «Streptococcus lactis» y 
«Lactobacillus helveticus», cepas locales separadas de 
la leche reginnal. 

También en el mismo trabajo se experimentó con 
nuevas técnicas lactobiológicas, aplicándolas para me- 
jorar este queso dentro de su abolengo milenario. Como 
resultado de estos estudios y aplicación por parte de la 
industria, se puede resumir la fabricación actual de la 
siguiente manera : 

A la leche, en la recepción, se la somete a los análi- 
sis de grasa, densidad, extracto seco, calidad bacterio- 
lógica y acidez. Los resultados obtenidos de este modo 
permiten que a la leche se la estandarice, especialmente 
en proteinas y materia grasa. 

Una vez en la fábrica, a la leche se la filtra por apa- 
ratos estáticos, se  la hoinogeniza con aparatos de rotor 
y se la pasteriza con aparatos de placas a 75' C. durante 
13 segundos; a continuación se la  refriega a unos 4' C. 

El calentamiento se efectúa en máquinas queseras 
de doble pared, calentada con vapor de agua, el cual 
se suspende una vez que la leche alcanza los 30" C. 

La inoculación del cultivo lactico seleccionado se 
logra en fermentadores industriales de acero inoxidable 
de 18 por 100 de níquel y 8 por 100 de cromo (éste es 
el material en contacto con las cepas). Aparte se repro- 
ducen todos los días cultivos en estufas reguladas, uti- 
lizando matrices de Erlenmeyer hechas de vidrio Pyres. 
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La mejor formula de repartir el inoculo en la leclie 
consiste en tamizarlo por una tela como las usadas 
para contener la masa cuajada en los moldes y haciendo 
una inuñequilla que se aprieta para dispersar las colo- 
nias. La agitación de la leche en todo momento facilita 
la mejor dispersión del cultivo. 

Por lo general se utiliza el cultivo en una propor- 
ción de aproximadamente el 1 por 100 del total de 
leclie a cuajar; una espera de unos 15 minutos es sufi- 
ciente antes de seguir con los demhs procesos de elabo- 
ración. El cuajo que se añade debe ser de una casa co- 
mercial de reconocida responsabilidad, ya que ningún 
quesero lo fabrica hoy en día, por conocer muy bien las  
peligros que eso puede traer en la fabricación. 

La cuajada demora unos 30 minutos en formarse, 
debiendo mantenerse la leche a una temperatura cons- 
tante de unos 30" C., siempre que sea posible. Se observa 
el piinto con una espátula, dándoselo por bueno cuando 
la espátula corta la cuajada fácilmente, sin que ésta se 
le pegue a aquélla, ni la cuajada resulte demasiado dura. 

Las 1 ras de cortar la cuajada que mejor resultado 
dan son aquellas que tienen un centímetro de separa- 
ción entre cada hilera. El corte se hace primero muy 
lentamente, cortando horizontal y verticalmente, de tal 
modo que se formen trozos cúbicos de un centinietro de 
lado, dejando luego que la cuajada repose por unos 
cincu minutos. Se puede drenar algo de suero para que 
e1 corte sea más fácil, aumentando gradualmente la ve- 
locidad de las liras hasta que se consiga que la cuajada 
tenga un grano del tamaño del arroz. En este mismo 
instante se procura que el laboratorio haga un anal'sis 
de control para orientar en la calidad y, sobre todo, 
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la acidificación, lo cual indicará si el cultivo láctico 
ha actuado en debida forma. 

Con la ayuda del batidor, y agitando para que no 
se junten los granos de cuajada y lleguen a formar 
bolas y (lo que es peor) una capa aislante sobre las pa- 
redes y piso de la tina quesera, se calienta su contenido 
paulatinaniente hasta alcanzar los 36" C. Esto se logra 
regulando el vapor de modo que la temperatura ascien- 
da en medio grado centígrado por minuto; vale decir 
que, si la cuajada todavia se halla a la temperatura 
óptima de 30" C. al comenzar su calentamiento, se  deiiio- 
rarán 12 niinutos en alcanzar los 36' C. de temperatura. 
El punto que da por terminada la operación se esta- 
blece al apretar los granos de cuajada con la mano y 
deshaciendo la iiiasa entre las dos palmas de las m:i- 
nos, apreciando, al mismo tiempo, si se separan bien los 
granos nuevamente. La masa del queso se agolpa contrti 
un costado de la cuba o tina quesera, dejando libre el 
grifo para la salida del suero; para ayudar aún mas 
esta evacuación, se inclina la cuba con ayuda de una 
palanca. 

La iiiasa asi obtenida se prensa por unos quince 
minutos, procurando que no pierda su temperatura. 
Después se la corta y se la pasa a moldes de la f m i i a  
deseada. La presión en prensa se calcula en unos 5 Ó 6 
kilograinos por cada kilograriio de masa de queso. Ge- 
neralrnente, con 12 a 18 horas en la prensa es suficiente.. 
Los quesos se dan vuelta cada cuatro horas y se puede 
aumentar ligeramente la presión con cada vuelta. 

La salación se efectúa muy bien en saladeros apro- 
piados, usando sal común (cloruro de sodio) a 1'7" Bau- 
nié, donde los quesos deberán permanecer por espa- 
cio de 21 horas. 
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Sacados los quesos de la salmuera, se los orea en 
una sala con aire acondicionado a 15' C. y 70 por 100 
de humedad relativa durante 24 horas. Su maduración 
se lleva a cabo en otra sala, la cual deberá estar a unos 
11' de temperatura y con una humedad relativa de 85 
por 100 a 90 por 100, adonde los quesos permanecerAii 
unos veinte días; al final de este último. período sc 
calcula que los quesos están listos para el consumo. 

Análisis de  u n  queso1 tipo montañés 

Luego de analizar 100 muestras de queso de este 
tipo se obtuvo el siguiente promedio de valores: 

Humedad, 44 por 100. 
Materia grasa*, 46 por 100 (1). 

Materia Nitrogenada*, 41 por 100. 
Cloruros*, 1,8 por 100. 
Cenizas*, 4,3 por 100. 

Presentc~ción del queso y platos típicos 

Los quesos frescos se presentan entre las hierbas 
denominadas «cerbellán» en la región. Los quesos cii- 
rados son de corteza lisa muy amarilla que,, una vez 
bien lavada, queda tersa y brillante. El corte de la  masa 
es compacto y ciego, presentando algún ojo redondo y 
brillante. El sabor es muy agradable y tiene muchas 
aplicaciones culinarias. 

Como plato típico regional tenemos a la quesada 
preparada, segun dicen en Pas, con siete cosas, que son: 

11) Expresado cii rcalacióri n las  <iistanciah srcns totnleb. 
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Harina de trigo, 125 gramos. 

Mantequilla, 100 gramos. 
Azúcar (miel es mejor), 350 gramos. 

Huevos (4). 
Canela (al gusto). 
Cascara de limón (al gusto). 
Queso montañés, 1 kilogramo. 

Nota: Las palabras entre comillas son las propias 
de  la región de Pas. 



&Tn error histórico J Y geográfico 

en el Valle de Soba? 

Por ]\/ligue1 A. Saiz Antomil 

Constantemente se oye y se lee que el rio Asón nace 
en la Cascada del mismo nombre, popularmente deno- 
minada «Cola de Caballo» y «Cae l'agua», y el caso 
curioso es que en realidad el nacimiento efectivo de 
dicho rio esta a mas de un centenar de metros antes de 
la Cascada, resultando ésta el primer afluente del rio.. . 
Nace dicha fuente a un lado y a la misma altura del 
«Alto de los Collados», en la «Fuente BezÓn», en el 
camino que va al lago «Vernavinto» ... 

Esta fuente se despeña, sumiéndose soterrada, a 
la mitad de su trayecto, hasta el hondal, para juntarse 
con el agua de la Cascada y seguir, en meandros, mar- 
chando por la enorme cañada. 

En el Alto de los Collados ha instalado Turismo 
un Mirador para contemplar uno de los paisajes mas 
hermosos de Cantabria, nombrado desde siempre «La 
Canal de Val del Asón», por estar al final de ella el 
antiquísimo pueblecito de este nombre. Ahora, la «Fuen- 
te Bezón» llega al «Mirador de los Collados». 



Este hecho -si estoy en lo cierto-, y que está a la 
vista de todos, no sé de nadie que la haya públicamente 
advertido; pero muchas veces acontece que la aparente 
grandeza oculta a la humilde verdad ... 

Por cierto que dicha Fuente Bezón es muy visitada 
por turistas propios y extraños, porque, aparte la cate- 
goría estética del paisaje, su agua fresca, como de nieve, 
posee extraordinarias propiedades eupépticas, es decir, 
que favorecen real y experimentadamente las funcio- 
nes digestivas, y por ello es lugar codiciado para excur- 
siones y pantagru~licas comilonas. 

JTillaverde de Soba, 1-196'7. 



Documentos para la historia de La Guerra 
de La Independencia 

Correspondencia del Intendente 
General de Santander, don Joaquín de 

Aldarnar, con las autoridades 

11 

Octubre-Diciem bre de 181C 

Por Tomás Maza Solano 
C. de las RR. AA. de la Historia y de 

Ciencias Morales y Políticas 

Al señor don Tomás Antonio de la Sierra (Laredo). 

Santander, 2 de octubre de 1810. 

Por justos motivos y a consecuencia de órdenes 
superiores he venido en exonerar a don Tomas del 
Campillo del empleo que ejerce de Regidor Decano del 
Valle de Liendo. Y conviniendo proceder a la elección 
de sujeto que le remplace y se halle adornado de las 
circunstancias correspondientes, comisiono a Vmd. para 
la confianza que tengo de su prudencia y celo para que 
pasando a dicho Valle, y convocando a su Ayuntamiento, 
disponga que se verifique el nombramiento de Regidor 
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Decano en lugar del referido Campillo, según y en la 
forma que ha  sido costumbre proceder anualmente a 
la elección de estos empleos, cuidando Vmd. de presi- 
dir el acto y de hacer entender a los vocales el particular 
cuidado que deben poner (en las actuales circunstan- 
cias sobre todo) para no confiar este encargo sino a 
persona de conocida providad, prudencia y discreción 
que mire por los intereses del comun, sin comprome- 
ter la quietud publica ni el bien de aquel pueblo. To- 
mará Vmd. sobre esto los más seguros y exactos infor- 
mes, y si el electo no tuviere estas cualidades y las 
demás necesarias suspendcrá Vmd. su confirmación, 
dándome parte para nombrar el que más convenga; 
pero si reuniese las prendas convenientes, verificada 
legítimamente su elección, le posesionara Vind. en su 
destino sin admitirle excusa ni alegación que suspenda 
el puntual cumplimiento de esta providencia. 

Dios guarde a Vind. muchos años.-Joaquín de 
Aldamar. 

Al se,ñor don Ton~ás  de Canipillo, de Liendo. 

Santander, 2 de octubre de 1810. 

Enterado de cuanto Vmd. me  representa con fecha 
30 del mes último, he determinado por justos motivos, 
y a consecuencia de órdenes superiores, exonerar a 
Vmd. del empleo de Regidor Decano de ese Valle, y 
para el nombramiento de sucesor comunico con esta 
fecha las órdenes correspondientes. 

Dios guarde a Vmd. muchos años.- Joaquin de 
aldamar. 



Al señor don Pedro Fernandez Nieto. 

~aiitaiidei., 4 de octubre 'de 1810. 

Por el recibo que debe haber entregado a Vind. el 
tesorero general, habrá Vind. sabido que su comisio- 
nado verificó la entrega de los 22.216 reales, 2 inrs. que 
remitió Vind. con carta de ayer, de la que se ha  ente- 
rado el Consejo de Administración, y con su consulta 
concedo a Vmd. el permiso que solicita para que pue- 
da venirse a esta por un día a evacuar sus negocios 
dejando en esa alguna persona de confianza que corra 
con la cobranza del einpréstito. 

Dios guarde a Vnid. inuchos años. - Joaquín de 
Aldarnar. 

Al señor don Francisco Javier de Villanueva. 

Santander, 4 de octubre de 1810. 

El día 2 del corriente mes Iie recibido por primera 
vez e1 duplicado de la orden que se sirvió darme en 
26 de marzo de este año el Excmo. Sr. Ministro de la 
Marina trasladándoine la contestación que con aquella 
fecha dio a la representación de Vmd. del 14 del mis- 
ino sobre los males causados a los montes de esta pro- 
vincia, y los medios de reniediarlos. P deseando yo 
en un todo ajustarme a las sabias y juiciosas intencio- 
nes de S. E., no s d o  convido a Vind. a que me pro- 
ponga cuantos niedios puedan conducir a que se veri- 
fiquen seguro de mi deseo, sino que le encargo me indi- 



que y represente todos los arbitrios que pueda conve- 
nir adoptar para que se conserven esas Reales Fábri- 
cas y se atienda a la subsistencia de los empleados, los 
cuales deben estar reconocidos de los cuidados con que 
la justificación de S. E. los atienda, y vivir confiados 
en que de mi parte nada omitiré para que se logren 
sus benéficos deseos, y por descontado espero que nie 
remita Vmd. la instrucción sobre la  Administración de 
fondos de Montes y demas, cuente con mi pronta con- 
descendencia a cuanto pueda hacer al servicio del Rey 
en esta parte. 

Dios guarde a. .  .-Joaquín de Aldaniar 

Al señor Comandante interino de Marina. 

Santander, 4 de octubre de 1810. 

El Excmo. Sr. Ministro de la  Marina, don José de 
Mazarredo, con fecha 13 de septiembre últiiiio, me dice 
lo siguiente : 

(Aquí la orden nuniero 1.052, la cual no1 se inclugt) 

Y no pudiendo dilatarse ya para mas tiempo el 
cumplimiento de esta disposición superior, encargo a 
TTiiid. muy estrechamente que valiéndose de persona inte- 
ligente, sea que esté empleada en la Marina en esta 
Provincia o buscando en su defecto al Maestro arqui- 
tecto de esta ciudad, LI otro capaz de levantar el plano 
que se solicita por S. E., haga que inmediatamente se 
ver:fique, poniendo la posible economía en los gastos 
de esta diligencia, para cuyo pago me propondrá 
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Vind. algún arbitrio, si le ocurriese, y usaré yo de todos 
los que estén en mi  alcance, y de quedar en hacerlo así 
espero aviso. 

Dios guarde a Vmd. niuchos años.- Joaquín de 
Aldainar. 

A los señores Regidor, Decano y Ayuntamiento de 
la Junta de Ribamontán. 

Santander, 4 de octubre de 1810. 

Siendo absolutamente necesario el nombramiento 
de un teniente Alcalde Mayor de esa Junta que substi- 
tuya al propietario don José Maria de Azas Isla en sus 
ausencias y enfermedades, Vmds. me propondrán inme- 
diatamente tres sujetos mayores de edad y de las de- 
más cualidades y circunstancias que se requieren para 
proceder yo a hacer en el uno la elección de tal te- 
niente de Alcalde, en conformidad de las facultades que 
me están conferidas por S. M. reinante, pues así con- 
viene al servicio de las tropas francesas, del público y 
del Rey mismo. 

Como ese Alcalde Mayor, don José María de Azas, 
en recurso de esta fecha ha solicitado, entre otras cosas, 
declare yo que corno propietario cumple con asistir a 
presidir un Ayuntamiento cada mes, y que no debe ni 
puede residir constante~nente la vara, sin que esa Junta 
le satisfaga por medio de su Procurador General Deca- 
110, por tercios adelantados, la dotación que yo me sirva 
señalarle por su empleo de la1 Alcalde Mayor, conforme 
a Leyes Reales que así lo establecieron en honor y pre- 
mio de la profesióii de Abogado, y para evitar la ruina 



del propio Azas, Vinds. me informarán sin pérdida al- 
guna de tiempo cuanto se les ofrezca y parezca en 
razón de esta pretensión de su Alcalde en los dos 
puntos que comprende, para que con el debido cono- 
cimiento pueda yo determinar lo que fuere más justo 
y arreglado. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Comandante interino de Marina. 

Santander, 4 de octubre de 1810. 

E1 Excino. Sr. D. Jasé de Mazarredo, Ministro de la 
Marina, en fecha 26 de marzo de este año ine c~niunicb 
la orden siguiente, que no he recibido hasta el 2 de este 
mes por el duplicado que se sirvi6 repetirme S. E. y 
dice asi: 

(Aqui la orden número 330, la cual no se incluye). 

Y Io coinunicr> a Viiid. no sólo para su inteligencia 
y la de todos los empleados en el Real Cuerpo de la 
Marina de esta Provincia. a quienes se lo hará Vinti. en- 
tencier, sino para que en uso de la benignidad y justi- 
ficaciop con que cuida de todos el Excino. Sr. (roto el 
papel) jefe entendiendo sus cuidados a la subsisteiwia 
de todos los empleados en este ramo, me proponga (roto 
el papel) en unió11 con e1 Contador de Marina cualquier 
arbitrio que entiendan JTinds. no pueda proporcionar 
algún medio para socorrer a los empleados, teniendo 
Yind. entendido que así coino soy el primer responsable 
en el cuinplin~iento de las ordenanzas de Marina, a3í 
ser6 el primero a procurar a los enipleados que 110 se 
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separen de ellas todos los auxilios que estén en mi alcan- 
ce, cuyo deseo tengo bien manifestado a Vmd. antes de 
ahora, y de quedar en esta inteligencia espero su aviso. 

Dios guarde a. .  .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 5 de octubre de 1810. 

Con n~otivo de haber hecho presente al Consejo de 
Administración, los asentistas, los ningunos medios que 
tienen de continuar el servicio, sino que se les da algún 
dinero, de pronto, y sin perjuicio de tomarse en l a  pri- 
mera asamblea alguna disposición inás importante, ha 
acordado el mismo Consejo que Vind. entregue a don 
Don~ingo Redonet del producto de ese empréstito ocho 
mil reales vellón que con su cargareine le serán a 
TTmd. abonados en esta tesorería. 

Dios guarde a.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 5 de octubre de 1810. 

Con motivo de haber hecho presente al Consejo de 
Adininistración los asentistas los ningunos medios que 
tienen de continuar el servicio si no se les da algún di- 
nero, de pronto, y sin perjuicio de tomarse en la primera 



asamblea alguna disposición más importante, ha acor- 
dado el mismo Consejo que Vmd. entregue a don Joa- 
quin Ramón de Sárraga, de ese empréstito, doce mil 
reales vellón que con su cargareme le serán a Vmd. abo- 
nados en esta tesorería. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Gobernador del Obispado. 

Santander, 3 de octubre de 1810. 

El Excmo. Sr. Ministro de Negocios Económicos, en 
oficio de 31 de agosto último, me inserta una orden dada 
a V. 1. con igual fecha que copiada a la letra dice así: 

(Aquí la orden -desde- «hallándose» -hasta- 
«del interesado», la cual no se incluye). 

Y como pudiera ser que V. 1. no la hubiese reci- 
bido, y por otra parte es importante y conveniente que 
yo sepa para noticia de S. M. y de su Ministro, las cau- 
sas que mediaron en la admisión del Deán de que debió 
a su tiempo informarme el cabildo para que no se fal- 
tase a lo mandado por los Reales Decretos, la traslado 
a V. 1. esperando que en unión con el Cabildo de esta 
Santa Iglesia me haga conocer, y me remita la justifi- 
cación que quiere S. M. haga el Deán, porque si de ella 
resulta la inculpabilidad de su ausencia, nada es más 
conforme con los benéficos sentimientos de nuestro so- 
berano y con su justicia que el acceder a la solicitud 
que debe hacer, y confirmar en todos sus hechos que el 
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Rey que tenenios es el más digno de nuestros respe- 
tos y amor. 

DIOS guarde a.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 6 de octubre de 1810. 

Con fecha de ayer encargué a Vind. que del pro- 
ducto del empréstito que está cobrando entregase al 
asentista Redonet 8.000 reales vellón, recogiendo el 
cargareme correspondiente a favor de la tesorería y 
ahora confirmando aquella disposición, y conformán- 
dome por la oposición del Consejo de Administración 
que se ha celebrado hoy, he venido en disponer entre- 
gue Vmd., de lo que vaya cobrando, otros 24.000 reales 
mas en la misma forma. 

Dios guarde a.. .--Joaquín de Aldamar. 

Al seíior don José Vélez, de Cabezón de la Sal. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

Los autos originales que Vmd. me remite con su 
oficio de 4 del que rige pendientes entre don Hilario de 
Agüero y don Manuel Rubín de Celis, quedan en el oficio 
de don Luis Antonio del Campo, escribano de Gobierno 
en esta ciudad, para darles el curso correspondiente. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 
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Al señor Comisario de Policía, don Pedro D'arripe. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

En  21 de septiembre anterior remiti a Vmd. el ex- 
pediente original suscitado contra el cirujano don Cán- 
dido Molino, sobre amancebamiento y otros excesos con 
la orden correspondiente de lo que debía practicar, y 
la advertencia que me acusase su recibo, que hasta ahora 
no se Iia verificado. 

Interesa, pues, al servicio del Rey que sin la menor 
dilación me devuelva Vind. los mismos autos originales, 
e íntegros, manifestándome al mismo tiempo las pro- 
videncias y diligencias que haya practicado con arreglo 
a la misma orden mía. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 10 de octubre de 1810. 

Hace días se le encargó a Vmd. en el Consejo de 
Administración activase, sin perder día, la cobranza del 
empréstito de esta ciudad, y lo prometió Vind., como 
igualmente el entregarme la misma tarde la copia de la 
lista de los contribuyentes. Nada ha  cumplido Vmd. en 
esta parte, y su conducta llega a ser más que reprensible 
en el desempeño de esta comisión, y si no procede 
T'iiid. al instante a cumplir ambos encargos tomaré 
con Yind. una seria providencia. 

Despacho a Vmd. propio para no perder tiempo. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldamar. 
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Al señor Vicario General, Gobernador del Obispado. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

De ningún modo puedo convenir en que los cada- 
veres se sepulten en el Cementerio antiguo, ni en el qiie 
se' dice nuevo de esa Santa Iglesia. Tengo tan decidida- 
mente resuelta esta prohibición, que no daré lugar a 
gestión alguna que conspire a entorpecer o retardar 
su  puntual cumplimiento, y me seria sensible verme 
en el caso de tener que tomar, a pesar de mis senti- 
mientas, una ruidosa providencia. Espero que V. S. haga 
así entender al Cabildo, no dudando yo de su pronta 
y absoluta conformidad a una medida tan necesaria 
por el beneficio de la salud piiblica y tan conforme a 
las disposiciones del Gobierno. A consecuencia he deter- 
minado que los cadáveres se sepulten en el Cementerio 
del extinguido convento de San Francisco, no en la 
clase de Cementerio particular de aquella Iglesia, ni 
por título alguno que tenga relación con ella, sino coi110 
un cementerio general provisional establecido por 
ahora, interin se realice el general fuera de población, 
cuya construcción esta únicamente detenida por la falta 
de medios. Bajo este concepto, concluídos los o f i c i ~ s  
funerales en la Parroquia, serán expo

r

tados los cadá- 
veres con la decencia que corresponde al indicado Ce- 
menterio de San Francisco para su sepultura, siendo 
su conducción de cargo de los mismos que hasta aquí 
lo han hecho a los demás Cementerios, y sin que esta 
disposición perjudique en manera alguna a los derechos 
de la Parroquia, a quienes disto mucho de pensar en 
causar agravio ni detrimento. 

Tengo entendido que entre la Municipalidad y Ca- 
bildo se trata de arreglar varios particulares' relativos 



a este objeto, y que para ello hay una comisión com- 
puesta de individuos de los dos Cuerpos. Interesa, pues. 
que se termine este asunto para que cualesquiera dudas 
o diferencias queden aclaradas sobre el preconveniente. 
A este fin prevengo, en esta fecha, a la Municipalidad 
que active por medio de sus comisionados el arreglo 
pendiente, y espero que V. S. contribuya por su parte 
a que el Cabildo haga a sus Diputados igualmente el 
mas estrecho encargo, porque, según las noticias que se 
me han dado, no se experimenta hasta ahora, después 
del considerable tiempo que ha mediado, toda la  acti- 
vidad que conviene en este asunto, que no puede inirar 
con indiferencia. 

Dios guarde a Vmd. muchos años. - Joaquín de 
Alclamar. 

Al señor don Francisco Perejón de Castro. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

El Rey nuestro señor no se ha  dignado admitir 
a Vnid. la renuncia que ha hecho de la dignidad de 
chantre de esta Catedral que se le confirió en 1.' de 
noviembre de 1809, por no considerar suficientes los 
motivos expuestos en el papel que Vmd. me presentó 
y yo pasé original al Ministerio de Negocios Eclesiás- 
ticos; y quiere S. M. que inmediatamente recoja Vind. el 
correspondiente titulo de aquel Ministerio por medio 
de apoderado, o como le parezca, a fin de tomar pose- 
sión de la Chantría con la posible brevedad. 

Así me ordena hacerlo a Vmd. presente el excelenti- 
siino señor Ministro de Negocios Econ6:nicos de orden 



de S. M., y que me dé Vind. al instante su respuesta 
terminante en el particular para la soberana inte- 
ligencia. 

Dios guarde a Vmd. muchos años.- Joaquín de 
Aldamar. 

Al señor don Francisco Jinto de Nobrejas. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

El Rey nuestro señor me ordena por su Ministro 
de Negocios Eclesiásticos prevenir a don Francisco Pe- 
rejón que no habiéndose dignado S. M. admitirle la 
dimisión que de la dignidad de chantre de esta Cate- 
dral, debe inmediatamente tomar posesión de ella reco- 
giendo el correspondiente titulo de aquel Ministerio por 
medio de apoderado, o como le parezca, y que haga yo 
a Vind. también esta última prevención con respecto a 
la canongia que se le ha  conferido en esta misma Igle- 
sia, y habiendo enterado de esta Real disposición a 
Perejón, se la comunico a Vind., para que sin pérdida 
de instante me dé su contestación terminante en el 
asunto para la inteligencia de S. M. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro González Navainuel, cura de 
Lantueno. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

El Rey nuestro señor quiere que inmediatamente 
disponga Vind. recoger el título en el Ministerio de Ne- 
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gocios Eclesiásticos de la Prevenda que S. M. se dignó 
conferirle en esta Iglesia Catedral, valiéndose Vmd. de 
apoderado o conio le parezca, y que a la mayor breve- 
dad tome posesión de ella. Así me lo manda decir a 
'l'incl. el Excmo. Sr. Ministro cle Negocios Eclesiásticos. 
y sin perder instante me dará Vmd. su respuesta en el 
particular para inteligencia de S. M. 

Dios guarde a Vmd. niuchos años. - Joaqiiin de 
Aldamar. 

Al margen hay una nota que dice: «Se duplicó en 17 
de noviembre». 

Al venerable Deán y Cabildo de la Santa Iglesia 
de Santander. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Negocios Eclesiásticos 
se me dice, en fecha 17 del último septiembre, entre 
otras cosas, que por decreto del 12 del mismo se ha 
servido el Rey nuestro Señor destituir a don Manuel 
Julián Rodríguez de la canongía magistral que obtenía 
en esta Santa Iglesia y a don Jose Fernández Herre- 
ruelo de la canongía que gozaba en Santillana. También 
me dice S. E. que S. M. no ha  tenido por conveniente 
admitir a don Francisco Perejón y Castro, canónigo de 
esta Catedral, l a  renuncia de la  dignidad de chantre 
de ella que se  l e  confirió en 1.' de noviembre de 1809, 
por no considerar suficientes los motivos expuestos en 
el papel que me presentó, y que yo remití original al 
Ministerio; y quiere S. M. que yo le prevenga que inme- 
diatamente disponga recoger el correspondiente titulo 
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del Ministerio de Negocios Eclesiásticos por medio de 
apoderado, o como le parezca, a fin de tomar posesión 
de la Chantria con la posible brevedad. Que igual pre- 
vención haga a don Francisco Jinto de Novajas y a don 
Pedro González Navamuel con respecto a las preven- 
das que se les confirieron, avisando a don Manuel Val- 
cárcel y a don Juan Manuel de Amechezunna que in- 
inediatamente tomen posesión de las dos que fueron 
nonibrados en esta Iglesia, supuesto que ya recogieron 
sus respectivos titulos del Ministerio. Y habiendo yo ofi- 
ciado a cada uno de los individuos comprendidos en 
esta soberana determinación previniéndoles lo que de 
orden, de S. M. se mandaba, doy a V. S. 1. conocimiento 
de todas estas Reales determinaciones para su inteli- 
gencia y que contribuya en cuanto este de su parte a 
la  más pronta ejecución, avisándome a la mayor bre- 
vedad de quedar enterado y de lo que haya acordado 
para su cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. 1. muchos años. 

Otra igual se le pasó con esta fecha misma al Gober- 
nador del Obispado. 

Al señor don Joaquín Mioño. 

Santander, 10 de octubre de 1810. 

El oficio de Vmd. de 7 del corriente debió excitar 
mi justo sentimiento, y esigia sin duda que yo tomase 
la satisfacción que es debida a mi autoridad. Pero quise 
y qiiiero desentenderme del agravio que pudo Vmd. ha- 
cerla, y poniéndome de parte del estado y situación de 
Vmd., atribuya su explicación a un momento de disgus- 
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to en que la reflexión ni la razón tuvo lugar. De otro 
modo ninguno menos que Vmd. merecería disculpa eu 
el particular, porque a nadie le consta más bien la efi- 
cacia y empeño conlastimándome yo de la indigencia 
en que se hallan todos los empleados de Marina de 
esta Comandancia a causa de no estar pagados de sus 
sueldos, he solicitado con instancia de palabra y por 
escrito ante el General Barthelemy que me autorizase 
para pagarles algunos meses, y que a diferencia de lo 
que he hecho por todos los otros empleados en el servi- 
cio del Rey, y aun por mi mismo, conociendo lo poco 
atendida que ha sido esta mi justa demanda, pedí y 
supliqué al citado General que a lo menos providen- 
ciase el señalamiento de un socorro diario a cada uno 
de estos útiles empleados en la Marina, a imitación del 
que únicamente pude conseguir para el Subdelegado del 
Astillero, o en defecto les concediese las raciones que 
fueren bastantes a que no pereciesen con sus familias. 
T'ind. sabe esto y sabe también por la particular estima- 
ción con que le he tratado que nadie me aventaja en 
ainor y adhesión a los beneméritos vasallos del Rey, 
y que considerando en esta clase a todos los empleados 
en esta Comandancia de Marina he sentido como ellos 
la depresión de nii autoridad y facultades, cuyo estado 
nada inás me ha dejado que la voluntad, con la cual 
he oficiado a Vmd. y a todos la prueba de la distinción 
con que los miro y miraré. Siendo esto tan público, y 
constando la imposibilidad en que he estado de poder 
disponer de un solo real, ni para pagar a nadie, ni para 
mí mismo, hubiera Vmd. debido antes de formar su 
queja saber el por qué se habían pagado en estos últimos 
días dos mesadas por vía de socorro a los empleados 
de la administración en ejercicio, y habría Vmd. sabido 
que esta disposición era dictada por el General Bartlie- 
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lemy, que yo no tenía en ella mas que parte que ser 
incluido también por dos meses entre los agraciados 
por esta determinación, y que de haber dimanado de 
mi orden, o por virtud de mi autoridad, jamás hubiera 
dado preferencia a unos empleados respecto a otros, por- 
que este es mi modo de pensar, y así le expliqué cuando 
la  orden dada, no a mi, sino a este tesorero de rentas. 
Por lodo esto hubiera Vind. debido limitar su  queja a 
representarme s u  situación excusando las voces de  que 
Vmd. se ha valido. Pero pues estimo a Vmd. lo bastante 
para desentenderme del agravio, procure Vmd. que no se 
repitan estos hechos; cuente Vind. firmemente con mis 
deseos de amparar y proteger a los empleados de Ma- 
rina en cuanto esté en mi arbitrio; haga Vmd. entender 
esto mismo a todos, y mientras pueda ocurrir a su alivio 
repito a Vmd. lo que le dije de oficio últimamente sobre 
que me propongan medios para pagar en todo o parte 
a los empleados; no se deje Vmd. seducir por los que 
tienen interés en que el Rey pierda sus servidores, y 
convenciéndose de mi particular aprecio por Vmd. con- 
tésteme de haber hecho conocer mis intenciones a los 
demás empleados en su Comandancia. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldamar. 

21 

Al señor don Manuel Barcárcel. 

Santander, 9 de octubre de 1810. 

El Excmo. Sr. Conde de Montarco, Ministro de Ne- 
gocios, me dice de orden del Rey en fecha 17 de sep- 
tiembre último que S. M. quiere que Vmd. tome pose- 
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sión inmediatamente de la prebenda para que esta 
nombrado en esta Catedral, supuesto que ya tiene reco- 
gido el respectivo titulo, y me encarga al mismo tiempo 
que exija de Vmd. una pronta y terminante contesta- 
ción en el asunto para la inteligencia de S. M. Lo que 
comunico a Vmd. para que sin pérdida de instante 
cumpla la soberana determinación o me avise de su 
intención en el particular. 

Dios guarde a Vmd. muchos años.- Joaquín de 
Aldamar. 

Otra igual a la anterior, con la misma fecha, a don 
Manuel de Amechezurra. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 11 de octubre de 1810. 

Devuelvo a Vmd. el repartimiento o clasificación 
hecha por los diputados de la Junta de Voto, por la 
cual en el lugar de los 30.300 reales a que ascendian 
las cuotas de la Lista entregada a Vmd. sólo ofrecen 
pagar 8.400 reales. 

No puedo acceder de modo alguno a semejante 
rebaja, ni a otra alguna que por lo menos no se extienda 
a la mitad del total que en la primitiva lista iba seña- 
lado. Y no admita Vmd. repartos arbitrarios hechos por 
este término, porque vendría a hacerse nula una con- 
tribución a que ha sido preciso acudir como último re- 
curso en las más apuradas circunstancias. Es preciso 
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que Vmd., que debe estar penetrado de esta verdad, 
haga conocer a todos los contribuyentes que es indis- 
pensable mantener las tropas; que esto no puede ha- 
cerse sin sacrificios, y que si cada uno no hace algún 
esfuerzo, a proporción de sus facultades, la Provincin 
sufrirá por necesidad nuevas y mucho mayores contri- 
buciones, y en tal caso no habrá ninguno que no pa- 
dezca de muchos modos y por muchas partes. Yo co- 
nozco que son fundadas algunas de las causas que los 
pueblos exponen y que han padecido mucho eri las 
exacciones militares; pero es menester confesar que 
muchas jurisdicciones, por su morosidad, por preocu- 
paciones y por vanas confianzas, son las que fomentan 
y causan sus mismas desgracias. Si se cuidase de exigir 
puntualmente y remitir sin atraso las contrihiiciones, 
no habría necesidad de que se emplease la fuerza arrna- 
da; evitarían los crecidos gastos de estas coniisiones, 
de que sólo su omisión y pereza es la única causa. No 
acaban de conocer muchos pueblos que es indispeiisnble 
sufrir estas cargas, y que supuesto se ha de contribuir 
sin remedio, saca infinito mejor partido el que no se 
descuida y es puntual en la paga. Y sobre que al cabo 
se ha  de exigir por fuerza lo que deben las jurisdiccio- 
nes, ¿qué mayor necedad que la de dar motivo a que 
con los apremios sea doble el sacrificio, acabando de 
aniquilarse los pueblos en fuerza de estos gastos'? Espe- 
ro, pues, que exigiendo inmediatamente los 8.400 reales. 
proceda Vind. a ampliar esta contribución en términos 
que sea admisible conciliando las necesidades de la 
Provincia con las circunstancias de los contribuyentes 
particulares. 

Dios guarde a Vmd. muchos años.- Joaquín de 
Aldainar. 
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Al señor Alcalde de esta ciudad, don Manuel de 
Es trada. 

Santander, 11 de octubre de 1810. 

Confirmo a V. mi ante

r

ior aficio de 20 de septiem- 
bre próximo, relativo al reingreso del señor don An- 
drés Fernandez de Rainila en su empleo de abogado 
fiscal de Rentas; y debe V. cumplir mi determinación 
sin que le sirvan de reparo las contestaciones que ha 
tenido con el Administrador Helguera, porque le haré 
ver la subordinación que debe tenerme y quién debe 
ser responsable de los perjuicios que puedan sobrevenir 
a la Real Hacienda de la supensión del curso de algu- 
nas causas pendientes. Es cuanto por ahora puedo pre- 
venir a Y. en contestación a su oficio de 9 del corrien- 
te nies. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldaniar. 

A1 señor Alcalde de Justicia del Valle de Val de 
San Vicente. 

Santander, 11 de octubre de 1810. 

Inmediatamen te arrestara Vind. la persona de don 
Gabriel Gonzalez, ex lego que fue del convento de San 
Yicente de la Barquera, residente en el lugar de Bielba 
jurisdicción de este Valle, y le remitirá a mi  disposición 
luego, y con la custodia necesaria, a menos que afiance 



dicho Gonzalez en suficiente forma su presentación 
aqui, y que la fianza sea a satisfacción y riesgo de 
T'ind., todo lo que ejecutará sin demora. 

Dios guarde a Vrnd. inuchos años. - Joaquín de 
Aldamar. 

Al señor don Domingo Redonet. 

Santander, 12 de octubre de 1810. 

Con motivo de haber venido a mandar esta Pro- 
vincia el señor General Boyé, en lugar del señor Bar- 
tlielemy, estoy tratando con S. S. sobre los mejores me- 
dios de administrar el país y proporcionar el alimento 
a las tropas, y la seguridad de sus créditos a los asen- 
tistas que nos han hecho las anticipaciones. Como siem- 
pre se necesitarán algunos días para tomar un partido 
en este grave negocio, quisiera estar asegurado de que 
en esos puntos que han estado a cargo de Vmd. no fal- 
tará nada durante algunos días, para lo que si absoluta- 
mente no tiene Vnid. medio, debe Vmd. venirse aqui a 
que yo le proporcione algunas delegaciones sobre los 
pueblos de ese partido, o algún otro socorro que le sea 
a Vmd. necesario, sobre lo cual espero su contestación 
a vuelta del propio que despacho para este efecto. 

Dios guarde a Vilid. inuchos años. -Joaquín de 
Aldairlar. 
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Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 12 de octubre de 1810. 

Por la carta del edecán del señor General Barthe- 
leiny escrita a la señora de don Antonio Septién veo 
que aquel general le eximió del pagamento de los 60.000 
reales del empréstito impuesto por la Provincia. Sienta 
que las necesidades del país, y la obligación de poner 
a ciibierto mi conducta, me hayan forzado a poner este 
hecho en consideración del señor General Boyé, nuevo 
Comandante de esta Provincia, y con arreglo a su orden 
queda anulada aquella gracia y Vmd. obligado a guar- 
dar originalmente en su poder dicho documento hasta 
que yo disponga otra cosa. También prevendrá Vmd. al 
mismo don Antonio se presente aquí a mi disposición 
para arreglar el modo y forma del pagamento de dicha 
cantidad, o a lo menos de parte de él, por de pronto 
y en cuanto a los 500 reales impuestos por Vmd., no 
puede excusarse. Estoy persuadido de  los apuros que 
sufre dicho Septién por tener los fondos en América 
y quisiera evitar a él y a otros semejantes exacciones, 
pero cons;deraciones de mayor interés, una necesidad 
absoluta, me obligan a no ser tan indulgente como 
desearía, porque se trata de alimentar las tropas del 
Grande Emperador y salvar el país. Con lo que contesto 
a la de Vind. de 9 del corriente. 

Dios guarde a Vmd. muclios años. - Joaquín de 
Aldainar. 
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Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 13 de octubre de 1810. 

Es imposible que yo pueda contestar con la pron- 
titud que Vmd. desea a todas sus cartas, y observacio- 
nes y liquidaciones con los pueblos. Son materias deli- 
cadas que es preciso las examine el Consejo, pero en 
lo que todos estamos conformes es en que cobre 
Vmd. todo lo que pueda con eficacia, pues los apuros 
son tan grandes que, olvidándonos de todos los recur- 
sos de los interesados, tendremos que valernos de la 
fuerza armada para cobrar luego. 

No tengo lugar para más, y Dios guarde a Vmd. mu- 
chos años.-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don Tomás Antonio de la Sierra, Laredo. 

Santander, 5 de octubre de 1810. 

No graduando yo por suficientes y legítimos los. mo- 
tivos que Vmd. me presenta en 3 del corriente para excu- 
sarse de evacuar la comisión que le tengo conferida 
tocante a la elección del Regidor decano en el Valle de 
Liendo, prevengo a Vmd., y caso necesario le mando, 
que sin excusa alguna proceda inmediatamente a des- 
empeñarla, y espero no me ponga Vmd. en el caso sen- 
sible de tomar otra determinación, si insistiese en nue- 
va resistencia. 

Dios guarde a.. .-Joaquin de Aldamar. 
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Al Alcalde 2.' de la Villa de San Vicente de la 
Barquera. 

Santander, 13 de octubre de 1810. 

Habiendo permitido por mi decreto de esta fecha 
a don Manuel de Ybio Ballines, Alcalde l.' de esa Villa, 
pasa por ahora con su familia a restablecer su  salud 
quebrantada con calidad de que verificado se restituya 
a ella al desempeño de la vara, Vmd., como Alcal- 
de 2.', regentará en el entretanto la jurisdicción real de 
un modo que no se retrase el servicio de las tropas ni 
del público. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 15 de octubre de 1810. 

De acuerdo con el Consejo de Administración, he 
dispuesto que los fondos que vaya Vmd. recogiendo en 
ésa, del empréstito, entregue lTmd. al asentista el señor 
Redonet veinte y dos mil reales vellón, que con ocho 
mil que se  le han entregado ya en esta tesorería for- 
man treinta mil, que son los que se le han  señalado en 
dinero para que a una con las libranzas pueda seguir 
el servicio hasta el ocho del próximo mes; Vmd. reco- 
gerá su recibo, y cuando envíe Vmd. el dinero a la teso- 
rería, el recibo de Redonet le servirá a Vmd, de abono, 
y a él de cargo. 

Dios guarde a.. .-Joaquín de Aldainar. 



S A S T A S D E R  EN LA GDCRHA DE L A  l'r'DEPESDEX(:lA 1 S 5  

Al señor Alcalde o teniente de Siete Villas. 

Santander, 13 de octubre de 1810. 

En consecuencia de lo acordado en fecha de  ayer 
en los autos ejecutivos que se están siguiendo sobre 
cobranza de 7.015 reales que adeudaba a la Real Ha- 
cienda don Francisco de la Carrera, vecino de Liendo, 
que ha hecho dejación y allanamiento de todos sus 
bienes, por cuyo niotivo resultó, por incidente, el Con- 
cejo de Güernes comprendido en dicha causa com9 deu- 
dor a Carrera, teniendo presente las ocurrencias que 
ha habido en todo lugar de Güemes contra el comisio- 
nado, y su audiencia recurriendo a medios violentos y 
torpes para burlarse de toda providencia y estropear per- 
sonalmente al comisionado, a fin de evitar otros iiiales 
que sucederían, he debido mandar y mando al que inine- 
diatamente sin pérdida de tiempo haga comparecer 
ante dicho comisionado al procurador de citado lugar 
de Güemes, y a su teniente; les mandara el comisionado 
se presenten en esta ciudad a mi orden sin réplica, 
excusa, ni detención, en donde permanecerán a costa 
del pueblo hasta que haya verificado el pago de la 
cantidad que debían a Carrera y las costas a que han 
dado lugar por sus resistencias, reservhndome tolmar 
providencias sobre los excesos y atentados cometidos 
en Güemes contra la coniisión, a cuyo fin hará Vmd. re- 
cibir una sumaria, breve información, con anuencia 
del comisionado, y con arreglo al contenido del testi- 
nionio adjunto de 8 del corriente, para el justo castigo 
de la persona o personas que resulten reas en la cons- 
piración. 

Dios guarde a Vmd.. .-Joaquin de Aldainar. 



Al señor don José Fernando de Argomedo. 

Santander, 15 de octubre de 1810. 

Por razones que en mí reservo, y causas interesan- 
tes al Real servicio, he venido en supender a V. del 
empleo de Alcalde ordinario del Valle y Jurisdicción de 
Piélagos, el que desempeñara en clase de propietario el 
actual regente don Pedro Ignacio Menocal, a quien con 
esta fecha le oficio al efecto. 

Dios guarde a Vmd. muclios años. - Joaquin de 
Aldamar. 

33 

Al señor don Pedro Ignacio Menocal, Piélagos. 

Santander, 15 de octubre de 1810. 

Por varias causas interesantes al  Real servicio, he 
venido en este día en suspender del oficio y empleo 
de Alcalde ordinario de ese Valle y Jurisdicción de 
Piélagos a don José Fernando Argomedo, comandante 
interino del resguardo de esta ciudad, y en nombrar a 
Y. en clase de tal Alcalde en propiedad por ahora, y 
hasta nuevas elecciones, pues cuando llegue el caso y 
tiempo de éstas, tomaré las providencias oportunas y 
arregladas a las Reales Srdenes de S. M., y para que 
todos le hayan y tengan a V. por su Único y legitimo 
Juez, y le presten la debida obediencia, formará o con- 
vocara su Junta y Ayuntamiento general, quedando en 
su escribanía archivado este mi decreto y oficio. 

Dios guarde a Vrnd. muclios años. - Joaquin de 
Alclainar. 
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Al señor don Juan Enrique de la Rigada, capitán 
de Puerto. 

Santander, 16 de octubre de 1810. 

Por la advertencia que me hace Vmd. con fecha 
de hoy veo ha sido Vmd. llamado a la posada del Al- 
calde Mayor para declarar sin duda sobre los insultos 
que tiene Vmd. recibidos del General Barthelemy, ex 
coniandante de esta Provincia. Veo con gusto que 
Vmd. ine recuerda el cumplimiento de la orden sobre 
que sólo delante de sus jefes deba Vmd. declarar; pero 
el caso de que se trata es extraordinario e interesa en 
ello el servicio mismo del Rey y el honor nacional. 
Tengo motivos para creer que las diligencias que prac- 
tica el Alcalde Mayor son en cumplimiento de órde- 
nes de S. M. 1. y por lo mismo no podemos ni debemos 
excusarnos a declarar cuanto sepamos en el particular. 

Dios guarde a Vrnd. muchos años.- Joaquin de 
Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 17 de octubre de 1810. 

El Procurador de la Junta de Voto, su escribano y 
alguacil han desobedecido a Ia autoridad legitima en 
la persona de ese comandante de armas y de la plaza 
de Santoña; pero el señor General Boyé, comandante 
General de la Provincia, digno de la estimación de toda 
ella por su justificación y humanidad, no queriendo 



imponer el castigo sino cuando esta conocida la razón 
y la justic:a, ha dispuesto que estos tres individuos se 
me presenten aqui inmediatamente, o para justificarse, 
o para que se les imponga el castigo que merecen, en 
cuya inteligencia hará Vmd. arrestar inmediatainente 
a estos sujetos y los enviara a mi disposición. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

El mkino día 17 se despachó de propio a un inva- 
lido con el original del oficio antecedente para Villegas. 

Al señor don José JTicente de Villegas. 

Santander, 18 de octubre de 1810. 

Sírvase Vmd. entregar a la orden del asentista, don 
Joaquín 'Ramón de Sárraga, 6.000 reales vellón de los 
fondos del empréstito forzoso, y cuando Vmd. dé la 
cuenta del cobro a la tesorería general dará Vmd. este 
libramiento por contante, tomandose antes nota en la 
contaduría y cargándose a Sarraga en la hoja de cargos. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas, ~ a n t o ñ a .  

Santander, 18 de octubre de 1810. 

Vuelve don Antonio Septién después de haber arre- 
glado aqui lo que debe pagar por ahora a cuenta de su 
empréstito de 60.000 reales y en cuanto a los 500 se los 
pagara a JT1lld. Ha dejado en mi poder el documento 
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de exención dado por el edecán del General Barthelemy, 
y he quedado en darle recibo. Por estos motivos, qiieda 
anulada la obligación provisora que hizo a Vind. de los 
60.500 reales .vellón. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don Joaquín de Mioño, comandante inte- 
rino de Marina. 

Santander, 19 de octubre de 1810. 

Una comisión del Ayuntamiento de esta ciudad, 
compuesta de su Alcalde mayor y otros individuos, me 
ha oficiado solicitando mi autorización para que los 
individuos de Marina de esta plaza y otros empleados 
declaren ante ellos en un asunto en que se interesa el 
servicio del Rey, y lo aviso a V. para que si le solici- 
tasen al intento cumpla este deber de Justicia, respon- 
diendo a las preguntas que se les puedan hacer, desem- 
peñando asi el servicio del Rey y sus obligaciones. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

A los señores del Ilustre Ayuntamiento de  esta 
Ciudad. 

Santander, 19 de octubre de 1810. 

Con el mayor júbilo comunico a V. S. S. que el señor 
General Boyé, Comandante de esta provincia, m e  ha 
autorizado para librar a los habitantes de esta ciudad, 



190 TOMAS NAZA S O L A S 0  

y a todos los demás de la Montaña, de la vista de ese 
horroroso espectáculo que en medio de nuestro Único 
paseo se colocó hace muy pocos meses para ser el te- 
rror del hombre de bien, cuando debería serlo sólo del 
criminal. Quítese, pues, esa escarpia amenazadora, pero 
al paso que el Ayuntamiento de Santander dé a sus 
vecinos en este acto de humanidad las pruebas de la 
beneficencia, de la dulzura del jefe que dignamente nos 
nianda, acuerde a éstos, y a todos los demás de la pro- 
vincia, que su brazo alcanzara al delincuente en cual- 
quiera parte en que se esconda, y que si pueden desapa- 
recer los instrumentos del rigor para que el hombre 
pacifico viva sin miedos, el que no lo sea, y falte a la 
ley, no debe contar que hace salvo n i  por un instante 
el castigo de los delitos, y que desde que se conozcan 
se levantaran nuevos patíbulos para imponerles la  pena 
a que se hagan acreedores. 

Hagan V. S. S. entenderlo así para que nadie ignore 
ni la clemencia del Gobierno ni su Justicia, y severidad 
contra los que falten a él. 

Dios guarde a V. S. S. muchos años.-Joaquín de 
Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 20 de octubre de 1810. 

En contestación a los oficios de Vmd. de 15 y... (roto 
el papel) del corriente debo decirle que hará entender 
de mi ... (roto el papel) a esas Jurisdicciones que ningún 
acontecimiento ni pre ... (roto el papel) hagan altera- 
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ción ni nuevo repartimiento entre el vecindario de ellas 
y sus pueblos, en la inteligencia que si volviesen a hacer 
la mas leve se castigará a los jueces de ellas grave- 
mente, pues mi intención y la del Consejo no ha sido 
ni es otra mas de que cada uno pague la cuota que le 
está señalada, y si faltase alguno que por sus facul- 
tades debiese contribuir, le anote Vmd. y le cargue, se- 
gun su posibilidad, conforme a las órdenes que sobre 
este particular le tengo comunicadas, a las que deberh 
Vmd. ceñirse en un todo. Espero que no darán lugar, 
luego que sepan esta determinación a nuevas quejas, 
que les será sensible, y me veré en la dura precisión 
de castigarlas. 

Quedan abonados a favor de Vmd., en una partida, 
reales vellón 3.798, importe de dos letras que me ha 
dirigido; la primera, de reales vellón 2.965, girada por 
don Juan Ramón de Sarraga, a la orden de don Fermin 
José del Rivero, y la otra, de reales vellón 833, dada 
por don Angel Mantilla a orden de don Tomás Pérez 
Camino y cargo de dicho señor Sárraga, ambas endo- 
sadas a mi favor. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pablo del Hoyo, Alcalde ordinario de 
la Villa de Santoña. 

Santander, 20 de octubre de 1810. 

Habiéndose dado queja al señor General Boyé, Go- 
bernador de esta provincia, por el Comandante de Ar- 
mas de la Villa de Santoña, de la mala administración 
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de justicia que ejercen el teniente de Alcalde y Regidor 
Decano de ella, y dándoseme igual queja por varios 
vecinos y propietarios honrados de las vejaciones que 
sufren de ellos, y estar suspenso el pago de las contri- 
buciones mensuales, prevengo a Vmd. que mediante se 
haya recobrado de su salud se restituya en la hora que 
reciba esta a dicha Villa de Santoña para ejercer su 
empleo de Alcalde y en su ausencia o enfermedad lo 
ejecutará don Ramón Garcia, tercer nombrado, dispo- 
niendo que en el término de 10 días se cubran las con- 
tribuciones en que se halla descubierta dicha Villa, ha- 
ciendo las satisfagan todos los propietarios de cual- 
quiera clase o fuero que sean segun el repartimiento 
Últimamente ejecutado, y con tal que no sean o militares 
o dependientes que viviendo unicamente de su sueldo 
se hallan actualmente sin cobrarle. Igualmente man- 
dará Vmd. convocar a los legítimos vocales de su Ayun- 
tamiento y que éstos con la Justicia me propongan los 
sujetos que deban ejercer la jurisdicción en el año pró- 
ximo, debiendo ser todos de los propietarios más arrai- 
gados y de justificación y probidad, a quienes no se 
admitirá excusa alguna, nombrando también personas de 
la mayor integridad que vean y examinen las cuentas 
de esta Villa, previniendo a Vmd. haga se observe en 
ella el mejor orden sin dar motivo a nuevas quejas y 
a calumniar a personas honradas, haciendo a Vmd. res- 
ponsable de la menor omisión en esta parte y de la que 
pende la tranquilidad pública, castigando y dándome 
parte de la persona o personas que puedan alterarla, y 
de haherlo así ejecutado espero aviso para mi gobierno 
e inteligencia. 

Dios guarde a Vmd. muchos años. -Joaquín de 
Aldamar. 
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Al señor don José Manuel de la  Carrera, Laredo. 

Santander, 20 de octubre de 1810. 

Disponga Vmd. presentarse aquí luego que reciba 
ésta para evacuar cierto asunto de gravedad que así 
lo exige. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Gregorio Gutiérrez Miera. 

Santander, 20 de octubre de 1810. 

Esta mañana he remitido a Vmd. un despacho cuya 
ejecución he encargado, pero teniendo causas por ahora 
para suspenderlo, prevengo a Vmd. que inmediatamente 
me lo devilelva original sin proceder a nada de lo que 
contenía. 

Dios guarde a Vmd. muchos años.- Joaquín de 
Aldamar. 

Duplicada en 21 del mismo. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 21 de octubre de 1810. 

Quedan aquí asegurados el procurador, escribano 
y alguacil de la Junta de Voto, cuya conducta se va a 

XIII 
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examinar. Por lo que respecta a los salarios del alguacil 
y comisionado de Santoña, páguelos Vmd. por cuenta de 
la provincia lo que crea justo, y avíseme cuanto sea, 
para que en el caso que sean culpados dicho Alcalde y 
demris les haga pagar a ellos. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Gregor io Gutiérrez Miera. 

Santander, 22 de octubre de 1810. 

Luego que reciba Vmd, este mi oficio se pondrá 
Vmd. en cam.ino para presentarse en esta ciudad a mi 
disposición. 

Dios guarde.. .-.Toaquin de Aldamar. 

Al señor regente de la jurisdicción de Pielagos. 

Santander, 8 de octubre de 1810. 

He recibido el oficio de Vmd. de este día y quedo 
enterado de su contenido. 

Luego que llegue a ésa don Gregorio Gutiérrez 
Miera le entregará Vind. la adjunta, juntamente con la 
que se halla en poder de Vmd. para él. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 
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Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 23 de octubre de 1810. 

Reservada. Duplicada en 24 del iiiisiiio, con el pro- 
pio que vino de don Eusebio de Camino, de Laredo. 

Siendo posible que la expedición inglesa que esta 
a la vista les dé a Vinds. algún cuidado en ese puerto, 
convendrá que dirija Vmd. luego a esta tesorería gene- 
ral o guarde Vmd. en paraje reservado los fondos que 
tenga Vmd. eii ésa, tomando en todo caso las precau- 
ciones correspondientes. 

He recibido los dos oficios de Vmd. por lo respec- 
tivo a Tudela, Rolloso y demás con fecha de 21 del 
corriente a que contestaré. 

Joaquín de Aldainar. 

Al señor don José TTicente de Villegas. 

Santander, 23 de octubre de 1810. 

El procurador, escribano y alguacil de Voto vuelven 
a sus casas después de haberse examinado su conducta 
de orden del señor General Boyé. Se les ha encargado 
muy ser:a~rierite sean piintuales, exactos y celosos eii el 
cuniplirniento de su obligación, y T'ind. les encargará lo 
mismo, y me avisará de su conducta subversiva. Tam- 
bién deben pagar los gastos del alguacil de Santoña, y 
el comisionado que Vind. envió a prenderlos, pero pro- 
cure Vmd. que esto sea lo más suave posible para no 
arruinarlos. 

Joaquíii de Aldamar. 



Al señor don Juan Pérez de la Sierra, escribano de 
la Comandancia del Resguardo. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

Se presentará Vmd. mañana a las nueve en el Puente 
de Arce y asistirá como escribano a don Gregorio Gutié- 
rrez Miera, Alcalde de CayOn, para el desempeño de 
ciertos importantes negocios que le he confiado, bajo 
toda responsabilidad. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Ignacio Menocal, Piélagos. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

Al momento que se presente a Vmd. el Alcalde del 
Yalle de Cayón, dador de ésta, le entregará Vmd. la 
jurisdicción ordinaria de ese Valle sin más consulta ni 
formalidad, por exigirlo así los encargos del Real Servi- 
cio que le he conferido. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

De parte del señor General Boyé se me acaba de 
dar parte de que se hallan en ese Puerto de Santoña 10 



lanchas, a saber: 5 de Santander y 5 de Luanco, que 
fueron enviados a conducir a Francia varios estropea- 
dos y coilvalecientes del ejército francés. Estos infelices 
reclaman con justicia las raciones necesarias para que 
subs:stan sus tripulaciones, compuestas de 111 hombres, 
hasta que el temporal les permita el regreso a sus 
puertos. El señor General Boyé me ha hecho observar 
con fundamento la dificultad en que nos hallamos aún 
para dar víveres a la tropa numerosa que ahora tene- 
mos en ese puerto y sus cercanías, y por lo mismo es 
preciso darles algún socorro en dinero. Por inás razo- 
nes y considerando que cada ración cuesta 5 reales, 
concibiendo la economia, y lo que dicta la razón y jus- 
ticia, he venido en encargar a Vmd. que de los fondos 
del empréstito y bajo las listas individuales y recibos 
de los respectivos patrones, dé Vmd. a empezar del 22 
del corriente inclusive a 3 reales por cada hombre, y 
que tome Vrnd. las disposiciones necesarias para que al 
primer tiempo favorable salgan dichas tripulaciones, 
entendiéndose para todo con el que haga en ésa las fun- 
ciones de comandante de Marina, a quien dar& Vmd. par- 
te de este mi oficio. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Tomas Antonio Sierra, comandante 
de Marina de Laredo. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

He recibido (pero hoy a las 12) los dos oficios de 
Vmd. y de don Eusebio Camino, dándome parte de los 
buques ingleses fondeados en esa rada. Agradezco e! 



aviso, y pido a Vmd. la continuación puntual de cuanto 
ocurra, para que lo comunique también al señor Gene- 
ral Boyé, como acabo de hacerlo de las noticias que 
Vmd. me da. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al Alcalde de Cayón, don Gregorio Gutiérrez Miera. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

Acompaño a Vmd. los dos adjuntos despachos de 
comisión para que, sin levantar mano, pase al Valle de 
Piélagos y los ponga en ejecución, según su respectivo 
tenor, no dudando que llenará esta confianza con la 
pureza, integridad y esmero correspondientes, y sin ex- 
cepción de personas, pues en ello, sobre interesarse el 
servicio del Rey y de la causa pública, contraerá un 
mérito que se le tendrá presente. 

Dios guarde.. .-J. A. 

Al señor dan Manuel Fernández del Valle. 

Santandes, 24 de octubre de 1810. 

Reservada. 

Muy señor mío: Como Vmd. conoce al país y iicce- 
sito adquirir noticias para su mejor adiiiinistracicin, iie- 
cesito tener con Vmd. una conferencia, 7 aunque siento 
causar a Yind. molestias, sírvase Vind. venirse luego 
a verme, pues le espera su atento servidor. 

Joaquín de Aldainar 
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Al señor Alcalde de Piélagos. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

Quedan en mi poder las listas de ausentes de ese 
Valle, y veo que ha cumplido Vmd. mis órdenes. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Comisionario General de Policía. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

Paso a Vmd. las listas de ausentes del Valle de Pie- 
lagos, y continuaré remitiéndole las que me envíen de 
otras jurisdicciones, para que con presencia de todos 
firme Vmd. el estado general de la provincia, y me le 
remita, avisándome de quedar en ejecutarlo. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Fernandez Nieto. 

Santander, 24 de octubre de 1810. 

El pago del empréstito forzoso impuesto a los ve- 
cinos y habitantes de esta ciudad, con arreglo al seña- 
lamiento hecho por Vmd. y los otros comisionados al 
efecto, no puede dilatarse ya por más tiempo, y si los 
medios de suavidad que he empleado hasta ahora no 
han producido el efecto que era de esperar, cualquiera 
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que sean los de rigor y es necesario emplear deberán 
atribuírselo a si mismos aquellos que se hayan desen- 
tendido de mis reconvenciones y de las necesidades de 
su patria. 

No puede Vmd. salir a concluir su comisión a las ju- 
risdicciones sin que antes, en el día de mañana, apro- 
vechando las horas, me pase Vmd. una lista de todos los 
deudores, con la indicación de los soldados que a cada 
uno pueden ponerse con arreglo a su calidad y facul- 
tades para que, examinada por mí, se encargue Vmd. de 
la ejecución. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Alcalde de Comillas, don Juan Sáncliez 
de Porrúa. 

Santander, 26 de octubre de 1810. 

Las criticas circunstancias en que nos hallamos por 
lo respectivo a los caudales destinados a la subsistencia 
y sueldo de las tropas francesas no me permiten acceder 
a la solicitud que Vmd. me hace con fecha de 23 del 
corriente respecto a que se retire el comisionado Sierra, 
encargado de recoger la  deuda de esa Jurisdicción. En 
otros tiempos menos apurados me dejaría gobernar por 
los sentimientos de benignidad que me son naturales, 
pero por ahora no tengo otro arbitrio para proceder con 
eficacia en las cobranzas, para evitar mayores males. 

Espero se penetre Vmd. y toda esa Jurisdicción de 
lo mucho que me cuesta esta negativa, y exhorto a 
Vmd. al pago de sus débitos sin pérdida de tiempo. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 
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Al señor don José Vicente de Villegas, Laredo. 

Santander, 27 de octubre de 1810. 

Contesto a los dos oficios de Vmd. de 24 y 25 del 
corriente: apruebo su translación, por las actuales cir- 
cunstancias, a Laredo, y que auxilie en cuento esté en 
su arbitrio a ese comandante, supliendo la falta de 
energía que nota en ese regidor, sin olvidar por esto 
su primera atención, que es la de proporcionarnos y 
remitirnos fondos para ocurrir a la subsistencia de 
nuestros defensores. 

Al de Guriezo debe Vind. hacerle entender que no 
descuide sus obligaciones porque sus vecinos, y no 
otros, serán responsables. 

Están bien las disposiciones tomadas por Vmd. rela- 
tivamente a Castro, y sobre todo debe Vmd. activar sus 
diligencias, no sólo para hacernos pasar aqui el importe 
de la última contribución, sino para activar los pagos 
de las Jurisdicciones. 

Avise Vmd. puntualmente de cuanto ocurra valién- 
dose de todas las ocasiones que se presenten. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

A los señores Alcaldes de los Valles de Penagos y 
de Cayón. 

Santander, 27 de octubre de 1810. 

No puedo mirar con indiferencia la falta de cum- 
plimiento a la orden que con fecha 23 del corriente pasó 
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a Vmd., con mi visto bueno, el colector general, pidien- 
do a esa Jurisdicción seis reses de  buena calidad; y no 
habiéndose verificado, prevengo a Vmd. que si en el 
día del recibo de ésta no estuviesen en ésta las seis reses, 
pasará la tropa a costa de Vmd. a conducirlas, y junta- 
mente su persona. 

Pagará Vmd. al conductor de ésta ocho reales de  
vellón a que ha dado lugar su inobediencia. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

A los señores Alcaldes de los Valles de Cayón, Ca- 
rnargo, Penagos, Castañeda y Villaescusa. 

Santander, 29 de octubre de 1810. 

En el preciso término de dos días hará Vmd. traei. 
a esta tesorería lo que adeuda esa Jurisdicción, tanto 
por la contribución mensual, como por la correspon- 
diente a las 30.0043 pesetas, y de no verificarlo en dicho 
tiempo, hara se presenten a mi disposición el Procu- 
rador General y dos de los más pudientes, a elección de 
Vmd., en la inteligencia de que de no cumplir con lo que 
ordeno, pasará la tropa a poner en ejecución. Asimismo 
en el día de mañana hara Vmd. traer ocho carros de 
buena hierba, cuyo importe se abonará en cuenta de 
atraso. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldaniar. 
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Al señor don Joaquin Ceballos,' Villafufre de 
Carriedo. 

Santander, 29 de octubre de 1810. 

Se me ha dado parte que ese circulo ha nombrado 
a Vmd. por su diputado para asistir a la Junta de Pro- 
vincia que debe celebrarse aquí. Es tan apurada mi si- 
tuación que no puede diferirse ni un momento la cele- 
bración de dicha Junta, y viendo que Vmd. no parece 
le despacho propio para que sin perder minuto se pon- 
ga Vmd. en canino para ésta, bajo la mas seria respon- 
sabilidad personal, porque el único modo de salvar el 
país es la reunión de Vmds. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Igual oficio y con la misma fecha se pasó al Corre- 
gidor de Torrelavega. 

Al señor don Pantaleón Sanchez de Bustamante, 
corregidor de Torrelavega. 

Santander, 29 de octubre de 1810. 

Por una de aquellas casualidades que acaecen fre- 
cuentemente, no he recibido hasta este momento el ofi- 
cio de Vmd. de 24 del corriente en que me expone los 
graves motivos que le asisten para excusarse a admitir 
el nombramiento que ese circulo ha hecho en Vmd. para 
la Junta que se va a celebrar. A la misma hora tenia 
ya escrito el adjunto oficio, y siendo urgente el tieinpo 
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para poder deliberar sobre la reclainación de Vind., no 
puedo menos de prevenirle que es preciso se venga 
Vmd. luego, y pasados algunos dias veré de examinar 
las razones que Vmd. me expone para exonerarle o no 
del cargo que se le ha conferido. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 

Al señor Alcalde de Camargo y Regidor de Mortera. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

Mediante a la falta de cumplimiento de Vmd. en la 
remesa de la hierba que le está pedida, pasa la tropa 
a hacerla conducir, a lo que la morosidad de Vmd. ha 
dado lugar, y yo no he podido remediar por carecer 
los almacenes de todo forraje. 

Traerán a doce carros. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

Tengo a Vmd. escritas dos cartas para que con la se- 
guridad posible me remita Vmd. los fondos que haya 
podido recoger, y apure el cobro de lo demás, pues nos 
hallamos en el último conflicto. 

Repito a Vmd. lo mismo, y sin lugar para más 
Dios guarde.. .-Joaquin de Aldainar. 



Al señor don Tomás Antonio de la Sierra, Laredo. 

Santander, 30 de octubre de  1810. 

Por su parte de Vnid. de ayer quedo enterado de 
haberse largado el comboy inglés, y doy a Vmd. las 
gracias, y sin lugar para mas Dios guarde.. .-Joaquin de 
Aldamar. 

A los señores Juez y Auxiliadores del Valle de 
Castañeda. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

Jacinta Góinez, viuda, vecina de este Valle, se ha  
quejado al Excmo. Sr. General Boyé, Comandante 
de esta Intendencia, de la dureza e injusticia con que 
ITind. la han tratado en el reparto de contribuciones, 
cargándola desproporcionalmente. El señor General, que 
ama la justicia y protege a los infelices, ine ha encar- 
gado averigiie los hechos, y los haga administrar justi- 
cia. En iní es un deber, no sólo verificarlo asi, sino el 
tener mucha consideración a las insinuaciones de dicho 
señor General, que no quiere sino lo justo. Incluyo a 
Vind. el memorial original con el decreto del señor Ge- 
neral para que, no sólo me informen Vmds. lo que se 
les ofrezca a continuación, sino que eviten Vinds. quejas 
de esta naturaleza, pues si fuesen fundadas, tomaré se- 
ri

as 

providencias contra los que den motivo a ellas. 

Espero la contestación y Dios guarde...-Joaquín d e  
Aldamar. 
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Al señor don Pablo del Hoyo, Alcalde de Santoña. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

El propio que me ha  enviado Vrnd., con su carta de 
28, es un grande animal, y nada a propósito para seine- 
j antes, comisiones. 

Quedo enterado de la salida de los ingleses de ese 
fondeadero y deseo no vuelvan jamás a vernos. 

Me ha sido sumamente sensible la relación que 
Vmd. me hace del horrible trato que le ha dado ese 
jefe de batallón. Al instante he pasado a ver al señor 
General Boyé, que como humano y justo se ha  condo- 
lido en extremo de lo que ha  ocurrido a Vmd., y me ha 
prometido que luego que eso esté libre de ingleses lla- 
mará a ese caballero, y tomará una seria providencia 
con él, y esté Vmd. seguro que lo hará, y procure 
Vmd. cuidarse y tener paciencia (si es posible) en me- 
dio de tantos disgustos e insultos, esperando que Dios 
qiierrá remediar tantos males. 

No tengo mas lugar, y saludo al señor Marqués de 
Chiloeches y soy su atento y seguro servidor. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas, Laredo. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

Juntas recibo las dos cartas de Vmd. de 26 y 28 del 
corriente : apruebo todas sus disposiciones relativa- 
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mente a la subsistencia de nuestros defensores, y siento 
que el regidor de esa Villa sea tan poco a propósito para 
llenar los deberes de su empleo, trato de proveer de 
remedio a esto y encargo a Vmd. que con conocimien- 
to me indique quién puede ser a propósito para este 
destino. 

Está bien lo que ha acordado Vind. para ocurrir a sa- 
car del apuro en que se halla a la Villa de Castro, pero 
las contribuciones respectivas al sueldo de las tropas no 
deben tocarse nunca, pues han de entrar enteras en la 
Caja del pagador del Ejército. 

Lo que adeuda Colindres debe ser cobrado en di- 
nero, harina o trigo, si esto último es de recibo y Útil 
a las tropas. 

Debe Vmd. instar, por todos los medios que le su- 
giera la necesidad y sus conocimientos, a los alcaldes 
de Mena, Soba y Ruesga, apremiándoles para que cum- 
plan con su obligación y cuando no alcanzasen las me- 
didas que Vmd. tome, me representará privativamente 
sobre esto para emplear la fuerza y el rigor. 

Quedo enterado del pago que Vmd. ha hecho por 
cuenta de Sárraga, de reales vellón 383, que le cargará 
Vmd. en la suya y también de lo satisfecho a las tripu- 
laciones de las lanchas surtas en Santoña, que abonaré 
a Vmd. en su cuenta. 

La adjunta es para ese señor Comandante en cuya 
unión espero que tratara Vmd. de todo lo que importe 
al servicio del Rey y al de las tropas francesas. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 



Al señor don Manuel Ortiz Gibaja, Rasines. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

Recibo el oficio de Vmd. de 28 y apruebo las deter- 
ininaciones tomadas para la elección de diputado de 
ese circulo, lo cual ha de cuidar don Ambrosio Ortiz 
Gordón, a quien hará Vmd. entender que debe presen- 
tarse en esta ciudad inmediatamente que reciba Vmd. es- 
ta orden y se la comunique. 

Dios guarde a Vind.. . .-Joaquín de Aldtimar. 

Al señor don Gregorio Gutiérerz Miera. 

Santander, 30 de octubre de 1810. 

No me sorprende ya lo que Vmd. me dice en el 
parte que me ha  dado ayer porque otros fundamentos, 
de tanta gravedad como los que descubren en aquél la 
inhumana ferocidad del hombre contra quien esta 
Vmd. procediendo en justicia; me habían hecho cono- 
cer, y a toda la provincia, que abrigábamos entre noso- 
tros un monstruo capaz de complacerse de ser un solo 
individuo de quedarse en él, pero lo que me admira si 
es que puedan existir todavía pueblos y habitantes, 
que fueron sometidos a su mando, o que desgraciada- 
mente tuvieron que sufrir su fiero despotismo. Hágales 
Vind. entender a todos que cesó ya el tiempo de su 
desgracia y calamidad; que el Rey benéfico y justo que 
nos gobierna detesta una conducta semejante a la de 
este ingrato vasallo; que su benigno corazón se ha las- 
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timado de lo que ha padecido este país bajo el duro 
yugo del gobierno de que acabamos de librarnos; que 
S. M. no quiere inás bien ni más felicidad que la de 
su vasallos, y que en este concepto los habitantes de ese 
Valle, afligidos y maltratados por la ambición de los 
mismos que le deben el ser, pueden desde luego expli- 
car libremente sus deseos, seguros de que la clemencia 
del soberano y su justicia les escuchará y proveerá de 
remedio a los males que han sufrido, si como yo lo 
espero fieles y leales, y amigos de su verdadero interés, 
están convencidos de que nada puede serles tan Útil 
como su unión y conocimiento al feliz gobierno esta- 
blecido para el bien de la Nación. 

Si hasta ahora ha podido un cruel y tirano gobierno, 
tal como aquel al que se han visto sujetos esos pue- 
blos, privarles de los beneficios que el Rey se ha dig- 
nado dispensarles, y si contra los decretos expresos y 
terminantes del grande Emperador Napoleón, confir- 
mados por su augusto hermano nuestro Soberano, se 
han mantenido violentamente aquellas trabas y per- 
juicios que contra la natural y civil libertad estableció 
el despotismo. Dé Vmd. a esos pueblos una prueba de 
que no es ésta la intención de S. M. Haga Vmd. quitar las 
estacadas de ese río del puente de Arce, conforme a 
las ideas del gobierno para que todos los vasallos de él 
se aprovechen de las pescas del agua dulce como lo 
decretó S. M. Imperial y lo quiere el Rey, nuestro señor, 
y entiendan todos que si durante dos años pudo hacer 
la fuerza patrimonio y propiedad suya lo que era del 
común, S. M. hará que responda de ello el que lo usurpó, 
y sea un beneficio general para los no felices que se 
veían perecer de hambre cuando una mano fuerte a su 
presencia se apropiaba exclusivamente lo que les per- 
tenecía. 

XIV 



21 0 TOMAS MAZA SOLAKO 

En todo lo demás que comprende el parte de 
Vmd., obre Vmd. con justicia, de forma que los habi- 
tantes de ese Valle conozcan que tienen un Rey a quien 
se deben, bajo todos respetos, los títulos de padre. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 1 de noviembre de 1810. 

Amigo mío. Envidio a Vmd. la dicha de haber cono- 
cido a nuestro Comandante superior el señor Conde de 
Cafarelli y mucho más la satisfacción de haberlo po- 
dido hablar e informar del estado de nuestra tirani- 
zada provincia, cuyos asesinos estoy cierto que habrán 
sido bien pintados por Vmd. así como habrá hecho co- 
nocer a los que hemos tenido bastante heroicidad para 
sufrir el cúmulo de males con que hemos sido afligidos. 
También a Vmd. le ha tocado su parte, pero esté 
Vmd. seguro que no se olvidan al hombre que es útil 
al Rey y a sus semejantes, que saben conservar su ca- 
rácter en circunstancias tan difíciles como las que he- 
mos pasado, las cuales deben servir a Vmd. de satis- 
facción que he conocido a los hombres. 

Continúe Vind. trabajando por el servicio del Rey 
y de las tropas y cuente con la amistad de este su afec- 
tísimo servidor.-Joaquín de Aldamar. 



Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 1 de noviembre de 1810. 

Habiendo ocurrido a don Joaquín Ramón de Sárra- 
ga para que diese el cargareme de los 6.000 reales que 
Vind. entregó de mi orden al representante de aquél, 
de que me avisa en su oficio de 21 del pasado, me dice 
que es indispensable remita Vmd. el recibo para hacerse 
cargo de dicha suma. 

Asimismo me dice también que los 3.000 reales que 
Vmd. previene se le carguen por carta-orden de don 
Domingo de Hacha, vecino de Santa María de Tudela 
y Rolloso, no debe abonarlos porque esta suma es por 
cuenta de pago de los libramientos que tiene a su fa- 
vor y contra aquella jurisdicción, por lo que podrá 
Ymd. continuar contra ella recobrando el impuesto ex- 
traordinario que, según la comisión de Vmd., debe en- 
Irar en su poder. 

Para cortar toda mala diligencia me remitirá 
Vnid. cuantos recibos obren en su poder de los repre- 
sentantes de Joaquín Ramón de Sárraga para que éste 
en virtud de ellos dé los correspondientes cargaremes, 
cuyos iinportes abonaré a TTmd. en su cuenta. 

Siempre que se le proporcione conducto seguro me 
remitirá cuanto dinero exista en su poder, pues hace mu- 
cha falta, y me prometo no perderá Vmd. ocasión que 
se presente a este efecto. 

Estoy muy satisfecho de la conducta de Vmd. y su 
modo de proceder, y espero continuará en su buenos 
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servicios con la actividad y celo que hasta aquí, con lo 
que contesto a sus dos oficios de 26 y 28 de próximo 
pasado. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

P. D. Supuesto que el tiempo ni otras circunstan- 
cias deben detener ya en Santoña a las lanchas, no pa- 
gue Vnid. mas sueldos ni raciones. 

Al señor don José de las Landeras, Liendo. 

Santander, 2 de noviembre de 1810. 

Hallándose Vmd. nombrado representante de ese 
circulo, y no habiéndose presentado en esta capital para 
celebrar la Asamblea de Provincia, prevengo a Vind. que 
ininecliatamenie que reciba ésta lo ejecute sin dar lu- 
gar a los graves perjuicios que esta causando su de- 
tención. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 

Otra igual se le pasó a don Ainbrosio Ortiz Gor- 
don, Gibaja. 

Al señor don Josk Vicente de Villegas. 

Santander, 2 de noviembre de  1810. 

Por cuanto e1 lugar de Páinanes no ha  tornado nin- 
guna disposición para pagar lo que esta debiendo por 
sus contribuciones y que su procuradx  general, don 



José de Gandarillas, se halla arrestado en esta ciudad 
por esta causa, sin que sus convecinos hayan tomado en 
el espacio de dos meses ninguna disposición para hacer 
el pago y solicitar su soltura, por la presente doy licen- 
cia al  dicho procurador general para que pase a su 
pueblo y exija las contribuciones y vuelva con ellas en 
el preciso término de ocho días, y si no pudiese realizar 
las dichas contribuciones me traiga aquí a mi disposi- 
ción cuatro vecinos, eclesiásticos o seculares, a su elec- 
ción, para que queden arrestados en su lugar, y sucesi- 
vamente se hará lo mismo con otros hasta que se pa- 
guen las dichas contribuciones, pues los apuros en que 
nos Iiallainos, hacen necesarios estos rigores. 

Joaquín de Aldaiiiar. 

Urge la entrega de los adjuntos oficios para don 
José de las Landeras y don Ambrosio Ortiz Gordón, y 
espero que sin pérdida de tiempo lo verificará V. así. 

A las Justicias y Ayuntamientos. 

Santander, 13 de septiembre de 1810. 

El intendente de Ejército, conservador de la ini- 
prenta Real, don Antonio de Beraza, me dice con fecha 
23 de julio próximo pasado que a consecuencia del Real 
Decreto de 11 de julio último para que todas las inuni- 
cipalidades del Reino subscriban a la Gazeta de Madrid, 
por este orden: Las de las capitales de Prefectura, p3r 
cuatro ejemplares; las de Subprefectura, por tres; 
las de los pueblos de inás de dos mil vecinos, por 
dos, y las restantes, p3r uno, pagándoles de 13s fondos 
destinados para sus gastos; se hacia urgentísima la 
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execución de esta soberana resolución para evitar la 
próxima destrucción de la imprenta Real. Para ocurrir, 
pues, a este interesante establecimiento me encarga acti- 
ve todo lo posible la observancia de esta disposición, y 
que le re,mita la lista de todas las municipalidades de 
esta Provincia y una nota del número de Gazetas por 
que cada una debe subscribirse para que se formalicen 
los asientos en aquella administración, debiendo pagar 
anticipadamente cada subscripción anual 320 reales en 
las provincias, cuyo pago no se hará más que por medio 
año, verificándose los correspondientes a esta provincia 
en la administración de Correos de esta ciudad. 

Yo no puedo menos de encargar a Vmds. estrecha- 
mente el cumplimiento del citado Real Decreto y me 
prometo del celo de Vmds. se interesarán eficazmente 
en su ejecución, dándome aviso de quedar en prac- 
ticarlo. 

Dios guarde.. .--Joaquín de Aldamar. 

En cinco de noviembre se enviaron copias de esta 
comunicación a las Justicias y Ayuntamientos de Ca- 
rriedo, Polaciones, Cabuérniga, Ribamontán, Villa de 
Escalante, Cudeyo, Cabezón de la Sal, Castro Urdiales, 
Santoña, Laredo, San Vicente de la Barquera, Santillana 
y su Abadía, Torrelavega, Alfoz de Lloredo e Iguña. 

Al señor don Manuel de Arce, Castañeda. 

Santander, 2 de noviembre de 1810. 

Las razones que Vmd. me expone en su oficio de 
1 del corriente, no pueden persuadirme ni disculpar a 



SASTASDER EX LA GUERRA DE LA ISDEPEZTDESCIA 215 

ese Valle en unas circunstancias en que toda nuestra 
eficacia para proporcionar a las tropas su subsistencia 
no basta para asegurarnos del cumplimiento de esta 
obligación. Así, pues, haga Vmd. que se pongan en esta 
tesorería los débitos de ese Valle en el término preciso 
de tercero día contado desde hoy, y en defecto envíe 
Vmd. aquí a mi disposición los tres propietarios más 
ricos de la Jurisdicción en el mismo tiempo. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

A loa señores Alcaldes de Piélagos, Cainargo y 
Villaescusa. 

Santander, 3 de noviembre de 1810. 

Para mañana a las diez del día se presentará 
Vind. en esta mi posada, en la que tengo que tratar 
con Vmd. un asunto interesante al Real servicio, sin 
que tenga Vmd. el más leve recelo de esta mi convoca- 
toria, a la que espero que no haya falta por el interks 
que a todos nos reporta. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 

A los señores don Rainón de Santa Cruz y don An- 
tonio Gordey. 

Santander, 3 de noviembre de 1810. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha de 
15 de octubre próximo pasado me dice lo que sigue: 

(Aquí el oficio, pero no se incluye en el copiador 
dicho oficio). 
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Lo que comunico a V. S. para que en su consecuen- 
cia se sirvan decirme el dia en que se publicó el citado 
Real Decreto, y cual el del término y conclusión para 
la presentación de créditos para satisfacer a S. E. 

Dios. guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor Presidente y Vocales del Consejo de Pro- 
vincia del Señorio de Vizcaya. 

Santander, 3 de noviembre de 1810. 

Luego que recibi el oficio de V. SS. de 26 del pró- 
ximo, y para averiguar el paradero de los noventa sacos 
de harina, cuyo valor en él reclaman, ordené al asen- 
tista, don Joaquin Ramón de Sárraga, que me informase 
sobre el particular, y en respuesta me  dice, con fecha 
de hoy, lo siguiente: 

«La reclamación del Ilustre Consejo de Provincia, 
en el Señorio de Vizcaya, es muy justa; las harinas que 
cita el oficio es muy cierto se consumieron en el punto 
de Castro por las tropas francesas y en circunstancias 
tan críticas que los apuros obligaron un pedido de los 
noventa sacos de harina a Bilbao. La  cuenta y su im- 
porte están también conformes sin diferencia, pero el 
pago es un poco dificultoso hacer en el dia por la  falta 
de fondos como V. S., señor Prefecto, sabe muy bien, el 
cual podrá verificarse luego que la provincia y V. S. los 
faciliten y dispongan el reintegro a los asentistas de 
todo su descubierto o la mayor parte, o que V. S. por 
otro medio proporcione al Consejo de Bilbao la  justa 
satisfacción que exige de sus harinas.» 
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En consecuencia debo decir a V. SS. que el asentista 
Sárraga no está en el dia en aptitud de realizar el pago 
por consistir su principal haber en créditos contra esta 
provincia; sin el motivo de la reclamación de V. SS., te- 
nía yo reunida la representación de esta provincia para 
que a la mayor brevedad proporcione los fondos nece- 
sarios para pagar a este acreedor, esta es una de sus 
ocupaciones principales en el día, y creo que muy eii 
breve se  verificará con lo que el mencionado Sárraga 
podrá, como no hay duda, reintegrar a V. SS., y 
V. SS. no deben dudar de que concurriré yo cuanto me 
sea posible a que se verifique el reintegro. 

Dios guarde.. .--Joaquín de Aldamar. 

Nota: Este oficio se pasó al correspondiente borra- 
dor de las provincias, por eso aparece tachado en el 
copiador de correspondencia número 3, de donde se to- 
man estas comunicaciones. 

81 

Al seiíor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 3 de noviembre de 1810. 

Inmediatamente que Vmd. reciba ésta hará traer 
a ésta tres o cuatro carros de salvado de lo que exista 
en la fábrica de Cainpuzano, cuyo valor pagará Vmd., y 
asimismo remitirá el salvado que haya en la posada, 
pagándole igualmente. Espero de su eficacia que no 
perderá un instante ni momento en cumplimiento de 
esta orden que exige el mayor apuro. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 
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Al señor Alcalde Mayor de la  Junta de Cudeyo. 

Santander, 4 de noviembre de 1810. 

En todo el día de mañana hará Pind. traer de los 
pueblos de esa Junta una partida de ganado y Ieña para 
la subsistencia de las tropas, que se le abonará en cuenta 
de lo mucho que adeuda esa Jurisdicción. 

Espero que por el interés que V. reporta liará efec- 
tiva esta ini orden, y de lo contrario me ver6 de la  dura 
precisión de usar de la  fuerza. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

A los señores Justicia y Ayuntamiento de la Villa de 
Castro Urdiales y su Jurisdicción. 

Santander, 6 de noviembre de 1810. 

La Villa de Castro Urdiales y su Jurisdicción pa- 
gara por esta carta-orden a la vista ocho inil reales 
vellón metálicos, a la orden del señor don Joaquin Ra- 
mcin de Sárraga, para en cuenta de los suministros que 
tiene hechos a la tropa en este punto y demás de la 
provincia; esta cantidad sera pagada por dicha Villa y 
Jurisdicción además de la contribución ordinaria, cuya 
cantidad le será abonada en el mes sucesivo o en pago 
del impuesto ierritorial u otros, pues las circunstancias 
y terribles apuros del día obligan a esta determinación. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 
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Al señor don José de las Landeras Urrutia, Liendo. 

Santander, 6 de noviembre de 1810. 

El estado de la  provincia no permite que sean noin- 
brados a representantes de elIa que deban ocuparse 
incesantemente de su alivio y del desempeño de las 
obligaciones en que esta constituida, demoren ni un 
instante su presentación aqui. En consecuencia, pre- 
vengo a V. que inmediatamente, y de ningún modo, pue- 
do consentir en la substitución de poder que Trnid. me 
propone. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Alcalde de Villaescusa. 

Santander, 7 de noviembre de 1810. 

Se hace preciso que en el día de niañana remita a 
Vnid. al punto de Torrelavega, y a disposición de don 
Pantaleón Sáncl-iez de Busttimante, Corregidor y Dipu- 
tado de la provincia en aquella Villa, 200 cántaras de 
vino chacolí, cuyo valor será abonado con recibo de 
dicho Diputado, a razón de 30 reales cada una, en cuen- 
ta de pago de lo que adeuda esa Jurisdicción. 

Espero del celo y actividad de Vnid. no omitirá me- 
d:o alguno ni perderá un instante en la. remesa, pues 
urge sobremanera y ha  de estar precisamente en aquel 
destino para el día 9, por la mañana. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 



Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 7 de noviembre de 1810. 

He recibido una porción de cartas de Vind., a las 
que es imposible responder despacio, pues estamos 
apurados y sofocados. Lo que respecta a cuentas y su- 
mas que Vmd. ha pagado por ini orden, lo he pasado 
al Colector para que, de acuerdo con Sarraga, se for- 
men los cargaremes correspondientes, y se le escribirá 
a Vmd. sobre ello. Las lanchas de Asturias no han po- 
dido salir absolutamente; puede Vmd. dar a sus tripu- 
laciones algún pequeño socorro para que no perezcan. 
Estoy sin un ochavo para el hospital y es preciso me 
envíe Vind. el dinero que pueda, sea del empréstito o 
pesetas, etc. Nunca me dice Vind. cuanto tiene, ni ha 
aprovechado de las varias escoltas que con correos y 
otros objetos han venido para aquí, sin embargo de lo 
que tenía a Vind. prevenido de que me enviase a la 
tesorería lo que tuviese. Quedo enterado con gusto del 
buen uso que ha hecho Vind. cerca del señor General 
Caffarelli, de su influjo, etc. ..., y sin lugar para más 
quedo siempre de Vmd. afectísimo servidor, q. s. m. b.- 
Joaquín de Aldainar. 

Al señor don Francisco Javier de Villanueva, Mi- 
nistro de las Reales Fabricas de La Cavada. 

Santander, 8 de octubre de 1810. 

El exceleiltisimo señor don José de Mazarredo, Mi- 
nistro de la Marina, en fecha 26 de marzo de este año 
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ine cornunicó la orden siguiente, que no he recibido 
hasta el dos de este mes por el duplicado que se sirvió 
repetirme S. E., y dice asi: 

(Aquí la orden número 230, que no se incluye en 
este copiador). 

Y lo coinunico a V. para su inteligencia y cumpli- 
miento. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor Alcalde de Villaescusa. 

Santander, 8 de noviembre de 1810. 

En vista del oficio de Vind. de fecha de ayer, digole 
me conformo en que Vmd. haga remitir a esta ciudad, 
y a mi disposicih~, las 200 cantaras de chacolí, pero que 
sea a la posible mayor brevedad, pues urge sobremanera 
su remisión a Torrelavega. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 8 de noviembre de 1810. 

Por las cartas de Vmd. veo que había socorrido a 
los asentistas de Castro y de ésa y que había tomado 
varias disposiciones para recoger trigos y otros articu- 
los y que la subsistencia estaba asegurada para algunos 
dias. El asentista Sárraga, a quien he hablado de estas 
cosas, dice que nada ha hecho Vmd., de modo que no 
sé a qué atenerme, y cada dia ine amenazan de falta 



de subsistencias. Este estado de duda es muy peligroso, 
y en materias de esta clase no deben asegurarse hechos 
que no sean positivos. Tengo a Vmd. dicho que me 
envíe luego algún dinero, sea de pesetas, empréstito u 
otra cosa, pues el Hospital perece. Por otra parte, tam- 
bién se necesita dinero para atender a la  provisión de 
carnes en ésa, y sirvase Vmd. entregar por cuenta de 
Sárraga a don Dionisio Cugigos (sic) tres mil r e a l e ~  
vellón, desde luego, y el resto que haya podido recoger 
venga luego. 

Vmd. me habló también de más de 20.000 rea1e.s 
que habia librado en Castro, y nadie dice haberlos reci- 
bido, por lo que he tenido que dar otros socorros para 
Castro, y por lo mismo debe Vind. recoger dichos 20.000 
reales y enviármelos. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Comandante de Marina. 

Santander, 10 de noviembre de 1810. 

El excelentisiino señor don José de Mazarredo, Mi- 
nistro de la Marina, con fecha 8 de octubre próximo pa- 
sado, me dice lo siguiente: 

(Aquí el oficio, que no se incluye en el libro co- 
piador). 

Lo comunico a Vmd. para el pronto cumplimientu 
en la parte que le toca. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

El mismo día se pasó este oficio al Ministro y Di- 
rector de las Fábricas de La Cavada. En el copiador se 
dice a continuación : 
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«La adjunta para el señor Villanueva, de La Cava- 
da, y quisiera que llegase cuanto antes a sus manos, y 
espero que no perderá Vmd. ocasión para el efecto. Dios 
guarde...». Esta nota va dirigida al señor Contador de 
Marina. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 10 de noviembre de 1810. 

(Al margen: reservada). Los graves negocios que 
llamaban mi atención en el Último gobierno de esta 
provincia y las ocurrencias que despues han sobreve- 
nido con motivo de la llegada a estas costas del convoy 
y fragatas ingleses, me han impedido encargar a Vnid. la 
averiguación de las tiendas de campaña y dinero que 
dejó, según se dice, la cuarta división del Ejército del 
General Bleck en esa Villa, y, según noticias, se cree 
deben parar en poder del Marqués de Chiloeches, y para 
que se verifique, doy a Vmd. comisión en forma para 
que así de la Justicia del año de 1808, como de la del 
1809, y de las personas de toda probidad de ese Ayun- 
tamiento, se informe, muy por menor, de lo que sepan 
sobre dichos dos particulares; evacuado, pasará Vmd. a 
reconocer los sitios donde juzgue o averigüe puedan 
hallarse dicho dinero y tiendas de campaña, y, seguida- 
mente, guardando la atención que corresponde al Mar- 
qués de Chiloeches, se le intimará de la declaración de 
lo que supiere sobre dichos dos particulares. 

Para mayor iinstrucchin y co,nocimiento de esta 
causa, dispondrá Vmd. pasar oficio reservado al Juez 
y cura párroco de esa Villa, y a los de Laredo, Colin- 



dres, Limpias, Adal, Cicero, Barcena, Escalante, Argo- 
ños, Meruelo, Castillo y Noja, que son los más inme- 
diatos a esa Villa, para que a continuación de él infor- 
men de la conducta moral y política que ha  observado 
en las actuales circunstancias el Marqués de Chiloeches, 
así con los comandantes, oficiales y tropas de S. M. el 
Emperador y Rey, coino con respecto al país en punto 
al concepto en que esta, de su genio tranquilo o tur- 
bulento. 

Vind. sabe que el sistema de nuestro benéfico Go- 
13ierno es no conciliarse enemigos ni quejosos, y que, 
por el contrario, su objeto es atraer, al conocimiento de 
lo justo, aun a aquellos que han podido separarse; por 
lo niismo, no dé Vind. oídos a la malicia ni a la calum- 
nia; oiga a los hombres de probidad y procure que los 
que merecen el concepto y estimación de los pueblos no 
se persuadan de ideas que no puede tener contra ellos 
un Gobierno benéfico que desea el bien y pacificación 
de toda la Nación. 

Concluidos toda la sumaria e informes, me lo remi- 
tirá Vmd. original a la mayor brevedad, y espero aviso 
del recibo de este oficio. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pantaleón Sanchez de Bustamante, 
Torrelavega. 

Santander, 10 de noviembre de 1810. 

Remito a Vmd. por los carreteros José y Antonio 
García, vecinos de San Román, de esta ciudad, dos pi- 
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pas de aguardiente: la una, número 9, de cabida de 
60 vergas, y la del nUmero 4, de 59, y ambas de 19 grados, 
que hacen 55 cántaras y diez castellanas, de cuyo recibo 
y del estado en que llegasen me avisará Vmd. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor don Joaquín Mioño. 

Santander, 10 de noviembre de 1810. 

Ayer estuvo Vmd. en mi casa, como acostumbra, y 
admitido y tratado en ella por mí de aquel modo que 
me he propuesto hacerlo para asegurar a V:md. de la 
consideración que le tengo, no sólo por empleo que 
interinamente ejerce, sino por su persona misma, nada 
observé que pudiese indicarme que hubiese Vmd. olvi- 
dado las prevenciones amistosas que le hice en mi oficio 
de 10 de octubre último, ni nada adverti tampoco que 
desdijese de aquel reconocimiento con que veia con 
,gusto que Vmd. miraba en mi un jefe que se interesaba 
y complacía en no tener nunca motivos para quejar- 
se de Vmd. 

Dos horas después me encontré con un oficio en 
que me dice Vmd. «Que hallandose desembarazado el 
comandante de Marina, don Lope de Quevedo, de su 
arresto, y que siendo por sus cualidades y años de servi- 
cio un sujeto que ha obtenido el grado de capitán de 
Fragata y Vmd. un triste teniente de Navío, con pocos 
o ningunos méritos y veinte años de malos servicios y 
obligaciones de su carrera, me suplica le encargue des- 
de luego de la Comandancia de Marina, pues con aquella 
fecha da Vmd. parte al señor Ministro del estado en 
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que se halla, suplicándole se digne pedirle al Soberano 
le conceda su retiro, pues está acostumbrado a servir 
con honor y renuncia a todo si no se  le trata, como 
es debido, con el que le corresponde.» 

Yo aseguro a Vmd. que me vi sorprendido y asus- 
tado con esta exposición; en los términos de ella no 
observé, por de pronto, más que el desorden y la  pro- 
ducción de una imaginación o acalorada o exasperada 
por algún suceso desagradable; procuré informarme, 
pregunté si se sabía le hubiese a Vmd. ocurrido algún 
caso de desazón, o personal o relativo a su empleo, por- 
que no siendo así era indispensable juzgar de V.md. de 
una manera que no podía hacer honor ni al coman- 
dante de Marina ni a don Joaquín de Mioño. Supe que 
nada le había sucedido a Vmd. desde que se había 
separado de mí, y si ésto me tranquilizó, también me 
acordó del ultraje que se ha hecho a nii representación 
por aquel mismo con quien nunca hasta ahora habia 
yo querido ejercer las funciones de un jefe precavido. 

Pero miro con sentimiento que Vmd. sabe olvidarse 
de mis consejos y de su propia conveniencia en la obser- 
vancia de ellos; y no pudiendo consentir que los senti- 
mientos particulares o de mero capricho me expongan 
al desaire de sufrir de un modo público que mi  carác- 
ter y representación sea atropellado por la falta de jui- 
cio, la cual pocas veces puede ser un pretexto para discul- 
par  la insubordinación y el atentado, mando a Vmd. que 
inmediatamente me diga quién ha  dado motivo a la 
unible explicación que Vmd. me  da;  y acordándole, 
pues es preciso el cumplimiento de sus obligaciones, le 
prevengo por última vez que si vuelve a faltar al deco- 
ro que se me debe, y se olvida de lo que le prescriben 
las ordenanzas, me veré, con mucho disgusto, en la 
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dura necesidad de incluir a Vmd. en el número de los 
muy pocos que, olvidándose de sus obligaciones al  Rey, 
y a mí, como su representante, han excitado contra sí 
la indignación de los vasallos de S. M. y sienten ya hoy 
el desacato y la necedad con que insultaron la autori- 
dad soberana en los fatales momentos de un desorden 
que conspiraba a su  inexistencia. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Alcalde, Justicia ordinaria de Cabuérniga. 

Santander, 11 de noviembre de 1810. 

Habiéndoseine informado de que en ese Valle hay 
bastantes distu

r

bios y confusiones entre unos pueblos 
y otros, procedente todo de que son pocos o ningunos 
los Regidores, Procuradores y Recaudadores de contr:- 
bucianes que hayan rendido fielmente una cuenta exac- 
ta de su proceder e inversión de las cantidades que 
Iian percibido, motivo por el que algunos Concejos, que 
presumen de haber suministrado rnás de lo que les co- 
rresponde, se niegan abiertamente a contribuir, lo que 
cede en perjuicio del servicio, y no pudiendo mirar con 
indiferencia esta conducta tan perjudicial corno ente- 
ramente contraria a las repetidas órdenes que sobre 
este asunto se han circulado por esta Superioridad a 
las diversas jurisdicciones de la provincia, encargo a 
V. que, en cumplimiento de ellas, convoque inmedia- 
tamente su Ayuntamiento general, quien, en el mismo 
acto y sin la más leve demora, nombrará dos sujetos 
de su confianza para que reciban de V. la que debe dar 
de loe pocos meses que lleva al frente de la judicatura, 
reportándolas después al mismo Ayuntamiento para 
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que las apruebe, adicione o contradiga, segun tenga 
por conveniente, sin cuyo perjuicio autorizo a 1'. a que 
tome todos aquellos arbitrios y medidas que crea nece- 
sarios para que los Procuradores, Regidores y demás 
personas que han manejado los pueblos en los dos ulti- 
mos años y no hayan rendido sus cuentas, como corres- 
ponde, lo hagan brevemente en manos de las personas 
que V. tenga a bien destinar al efecto; advirtiendo que, 
de no quedar cumplida esta mi voluntad y determina- 
ción en el preciso término de veinte días, me veré en 
el doloroso extremo de fulminar contra su persona las 
penas que me parezcan más dignas a hacer valer mi 
autoridad, quedando en arbitrio de V. imponer las con- 
venientes a aquellos Procuradores, Regidores y demás 
personas que, desentendiéndose de su deber, contri- 
buyan a sostener por más tiempo el desorden que se 
experimenta en los pueblos, y de quedar todo ejecutado 
me dara Y. parte, para mi gobierno, acusándome por 
ahora el correspondiente recibo. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Alcalde del Valle de Camargo. 

Santander, 12 de noviembre de 1810. 

Extraño no haya Vmd. remitido a esta provisión 
las cuarenta fanegas de maíz que le están pedidas en 
cuenta de pagos de contribuciones, cuya falta es muy 
considerable; por lo que inmediatamente que Vmd. re- 
ciba ésta hará traer dicha partida de maíz, en la inteli- 
gencia que, de no ejecutarlo, pasará tropa a su ejecu- 
ción, a lo que creo no dara Vmd. lugar. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 
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Al Señor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 12 de noviembre de 1810. " ,  

S6 que el General Barthelemy puso en poder de 
V. para su ajuste las cuentas y documentos que hizo 
presentar a los habitantes de esta ciudad y a los de los 
otros pueblos de la provincia sobre sus créditos contra 
la Real Hacienda y otras Corporaciones. Pásemelos 
V. inmediatamente, todos, por un inventario que los 
clasifique, y cuide V. de que no se note la falta de 
ninguno. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Darripe, Canlisario de Policía. 

Santander, 12 de noviembre de 1810. 

Quedo enterado de lo que me dice Vind. en su 
oficio del 6 del corriente, y espero que emplee Vind. in- 
mediatamente sus decretos para evitar la continuación 
de las extorsiones que causan las cuadrillas de que 
T'nid. me habla, para cuyo exterminio no debemos omi- 
tir diligencia alguna, y Vmd. me encontrará siempre 
pronto' a cumplir todas las disposiciones que se toinen 
en el caso. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. . 
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Al señor don Pedro Darripe, Comisario de Policía. 

Santander, 12 de noviembre de 1810. 

Vrnd. debe conocer las soberanas resoluciones y 
órdenes que rigen en el negocio de que trata el oficio 
y lista que Vmd. me ha  pasado con fecha del 6, y siendo 
importantísiino y urgente el ponerlas en ejecución inme- 
diatamente, espero que Vind. lo practique, contando 
con todos mis auxilios para cuanto convenga, y tanto 
para esto como para todo lo que pertenezca al servi- 
cio del Rey y del público, TTmd., que sabe que no tengo 
hora ninguna del día ni de la noche que no esté dedicada 
al desempeño de mis deberes, h a  debido' y podido per- 
suadirme que las conferencias dedicadas a este objeto 
tendrán en mí el lugar que corresponde, y que Vmd. ha 
podido tener bien experimentado. 

Dios giiarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Darripe, Comisario de Policía. 

Santander, 12 de noviembre de 1810. 

Habiendo paseado las calles de esta ciudad con el 
señor General Boyé, Gobernador de la  provincia, he- 
mos notado que se hallan sucias y asquerosas y que 
la salud pública peligra por falta de policía en un ramo 
que es de su privativa inspeccibn y del mayor interés. 
Tome T'. inmediatamente las providencias más activas 
g enérgicas para remediar este mal, auxiliandose, si lo 
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necesita, del Ayuntamiento de esta ciudad, y haga 
Vmd. cumplir exactamente los reglamentos de Policía, 
dándome parte de haberlo ejecutado. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Alcalde de la Junta de Cudeyo. 

Santander, 13 de noviembre de 1810. 

Se hace preciso que en el día haga Vmd. traer a 
esta provisión una gran porción de ganado, por carecer 
absolutamente de carnes para el surtido de mañana; en 
la inteligencia que, de no ejecutarlo, me veré en la 
dolorosa precisión de remitir en el dia de mañana el 
suficiente número de tropa para traer presos a varios 
de esos vecinos y cuanto ganado encuentren, en 
pago de lo mucho que adeuda esa Jurisdicción, a lo 
que creo no dará Vmd. lugar. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Toinás de Sierra, Ayudante de Mari- 
na de Laredo. 

Santander, 13 de noviembre de 1810. 

He recibido los oficlos y documentos que Vmd. me 
envía con fecha de 11 del corriente, relativos a las 
cuestiones que ha tenido con ese comandante militar 
sobre pago de los gastos del salvamento de un buque 
perdido y demás incidencias. Veré de hablar al señor 



232 TOMAS XAZA S O L A S 0  

General Boyé sobre el particular cuando nuestras res- 
pectivas ocupaciones nos lo permitan, pero de contado 
acabo de encargar al Comisario de Guerra, Mr. Perroud, 
que pasa a Santoña a tomar disposiciones sobre u11 
navío  apresad^, se entere de lo ocurrido con Vmd. y vea 
de que se componga armoniosamente esa disputa, para 
lo cual es posible lleve ya las órdenes del señor General. 
El señor Perroud es hombre de mucha razón y puede 
Vmd. buscarle en mi nombre, y celebraré halle medio 
de cortar todo motivo de disputa. Avíseme Vmd., pues, 
el resultado, para mi gobierno, y viva asegurado de mi 
buena voluntad y que deseo que Nuestro Señor le guarde 
muchos años.-Joaquín de Aldamar. 

A los señores Procurador y Teniente del lugar de 
Güemes. 

Santander, 12 de noviembre de 1810. 

No habiendo Vmds. cumplido con lo mandado en 
auto de 14 de octubre último, y habiendo de esta ciudad 
sin verificar el pago de los 780 reales vellón y las tos- 

tas causadas a que han dado motivo por sus morosi- 
dades, por auto de este día he tenido a bien mandar 
vuelvan Vmds. a presentarse de nuevo a mi disposi- 
ción en esta ciudad, en donde permanecerán hasta 
haber verificado dicho pago, y que si esto no fuese 
bastante a conseguirlo se tomarán otras providencias 
con sus mismas personas; lo que cumplirán sin demora. 
prevenidos de que, en sii defecto, yo haré cumplirlo y 
pagaran además la multa de 30 ducados con que desde 
ahora les conmino. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 
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A los señores de la Junta de Sanidad de esta ciu- 
dad y puerto. 

Santander, 14 de noviembre de 1810. 

Aunque preveo algunas dificultades para recoger 
la falúa de Sanidad, con sus remos y aparejos, que, por 
noticia que VV. SS. tienen se supone está en el puerto 
de Gijón, conviene se averigue la certeza de este hecho 
para oficiar al señor Bonet, según VV. SS. proponen, 
y entre tanto, tengo dadas las órdenes correspondientes 
para que la falúa y lancha de Rentas sufran la falta 
y no haya atraso en el servicio. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

103 bis 

A los señores de la Junta de Sanidad de esta ciu- 
dad y puerto. 

Santander, 14 de noviembre de 1810. 

Están bien las disposiciones tomadas por VV. SS. en 
desempeño de su encargo y expresadas en oficio de 12 
del corriente, y doy a VV. SS. gracias por sus fatigas 
y exactitud en el desempeño de este interesante ramo. 

En oficio de ayer he manifestado al señor General 
Boyé la necesidad de que comunique sus órdenes, a fin 
de que las trincaduras francesas se sujeten a la visita, 
si fuese necesaria, y que contribuyan a que los demás 
buques den fondo en el paraje al intento señalado. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 
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Santander, 14 de noviembre de 1810. 

Por el oficio que acompaña se instruirá de la falta 
de víveres en el punto de Celis y reclamación que para 
su surtido se me hace; procure Vmd. que tanto en éste 
como en los demás de su cargo haya lo necesario para 
el surtido de las tropas. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldxmar. 

A los señores de la Municipalidad de esta ciudad. 

Santander, 14 de noviembre de 1810. 

El suministro de luz, carbón y leña a la tropa de 
esta plaza debe hacerse en todos los puntos para los 
cuales den sus bonos el Comisario francés y el español, 
y VV. SS. deben cuidar se haga la entrega con arreglo 
a los que se presenten, y estando a la vista para preca- 
ver todo exceso; y si se verificase, me avisarán VV. SS. a 
fin de mantener el orden en que en este ramo y en 
todos desea el señor General Gobernador, y es una de 
mis primeras atenciones. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

106 

Al señor don Juan Manuel Campuzano. 

Santander, 14 de noviembre de 1810. 

Reservada. Necesito de Vmd. para un asunto muy 
grave y reservado en que interesa la biiena administra- 
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ción de justicia y el servicio público. Sírvase %d., pues, 
de llegarse aquí con disimulo y sin pérdida de tiempo. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 
' 

A los señores Director y Profesores del Colegio 
Cantábrico. 

Santander, 15 de noviembre de 1810. 

La educación pública ocupa dignamente las aten- 
ciones de nuestro benéfico Soberano el señor don Josi. 
Napoleón l.", cuyos paternales desvelos por el bien del 
Reino serían sin efecto si no se procurase sacar al  pue- 
blo de la ignorancia, formando en las escuelas una ju- 
ventud ilustrada, capaz de desempeñar los deberes de 
ciudadanos y padres de familia. 

El establecimiento del Seminario Cantábrico en 
esta ciudad contribuye eficazmente a la enseñanza de 
ciencias Útiles, su conservación y mejoramiento mere- 
ce mis desvelos y fatigas; no puedo oír con indiferencia 
los clamores de los profesores de aquel Colegio que, 
constituidos en indigencia por no ser pagadas sus asig- 
naciones, llegarán a abandonar y no será fácil reem- 
plazar estos hombres dignos de premios y del recono- 
cimiento público. Los cuerpos en que se hallaban im- 
puestos los capitales que rendían su salarios han decai- 
do por las inculpables condescendencias de la guerra 
y está convencido de su imposibilidad en llenar las 
obligaciones contraídas. Los jóvenes que asisten a las 
escuelas reciben un beneficio que sus padres deben remu- 
nerar, pues son aliviados de una carga que les es pro- 
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pia y tienen las ventajas de ver a sus hijos bien ocupados 
preparando su felicidad y la de su familia. Los pobres 
tienen enseñanza gratuita y no hay privación de con- 
seguirla, aunque se señala alguna gratificación a los 
profesores que pagaron los padres acomodados cuyos 
hijos asisten a las aulas del Seminario, y será por ahora 
la de diez reales mensuales concurriendo a una escuela, 
y quince s i  asistiesen a dos o más a un tiempo; bajo 
esta regla se conducirán el administrador y profesores 
hasta que, puestas en corriente las rentas de aquel esta- 
blecimiento, cese esta pequeña pensión, dictada por la 
necesidad y por la justicia. Espero que repetidos profe- 
sores continuarán como hasta aquí, e infatigables en 
desempeñar sus laudables deberes, haciendose acreedo- 
res a las gracias de S. M. y a los elogios de sus conciu- 
dadanos. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pedro Darripe. 

Santander, 16 de noviembre de 1810. 

Es un atentado escandaloso el que ha coinetido 
Vmd. hoy pasando al licenciado don .José Fernández 
Sedano un oficio insolente y amenazador. Cualquiera 
otro no constituído como Vmd. en un empleo público, 
podría pretender disculpar un proceder tan irregular 
con el pretexto de ignorar que Sedano es un delegado 
mío, 1 1 0 1  en esta ciudad, para seguir varias causas 
interesantes al Rey y al público. Pero Vind., a quien 
este ofició en tal concepto, sabe que el criminal José 
Navarro esta preso en estas cárceles de mi orden, y que 
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he mandado formarle causa, jcómo es posible que 
quiera dar un testimonio tan público y tan insultante 
contra mi autoridad y en agravio de la del Soberano? 
Si se hubiese Vmd. limitado a negar a Sedano la causa 
o el testimonio que le pidió de la formada antes de 
ahora al citado José Navarro, seria siempre un delito, 
muy dificil de disculpar, y el añadir a esto el arrojo 
de apercibir y amenazar a este delegado mío le hace 
de una naturaleza que sólo para Vmd. puede dejar de 
tener el carácter de grave. No me es extraño: ocho me- 
ses hace que a la sombra de un poder sostenido por el 
rigor y el desorden no ha cesado Ymd. de insultar mi 
autoridad y mi persona. En todo este tiempo le he 
dado a Vmd. pruebas de mi moderación, pero ésta, en 
lugar de persuadirle a lo justo, la ha  atribuído Vmd. a 
necesidad en la precisión en que me hallaba yo de 
sufrir la tiranía; y lo que debía haber hecho a Yind. que 
se conociese y conociese sus obligaciones respecto al 
Rey y al Gobierno, no ha servido para más que para 
duplicar los desprecios. Yo sabía en este tiempo que el 
señor Ministro de la Policia, justo en sus disposiciones, 
había encargado a Vmd. el respeto y las atenciones que 
se le deben a mi autoridad. Observé también que con- 
tra las precisas disposiciones de S. E., Vind. continuó 
en su sistema de independencia, y de una independencia 
chocante e insultante. Cuatro meses hace que no he 
visto a Vmd. en mi casa hasta antes de ayer, y una sola 
vez ha venido Vmd. a ella en los cuatro anteriores. 
Vmd. sabe que el señor Ministro de la Policia le tiene 
mandado que me dé parte de todas las ocurrencias rela- 
tivas a su encargo, y que acuerde conmigo lo conve- 
niente al desempeño de éste. Exc~iso decir el aprecio 
que le han merecido a Vmd. estas órdenes, pues que es 
sensiblemente harto conocida la inobediencia de ellas. 
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No obstante todo esto, no obstante también que las 
circunstancias han variado y que la autoridad de mi 
Rey se  ejerce y hace conocer, yo no quería todavía 
confundir a Vmd. entre los que le han desconocido y 
atropellado, porque no juzgo los érrores de entendi- 
miento a la par de los de la voluntad. Mas ya es pre- 
ciso que forme otra idea. Vmd. vio antes de ayer, en 
la sesión que tuvo conmigo, que desentendiéndome de 
su anterior conducta y no reconviniendo a Vmd. por la 
inobservancia de lo que le tiene prescrito el señor Mi- 
nistro de la Policía y los reglamentos de ésta, le daba 
lugar así a que, tomando un medio mas seguro de des- 
empeñar sus obligaciones, repitiese Vmd. sus conferen- 
cias conmigo, olvidándose y haciéndome olvidar de los 
agravios que me ha hecho. Pero, ¿cual ha debido ser 
mi sorpresa al saber que, atribuyendo Vmd. a debilidad 
lo que es exceso de bondad, se ha  valido de este disimulo 
inío para mas insultarme y para hacer entender que 
aquel tiempo de desorden contra el cual manifestó su 
indignación nuestro Soberano y tomó medidas de jus- 
ticia su augusto hermano, el grande Emperador Na- 
poleón, debe volver a existir entre nosotros, cesando 
el benéfico y suave gobierno bajo el cual vivimos hoy, 
y reponiendo en el mando a aquel que dichosamente no 
dejó en esta provincia seis individuos que le deseen? 

Este es un hecho constante, señor Comisario, y a mi 
no se me oculta el objeto que envuelven estas sedicio- 
sas voces, esparcidas para esperanzar y alarmar a los 
que deben sufrir el castigo de los excesos cometidos 
en aquel tiempo de confusión y horror y para infundir 
temor a los hombres de probidad, a efecto de que el 
rniedo de ser reconvenidos otra vez por el hombre de 
cuyo arbitrio se hizo depender su vida y su honor, se 
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retraigan de los deberes a que les llama el deseo de 
no ser nuevamente expuestos a aquellos peligros cuya 
memoria todavía les aterra hoy. 

No puedo, pues, consentir ni tolerar ni por un ins- 
tante una conducta tan reprobada y tan contraria a 
las intenciones del Rey y del Gobierno. No quiero tain- 
poco disminuir, debilitar ni aun introducirme en las 
facultades de otro; pero sabiendo hasta dónde llegan 
las de Vmd., conociendo las mías, deseando mantener 
y hacer respetar la autoridad de mi Rey, no puedo 
menos de ver eh la contestación que Vmd. ha dado 
hoy a mi delegado Sedano un insulto que me prueba 
la esperanza que conserva y que publica sobre volver 
a aquellos tiempos cuya memoria desean todos borrar; 
y en esta seguridad, reservándome tomar la providen- 
cia que convenga en desagravio del Rey y de mi repre- 
sentación, mando a Vmd. que en el término de doce ho- 
ras precisas me pase original la causa que se empezó a 
formar al nombrado José Navarro, preso hoy en esta 
cárcel, y si tuviese Vmd. que continuar en ella, como 
ha debido hacerlo, mande sacar testimonio hasta su 
Última diligencia, tomando el término preciso para ello, 
pues así conviene al servicio del Rey, y de quedar en 
ejecutarlo me dará su merced aviso. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Comandante de Artillería. 

Santander, 17 de noviembre de 1810. 

La barca que servía al puente de Bustio y los ca- 
bles para asegurarlo están prontos y saldrán al pri- 
mer buen tiempo. 
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Por lo que respecta a la  chalupa que se necesita 
para los trabajadores y el paso diario hasta el resta- 
blecimiento del puente, será preciso pedirla por requi- 
sición en San Vicente o Comillas, oficiando a aquellos 
Comandantes o Alcaldes. Una chalupa pequeña es más 
a propósito para este objeto, y no dejará de hallarse 
alguna de esta clase en dichos puertos. 

Saludo a Vmd. con una perfecta consideración.-Joa- 
quin de Aldainar. 

Al señor Alcalde de  Cabuérniga. 

Santander, 17 de noviembre de 1810. 

Reservado. Conviene al servicio del Rey y a los inte- 
reses de la provincia que Vmd. averigüe reservada- 
mente, en el preciso término de 24 horas, si don Juan 
Mier, vecino de Valle (?); doña Josefa Ramona Ortegón, 
de Sopeña; don Miguel de Mier y doña Ana María 
Ortegón, de Terhn, han satisfecho al camisionado Nieto, 
en parte o en todo, la contribución que les fue impuesta 
ultimaniente por esta Superioridad, como tarnbiitn en 
qué efectos han realizado su  pago, y, recogiendo de 
ellos en este caso los correspondientes recibos que les 
hayan sido entregados por dicho comisionado, me ins- 
truir& Vmd. de todos brevemente para mi inteligencia, 
previniendo, como prevengo a Vmd., que, no habiendo 
necesidad de enviarme por ahora los resguardos origi- 
nales, deberá Vmd. retenerlos en su poder hasta nueva 
orden, dando a los insinuados sujetos otros nuevos para 
su seguridad. 
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Estoy bien informado de la exactitud y puntualidad 
de Vmd. en el desempeño de su obligación, y, por lo 
inismo, no dudo que evacuará este encargo tan impor; 
tante con brevedad y reserva que se le previene; mas 
si por desgracia, olvidado Vmd. de sus deberes, se mos- 
trase omiso en esta comisión, no dude que sabré hacer- 
me obedecer tomando providencias y disposiciones cu- 
yos efectos le serán sensibles. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

A los señores Alcaldes de Piélagos, Abadía de San- 
tander y Camargo. 

Santander, 18 de noviembre de 1810. 

Se hace preciso que para mañana, a las diez del día, 
rernita Vmd. a esta provisión seis reses en cuenta de 
contribución vencida en 15 del corriente, y espero del 
celo y actividad de Vmd. no omita diligencia alguna 
en el cumplimiento de esta mi orden, pues es urgente la 
necesidad, y de no verificarlo pasara la tropa en bus- 
ca del ganado. 

Dios guarde a Vmd. muchos años. - Joaquín de 
Aldamar. 

Al señor don Joaquín de Mioño. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

Habiendo cesado los motivos por los que se le con- 
firió a vmd. la Comandancia interina de este puerto 



24 2 TOMAS X A Z A  SOLASO 

en lugar de don Lope de Quevedo, entregara vmd. al 
mismo dicha Comandancia, previniendo a todos los 
dependientes de esta disposición para su cumplimiento, 
en la inteligencia de que se lo prevengo así en esta 
fecha al mismo Comandante. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldainar. 

Con esta misma fecha remitió a don Lope de Que- 
vedo la correspondiente comunicación.. 

Al señor Procurador General interino de la Junta 
de Cudeyo. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

Por no haber vmd. cumplido mis repetidas órdenes 
para cobrar las contribuciones de la Junta de Cudeyo, 
que son de su cargo como Procurador General de ella, 
y por serme preciso facilitar subsistencia a las tropas, 
decrete el arresto de vmd. en cárcel, viendo que su com- 
parecencia en esta ciudad le era indiferente. En uso 
de mi natural benignidad, he resuelto salga vmd. de la 
prisión y pase a su jurisdicción, disponiendo que, en el 
preciso término de cinco días, se remitan a esta plaza, 
por cuenta del descubierto en que se halla dicha Junta, 
40 vacas, 200 cántaras de chacoli, de buena calidad, y 
20.000 reales en dinero. Al intento mando a vmd. apre- 
mie a los pueblos y hacendados a la entrega, a calidad 
de ser éstos reintegrados de sus anticipaciones por los 
lugres deudores. Si hubiese resistencia, les intimará 
vmd. se presenten a mi disposición, y si no obedeciesen 
en el día que se les requiere me traerá vmd. lista de 
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los que haya seña1,ado para que la fuerza militar les 
apremie a lo que voluntariamente deben hacer por su 
propio bien y por el general de la Patria. 

Queda vmd. responsable del cuniplimiento de este 
encargo, previniendo de que la menor. falta será casti- 
gada con el rigor que corresponde a la inobediencia 
y sin que por estas niis disposicimes se suspendan 
las que el señor General Gobernador tenga a bien tomar 
contra esa Junta para conseguir se paguen todas las 
contribuciones vencidas. 

Averigüe vnid. con qué orden ha abandonado la 
jurisdicción el Procurador General propietario, dónde 
se llalla, qué bienes tiene, y deme parte por escrita. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

La reunión de los Diputados de Provincia aquí, los 
apuros en que ésta se ve para desempeñar el grande 
encargo de la subsistencia de las tropas y la penuria 
absoluta de dinero para esto, pide uue redoblemos todos 
nuestros trabajos y cuidados. Vmd. está encargado hoy 
de la recaudación de la ultima contribución; va muy 
lenta ésta, en proporción a la necesidad, y no obstante 
?u  ccinstante actividad; importa, pues, que se concluya 
esta comisión, y fiando yo esto del celo y actividad de 
vind., le encargo estrechamente que trate de esto, y 
que, si conociese que su estancia en ésa no puede con- 
seguir la conclusión de la cobranza de la citada contri- 



bución, forme y me remita el plan o propuesta de lo 
que convenga hacer para realizarla, aunque sea por 
los medios de rigor, y hecho así, se retire vmd. a esta 
ciudad, en donde podrá ser empleado para otras coini- 
siones igualmente importantes al Real servicio, bien 
entendido que la actual comisión no puede ser aban- 
donada y que, por el contrario, cualquier medio que 
vmd. tome para su conclusión debe ser activo, eficaz 
y seguro hasta lograr el entero cumplimiento de ella. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

P. D. Dígame vind. al instante qué dinero tiene 
\.irid. en su poder. 

Al señor don Tomás Antonio de Sierra, Subdele- 
gado de Marina en Laredo. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

El señor General me prometió escribiría a ese Co- 
mandante para que del importe del barco naufragado 
se pagasen las costas que vmd. hubiese hecho. Veré de 
recordarle. Celebro que el comisario Mr. Perroud le 
haya parecido a vmd. tan bien. 

Siento los otros disgustos que vmd. tiene con ese 
Comandante, pero estamos en tiempo de tener mucha 
paciencia. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 



Al señor Alcalde y Justicia Real Ordinaria de la 
Villa de Comillas. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

El Comandante de las tropas francesas que se ha- 
llan eii ese puerto, mal informado de que en los puer- 
tos de San Vicente y Comillas no hay lanchas capaces 
para atender a los trabajos del puente del río Deva, 
p:dió al señor Gobernador de esta plaza una lancha que 
le precisa para aquel servicio; y habiendo yo dispuesto, 
a no atrasar este servikio, que inmediatamente se le 
presente el patrón Juan José de Cainargo con su embar- 
cación, prevengo a vind. que respecto existe comisio- 
nado en esta ciudad el Ayudante interino de ese dis- 
trito, don Antonio Alvaro de Castilla, unido con el Al- 
calde y Proc~irador o Mayordomo del gremio de marean- 
tes de ese puerto, cuide y trate sin el menor atraso no 
s6lo de reemplazar al dador con una de las embarca- 
ciones besugueras o de sardina, sino de atender a todo 
el servicio que de esta clase ese buque pueda ofrecerse 
y reclame el repetido Comandante; llevando su escala 
correspondiente a que no resulten perjuicios en  el can- 
cepto de que desde ahora y sin excusa queda vind. y 
ese gremio responsables de la menor falta y queja,que 
haya sobre este punto. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. 

Este mismo oficio también se le pasó al Alcalde y 
Justicia de' l a  Villa de San Vicente de la Barquera con 
esta misma fecha. 
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Al señor don ~ e d ~ o  Luis de Quevedo. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

Sirvase vmd. dar a entender a don Lorenzo Herrero, 
vecino de Silió, que en el Consejo de Guerra celebrado 
ayer se le ha  declarado inocente de la causa por que fue 
arrestado en la fragata de donde se fugó, y que sólo 
por este hecho ha sido condenado, como contumaz, en 
ciertas costas, importantes la cantidad de tres mil qui- 
nientos y ochenta reales vellón; y pagándolos, queda eii 
plena libertad, por lo que puede venir a presentárse~ne 
bajo esta seguridad y sin temor alguno. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldamar. 

Al señor Regente del Valle de Iguña. 

Santander, 19 de .noviembre de 1810. 

Son por desgracia bastante rebetidas y frecuentes 
las quejas que recibo sobre la mala conducta de ese 
escribano de Ayuntamiento, Bustillo; sé con dolor que, 
valiéndose de mi autoridad y aparentando tener la pro- 
tección mía, comete un sinnúmero de atentados que 
no puedo mirar ni saber con indiferencia, y no siendo 
justo ni debiendo yo consentir semejantes excesos, le 
hará vmd. llamar al público Ayuntamiento, y a presen- 
cia de todos sus vocales, le hará entender que, si en lo 
sucesivo no se contiene en los límites de sus respectivas 
obligaciones, sin propasarse bajo la sombra de mi auto- 
ridad, a cometer ningún género de atentados, tomaré 
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las más severas providencias contra su persona, dan- 
dome vmd. parte de haberle hecho las prevenciones 
convenientes para mi inteligencia. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Pantaleón Sánchez de Bustamante. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

Para resolver la propuesta que vmd. me hace sobre 
depósitos y hacer uso de ellos, &, necesito me diga 
vrnd. si son propiedad pública y su procedencia, o si 
corresponden a particulares y el motivo de haber depo- 
sitado las cantidades, alhajas o efectos. 

En el día han salido dos harricas de aguardiente 
con destino de surtir esos puntos, y avise vmd. el esta- 
do en que llegan. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 20 de noviembre de 1810. 

Sirvase vmd. entregar a la orden del asentista don 
Joaquín Ramón de Sárraga ocho mil reales vellón de 
los fondos del empréstito forzoso, y cuando vmd. dé la 
cuenta del cobro a la tesorería general, dará vmd. este 
libramiento por constante, tomándose antes nota en la 
contaduria y cargándose a Sárraga en la hoja de cargo. 

Dios guarde. ..-J. de A. 
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Al señor Alcalde, Justicia y Ayuntamiento de la 
Villa de Laredo. 

Santander, 20 de noviembre de 1810. 

Habiéndome manifestado don Joaquín Ramón de 
Sárraga que el arrendatario de alcabalas de esa Villa 
le exige derechos por los artículos de la provisión de 
las tropas, contra lo que tengo dispuesto, prevengo a 
vind., segunda vez, que no se haga exacción alguna y 
se tome razón individual de todo lo que entre por cuenta 
de Sarraga para la subsistencia de las tropas y se remita 
a esta colectoría general, donde se le hará el cargo que 
corresponda y que debe ceder en beneficio de toda la 
provincia. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor don Pedro Darripe. 

Santander, 19 de noviembre de 1810. 

El oficio que con fecha 17 vmd. me dirige es aún 
más escandaloso y atrevido que el amenazador e impo- 
nente que pasó al Licenciado Sedano. 

El idioma de la verdad exige una producción muy 
distinta, las Leyes de la moderación, otro estilo dife- 
rente, y los deberes de su ministerio, cuya dignidad no 
quiero aventurar, diversos ejercicios y operaciones que 
las que anuncia practicara para sostener en lo posible 
la autoridad de su empleo mientras no se lo impida 
alguna violencia o fuerza irresistible. El empleo se 



sostiene mejor llenando sus obligaciones que retrayén- 
dose de éstas, usando de'la amenaza y valiéndose de la 
impostura. 

En  mi orden oficio del 16 tiene vind. las mas vivas 
demostraciones de los groseros defectos en que ha  incu- 
rrido y los serios cargos que ha  debido hacerle mi  celr, 
por el mejor servicio del Rey, orden y tranquilidad de 
la provincia, cuya dirección y mando se me ha  con- 
fiado. 

Nada me restaba que decir en esta parte; le  creía 
a vind. convencido y dispuesto, por lo mismo, a cuin- 
plir, a lo menos, con los serios y estrechos encargos 
que le tiene hecho el excelentisimo señor Ministro de 
Policía General del Reino. 

Se desentiende vmd. de ellos y su contestacihn no 
me ofrece más que la pertinacia en el desvío. 

El ponerse de acuerdo con mi persona, darla parte 
de todas las ocurrencias y venir a conferenciar, a lo 
menos en los días señalados en el reglamento, son ofi- 
cios tanto más indispensables como que sin ellos, a no 
aumentar mi vigilancia o estar en un continuo desvelo 
yo no podria remediar muchos males, ni vind., con 
toda la ponderación de su esmero, saber una parte de 
lo que pasa. 

Si vrnd. se hubiera presentado no podría afectar 
ignorancia de mi delegación en el Licenciado Sedano; 
estaría vmd. orientado por mi propia persona, pero 
vind. y otros huyen de acercarse desconociendo la  auto- 
ridad que en ella se halla refundida y despreciando la 
de la legitima Soberanía de S. M., el señor don José 1." 

Dos veces solas se ha presentado vind. en ini casa 
en el dilatado espacio de ocho meses, y eso porque he 
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tenido a bien el llamarle. Ya veo que su esmerado tra- - 

bajo en los negocios de policía le tiene tan ocupado 
que sin poder atender a las primeras obligaciones de 
ella no le ha  permitido continuar en la  causa que sobre 
la introducción del fusil se formó contra Pablo Fer- 
nández, y en que como a reo prevenido confesó vmd. a 
Juan José Navarro. 

La he recibido original, aunque sin violencias, y 
por si vmd. tenia que continuar en ella, sólo exigía una 
copia testimoniada. Su gravedad no  permite tanta des- 
nudez ni tanta inacción e indolencia, pues el riesgo 
de una conmoción a que exponen delitos de tal clase 
exigen más actividad, menos connivencia y disimulo 
y sobre todo la pronta satisfacción que en beneficio de 
su  seguridad apetece al público. 

Ya que vmd. me la  ha remitido, pues que conviene, 
continuaré en ella, acumulándola a la  en que se halla 
entendiendo el Licenciado Sedano, mi  delegado. 

Que &te lo era no podía vmd. ignorarlo; y si no, 
i,qué vigilancia la de la policía de vmd. y qué en lo 
que vmd. practica relativo a su ministerio? ¿No le ha 
visto vind. ejercer actos judiciales y de Magistratura 
y tan públicos que por el pregonero se han anunciado 
con el estrépito que exigen las solemnidades francesas? 

Quiero suponerle a vmd. dormido o no orientado 
de estos hechos porque su ocupaciones no le hayan per- 
mitido enterarse de ellos: buena disculpa y mejor eva- 
siva para quien no sepa que vmd. conoce, trata y habla 
al Licenciado Sedano todos los días, y que antes de  
pedirle los Autos (sean de Pablo Fernández o de Na- 
varro) conferenciaron vmds. sobre el asunto; nada im- 
porta si no consta judicialmente y de  oficio y menos 
el que al recibir vmd. poli mano del escribano de mi 
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Prefectura el oficio que le pasó dicho mi delegado con 
fecha del 15, le intimase que yo le había visto y era de 
mi aprobación. 

Pero el oficio del 8 en que Sedano dice a vmd. ser 
mi delegado en la causa de Navarro, la contestación 
que vind. le da confesándole revestido de tal delegación 
y su ulteriores correspondencias, ¿.podrán ser desmen- 
tidas por vind. mismo? 

Señor Comisario, aun para disculparse y responder 
a mis cargos es necesario el lenguaje de la exactitud 
y de la pureza, más consecuencia, no tantas contradic- 
ciones y menores osadías para con mi autoridad. El 
decoro de ésta, el servicio del Rey y el abandono de 
vmd. son otros tantos motivos para que yo tomase por 
de pronto las providencias, al paso que justas, nece- 
sarias a contener la propagación de ideas que vmd. y 
otros han infundido en algunos crédulos de que volverá 
el jefe del anterior próximo Gobierno, y el tiempo, por 
consecuenc:a, de desorden y anarquía en que, hallán- 
dose oprimida mi autoridad, vmds. continúen en sus 
arbitrarias disposiciones. No será así, y aun cuando lo 
fuere, por de pronto yo quiero llenar mis deberes, y, en 
parte, será haciendo que vmd. cumpla con los suyos, 
presentándose como corresponde, dándome parte de lo 
que ocurra relativo a su ministerio y guardándose bien 
de oficiarine con amenazas y supuestos distantes de la 
verdad, porque me será sensible dar un testimonio al 
público de mi entereza y justificación en los procedi- 
mientos contra la persona de vmd. 

Dios guarde a vmd. muchos años.-Joaquín de 
Aldamar. 
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Al señor don José Vicente de  Villegas. 

Santander, 20 de noviembre de 1810. 

Quedan puestos e n  la Tesorería de Rentas los cua- 
trocientos reales que se hallaban en poder de los señores 
Holmo hermanos (sic), correspondientes a la  contribu- 
ción extraordinaria impuesta a don José Luis García y 
don Pedro del Valle, vecinos de Argoños, coino resultan 
del recibo dado por el colector a favor de los referidos 
señores; y quedan abonados en la cuenta de vind. Don 
José Joaquín de Sárraga no se hace cargo de los 1.500 
reales que vmd. expresa haber librado a su  cargo don 
Pedro María del Revollar, lo que prevengo a vmd. p,ara 
su inteligencia y para que pueda cobrar dicha canti- 
dad. Con lo que contesto a su oficio del 15 del corriente. 

Luego que vind. reciba éste, dispondrá llamar, con 
la conveniente intimación (?) al Alcalde o Procurador 
de Rada, en la Junta de  Voto, que segun las noticias es 
un indiano; y luego que se presente le intimará vmd. se 
me presente, previniéndole que, de no hacerlo, le haré 
arrestar, pues así conviene al Real servicio. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldainar. . 

Al señor don Gregorio Gutiérrez de Miera. 

Santander, 20 de iioviennbre de 1810. 

Conviene a la pronta substanciación del proceso de 
don José de Argomedo que vmd. me remita, ,pasado 
mañana, cerrado y sellado, el expediente que se le con- 
fió, segun me ofrece vmd. en su oficio del dia. 
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Si el Ayuntamiento de ese Valle de Pielagos h a  
rogado a vind. exija los caudales públicos de sus deten- 
tores, no me opongo a que así lo haga, teniendo enten- 
dido que este negocio es delicado y de responsabilidad 
en su ejecución y que las dietas de ocupación señaladas 
por la ley deben pagarse por los omisos y culpados. 

Dios giiarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor don Tomás Mazón. 

Santandw, 20 de noviembre de 1810. 

Siendo del mayor interés para el servicio de S. M. y 
bien de los pueblos que la Justicia sea administrada 
con imparcialidad y pureza, y que se remuevan los em- 
pleados que no llenan sus deberes, he tenido a bien 
comunicar a vmd. para la ejecución de mi decreto del 
día en el expediente que acompaña, comprensivo de 
17 hojas, y espero que vind. desempeñará el encargo 
con el desinterés y honradez que acostumbra, ratifi- 
cando las quejas de los memoriales folios 5, 11, 13  y 16, 
y recibiendo informes imparciales sobre el todo de sus 
contenidos, y me expondrá lo que resulte con la mayor 
brevedad posible. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

P. D. He determinado separar los documentos ori- 
ginales, hasta el folio 5, que quedan en esta secretaría 
por el riesgo de extraviarse. 
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Al señor Comandante de Marina de esta Provincia. 

Santander, 21 de noviembre de 1810. 

Con fecha diez del corriente comuniqué a vmd. una 
orden del excelentisimo señor Ministro de la Marina, 
de 8 de octubre, sobre la formación de un ajustamiento 
de los haberes y créditos en que se hallan todos los ein- 
pleados en la Marina desde 6 de julio de 1808 hasta 
fin de septiembre próximo pasado, y como hasta ahora 
no se me haya pasado una noticia exacta y circunstan- 
ciada acerca de este punto, y urgiendo su despacho, 
repito a vmd. la misma orden para que a la mayor pres- 
teza me la pase para que pueda hacerlo yo al excelen- 
tisimo señor Ministro de la Marina. 

Dios guarde.. .-J'oaquin de Aldamar. 

Al señor Alcalde de Camargo. 

Santander, 22 de noviembre de 1810. . 

El dia 20 del corriente fue condenado par mi en 
juicio verbal el procurador del lugar de Herrera a que 
en el dia de aver presentase en esta provisión las dos 
reses que le correspondieron a aquel pueblo, lo que no 
Iia verificado; y mediante su inobediencia, le hará 
vrnd. cumplir en el dia, y no 10 ejecutando, le arrestará 
y remitirá a mi disposición, y, asimismo, pagará al con- 
ductor de este oficio seis reales. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 
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Al señor Alcalde de Piélagos. 

Santander, 22 de noviembre de 1810. 

Habiendo pedido a ese Valle seis reses para la pro- 
visión, no lo ha verificado hasta ahora más que de 
tres, cuya omisión no puedo disimular, máxime en las 
actuales circunstancias, por lo que le prevengo que, de 
no estar aqui las tres reses en el dia, pasara la tropa 
a poner en ejecución mi orden. 

Pagará vmd. al dador de este oficio ocho reales, 
que deberán satisfacer los que resulten culpados. 

Dios guarde.. .-J. de A. 

Al señor don Mateo de Sotes. 

Santander, 23 de. noviembre de 1810. 

Hallándose vmd. encargado de cobrar las cantida- 
des que los pueblos están debiendo por las libranzas 
dadas por mí al señor Sarraga, y siendo también de 
mucha importancia recaudar lo que deben las mismas 
jurisdicciones por la contribución mensual de 30.000 
pesetas para sueldos de las tropas, remito a vmd. la 
adjunta nota para que, bajo la protección de la columna 
del señor Hugot, al mismo tiempo que 'cobre vmd. las 
demás contribuciones, les apremiará vind. también al 
pago de los contingentes que resultan de ellas, llevando 
cuenta separada y teniendo presente la nota que va 
al fin de la cuenta para abonarles las cantidades que 
hayan pagado al comisionado, don José Vicente de 
Villegas. 
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Además, va otra nota de lo que adeudan las mismas 
jurisdicciones por la contribución mensual vencida el 
15 del corriente, y que no está comprenso en las libran- 
zas del señor Sárraga, para que procure vmd. hacer la 
cobranza y dar cuenta de todo al colector general, tra- 
yendo los fondos a esta tesorería general. 

También están debiendo muchos pueblos el impues- 
to territorial y por lo mismo les hará vmd. cargo, y si 
no presentan el documento de pago les prevendrá 
vmd. lo paguen, formando el estado de los carros de 
tierra, etc., bajo la responsabilidad de las justicias y 
vecinos; asegurándoles que, aunque me es doloroso usar 
de medios de rigor contra los pueblos morosos, no po- 
dré evitar el enviar nuevamente tropas a la cobranza. 

Encargo a vmd. la mayor actividad, firmeza y pru- 
dencia en el desempeño de estos encargos. 

Dios guarde.. .-Joaquín de A. 

Al señor don Pantaleón Sánchez de Bustamante. 

Santander, 22 de noviembre de 1810. 

Puede vmd. contestar al señor Comisario Perroud 
que en los puntos de su comisión se podrá suministrar 
carne, aguardiente y leña, y que no es fácil surtir 
de pan. 

Autorizo a vmd. para disponer de los 4.000 reales 
respectivos a la contribución extraordinaria de Cabuér- 
niga que con orden del comisionado don Pedro Fer- 
nandez Nieto tomó vind., dándole cuenta de esta partida 
y de alguna otra si vmd. tomase en lo sucesivo. 
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Siempre que vmd. haya de percibir algún dinero 
o artículos fuera de lo correspondiente a la contribu- 
ción de este mes por los círculos 7 y 8, me avisará 
vmd. para autorizarle. 

A la propuesta sobre hacer uso de depósitos contesté 
a vmd. me dijese si eran de pertenencia pública o de 
particular y el motivo de haberse depositado el dinero, 
alhajas o efectos. 

Si el chacoli no ha mejorado, debe vmd. reconocer 
si conviene venderle o mezclarle con Castilla. 

Remítame vmd. semanalmente estado de cuanto 
reciba en dinero y artículos. 

Dios guarde.. .-Joaquín de Aldamar. 

Al señor Alcalde de Cabuérniga. 

Santander, 25 de noviembre de 1810. 

Quedo hecho cargo del oficio que V. me remite 
con fecha del 20, y en su contestación prevengo a V. que 
retenga a mi disposición la carta original escrita a don 
Juan de Mier por el coinisionado Nieto, sin cuyo per- 
juicio continuará V. averiguando, con la reserva que se 
le encargó, si los otros tres sujetos o su comisionado 
Martinez han realizado el todo o parte del pago y si 
éste se verificó antes del 17 del corriente. 

Vuelvo a prevenir a V. el sigilo y actividad en el 
desempeño de este asunto, pues la averiguación de él 
es de suma importancia para los intereses de la pro- 
vincia, y de ese Valle en particular. 

Dios guarde...-J. de A. 
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Al señor Procurador General del Valle de Camargo. 

Santander, 23 de noviembre de 1810. 

El procurador del lugar de Herrera debía traer 
hoy dos reses, pero en su lugar ha traido doscientos 
reales vellón, diciendo ser el resto del débito de su pue- 
blo. Como habíamos contado con dichas reses, estamos 
expuestos a que falte la carne, y se hace preciso que 
vmd. envíe hoy mismo dos buenas reses por cuenta de 
ese Valle, y el procurador de Herrera lleva atrás los 
200 reales que da vmd. y el Valle con responsabi- 
lidad. 

Dios guarde.. .-.J. de Aldamar. 

Al señor don Pantaleón Sánchez de Bustamante. 

Santander, 23 de noviembre de 1810. 

No siendo justo que el infeliz Valle de Rionansa, 
situado en el circulo octavo, surta por sí solo de carnes 
a los dos destacamentos que tiene en su suelo, dará 
V. las órdenes competentes para que los inmediatos de 
Polaciones, Tudanca, Lamasón y Peñarrubia le auxi- 
lien con las reses que sean necesarias, con cuya deter- 
minación nada se perjudica a aquellas jurisdicciones 
supuesto que su importe les ha de ser abonado en pago 
de sus contribuciones ordinarias. 

Dios guarde...-J. de A. 
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P. D. Contestando al oficio de V. de 21 en la parte 
que me habla de la contribucibn de las pesetas, debo 
decirle que no puede V. hacer uso de ellas, porque el 
General las reclama para la caja del pagador. 

Al señor Alcalde de Ribamontán. 

Santander, 23 de noviembre de 1810. 

Con fecha 9 de este mes remiti a vmd. un despa- 
cho, de que incluyo la copia adjunta, y no siendo justo 
que se dilate por mas tiempo el noinbrarniento de dipu- 
tado de ese circulo, y menos el que yo consienta que 
vmd. se haya desentendido de mis preceptos en un 
asunto tan delicado e interesante, prevengo a vrnd., bajo 
toda responsabilidad, que en el preciso término de cua- 
tro dias se presente aquí, o el que resulte nuevamente 
electo, o vmd.; advirtiéndole que, de no hacerlo asi, 
tomaré contra su persona las penas que crea más conve- 
nientes a hacer valer mi autoridad, y de quedar vmd. en- 
terado me dará parte para mi gobierno. 

Dios guarde...-J. de A. 

Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 24 de noviembre de 1810. 

La necesidad de arreglar definitivamente todas las 
cuentas de empréstitos y contribuciones de la provin- 
cia para dar cuenta de las Cajas a las autoridades fran- 
cesas, con arreglo a las ordenes de S. M. I., me obligan 
a encargar a vmd. se venga a ésta con todas las notas, 
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documentos y papeles relativos a las diversas comisio- 
nes de que vmd. ha  estado encargado. En consecuen- 
cia, aprovechará vmd. la primera escolta que salga de 
ésa o toniando una buena lancha se vendrá vmd. aqui 
inmediatamente con todos los papeles y caudales, 
excepto la que haya vmd. pagado en virtud de libra- 
mientos míos. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor don Manuel Rubin, teniente de Alcalde 
del Valle de Cabezón. El dador será don Justo Laurens. 

Santander, 25 de noviembre de 1810. 

Es muy regular que, en desempeño de la comisión 
que se le confirió a vmd. Últimamente, haya recaudado 
algunas de las cantidades que esa jurisdicción y la con- 
finante de Cabuérniga están adeudando por lo respec- 
tivo a la contribución de las treinta mil pesetas, y sien- 
do preciso trasladarlas inmediatamente a esta capital 
para subvenir con su importe a las urgencias y necesi- 
dades de la tropa, se servirá vmd. remitirlas por el da- 
dor, pues al efecto le autorizo como persona que puede 
entregarlas aquí con toda seguridad. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor Corregidor de Torrelavega. 

Santander, 25 de noviembre de 1810. 

El señor General Gobernador de  esta provincia 
apura bastante para que se entregue en la correspon- 
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diente Caja lo que adeudan varias jurisdicciones por 
la contr:bución de las treinta mil pesetas, y hallándose 
la de vind. en descubierto de varios reales, pertene- 
cientes a este objeto, se servirá vmd. remitirlos breve- 
mente por el dador, pues al efecto le autorizo en debida 
forma. El dador será don Justo Laurens. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor don Francisco Antonio del Campo. 

Santander, 25 de noviembre de 1810. 

De acuerdo con el señor General Gobernador de la 
provincia, prevengo a vnid. que, si en el día que reciba 
este oficio no apronta vind. los 98.000 reales de la contri- 
bución que se ha de poner en la Caja del pagador fran- 
cés, se presente a mi disposición, sin excusa ni pretexto 
alguno. 

Dios guarde.. .-J. de Aldainar. 

Al señor don Gregorio Gutiérrez Miera. 

Santander, 27 de nuvieinbre de 1810. 

Convengo con vind. en que el medio más cierto de 
dar a los pueblos en la administración de justicia la 
seguridad que necesitan sin el riesgo de ser interruin- 
pida por aquella perniciosa diversidad de bandos que se 
observa en casi todos los valles de esta Montaña, sería 
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el de nombrar jueces letrados y forasteros que, exentos 
de los resentimientos que animan estas detestables fac- 
ciones, gobernasen con igualdad, equidad y pureza. 

Conducido por este principio tengo comprendido 
en el número de los valles que más necesitan de esta 
providencia a ese de Piélagos, y espero tener pronto 
la confianza de establecer en él un gobierno tal como 
el que necesita para que cese el padecer de sus habi- 
tantes y se haga conocer la justicia tal como lo quiere 
el benéfico Rey que nos manda; pero pudiendo todavía 
dilatarse, aunque por poco tiempo, el establecimiento 
de este utilísimo plan. es indispensable que quede nom- 
brado por ahora y hasta su verificación u otra provi- 
dencia mía, el Licenciado don José de Arce, vecino del 
Puente de Arce, en la forma que está dispuesto desde 
el principio y consta del titulo que al efecto le tengo 
librado, y dado a vmd. 

Hágale vind., pues, llamar; encárguele de esa juris- 
d i d ó n  y prevéngale que ya se han acabado en ella 
desde su nombramiento las facciones y los partidos; 
que esta seguridad me ha resuelto a nombrarle por 
alcalde de ese Valle mientras se toma otra providencia, 
y que espero que en el tiempo que regente esa vara yo 
no tendré queja alguna de su conducta ni en la juris- 
dicción volverá a verse ni a hablarse de otro partido 
que el de la justicia, y que si asi no sucedie~e, los pue- 
Idos no padecerán más tiempo que el que yo tarde en 
saberlo. 

Hecho así y concluida su comisión de vind. se ser- 
virá darme cuenta de ella, y a recibir (las) que le sean 
debidas por el esmero y celo con- que la  ha desempeñado. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 
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A los señores Alcaldes de la Abadía de Santander y 
del Valle de Camargo. 

Santander, 27 de noviembre de 1810. 

Es indispensable que para mañana, a las diez, haga 
vmd. remitir a esta provisión seis reses por cuenta de 
las contribuciones vencidas en 15 de noviembre, de cuya 
falta, que no espero, hago a vmd. responsable perso- 
nalmen te. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

A los señores Prior, Cónsules e Individuos del Ilus- 
tre Consulado de esta Ciudad. 

Santander, 27 de noviembre de 1810. 

Siendo preciso en las estrechas circunstancias en 
que se halla el país, por lo respectivo a los fondos para 
subsistencias de las tropas, tomar todas las medidas 
necesarias que puedan facilitarnos, he dispuesto, de 
acuerdo con los señores General, Gobernador y Comi- 
sario de Guerra francés, que mañana, a las diez de  la 
mañana, sin falta, se reúnan en el salón del Consulado 
los capitulares, individuos del Ayuntamiento y los del 
Comercio de esta ciudad para formalizarse luego un 
plan que asegure felices resultados y evite a la ciudad 
y al país en general las desgracias de que está amena- 
zada. En consecuencia, siendo este asunto de la mayor 
importancia, y no debiendo admitirse excusas para la 
no asistencia de los llamados, dispondrán VV. SS. que, 
bajo la irremisible multa de cincuenta ducados a cada 
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individuo de ese Consulado, se congreguen a la hora 
y en el sitio señalado, por sí o por apoderado autori- 
zado debidamente. 

Cuento mucho sobre el oelo y exactitud de 
VV. SS. para la ejecución de esta idea. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor don Francisco Antonio del Campo. 

Santander, 27 de noviembre de 1810. 

He manifestado al señor General Boyé, Goberna- 
dor de esta provincia, la carta de vmd. de ayer contes- 
tando a la mía de la víspera, y el señor General me ha 
encargado prevenga a vmd. formalmente, como lo hago, 
que si en el día de la recepción de la presente no satis- 
face vmd. las sumas que está debiendo a la Caja del 
pagador o no se presenta vmd. en ésta, le hará arres- 
tar por la tropa. El señor Gobernador me ha manifes- 
tado igualmente lo sensible que le será el usar de estos 
medios de rigor contra una persona cuya casa ocupa 
g a quien desearía no molestarla, pero que el deber 
del servicio le obliga a olvidar toda consideración par- 
ticular. 

Yo me hallo penetrado de los mismos sentimientos 
e impelido de los mismos deberes que el señor General, 
y por lo mismo no me queda más arbitrio que persua- 
dir a vmd. la necesidad del pago para evitarle y evitar 
al país las desgracias que le amenazan si llega a faltar 
el servicio por la falta de fondos. 

Dios guarde.:.-J. de Aldamar. 
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tro Urdiales. 

Santander, 28 de noviembre de 1810. 

Convengo en que continúe desempeñando sus fun- 
ciones la Junta antigua de Sanidad de esa Villa y puerto, 
agregándola el cura más antiguo, don Miguel de Calera, 
con lo cual y ratificando cuanto manifesté a vind. en 
mi anterior de 5 del corriente, contesto a la suya de 
21 del mismo. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Santander, 29 de noviembre de 1810. 

El Procurador General del Valle de Camargo se 
ha quejado que los procuradores de Escobedo y Herre- 
r a  no tienen pagadas sus contribuciones desde sep- 
tiembre, ni quieren dar ganado para el pago, y siendo 
esto cierto, autorizo en forma al dicho procurador ge- 
neral de Camargo para que coja los ganados de los 
dichos procuradores y los traiga a ellos arrestados aqui. 

Igualmente, le autorizo a que exija a los demás pue- 
blos de su Valle las demás contribuciones que están 
debiendo y me las traiga en dinero, ganado o hierba 
para mañana a mediodía, sin falta, pues no estandr, 
aqui todo esto para las doce en punto, tomaré el partido 
de hacerles arrestar militarmente. 

Nota. Esta comunicación no lleva el nombre de la 
persona a quien fue dirigida. 
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Al señor don Francisco Javier de Villanueva. 

Santander, 29 de noviembre de 1810. 

En fecha 10 del corriente trasladé a vmd. una orden 
que el excelentísimo señor Ministro de la Marina se 
sirvió comunicarme en 8 de octubre de este año, y su 
duplicado que recibo posteriormente es del tenor si- 
guiente : 

(Aquí la orden, cuya copia no se incluye en el 
copiador). 

Lo que comunico a vmd. para su inteligencia y 
pronto cumplimiento en la parte que le toca. 

Dios guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor Alcalde de Ribamontan. 

Santander, 30 de noviembre de 1810. 

He recibido el oficio que vmd. me remite con fecha 
de 27, relativo al nombramiento del representante de 
ese circulo para la Asamblea de Provincia que está cele- 
brandose en esta ciudad, y no he podido menos de sor- 
prenderme al ver que la elección haya recaido en un 
sujeto que no puede desempeñarla con motivo de no 
rendir ni ser vecino de él hace ya algunos años. El 
contenido de la circular que remití a vmd. sobre el 
modo de realizar el nombramiento, como concebida en 
los términos mas claros y perceptibles, debia quitar todo 
motivo de duda en el asunto; mas, por desgracia, desen- 
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tendiéndose esas jurisdicciones de su deber, se empeñan 
cada vez más y más en dar nuevas pruebas de su mali- 
ciosa lentitud en el servicio de las tropas. Yo no puedo 
mirar con indiferencia este inicuo proceder, tanto más 
detestable cuanto que no lleva otro objeto que el de 
acelerar con vilipendio de mi autoridad la ruina del 
país. Esta conducta es seguramente acreedora a las ma- 
yores penas; la provincia entera se halla ofendida por 
ese circulo y es necesario desagraviarla con el castigo 
de los delincuentes; sin cuyo perjuicio y reservándome 
como me reservo imponer a los representantes de sus 
jurisdicciones las penas que basten a contener iguales 
excesos, es absolutamente indispensable que se elija 
otro nuevo diputado que, además de la vecindad y 
arraigo en el circulo, esté adornado de las otras cuali- 
dades que prescribe dicha circular. Sea vmd. puntual 
en el cumplimiento de esta determinación y haga en- 
tender a los vocales que la más leve omisión en el des- 
empeño de ese encargo les atraerá consecuencias fata- 
les, y vmd. mismo se presentará aquí con el que resulte 
electo en el preciso término de tres días. 

Dlos guarde.. .-J. de Aldamar. 

Al señor Alcalde de la Villa de Santoña. 
Santander, 1 de diciembre de 1810. 

El señor Comisario de Guerra francés en esta plaza, 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

(No se incluye copia del oficio a que se refiere). 

Vmd. conoce, señor Alcalde, la necesidad y urgen- 
cia de cumplir las disposiciones tomadas por el señor 
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Comisario para la mejora de esos cuarteles; en conse- 
cuencia, encargo a vind. muy estrechamente proceda 
en este asunto con arreglo a las instrucciones que le 
Iia dado dicho señor Coinisario, procurando que inme- 
diatamente se ponga en el estado que conviene el cuar- 
tel de esa plaza; sobre lo que hago a vrnd. y a ese 
Ayuntamiento personalinente responsable, encargándole 
me diga si se han empleado en sabanas las nueve tien- 
das de campaña y me remita una nota de todo lo que 
se haga, para los fines convenientes. 

Dios guarde...-J. de A. 

Al señor Comandante de Marina. 

Santander, 3 de diciembre de 1810. 

El excelentisin~o señor don José de Mazarredo, Mi- 
nistro de la Marina, con fecha de 8 de noviembre pró- 
ximo pasado me dice lo que sigue: 

(No se incluye la con~unicación a que se hace re- 
ferencia). 

Lo que comunico a vind. reservadamente para su 
inteligencia y cumpliiniento). 

Dios guarde a vind. muchos años.-J. de A. 

Nota.-En el copiador se incluye otra comunica- 
ci9n al señor Coinandante de Marina con la misma fe- 
cha y cktenido.  
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Al señor Procurador General y Junta del Valle de 
Cayón. 

Santander, 4 de diciembre de 1810. 

Inmediatamente, sin la menor detención, pondrá 
vind. en la provisión de esta ciudad, para el suministro 
de las tropas, 53 reses vacunas que, precedida su justa 
tasación con recibo del encargado de dicha provisión, 
será abonado su importe a ese valle en cuenta de con- 
tribución. 

Vmd. cuidará del cumplimiento de esta orden, sin 
falta, pues de no hacerlo, como va expresado, despa- 
charé la fuerza necesaria para hacerlo cumplir y tonia- 
ré  con vmd. providencia. 

Dios guarde.. .-Joaquin de Aldainar. 

La misma comunicación se remitió al de Penagos 
pidiendo 13 cabezas; al de Castañeda, pidiendo 14; otra 
a la Justicia de Camargo, pidiendo 51 cabezas, y otra 
al Valle de Villaescusa, pidiendo 4. 

Al señor don Pedro Darripe, Comisario de Policia. 

Santander, 5 de diciembre de 1810. 

Para facilitar cumplimiento a órdenes superiores 
en e1 mejor servicio del Rey nuestro señor y del Estado, 
se servirá vmd. informarme a continuación qué nom- 
bramiento obtuvo don Pablo de Villa y Torre, y con 
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qué facultades se ocupa en la Policia de esta ciudad y 
provincia; qué sueldo gozaba, quién se lo asignó y de 
qué fondos lo percibía. 

Cual fue su conducta en este ramo; si exigió arbitra- 
riamente multas, las retuvo o aprontó por apremio de 
vmd. o por mandato de alguna autoridad. 

Si procuró mantener el orden y sosiego público 
o le atacó y turbó con visitas domiciliarias a horas in- 
tempestivas y sin noticia de vmd., alborotando las casas 
de los vecinos honrados y pacíficos y haciendo odioso 
el laudable establecimiento de la policía. 

Si se valía de estas visitas y de otros medios repro- 
bados para sacar multas excesivas, aterrar al pueblo 
y figurar una autoridad superior a vmd., con quien no 
contaba para las exacciones y violencias. 

Si hizo delaciones falsas por si mismo y por me- 
dio de sus confidentes, y si vmd. descubrió alguna fal- 
sedad y libró a los infelices oprimidos por Villa del 
castigo a que su avaricia los conducía. 

Si se valió para alguaciles, ejecutores de sus ór- 
denes, de hombres honrados, conocidos por su probidad 
y buenas costumbres o eligió personas despreciables, no- 
tadas de delitos feos, castigadas públicamente por ellos 
y escandalosas de notoriedad por libertinaje, desunión 
en los matrimonios y horribles amancebamientos. 

Si vmd. en desempeño de sus funciones logró re- 
coger y despedazar los titulos o habilitaciones que del 
jefe militar tenían los alguaciles de la villa para que 
la tropa los auxiliase en fuerza de haber vmd. reco- 
nocido el mal uso que se hacia de esta autorización, 
y el riesgo en que estaban los habitantes del país de 
ser arbitrariamente perseguidos y atropellados. 
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Espero que vrnd., con la puntualidad y pureza que 
este encargo exige, contestará separadamente a cada 
uno de los particulares que le propongo. 

Dios guarde.. . 

Al señor don Gregorio Gutiérrez de Miera. 

Santander, 5 de diciembre de 1810. 

Los testimonios que vmd. me remite con su oficio 
de 3 del corriente, me hacen ver que ha concluido 
vmd. la comisión que le di para librar a los infelices 
habitantes del Valle de Piélagos del estado de opresión 
y miseria a que les tenia reducidos un gobierno arbi- 
trario, violento y ruinoso. Veo con gusto que aquellos 
vasallos del Rey nuestro señor, con el nombramiento 
del nuevo Alcalde, empiezan a sentir los efectos de un 
gobierno benéfico, cuyo constante crédito ha intentado 
manchar el que era antes juez de esos pueblos, don José 
Argomedo; y en cuanto vmd. ha practicado, tanto para 
descubrir los delitos de este mal vasallo de S. M. como 
para proporcionar a aquellos pueblos la quietud y segu- 
ridad de que carecían por su sometimiento a un bárbaro 
y abominable mando, miro comprobado el celo y des- 
interés de vmd. por el servicio de la causa del Rey y la 
del público, y mientras éste reconoce la probidad y jus- 
tificación de vmd., yo le doy gracias, a nombre de 
S. M., por el buen empleo de ella y le aseguro de la con- 
sideración con que serán atendidos sus servicios. 
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Al señor Alcalde del Valle de Piélagos. 

Santander, 6 de diciembre de 1810. 

Para continuar las diligencias preparadas sobre 
recogimiento de armas de fuego que estaban ocultas 
bajo una tarima de la capilla correspondiente a la casa 
en que habita don José Fernando de Argomedo en el 
lugar de Arce, de ese valle, y a cuyo acto vind., como 
juez, acompañó a mi comisionado don Justo Laurens, 
debe vmd. averiguar e informarme, a mayor brevedad, 
quién puso las armas en dicha capilla, con qué motivo 
se ocultaron, a quién pertenecian, desde qué tiempo 
estaban allí, si había más que las 19 escopetas monta- 
das, un fusil, una carabina, dos pistolas, tres cañones 
de escopeta y uno de carabina, si se han extraido algu- 
nas, si de ellas se ha hecho uso; y me dirá vmd. igual- 
mente cuanto pueda descubrir y convenga a proceder 
con conocimiento y acierto en este grave negocio. 

Dios guarde...-J. de A. 

Al señor Alcalde de la Junta de RibamontAn. 

Santander, 9 de diciembre de 1810. 

Cuanto vmd. me dice en su oficio de ayer presenta 
una nueva demostración de la mala fe con que se con- 
ducen las jurisdicciones de ese circulo para el nombra- 
miento de representante en la Junta de Provincia, a pe- 
sar de que saben que en convocarla no he tenido otro 
fin que el mejor servicio del Rey y de la Patria, cam- 
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hiándole con el alivio posible de los contribuyentes. 
Para hacer efectivas mis órdenes y evitar interiores 
dilaciones, mando a Vmd. haga saber a los Alcaldes nom- 
bren un diputado por cada junta o valle de los que 
componen el circulo, que han de estar aquí el dia 15 de 
este mes para hacer la elección bajo mi presidencia, y 
el inobediente sufrirá irremisiblemente la pena de cien 
ducados de multa, sin perjuicio de las demás que me- 
rezca por su falta de respeto y cumplimiento debidos 
a mis mandatos. 

Cobrará vmd. de las jurisdicciones el gasto de ve- 
redas para la convocatoria. 

Dios guarde. ..-J. de A. 

Al señor Alcalde de San Vicente. 

Santander, 10 de diciembre de 1810. 

Habiéndose dado orden para que don Pantaleón 
Sánchez de Bustamante, corregidor de Torrelavega, 
corriese con la dirección de suministros necesarios a 
mantener las tropas estacionadas en esos puntos, y sus 
agregados, prohibiendo al mismo tiempo que se hicie- 
sen pedidos por vmd. a los valles comprendidos en esos 
circulas, me informará vmd. brevemente cuáles son las 
causas que le han obligado a vmd. a no conformarse 
con esta determinación y propasarse a exigir cierto nú- 
mero de reses vacunas del valle de Tudanca, estando, 
como estaba, contribuyendo a los destacamentos de Ce- 
lis y Puentenansa, segun lo mandado por rní y consi- 
guiente al arreglo hecho por don Pantaleón; sin cuyo 



perjuicio franqueara vmd. al representante de dicho 
Tudanca el competente recibo o bono que acredite las 
reses suministradas, el que extenderá vmd. con la for- 
malidad acostumbrada en iguales casos para que, en 
virtud de él, pueda admitirse su  importe en descuento 
de las contribuciones del mes. 

Dios guarde. ..-J. de A. 

Al señor don Pedro Fernández Nieto. 

Santander, 10 de diciembre de 1810. 

Con motivo de salir el Comandante señor Hugot 
con tropas a recorrer algunos valles en los cuales se 
están aún debiendo los empréstitos de las tres clases de 
pudientes de mil, quinientos y doscientos reales vellón 
(respectivamente), de cuya cobranza esta vmd. encar- 
gado, se hace preciso aproveche vmd. esta ocasión para 
continuar con vigor el recobro, auxiliandose de esta tro- 
pa, en la inteligencia de que, vista la dificultad de ha- 
cerse las cobranzas todas en efectivo, he convenido con 
el señor General y Comisario de Guerra que siempre 
que estos contribuyentes obtengan recibos del señor 
asentista Sárraga, por objetos de subsistencias que le 
hayan franqueado a él o a sus comisionados, podrá 
vmd. recibirlos como contante hasta la mitad de su 
deber, pagando el resto precisamente en efectivo. 

Dios guarde...-J. de A. 



Al señor don Pedro Darripe. 

Santander, 10 de diciembre de 1810. 

En la contestación que vmd. da a mi precedente 
oficio, se ha  olvidado de expresar al  número 7.' si don 
Pablo Villa y Torre hizo por si o por medio de sus con- 
fidentes delaciones falsas que vmd. averiguó, librando 
a los perseguidos del castigo que a aquéllos preparaba. 
Sírvase vmd. responderine francamente y a continuación 
cuanto en el particular sepa. 

Dios guarde...-J. de A. 

Al señor Alcalde de la Villa de Escalante. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

Después de infinitas diligencias que se han practi- 
cado por diferentes conductos para averiguar el para- 
dero de los efectos y caudales que sacó de esta ciudad, 
tanto suyos como de la Comandancia de Marina que 
estaba a su cargo don Antonio de Estrada, que falleció 
prófugo de esta provincia, en la de Asturias, se ha  po- 
dido descubrir entre otros menesteres, que en esa villa 
y en poder de un tal don Francisco de Rugama dejó el 
expresado Estrada cantidades de dinero, alhajas y 
otros enseres de su pertenencia, y tal vez de las creci- 
das sumas que no eran suyas y extrajo de esta ciudad 
inconsideradamente; en consecuencia de todo, y no de- 
hiendo existir los tales efectos en poder de Rugama ni 
de otra persona, porque corresponden al Estado y están 
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sujetos a subsanar las extracciones de fondo que hizo 
Estrada, prevengo a vmd. que inmediatamente y con 
reserva haga aparecer ante si al don Francisco de Ru- 
gama, intimándole de mi orden que en el momento le 
haga entrega formal de todo el dinero, alhajas, mue- 
bles, papeles y cualesquiera otra pertenencia que del 
expresado señor Estrada tenga en su poder, exigiendo 
el documento o documentos legales que acrediten cuánto 
era, según el inventario y nota que le entregaria, su di- 
nero, y poniendo vmd. las correspondientes diligencias 
expresivas del recibo; para evitar todo fraude e insulto 
hará trasladarlo todo a la Villa de Santoña y a per- 
sona de la mayor satisfacción, en donde permanecerh 
a la disposición del Administrador de Bienes Naciona- 
les, a quien dará vmd. parte, con remisión de los docu- 
mentos, para que, de acuerdo, me proponga lo conve- 
niente a las ulteriores providencias. 

Dios guarde. ..-J. de A. 

Al señor Corregidor del Valle de Buelna. 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

He visto la renuncia que V. hace del empleo de 
juez de ese valle y su insistencia en que se le admita, 
fundando en falta de salud y consiguiente dificultad 
de llenar los deberes de la Magistratura. Deseo aliviar 
a 1'. en el caso de que sus males produzcao verdadera 
imposibilidad, y viendo, por otra parte, que el sexenio 
cumple en marzo del año próximo, creo que conviene 
a V. y al mejor servicio del Rey continuar hasta aquella 
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época, y asi espero que en contestación me diga V. lo 
que resuelve, pues en seguida determinaré sin agravio 
de V. ni del público. 

Dios guarde ...... -J. de A. 

, . , 1,; 1 
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A los señores Alcaldes o Tenientes de Castro y 
Samano. 

Santander, 11 diciembre de 1810. 

Habiendo resuelto que pase nuevamente a esos pa- 
rajes don José Vicente de Villegas, mi comisionado, con 
los niismos encargos que antes le conferi y otros nuevos 
puestos a su cuidado, es necesario que vrnd., como juez 
ordinario de esa villa, le proporcione un alojamiento 
cómodo y en medio de la población para que tenga la 
seguridad debida en persona, papeles y caudales; bien 
entendido que la casa en que esté se liberta de otros 
a10 jamientos. 

Esa villa es muy reprensible por los engaños cau- 
sados a mi comisionado y a mi en cuanto al supuesto 
pago de la contribución de pesetas, y por lo mismo tan- 
to a extinguir esta deuda como a la cobranza de pu- 
dientes olvidados en esa villa y jurisdicción, pasa en 
persona, de mi orden, dicho don José Vicente, para no 
levantar mano hasta no realizar una y otra cobranza 
y otros puntos de que va encargado, pues por cartas 
nada se adelanta. 

Eviten vmds. gastos y molestias en sus personas, 
acreditándome su buena voluntad a las leyes del So- 
berano. 

Dios guarde.. .-J. de A. 



Al señor Teniente de Alcalde de Cudeyo. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

La indolencia con que se  ha  decidido esa Junta de 
Cudeyo y vmd., como juez de ella, liabiendo tratado 
de esta contribución de pudientes en Santoña con mi 
coniisionado, de que me dio parte, vengo en autorizarle 
para que multe a vind. en caso de reincidencia y apure 
a los pudientes a que paguen luego, en Santoña o en 
Santander, con arreglo a la clasificación que dio vmd. 

Un allanainiento seguro y claro, ante mi coinisio- 
nado, de la pronta obediencia en la paga, podrá liber- 
tar a esa jurisdicción del envio, a su costa, de la tropa. 
Lo que prevengo a vmd. para su inteligencia y cuni- 
pliniiento en la parte que le toca. 

Dios guarde...--J. de A. 

Al señor Alcalde de Poblaciones (hoy Polaciones). 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

Siendo muy justo que las contribuciones vecinales 
impuestas por la provincia para mantener y vestir las 
tropas estacionadas en ella sean pagadas puntualmente 
por cada jurisdicción, teniendo el debido miramiento 
a los haberes de cada contribuyente, cuidará vmd. de 
que el repartimiento de las vencidas y que venzan en 
lo sucesivo se realice en cada uno de los pueblos de ese 
valle, no sólo con consideración a los bienes raices que 
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posea cada individuo, sino que también se regulará 
para el pago el producto que pueda rendir todo género 
de artefacto, oficio, industria y otra cualquiera especie 
de comercio, cuidando mucho de que se observen en 
todas sus partes las repetidas ordenes expedidas por esta 
Superioridad, de cuyo exacto cumplimiento se hace a 
vmd. personalmente responsable. 

Dios guarde...-J. de A. 

Al señor Alcalde o Teniente de Santoña. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

Habiendo resuelto que pase nuevamente a esos pa- 
rajes don José Vicente de Villegas, mi comisionado, 
con los mismos encargos que antes le conferí y otros 
nuevos puestos a su desempeño, es necesario que 
vmd., como juez ordinario de esa villa, le proporcione 
un alojamiento cómodo y en medio de la población 
para que tenga la seguridad debida en persona, pape- 
les y caudales; bien entendido que la casa en que esté 
se liberta de otros alojamientos. 

No admitirá disculpas. ni contestaciones a las co- 
branzas que debe hacer, y asi para libertarse esa villa 
de molestias debe aprontarse con la mejor voluntad a 
cubrir sus descubiertos, evitando de esta suerte otras 
providencias más costosas y severas. 

Dios guarde...-J. de A. 



TOMAS MAZA S O L A S 0  

Al señor Alcalde Mayos de Ribamontán. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

Ya no es tolerable la obstinación de esa junta en 
no acabar de hacer el apronto del resto de la contribu- 
ción extraordinaria de pudientes y pesetas en que ese 
procurador se ha entretenido en contestaciones dirigi- 
das a eludir el pago; por lo ,mismo, mando que éste se 
presente en Santoña preso con otros siete pudientes de 
los más ricos, hasta extinguir ambas deudas, y en su 
defecto, sufrirá vmd. personalmente la multa de cien 
ducados y además el apremio militar. 

Lo que ejecutará vmd. sin perder un momento. 

Dios guarde ...... -J. de A. 

Esta misma comunicación se remitió al señor don 
Manuel Carré, procurador de Siete Villas. 

A los señores Alcalde y pudientes del Valle de 
Penagos. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

Habiéndome manifestado mi comisionado, don José 
Vicente de Villegas, cómo vmd. y los diputados de ese 
Valle se obligaron a aprontar en esta ciudad o en San- 
toña, en dinero metálico, por la contribución de pu- 
dientes y a buena cuenta 7.160 reales vellón, cuya can- 
tidad debió estar satisfecha el día 22 de septiembre 
próximo pasado, estando calificada la inobediencia 



hasta el ultimo grado, he venido en resolver definitiva- 
mente apronte vmd. dicha cantidad al recibo de ésta, 
pues ha sobrado tiempo, y de no hacerlo en esta ciudad 

, o en Santoña, se presentará vmd. preso en aquella villa 
, con siete de los más pudientes hasta tanto que se haya 

verificado el pago, y en caso de inobediencia va a par- 
tir la tropa, a costa de vmds., a ejecutar la orden. 

Dios guarde...-J. de A. 

A los señores Justicia y pudientes de la Junta de 
Voto. 

141 : : * ;> j l \ :  
Santander, 11 de diciembre de 1810. 

La inobediencia que vmds. han manifestado a con- 
currir ante mi comisionado en Santoña y Laredo, me 
daba margen a librar contra vmds. las providencias mas 
severas a que se han hecho acreedores, y sin olvidar 
este incidente, habiendo venido a esta ciudad don José 
Vicente de Villegas, he resuelto vuelva a concluir la 
cobranza empezada de pudientes y otros encargos que 
le he confiado, y por lo tocante a esa junta de Voto 
he resuelto que vmds. paguen la mitad del importe de 
lo clasificado en ésta, y si hubiesen dado algunas pe- 
queñas cantidades en consideración al darles los segun- 
dos recibos, que son con la calidad de por ahora, sin 
olvidar yo la pintura triste que el mismo comisionado 
me ha  hecho del estado de esos pueblos, que tiraré a 
olvidar cuanto me sea posible. 

Para que esa junta y sus pudientes puedan con mas 
comodidad hacer este pago, he venido en autorizar al 
enunciado comisionado a fin de que reciba de vmds. la 
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mitad de sus contingentes, haciendo las entregas a los 
representantes del asentista don Joaquín Ramón de Sá- 
rraga, y con estos recibos obtendrán vmds. el que les 
hace falta de mi comisionado. 

Eviten vmds. el apremio militar que seguirá tras 
de este aviso por su notoria delincuente morosidad. 

Dios guarde...-J. de A. 

166 

Al señor Alcalde de Castañeda. 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

He pasado al Colector general el oficio de vind. de 
fecha de ayer en que manifiesta el estado de esa ju

r

is- 
dicción para que le tenga presente. 

Dios guarde...-J. de A. 

A los señores Teniente de Alcalde y pudientes de 
Cesto. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

Habiéndome manifestado por escrito y de palabra 
mi comisionado, don José Vicente de Villegas, si había 
de cobrar o no por la clasificación que varios dipu- 
tados de esa jurisdicción hicieron en Santoña a su pre- 
sencia, he venido en no pasar por dicha clasificación 
por varias circunstancias que han ocurrido, por lo que 
vmds. pagarán por ahora la mitad del importe que se 
les iinpiiso en esta ciudad, cuyo documento tiene ini 
comisionado. 
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Me ha informado el misino don José Vicente que 
por parte de algunos vecinos de esa Junta se han entre- 
gado algunas pequeñas cantidades reguladas a l a  cla- 
sificación arbitraria que no se aprueba, por lo que 
vinds., al verificar el pago, será con deducción de  lo 
que han dado a cuenta y no en otra forma. 

Para que esa Jiinta pueda verificar el pago con mas 
comodidad, aiitorizo al referido comisionado para que 
reciba en pago de sus contribuciones de pudientes la 
mitad en efectos de subsistencia, bajo el recibo del asen- 
tista Sarraga o sus comisionados, con lo que queda ser- 
vida esa comunidad por la  representación que m e  diri- 
gió su juez, don Augusto de Moncalean. 

Las demoras en el día seran castigadas con el efec- 
tivo apremio militar a costa de morosos, cuyo daño de- 
ben vinds. evitar con tiempo. 

Dios guarde...-J. de A. 

Al señor Regidor Regente de Laredo. 

Santander, 11 de diciembre de 1810. 

Habiendo resuelto que pase nuevamente a esos pa- 
rajes don Jose Vicente de Villegas, mi coinisionacio, con 
los mismos encargos que antes le conferí y otros nuevos 
puestos a su desempeño, es necesario que vrnd., como 
Regidor Regente de esa villa, le proporcione un aloja- 
miento cómodo y en medio de la población, para que 
tenga la seguridad debida en persona, papeles y cau- 
dales; bien entendido que la casa en que esté se liberta 
de otros alojamientos. 



284 TOMAS AMZA SOLAKO 

No admitirá disculpas ni contestaciones a las co- 
branzas que debe hacer, y así, para libertarse esa villa 
de molestias, debe aprontarse con la mejor voluntad a 
cubrir sus descubiertos, evitando de esta suerte otras 
providencias más costosas y severas. 

Dios guarde...-J. de A. 

A los señores Jefes subalternos de la Marina de La- 
redo, Castro y Santoña. 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

Los jefes subalternos que residen en Santoña, La- 
redo y Castro daran el auxilio q u e  necesite por mar 
a don José Vicente de Villegas, a quien envio en clase 
de comisionado a estos parajes, por convenir así al 
Real servicio. 

Por lo mismo, los citados jefes, como súbditos míos, 
daran y harán dar lancha o barco al expresado comi- 
sionado para transportarse de una parte a otra, segUn 
lo requieran las circunstancias. 

Si ocurriese algún accidente extraordinario en que 
tenga que dirigirme algún pliego o caudales, también 
en este caso le darhn la embarcación esquifada que le 
urgiese para que el servicio no se retrase. 

Lo que prevengo a vmds. para su inteligencia en la 
' . 3 ,  parte que les toca. 

. 3  o:; ,%,> , S  ! 

Dios guarde...--$. de A. 
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Al señor don José Vicente de Villegas. 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

En primero de septiembre próximo pasado fue 
vind. destinado por mi, con acuerdo de la Junta de 
Gobierno, que entonces dirigía los negocios de Adminis- 
tración de Subsidios, a cobrar las contribuciones de 
pudientes, con destino a Santoña, en donde y en Laredo 
desempeñó vmd. otros encargos mios, y habiendo tenido 
precisión de llamar a vmd. a esta ciudad por varios 
particulares que lo motivaron, como vmd. sabe. 

Ahora he resuelto que nuevamente vuelva vind. a 
finalizar la cobranza del empréstito forzoso, con arreglo 
a las ideas que le tengo indicadas, constituyéndose 
vmd. en Santoña, Laredo y Castro para más bien ace- 
lerar la comisión. 

Los despachos que libré a favor de vind. en aquel 
tiempo quedan en su fuerza y vigor, de los cuales se 
valdrá vind. cuando quiera y cuando que sea necesario, 
avisándame cuanto ocurra siempre que haya obstáculos. 

Dios guarde.. .-J. de A. 

Al señor don Francisco Ruiseco. 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

La contestación de oficio que acompaña para esa 
municipalidad informará a vmd. de la aprobación que 
subscribe a la elección de inunicipales para el año pró- 



ximo y de las restricciones que opongo a los nuevos 
electos, que liaré llevar a efecto si, como el año ante- 
rior, empiezan a evadirse con reclamaciones y efugios, 
lo que servirá a vind. de gobierno para despreciar las 
amenazas que insinúa, no teniendo otro fundamento. 

Dios guarde.. .-J. de A. 

Al señor don Francisco Ruiseco. 

Santander, 12 de diciembre de 1810; 

Mi decreto en favor de los dispersos de esa villa, 
que vmd. cita en su oficio del 10, está conforme a las 
disposiciones de nuestro Gobierno, debiendo vmd. ha- 
cerle cumplir mientras no haya novedad; y por lo res- 
pectivo a las raciones de pan señaladas a los dispersos 
en defecto de los sueldos que debían gozar, recogerh 
vind. sus bonos y los hará pasar por esta Comisaria 
para que con su V.' B.O sean aprobados, en sus cuen- 
tas, a esa villa. 

Dios guarde...-J. de A. 

A los señores presidente y vocales de la Municipa- 
lidad de Laredo. 

Santander, 12 de diciembre de 1810. 

Devuelvo a V. S. la eleción de municipalidad eje- 
cutada para el año prósiino de 1811. Me he informado 
de las cualidades de los nombrados y hallo que segu- 
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ramente son todos dignos de sus destinos. Por tanto, 
aprobándola como la apruebo en todas su partes, dis- 
pondrá V. S. convocarlos en su sala consistorial, y, pre- 
vias las 'formalidades de estilo, pondrá a cada uno en 
posesión de su empleo, que empezará a ejercer desde 
primero de enero próximo; advirtiéndoles que no sólo 
no será oída la menor reclamación que hagan contra su 
nombraniiento, sino que sufrirán las consecuencias de 
cada recurso en proporción del abuso o mala fe  con 
que pretendan eximirse; todo sin perjuicio de las dis- 
posiciones que la Superioridad tenga a bien tomar sa- 
bre este importante asunto, y de cuyo puntual cumpli- 
miento y ejecución espero aviso. 

Dios guarde a V. S .... -J. de A. 

Al señor Marqués de Chiloeches. 

Santander, 13 de diciembre de 1810. 

He recibido las cartas de vmd., y siendo preciso 
que hablemos sobre las personas en quien deba recaer 
la elección de municipales y de otras cosas igualmente 
interesantes, conviene que a la mayor brevedad posible 
venga vrnd. aqui. 

Dios guarde a vmd. niuclios años.-Joaquín de 
Aldamar. 

Esta es la última comiinicación que figura en  el 
cuaderno copiador de correspondencia con las autori- 
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dades de los pueblos de la provincia y las de esta capi- 
tal en los ramos de Guerra, Marina, Policia, Justicia, 
Comercio y Cabildo Eclesiástico. Copiador que lleva 
el número 3 y que dio principio en 7 de mayo de 1810. 
A dicho cuaderno parece faltarle algunas hojas al final 
del mismo, dado el estado en que se encuentra. pues 
carece de cubierta en su parte final y acaso de algu- 
nas hojas. 



Cántabra 

Por Juan Manuel Fernández, S. J. 

Cánta bros Velegienses 

Esta región de los cántabros, situada al sur de 
Julióbriga, puede considerarse como una penetración 
de la Cantabria en la actual provincia de Burgos, abar- 
cando muy próximamente el partido judicial de Villa- 
diego. Tiene en su parte norte una peña muy promi- 
nente, de 1.365 metros de altura sobre el nivel del mar, 
llamada Peña de Amaya, y casi a sus pies está la capital 
Vellica, donde estuvo acampada la Legión cuarta Ma- 
cedónica de los romanos, que operó en la conquista 
de Cantabria. Parecidas alturas a la de la Peña de 
Arnaya alcanzan sobre el nivel del mar los montes 
Cildad y Bernorio, colindantes de Aguilar de Campoo 
y casi en los límites de Santander. En ellos, como en 
Ainaya, hubo castillos y defensas levantadas por Augus- 
to. Todo este cerco de altos montes, base de operaciones 
de la Legión macedónica contra los cántabros, ha  re- 
sultado abundante mina de monumentos epigráficos 
de gran interés para la historia de la Cantabria. 

En el hallazgo dze estos monumentos no podemos 
silenciar los nombres del segundo marqués de Comi- 

XIX 
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Ilas, excelentisimo señor don Claudio López y Brú, y de 
su comisionado para las exploraciones don Romualdo 

- 

Moro, que, aunque no era arqueológico de profesión, pe- 
r o  dotado ,de un instinto muy certero de explorador y 
bajo el amplio mecenazgo del marqués, realizó una 
labor arqueológica muy notable. Prescindiendo de las 
exploraciones que realizó por cuenta del señor mar- 
qués de Comillas en varios puntos de España, cuya 
narración puede leerse en el Boletin de la Real Aca- 
demia de la Historia (1), fue muy afo'rtunado el señor 
Moro en Ias realizadas en las tres alturas ya citadas 
del monte Cildad, Bernorio y Amaya. Es sobremanera 
interesante para la historia de la arqueología la narra- 
ción que envió a la Academia desde Comillas en 4 de 
abril de 1891, no sólo por la abundancia del material 
epigráfico a que hace alusibn, sino también porque la 
descripción tan detallada que hace de los sitios explo- 
rados podía ser, y ha sido en efecto, una guia segura 
para las nuevas exploraciones llevadas a cabo después 
de más de setenta años. Damos, pues, a continuación 
la  reseña epigrafica de esta parte de la región de Can- 
tabria (2) : . . , ?  ,' 

47.-Base, 31 cm.; altura, 43. Letras del siglo 11. Al 
pie, una hoja de encina y un ramo de palmera. 

i . t  
IOM 

: ' U R B I  
l .  < cvs 

VSLM 

(1)  BRAI-1. 23, 1893, 526 sgts. Aquí figura el catálogo dc 23 ob- 
jrios de origen romano I ~ l l a d o s  en Nertóbriga (Calatorao) y regalados 
pon el Excmo. Sr. Marques de Coniillas al Museo de la Real Academia 
de la Historia. El Marqués se reservó los monumentos hallados en la 
región cántahra, que fueron trasladados al Museo Provincial de San- 
tander en 1965. 

(2) Contiriuación del "Altamira" 1, 2, 3, 1966, 23. 



EPIGRAFIA CASTAURA 291 

I(ovi1 O(p timo) M(aximo). .Urbicus ~(otuin)  ~(olvit) 
l(ibens) m(erito). A JupiBer 0.ptimo:Máxiino cuinple 
su voto'con buena valuntad y Iealtad'Urbico. 

48.-Mide 29 por 40 cm. Notable porque expresa el 
nombre de Vellica y fija su escritura incierta hasta el 
descubrimiento de esta lápida. 

DJI 
Vj\L l.jUADR:\TCj 
BODDI FILIO VEL 
LIC .\X XL X W L I  
A VXSOR MCRO 
NIS F MONIME 
NTV I'OSVIT 
VIRO PIENTIS 

D(is) M(anibus). Val(erio) Cuadralo Boddi filio 
Vellic(ensi) an(norum) XL. Manlia uxsor Macronis f(i1ia) 
~noniinentu(m) posuit viro pientis(sim0). 

A los dioses Manes. A Valerio Cuadrato hijo de 
Boddo natural de Véllica de edad de 40 años. Puso este 
inonumento al marido piadosisimo su esposa Manlia 
hija de Macrón. 

49.-Tiene 52 ems. de base por 55 de altura. 

Ll 31 
.tI AE QUAE 
MIAG BO 
DDI P C 
ELTIGV 
x .iU S 
S X I  N.4 
ORIGES 
.\ VIROY 
1 F hlO 
S T V  FA 
CVRLIV 
1'ISSIM 

BVS 

DJI 
I\L\E C 
,\RAV 
A U L  
.\E BO 
UD1 1' 
CELTIC 
V'u' .\N ' 

XXXV 
XIME 
CIEKDV 
I r  P I E S  
1s k'TLI.\ 
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D(is) M(anibus) Aiae Quemiae Boddi f(i1iae) Celti- 
gun an(orum) XXXI. D(is) M(anibus) Aiae Caravancae 
Boddi f(i1iae) Celtigum an(norum) XXXV. Aia Origena 
Vironi f(i1ia) inonimentu(m) faciendu(m) curavit pien- 
tissimis filiabus. 

A los dioses Manes de Aia Quemia hija de Boddo 
natural de Cildá de 31 años. A los dioses Manes de Aia 
Caracanca hija de Boddo natural de Cilda de 35 años. 
Cuidó de hacer este monumento Aia Origena hija de 
Virón a su hijas piadosisimas. 

50.-Base, 48; altura, 46 cm. 

D A l  
ANINVS 
POSUI 11s 
NAE U L E  
DIGE MATE 
RTERE PIh 
E (ICAE VI 
CSIT A\ 

NXIS 
LXXS 
AXINVS 

RTTISIRI 

D(is) M(anibus) Aniniis posui Annae Caledige 
matertere piae quae vicxit annis LXXX. D(is) M(anibus) 
Aninus filius, Dovidenae Caletdige matiri pientissime 
quae vicxit annis LXXV. Aninu(s) induilgentissim(i)s 
posuit. 

A los dioses Manes. Yo Anino puse este monumento 
a mi piadosa tia materna Anna Calediz que vivió 80 
años. A los dioses Manes. Yo Anino hijo de Dovidena 
Calediz puse este monumento a mi madre piadosisima 
que vivió 75 años. Anino lo puso a la indulgente madre. 

:31 La cifra de los arios de vida fiir pursta en la parte derecha 
i i i t c~ io i  dc la lápida. 



51.-E1 monumento representa dos figuras: Las de 
la madre e hijo, de que habla la inscripción, asidos de 
la mano. Base, $2 cm.; altura, 33. 

DA1 
EONIYA\ >L\TERNA PI 
LIO SVO SEJIPROYIO .\Y 
SS IPS,\ .lN'JORV SSSS 

D(is) M(anibus) Eonina Materna filio suo Seinpronio 
ann(orum) XX. Ipsa annoru(m) XXXX. A los dioses Ma- 
nes. Eonina Materna puso este monumento a su hijo 
Sempronio de 20 años de edad, teniendo ella 40. 

52.-Fragmento. Base, 26 ; altura. 38 cm. 

DASVVI 
I S  F I L I  CIT,\TI 
ORGNOMES 
,\N SSIT 

D(is) M(anibus) Danuri Q(u)in(ti) fili Citati Orgno- 
mes(cum)an(oruni) XXII. A los Manes divinos de Danu- 
vio hijo de Quinto Citato Orgenoinesco de edad de 22 
añmos. 

53.-Figura varonil desnuda con los brazos tendi- 
dos al cielo. Dinlensiones, 33 por 43 cm. 

DA1 ,\U\',\ \VSCOL 
CVO .\E SEXTI.\SO 
.\IIJIORAN 
L'OCVIT 
.\SORVA1 
SSCV 

D(is) M(anibus). Anna auncol(o) suo Ae(1io ?) 
Sext;ano mimoram posuit annorum XXCV. A los dioses 
Manes. Anna puso esta memoria a su tío materno Elio 
Sextiano fallecido a la edad de 85 años. 
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. .  , 
54.-Base, 40; altura, 26 cm. , i : :  

D(is) Ma(nibus). Dicadi filio suo Miliocula pien- 
tis(simo) ann(orum) XXXVII f(aciendum) cur(avit). A ¡os 
dioses Manes. Miliocula procuró se hiciese (este inonii- 
mento) a su hijo píadosisirno Decas de edad de 37 wios. 

161 MA DIC ADI FILIO 

55.-Rota por la base. 30 33 cm. 

SVO MIL 
PI'ENT 
XXX 
CVR 

D M 11 11 
URS ULV 
POSVIT I'CJSVII' 
COIVGI (;ERESV 

IOCVLA ' 

IP A'JN 
VI1 P 

D(is) M(anibus). Ursulo(s) posuit coiugi pientissime 
On(es)ime an(no)rum.,. D(is) M(Cinibus) Posuit Ceresu(s) 
pientissi(m0) (a)bu(uncul) o su (o) Vab(a1o) (a)n(orum) . . . 

PIEN'I'ISSI 
ME POSVIT 
ON IME 

XO 

A los dioses Manes. Ursulo puso (este monumento) 
a su cónyuge piadosisirna Onesime de edad de.. . años. 

1'1ETlSSL 
RV 

03.  
V,\B 

S 

A los dioses Manes. Céreso puso (este monumento) 
a su piadosisimo tío Vabalo de edad de.. . . . . años. 

56.-Es una inscripción espiritista del siglo 111 que 
mide en cuadro 0,16 m. Encima de ella se destaca la 
figura del finado aparecido con los codos extendidos 
horizontalmente y los antebrazos y manos elevados al 
cielo (4). 

( 4 )  Sobre esas lápidas con la Iórinula ex ~ i b u ,  o sca dc aparccidoh, 
puede leerse un bien documentado estudio de Luis Ferriándrz Fiisti3x 
cn ,lEArq 80, 1950, 279 sts. La primera lápida que analiza es la prc- 
si iite hallada por D Rainualdo hloko en Arnaia Patr tia eii 1890. 
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DIBVS M 
YGINO NE 
ORlA AVITA 
CON EX VISV 
CONSVLENTI F 

Divus M(anibus). Ygino Neoria Avita co,n(iugi) ex 
visu consulenti f(ecit). 

A los dioses M a ~ e s  de Higinio. Neoria Avita con- 
sagra este monumento a bu esposo que, apareciéndosele, 
le dio buen consejo. 

57.-Fragmento. Hermosa letra del primer' siglo. 
Alto, 0,37 m.; ancho, 0,16. Rodeado de elegante cenefa. 

POMPE 
IVS VI 

Pompeius Vi(ta1is ?) . 
58.-Fragmento. El mismo tipo caligrhfico y escul- 

tórico anterior. Alto, 0,33 h.; ancho, 0,27 m. 

59.-Alto, 0,32 m.; ancho, 0,30. Letra del siglo IV. 

DD MM 
POSVIT AMV 
CA PILIO SV 
O SEMPRONI 
O LAPIDEA 

D(is) M(anibus). Posuit Amuca filio suo Sempronio 
lapidea. Puede notarse la terminación del nombre en 
uca, que tantos siglos después fue característica del di- 
minutivo regional. La etimología lápida recibe, según 
el P. Fita, luz clarísima en esta inscripción. 
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60.-Alto, 0,47 m.; ancho, 0,46. 

TER 
TER 

IL 'V 
E FILIE 
MEMO 
POSVI 
ANNOR 

D hI 
COHXE 
LIA MA 
TERNA L 
APIDE P 
OSVIT hI 
EMONA 
N VIVI\ 
VIVIII SIBI 
'WNORV 

XXVI M XXXX 1 111 AOIVE 

La parte izquierda de la lápida, que esta integra, 
dice así : D(is) M(anibus). Cornelia Materna lapide posuit 
memonan viva Viv(enti?) sibi annorum XXXX 111 Noive. 

A los dioses Manes Cornelia Materna en vida suya 
puso esta lápida memorial para si y para Noiva de 
edad de 44 años. La misma Materna dedica un recuerdo 
en la parte derecha a su hija Ilave, de 26 años. 

61.-Alto, 0,X m.; ancho, 0,41 m. 

NON1 AN 
TOVIO 
MARITO 
SVO AN 
NO LVI 

Noni(o) Antovio marito suo. anno(ru1n) LXI Niquia 
mo(numentum) posui. 

A Nonio Antovio su marido de edad de 56 años Ni- 
quia le puso este monumento. 

62.-Fragmento. Mide 0,18 m. por 0,16. 

ANOR 
1 C AR RE 
NNOR F 

63.-Fragmento. 419 por 0,ll. 

IVIT CVM 



64.--Fragmento. 0,16 por 0.12. 

65.-En la parte superior de esta piedra funeraria 
se destacan tres portadas de edificio. Debajo se graba- 
ron cuatro renglones de dificil interpretación por faltar 
muchas letras. 

ID hl POSVIT SATVR 
SINVS ? ............... 
MVSSICINE AN S X X  

D(is) M(anibus) Posuit Saturninus?. .. Mussicin(a) e. 
An(orum) XXX. 

66.-Alto, 0,50 m.; ancho, 0,45. Esta lápida está 
adornada en la parte superior con una estela orlada 
con un ramo. En la parte inferior, y encerrado en una 
cenefa, se ve entre dos cruces svástica2 un jinete dia- 
demado. Lleva la inscripción D(is) M(anibus) Aemilii 
Tami mo(nin1entum). A los dioses Manes monumento de 
Emilio Tamo.. 

67.-Mide 0,44 m. por 0,34. Sólo se ve en la parte 
superior un jinete en actitud de lanzar una jabalina. 
En la parte inferior sólo se lee D(is) M(anibus), faltando 
lo demás de la inscripción. 

68,-Ara votiva del primer siglo. Alta, 1 m.; ancha, 
0,45. La inscripción no completa es la siguiente: 

CABVKIAEGINO 
...... ...... ODI RIDL\ 

... PRO SALVT 
RnTONI S... 
OLEACENSIVM 

L M S  
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Cabuniaegino (Cl)odi(a) Neb(ridia) pro salut(e) 
Arantoni s(semi reipublicae) Oleacensium, I(ibens) 
m(erito) ~(olvit). A Cabuniegino cumplió como debía el 
voto que habia ofrecido Clodia Nibridia por la salud de 
Arantoaio siervo de la república de los Oloacenses. 
Olea sería el nombre romano de la  ciudad que en los 
siglos XII y XIII es llamada por los Papas en sus Bulas 
civitas Oliva. Todo el valle alrededor de Cildad se dice 
todavia Val de Olea. 

No es fácil descifrar lo que significaría el término 
cántabro Cabuniaegino; indicaria también el nombre 
de salud, como se encuentra en la famosa pátera de 
Otañes. el epígrafe Salus Umeritana. Estos siervos de 
la república, que eran escribanos (tabularii), se han dado 
a conocer por otras inscripciones. 

69.-Alta, 0,20 m.; ancha, 0,46. Letra del siglo 
segundo. 

MATRI DEV 
C' LICINIVS CIS 
VS TEMPLVM 
X VOTO ... 31 ... 

Matri Deu(m) C(aius) Licinius Cis(s)us templum 
(e)x voto (fecit ite)m (que dedicavit). A la madre de los 
dioses Cayo Licinio Cisso hizo este templo, y lo dedicó 
con voto. 

70.-Fragmento superior de una bellisima estela. 
Ancho, 0,50 m.; alto, 0,38 m. 

D hI C 
. . . BIAE PLAvrr I l \ ;m 
... ORI PIENTISI 
. . . AKXOR .. . XX 

D(is) M(anibus) ,S(acrum). (Bae) biae Plautinae (ux)ori 
pientisi (mae) annorhm) XX. Consagrado a los dioses 
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Manes. A' su esposa piadosísima Plautina .de edad de 
XX años. Faltan letras correspondientes delante de la 
cifra: pudiera faltar una L, que daría la edad de 70 
años, como lee Fita. 

71.-Estela que adornan un par de rosetones. Alta, 
0,50 m.; ancha, 0,38 m. Letra tosca. 

D M 
ECO MES 
SOR1 NAR1 
MARITOhl SEG 
ET VICTOHI 

D(is) M(anibus). Ego Mesorina m(onu1nentum posui) 
marito m(eo) Seget(io) Victori. A los Dioses Manes. Yo 
Mesorina puse este monumento a mi marido Segecio 
Víctor. 

En el nombre diminutivo Messorina podemos apre- 
ciar el final del diminutivo regional en ino, ines, etc. 

72.-Arula de piedra caliza de 7,5 centímetros de 
altura en la que se lee la inscripción: 

73.-Arula de piedra caliza de 0,26 centímetros de 
altura, con la inscripción: 

Nimphae Sica v(otu1n) ~(olvit) l(ibens) in(erito. A la 
ninfa Sica cumple, su debido voto de buen grado. .. 

74.-Fragmento de una inscripción hallada por don 
Romualdo Moro en sus exploraciones del monte Cildad, 



y que conipletada debía tener los demás títulos de 
Caesa(r Augusto). 

/D.--Miliario labrado el año penúltimo del iniperio 
de Augusto. 0,30 m. de altura por 0,86 ni. de base. Fue 
hallado en Menaza, a cinco kilómetros al norte de Agui- 
lar de Canipoo, tn las exp1orac:ones de don Roinual- 
do Moro. 

76.-Configuración de hachas de piedra. En la pri- 
mera se lee XARIEI, 

en la segunda Uppe y nombres griegos de la legión ma- 
cedónica que guarneció la Cantabria. 

Camarica. Esta región cántabra coiriprendía la par- 
te de la provincia de Palencia comprendida entre Cer- 
vera y Saldaña de norte a sur, y entre Alar y Velilla de 
Guardo de este a oeste. Es el nombre que dio Ptolomeo 
a esta región, y el maestro Flórez la  llama también 
Tamárica por estar en esta parte de Cantabria las fuen- 
tes que llamó Plinio Tamaricas. (Fontes Tamaricae). 

77.-Velilla de Guardo es pueblo del partido de Sal- 
daña pero enclavado en la región norte de Camarica. 
En ese pueblo se halló un lápida de 0,80 ni. de altura 
por 0,60 ni. de ancho. El nombre de Velilla, que parece 
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derivarse de Vellica, quiere derivarlo Fita del gentilicio 
Aulcigum, que figura en la inscripción equivalente a 
A volgicorum. 

M 
CADVS PEDAC 
CIANVS P E S T O  
VIO 
AVLC'IGVM 
AMIGO SVO 
E AMI0 PlLlO 
AN XXX 

M(anibus). Cadus Pedaccianus Pentovio Aulcigurn 
a111ico suo et Amio filio an(orum) XXX. A los Manes. 
Cado Pedacciano erigió este monumento a su amigo 
Pentovio de la gente de los Avólcigos y a su hijo Amio 
de edad de treinta años. 

78.-A la región camarica pertenece también Herre- 
ra  de Pisuerga, donde ya Grutero colocó dos miliares 
con los números 4.883 y 4.884, que medían las distan- 
cias a Herrera de Pisuerga en los dos sentidos de la vía 
romana que subía a la Cantabria y .bajaba a Clunia 
Sulpicia. Reza así la primera: 

TI CAESIU~ DIVI AVG F 
DIVI IVL N AVG PONT 
MAS TRIB P O S  XXXV 

IM1' IIX COS V 
A PISORACA 

M 1 

Ti(berius) Caesar Divi Aug(usti) f(i1ius). Divi Jul(ii) 
N(epos). Rug(ustus) Pont(ifex) Max(tmus) Trib(unitia) 
pot(estate) XXXV, Imp(eratoria) IIX, Co(n) ~(ulari)  V. A 
Pisoraca M. 1. 

Tiberio César, hijo del divino Augusto, nieto del 
divino Julio. Augusto, Ponífice Máx?mo, adornado con 
la potestad tribunicia 35 veces, con la imperatoria 8, con 
la consular 5, Desde Pisuerga 1 milla. 
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79.-El segundo rniliar contiene la siguiente ins- 
cripción : 

S E R 0  CLAVDIVS DIVI CLAVD 
.1VG F GERM CAES AVG 
N TIB CAES AVG. PRO 
DIVI AVG ARN CAES AVG 
GER PONT MAX SR P O T  

IMPE 
A PISOR M 1 

Nero Claudius, Divi Clavd(ii) Aug(usti) f(ilius), 
Germ(anici) Caegaris) Aug(usti) n(epos), Tib(erii) 
Caes(aris) Aug(usti) pro(neposf, Divi Aug(usti) abn(epos). 
Caes(ar), Aug(ustus), Germ(anicus), Pont(ifex) Max(imus) 
Tr(ibunitia) pot(estate) 111 Imp(eratoria) IV, Co(n)- 
~(ulari)  ? 

Nerón Claudio, hijo del divino Claudio Augusto, 
nieto de César Germánico Augusto, biznieto de César 
Tiberio Augusto, tercer nieto del divino Augusto; César 
Augusto, Germánico, Pontífice Máximo, dotado de la 
potestad tribunicia tres veces, de la imperatoria cuatro 
veces, de la consular ... Desde Pisucerga una milla. 

80.-A la región Camarica debe referirse ambién 
un ara consagrada a las ninfas que se  encontró en Villa- 
vermudo, confinando con Herrera de Pisuerga. Esta 
colocada en Palencia en una capilla de la iglesia del 
ex convento de San Pablo. Mide 0,67 m. de altura por 
0,35 de ancho. Lleva las siguientes inscripciones por el 
anverso y reverso: 

NYMPHIS 
HIS SACRVM 
SAC 
L C S  
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Nymphis Sacrum. L(ucius) C(ornelius?) S(alutaris?) 

8 1 . A .  Fernandez de Avilés, en la revista Publica- 
ciones del Institufo Tello Merzeses, da cuenta de algunas 
otras inscripciones halladas en Herrera de Pisuerga. 
Sea la primera la reseñada en CIL, 11 con el número 
2.912. Es ya antigua, de  mediados del siglo XVIII, y se 
halla en el museo particular del señor Fontaneda. Sus 
dimensiones son: 1,76 de alto por 0,50 de ancho. Damos 
la lectura de Fernández de Avilés, que no cree correcta 
la  de CIL: 

DA1 
L\STONI 
vsiv I~~GX, 
PVDENS 
E ... DV 
D LVGVD 
V 11 E 

D(is) M(anibus). J(u1ius) Antoni(us) M(arci) f(i1ius) 
Gal(eria) (tribu) Pudens E(ques) du(p1icarius) D(oino) 
Lugdu(na) (annoruin) . . . H(ic) E(st). 

A los dioses Manes. Julio Antonio, hijo de Marco, de 
la tribu Galeria. Pudente caballero suplicario de la  ciu- 
dad de Lyón. Aquí yace. 

82.-Entre los muchos restos de tema sigillata que 
s e  han encontrado en las excavaciones llevadas a cabo 
en Herrera de Pisuerga (Campaña 1960) descrita en 
Publicaciones del Insfi futo Tello Meneses, destacan has- 
ta nueve fragmentos de pateras con la inscripción: 

L T E R E S T  
.,............. 
L 1111 RI 

L(ucius) Terent(ius). Legio 1111 M(acedonica) . Lucio 
Terencio. Legión cuarta Macedónica. Se declara en el 



sello 
rero 
lleva 
cuyo 

no sólo la Legión sino también el-nombre del alfa- 
fabricante de la cerámica. Una de esas páteras 
en la parte externa del fondo la inscripción Ton-ius, 
significado dudoso discute largamente Fernandez 

Avilés suponiendo, con razón, que esta escritura puede 
ser griega. Ya henios ofrecido (n. 76) ejemplos d'e estas 
inscripciones griegas en los utensilios de la Legión ma- 
cedónica en la que había legionarios griegos. 

83.--Terminamos la reseña de las lápidas de Cama- 
rica con la Tessera Nospitalis del año 14 de la era halla- 
da en Herrera de Pisuerga y descrita por Bellido (5). 

Fue hallada casualmente esta tessera en febrero de 
1965 al abrir los cimientos para hacer una fábrica, la 
granja «La Luz», que hoy se levanta a orillas del río 
Burejo, afluente del Pisuerga, por el sur de Herrera. 
La halló un obrero a la profundidad de 1,80 metros en 
un terreno de aluvión. Como no se hallaron otros obje- 
tos romanos se supone que la lápida fue arrastrada por 
el natural deslizamiento de las tierras hacia el río. El 
dueño de la tessera es don Eugenio Fontaneda, a quien 
pertenece la citada fábrica. 

Es una lamina de bronce recortada en forma de 
jahali, y mide 12,3 centímetros de longitud por 8,5 de 
ancho; pesa 75 gramos, y lleva dos inscripciones: una 
en el anverso y otra en el reverso. Como sustancialmente 
contienen la misma idea, damos la del reverso, inás com- 
pleta, q'ue dice así: 

S E S  I'OMPEIO SEX APVLEIO 
CO5 AMPARAbIVS KEMAIOQ 
SLRVRENSIS MOSPITIVhI FECIT CVAI 
CIVITATE MAGGAVENSIVM SIBI L I B E R E  LIBEH 
IPUVE 1'OSTERISC)VE SVIS CVMíJVE LIBEROS 
LIBERTOS POSTEROSQ EIVS OMNIS M.\GGAVES 
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ES IN HOSPITIVM FIIDEI1I CLIENTELAMQ SVAM 
SVORVhIQVI RECEPERT EADEMQ CONDIC'IONE 
ESSET QVA CIVI P E R  MAG CAELIONE 
ET CARAEGIVM ET m v R x v i 1 r  

ACTVM 

En el anverso se lee que fue dado este documento 
K Augusfis en las kalendas de agosto. y su traducción 
es la  siguiente: Siendo cónsules Sexto Pompeio y Sexto 
Appuleyo. Amparamo, de la gente Nemaioca de la ciu- 
dad de Cusabura, hizo pacto de hospitalidad con la 
ciudad de los Meggavienses para sí, para sus hijos, liber- 
tos y sucesores. Y todos los Meggavienses le recibieron 
a él, a sus hijos, libertos y sucesores bajo su fe y clien- 
tela, siendo de la condición de uno de tantos ciudadanos. 
Documento hecho por los magistrados Celión, Caregio 
y Abuano. 

Garcia Bellido, en el citado estudio, explica los tér- 
- 

minos oscuros de la inscripción. En la  tessera se nom- 
bran dos ciudades: Cusabura, del recipiendario, y Mag- 
gavio, de la ciudad amparadora. Podría identificarse 
Cusabura con la actual Consuegra, al SE de la provin- 
cia de Toledo, ciudad carpetana. Es citada como Con- 
saburra por Plinio, 111, 25. En cuanto a la ciudad de los 
Maggavienses es desconocida, aunque tiene algún pare- 
cido con el Magallum o Tritium, hoy Tricio en la  Rioja. 
Tampoco es conocida la gens Nemaioca de Amparamo, 
cuyo nombre aparece en una lápida vadiniense de la 
ciudad de Riaño, que ya citamos. En ella nombra tam- 
bién al Magistrado Celión Ainparamo y resulta padre 
de Celio. Es así el texto: Monimentum Caelionis Ampo-  
rami  filii Vadiniensis (Gómez Moreno Cat. Mon. León 46). 
Los nombres Caraegius y Abuanus también son desco- 
nocidos. 

En  cuanto a la historia de estos documentos ya el 
año 1887 había dado noticia de los diez contratos espa- 



ñoles de hospitalidad hasta entonces conocidos Fer- 
nández Guerra. Ese mismo año el P. Fita dio a conocer 
l a  tessera de  Hospitalidad de Paredes de Nava. Bellido, 
en el citado estudio, alarga hasta 29 el número de  tales 
contratos, ya hoy bien conocidos por los estudios 
de los arqueólogos. 

Morecanos. Se deriva este nombre de la ciudad de 
Moreca, citada por Ptolomeo, que Fernández Guerra 
quiere identificar con la actual Morca de Castro. La 
región morecana estaba al sur de  los coniscos, lindante 
al este con los autrigones; al oeste con los velliceases, 
y teniendo al sur los Turinogos. Comprendia gran parte 
del partidoc judicial de Sedano, en Burgos. Luciano Hui- 
dobro, que ha  hecho una descripción histórico-geográfica 
de esta región de Cantabria (6), enumera los muchos 
recuerdos de los romanos que se conservan: monedas 
romanas de Virtus (Virtus Julia). Una cabeza de  toro 
en bronce, en Gredilla de Sedano. Un juego de bolillos 
de oro en Quintana, y numerosos castros que han deja- 
do su nombre en varios pueblos. Pero más que de sus 
monumentos romanos se gloría esta región de sus dos 
mártires, Centola y Elena, sepultados en Siero, de donde 
se  concluye que el cristianismo se propagó ya en esta 
región de Cantabria antes del siglo tercero de l a  era 
cristiana. No tenemos noticia de ninguna lápida de  
Moreca, pero si de Amoca, que se parece en el nombre 
a ,  Moreca, pero cuya situación en Cantabria descono- 
cemos. La  lápida en cuestión es muy interesante por 
enumerarse en ella, además de la ciudad de Arnoca, Clu- 
nia, l a  gente cántabra, e Intercantia de los Vacceos. Fue 
dada a conocer por Crntero coino existente en Tarra- 
gma.  Pág. CCXXLV, número 10. 

( 6 )  RIFG. 137. 1956. 380 sgts. 



IJr\ET1SL\E P.\ 
TERN,\E I'ATERS 
TIL ,\MOCEVCI CLVNIESS 
EX GENTE CIYTABRO 
FLAMTSIC P 11 C L '1TY 
TONIVS l\IOIi)ESri'VS 
TYTERCVP EX C E S T E  
V,\CCí\EOR USORE P I  
ENTIC CONSES P 11 E S T 

Existen una porción de lápidas dedicadas a per- 
sonajes cántabros o de nombre cántabro que dio a cono- 
cer Grutero, y después de él han sido alegadas por 
Flórez, Henao y otros autores. Damos algunas a conti- 
nuación : 

85.-Citada por Henao, Averiguaciones de las anti- 
güedades de la Cantabria, lib. 1, cap. 30, transcrita de 
Grutero. 

CANT.\RRO 
VAC R CONVEST 
lEELVET1C IlVI RO 
IVLEAE GELL ~\II\RCEL 
CORNELIi\ F 

Cantabro Vac(ceorum) (gente) Conven(tus) Helve- 
tic(i) Duumviro et Juliae Gell(iae) Cornelia F(aciendum 
curavi t) . 

A Cántabro de la gente de los Vaceos, duunviro del 
convento jurídico de Helvecia y Julia Gelia, puso este 
nionumento su hija Cornelia. Algún contrasentido 
envuelve que este personaje, si era cántabro, pertene- 
ciera a la gente de los Vaceos; pero puesta es,ta lápida 
en Neviduni, hoy Nions en Suiza, no se puede exigir 
que tuvieran exactos conocimientos geograficos. Y po- 
dría ser además que el sujeto fuera Cántabro de 
nombre. 
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86.-En la revista AEArq 1949, pág. 393, bajo el epi- 
grafe Una estela hispánica en  el  museo de Berlín, des- 
cribe L. Fernández Fuster dicha estela, que lleva la ins- 
cripción : 

AMRIIT~IE 0 1 0  
K C h E  LOVGEI 
F SATELIVS 
LATRO VXORl F 

Ainbatae Oioncae Lougei filia Satelius Latro Uxori 
F(aciendum curavit). Monumento erigido por Satelio 
Latro a su mujer Ambata Ionca, hija de Lougeo. 

Hace notar Fernandez Fuster las dos cruces svásti- 
cas propias de la Cantabria que decoran esta lapida 
de elegante y barroco estilo. Según referencias de 
D. J. C. Monteverde, la estela fue adquirida hacia 1926 
por un anticuario aleman que la transportó a Berlín. 
Fue sacada a subasta por don Evencio L. López como 
procedente del norte de Burgos. 

87.-Es aducida por el P. Flórez entre las inscrip- 
ciones que se conservan de la  iglesia Valeriense (Cuen- 
ca) y reza lo siguiente: 

l r  I'OWEIO 
CiINTARRO 
AKN XXIX S 1% 
OSSL1 CO.\'DIT,\ 
HIC POhIPEI,\ 
POSVIT  S T S L 

M(arco) Pompeio Cantabro ann(orum) XXIX S(acra) 
R(e1nuneratione) ossa condita hic Pompeia posuit. Sit 
tibi terqa levis. 

A Marco Poinpeyo Cantabro fallecido a la edad 
de 29 años. Pompeya como tributo sagrado s,epultó aquí 
su huesos. Séate la tierra leve. 
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88.-Aducimos por fin otra lápida tomada de Gru- 
tero, pág. 320, n. 2. Es aducida también por Flórez, 
tom. 8. p 209. 

L .ISSTU L 1.' 
G.\L C.\XrPABRO 
FLAJI ROJLiE ES  DI 
VORVAI .lVGVST 

P TI C 
ONSIR IIONORlB 
(;ESTIC SEG0RRIG"IE 
DEL'RE I'O ORDISJS I'E 
CVSLi  PVBLICA SECO 

BRIGESSIS 

L(ucio) Annio L(utii) f(i1io) (tribu) Gal(eria) can- 
tabro Flain(en) Romae et L)ivoruni August(orum) P(ro- 
vintia) H(ispaniae) C(iterioris) Ornnib(us) honorib(us) 
gentis Segohricae decreto ordinis pecunia publica Sego- 
bricenses. A Lucio Annio, hijo de Lucio, de la tribu Ga- 
leria cantabro, flamen de Roma y de los augustos, dioses 
en la España Citerior. Por todos los cargos desempeña- 
dos en Segorbe, le erigieron este monumento los habi- 
tantes de Segorbe por orden del senado y con el dine- 
ro  público (7). 

( 7 )  J. Ginzálcz Eclicgai-ay cii s u  obra "Los Cántabros" reseíia 
Iwlan tc r ;  lápidas inaditas halladas en las nuevas rxplui.aciones d e  la 
iiiitigiia Vellegia. P c r  referrncias del niisino Sr. C. Echrgarny sabr inos  
:;ib pi'rpara u n  estudio con~ple to  de  estos inonurnentos. Ciiando dispon- 
,i'aiiios de la nueva Bihliografia epigráfica, podremos cc.ntinuar nues t ro  
itiodcsto esl~ozo d c  la  rpigrafia  r n  Cantabria, q u e  paree? q u ~  lleva 
camino d e  f'igiirar sin drsdoro al  lado d r  los grandes  emporio.: d e  la 
Ll~ipr'al'ia Espaíiola JICrida, Sevilla. Tarragona ... 





Edicto del año 1763 dado por  e l  alcalde 
del oalle de Alfoz de Lloredo, don Juan. 

González de la Reguera 

Por Lorenzo Correa Ruiz 

El Alfoz de Lloredo, uno de los valles que compo- 
nen la Merindad de las Asturias de Santillana, de cuya 
existencia se habla ya en el siglo XIV, constaba de los 
concejos: la villa de Comillas, Ruiloba, Cóbreces, Toña- 
nes, Cigüenza, Novales, Rudagüera, Udias y Ruiseñada. 

La  documentación de este valle se custodiaba hasta 
el siglo pasado en el Ayuntamiento de C,o,millas, siendo 
los legajos más valiosos los que éste donó al primer 
marqués de Coinillas, que se guardan actualmente en 
el museo de la Casa-Palacio de Sobrellano; otra parte 
de estos fue a parar a la escuela que fundó don Juan 
Domingo Gonzjlez de la Reguera, arzobispo de Lima, 
por considerarse fondos del Juzgado Municipal, y el 
resto, que quedb en la Casa Consistorial de la  villa, 

(1) Don Juan Gonzálcz de la Reguera. n. de Comillas, fue capitán 
t lr-1  Regimiento Provincial de  Laredo ?, sobrino carnal del drzobi~po de 
Liina. don Juan Domingo González dc la Reguera. 
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esquilmado durante el presente siglo por visitantes poco 
escrupulosos, apenas queda en él, fuera de las actas 
y padrones, documentos antiguos de interés. 

De este ultimo, y por considerarlo útil para conocer 
la vida y costumbres en esta parte de la  Montaña en el 
siglo XVIII, transcribo integramente el texto del edicto 
a que arriba se hace referencia (2), y que dice: 

El Señor Dn. Juan González de la Reguera, Alcalde 
Mayo~r y Ordinario por su Mgd. Dios le ge. en este 
R1. Valle de Alfoz de Lloredo. 

Por cuanto a la recta administración de Justicia, 
conduce reprimir los excesos y delictos y castigar los 
agresores, para que las Jentes vivan aregladas ael servi- 
zio de Dios nro. Sor. en Paz y sosiego, sin dar lugar a 
discordias y escándalos que se  puedan originar, Man- 
do s,e haga saver en manera que venga a nolticia de 
todos los Domiziliarios asistentes y ressidenttes en 
l a  Jurisdizión de este dicho valle lo prevenido en los 
Capítulos de este auto de  buen govierno, para que pu- 
blicado en esta conformidad se guarde, cumpla y ese- 
cutte lo prevenido en cada uno de ellos, sin polr esto 
derogar los demás auttos de Providencia, governazón 
y Política probeidos por mis antezesores, en cuanto sean 
Justos y conformes ala disposición de derechos, Leyes, 
Praináticas de este Reino, las, que invidablemtte. deseo 
Guardar, y c~ rmpl i~ .  

1.-Primeramente mando que todos los vecinos, 
naturales y residenites en esta dicha Jurisdizión. de 
qualquiera calidad, y condizón. que sean, vivan ame- 

'2 . )  Existe también en dicho arcliivc otro edicto d ~ l  año 1748 
dado por el alcalde don Gaspar Francisco de Villegas. v de Cóbrecei, 
!: por estar mutilado, he sustituido por este otro, muy parecido. 



glados a la Ley de Dios nro. Señor, y a las, Leyes y Pra- 
máticas de este dicho Reyno absteniéndose de todo lo 
injusto1 pena de que experimentaran el castigo que por 
ellos se Manda. 

2.-Item, que todas las vezes que por las calles, 
o otro paraje se viere Llevar por algún sacerdote el 
Santo Sacramento de el cuerpo de nro. Señor, los que 
assi lo viessen acompañen a su Divina Magd. asta la 
Iglesia donde salió o paraje donde va, incando las rodi- 
llas coa la devida reverencia, estando assi asta que sea 
pasado y se le acompañe sin qe. persona alguna se 
escuse de executarlo, por el motivo de lodo, polvo ni 
causa alguna, pena del que no lo executawe se les sa- 
carán seis zientos Mrs. que por la Ley Real se manda, 
aplicándolos en la conformidad que por ella se prehiene. 

3.--Item, que ninguna persona sea osada a gritar 
ni Llorar en las Iglesias con el motivo de esta haber 
finado el marido, mujer, hijos, Padres ni otros, deudos, 
ni por ellos se rasgen las caras ni se mesen los Cahe- 
110s por ser en deservicio de Dios nro. pena de ser Cas- 
tigados los que coatrabinieren y que en ellos se execu- 
tará lo que se previene por las Leyes de este dicho 
Reyno. 

4.--Otrosí, que ninguna persona esté en la Iglesia 
condesconpostura astado el Cabello, ni con red, antes 
bien concurran a ella con el decoro y respeto que se  debe 
al templo y Casa de Dios nra. Seíior sin decir ni hacer 
cosa que cause in reverencia, apartándose los hombres 
de las mujeres sin hablar con ellas, ni hombres con 
Iioinbres, executando lo mismo en las Puertas, Pórticos 
y Zeminterios,, a no ser con mucha modestia, sin levan- 
tar voces por el impedimiento que de lo contrario se cau- 
sa a los sacerdotes en los Divinos Oficios y por que la 
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demás Jente que en ellos se Iiallan no pueden estar 
con la intención y reverencia que se requiere, pena de 
ser castigados por la  primera vez en seis cientos mrs., la 
mitad para la Iglesia donde se executase, y la  otra mi- 
tad para gastos de Justicia, y por la segunda en pena 
doblada, y por la tercera se proviera contra ellos con- 
forme corresponde en dro. Cuio cuidado se encarga a 
los capitulares de los pueblos, apercibidos de ser res- 
ponsables, resultando la falta de  cumplimiento. 

5.-Item, atendiendo a los desórdenes que h a  en 
señadola experiencia, sean cometido en esta Jurisdi- 
zión. liacienldo e~plén~didas oomidas y banquetes los 
días de entierro, novenario y Cabo de año delos finados, 
dandose motivo a que las casas deel duelo se hallan mas 
acupadas con la disposición de ellas buscando lo nece- 
sario, que con el (palabra ilegible) y sentimiento de  la 
Muerte y siendo justo se corrijan y enmienden; Mando 
que ninguna persona cabeza y familiar en donde subze- 
diesse muerte, disponga en su casa, ni  en ajena, comida 
para las que concurriesen a las exequias y funerales 
deniostraciones, pena que de darlas como asta aqui 
será castigado en tres mil1 inrs., y lo mismo a cada 
una de las personas que concurriesen a semejante co- 
mida, aplicándolo la mitad para sufrajios de el Alma 
deel difunto, y la ultra mitad para gastos de Justicia, los 
que se sacaran irremediableintte. excetuando lierma- 
nos y Primos en segundo grado de consanguinidad y 
afinidad. 

6.-Itein. que ninguna persona traiga Armas veda- 
das, sino fuere conforme a las Pracmáticas y Leyes des- 
tos Reynos pena de perderlas para el mismo caso sin 
más declarazón. y sentenzia, y de las demás corres- 
pondienttes. 
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7.-Itein, que ningún hombre casado, ni soltero, con- 
curra alos Molinos donde se hallan Mujeres, de noche, 
ni a las hilas por los grandes inconbenientes, que sean 
esperlmentado por tales concurrenzias entre los mozos 
y por los grabes daños que siguen y causan a sus coln- 
ciencias; pena de que la primera vez seran castigados 
los que lo contrario hizieren en veinte dias de cárcel 
y mil mrs. aplicados por mitad Cámara de su Magd. y 
gastos de Justizia; y la segunda dobladas, y por la  ter- 
cera se  providenziará contra ellos según los casos lo 
requieran, y inas cuando sucediessen ruidos y pen- 
dencias. 

8.-Otro si, mando que ningún hijo de familia ande 
de noche por las calles desde las diez arriba en tiem- 
pos de verano y de hivierno desde las ocho, menos que 
vaia a algún recado preciso de sus Padres o Amos, ni 
anden en quadrillas causando escándalos, ni alvorotos 
en los Pueblos en Palliqueo, ni algaravias, pena de trein- 
ta días de cárcel por la primera vez, y por la segunda 
doblado, y por la tercera se provelierá contra ellos en 
lo que traiga derecho. 

9.-Itein, que ninguna persona ande disfrazada ni 
en Abitos que no le corresponda. vajo de la pena de las 
Leyes de estos Reynos. 

10.-Itein, que los vagal~undos y holgazanes que no 
viven de su trabajo, ni tienen oficios ni Amos, salgan 
de la Jurisdizón. de este dicho valle, dentro de tercero 
día, pena que de lo contrario seran procesados y casti- 
gados, según derecho. 

11.-Item, por quanto la experiencia a manifestado 
en esta villa, y que I'o mismo1 será en los demás pue- 
blos de este dicho valle, de que muchos pobres Mendi- 
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gantes se están en ella inucl-ios días continuados sin sa- 
lir, y algunos de ellos con casa de morada, recojiendo 
en ella otros muchos con cuia continuación se perjudica 
a los pobres naturales de esta dicha villa y Pueblos, 
que s3n pe~feridos a las Limosnas que reciven los estra- 
gas, para su Remedio mando a los Regidores de este di- 
cho valle, que aninguno de la calidad expresada que 
entrase en sus Respectivos Pueblos permitan esté en él 
pidiendo Limosna de veinte y quatro dias arriva, y com- 
plidas éstas le hagan salga afuera y corra a otro Pue- 
bla; lo que cumplan assi pena de mil1 mrs. la initad 
para el Ospital del Pueblo donde sucediesse, y la otra 
mitad para gastos de Justicia. 

12.-Que ningún mesonero, ni persona que recoja 
bente, como ventero y thavernero acoga, ni Reciba Ru- 
fianes, ni Mujeres que ganan por sus personas, ladro- 
nes, vagabundos, ni hombres casados, ni otros vezinos 
del Pueblo, ni personas suspechosas como éstas, pena 
de que la primera vez pague seiscientos inrs., y por la 
segunda mil mrs., y por la tercera se procederá contra 
ellos según buena administración de Justicia. 

13.-Itein, que ningún Mesonero, Thavernero, Ten- 
dero ni otra persona alguna compre de hijos de fami- 
lia, ni persona de serbicio, trigo, Maíz, Vino, ni cdras 
viandas, ni alajas de las que pueda tener sospecha que 
han sido hurtadas, pena de las Leyes de estos Reynos. 

14.-Item, por quanto la experiencia ha manifes- 
tado en esta Villa, y que lo misino sera en los denlas 
pueblos de este dicho valle, de que muchos Pobries Men- 
digantes se están con sus mujeres, se les pregunte por 
la carta Matrimonial. 

15.-Itein, que nadie se atreva a estar aMancebado, 
ser alcahuete, ni hechicero, y los que lo fueren salgan 
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de la Jurisdizión. de este dicho valle en el término de 
tercero dia, pena deque de Mantenerse se procedera con- 
tra ellos según las Leyes deeste Reyno. 

16.-Item, que los Mesoneros y Venteros de la Ju- 
risdizión. tengan los Aranceles que les fueren dados en 
los Portales de sus Casas en Manera que los que vienen 
a ellos los puedan ver, y leer, y conforme a ellos cobren 
de los huépedes lo perteneciente por razón de las Po- 
sadas, Paja, Zebada, Maíz Y Yerba; y tengan buenas 
camas Limpias, y Pesebres sanos, sin tener en las Caba- 
llerizas Gallinas y Puereos, y que tengan buen aparejo, 
servizio y limpieza, y en los lugares en donde todos los 
días ai abastos de Carnes, Pescados y demás Manteni- 
mientos no lo vendan en las suias, Pena de las Leyes 
de estos Repos .  

17.-Item, que ninguno Juegue Volos, Argolla ni 
otros Juegos permitidos Los Domingos y fiestas antes 
de Misa Mayor, y que se rece el Rosario, Pena de seis- 
zientos. mrs. por la primera vez, y en defecto de no los 
tener, seis dias de Cárcel, y la segunda pena doblada. 

18.-Itein, que ninguno sea osado ablasfeinar ni 
decir mal de Dios nro. Señor, ni de su bendita Madre, 
ni de sus Santos, pena de las Leyes de estos Reynos. 

19.-Itein, que los sodiziales, ni Jornaleros en dias 
de trabajo no jueguen a los Naipes, ni otros Juegos. 
aunque sea en la cantidad de forma permitida, pena de 
las Leyes de estos Reynos. 

20.--Item, que nadie Juegue dados, Naipes, ni otros 
Juegos vedados por las Leyes y pracnxiticas de estos 
Reiños, ni tengan tablegería en público, ni en secreto, 
pena que se procedera contra los tales, conforme dichas 
Leyes y pracmáticas prebienen. 
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21.-Item, que no se hagan Repartimiento~ que no 
sean prebi(s)tos y que no excedan de las cantidades per- 
mitidas por las Leyes de estos Reynos, y 13s que legiti- 
niamente se hiziesen sea atendiendo a las Personas y 
caudales, para que según ellos les cobre, en lo qual los 
Regidores de los Pueblos tengan el maior cuidado, sin 
cointrabenir en manera alguna, dándoseme quenta de 
las que en otra forma se hiziesen y se pretendiesen co- 
brar para prebeher de remedio, conforme a las Leyes 
de e ~ t o s  Reynos. 

22.-Item, que los regidores de esta Jurisdizión, y 
cada uno en el destricto y término que le  corresponde, 
y conforme sea practicado lo otbserbado hasta aquí, ha- 
gan reparar y componer los Carninos y pasos públicos, 
Liinpiánd~olos de Piedras y demás malezas con que es- 
tén ocupados, de manera que qualquiera persona pueda 
con seguridad transitar por ellos, lo que ejecuten y ha- 
gan executar dentro de término de quince dias, pena 
que pasado no lo poniendo en execución se buscarán 
operarios que a sus mismas espensas los compongan y 
reparen, y den seiszientos inrs, para obras públicas a 
cada uno. 

23.-Otro si, en el término y destricto donde liaiga 
Puentes, de Piedra o madera, como Pontones, que nece- 
siten Redificarse, Repararse o componerse loinandeu 
executar dichos Regidores dentro del mismo término, 
pena de que Responderán por los daños y perjuicios 
que se causaren, y se tomarian las mismas Providen- 
cias. y penas que se prebieiien en el Capítulo Precedente. 

24.-Item, que ninguna persoina se atreva en los Mon- 
tes Reales g Concejiles o cortar Arboles, ni leña verde, 
sino3 conforme a las Reales instrucciones, y qualquiera 
vezino que necesitte corttes precisos, como pa Reparos, 



edificios y composiciones de Casas y Molinos, 140, haia 
de hazer precedida Lizencia de Juez competente, vajo 
de las demás solennidades que por dichas Reales ins- 
trucciones se manda, pena de ser castigados los que de 
otra manera hicieran Cortes, como por ellas se prebiene. 

25.-Item, que los Alcaldes y guardas de Montes ten- 
gan gran cuydad'oi y vigilanzia en que no se hagan tales 
cortes, visitándolos continuamente, y a lo menosde seis 
en seis días, y hallando algunos hechos me den aviso 
para proceder a la averiguación, y con digno castigo de 
los culpados, y cogiendo algunos enfragante delicto l o s  
prehendan, avisándome de ello dentro de veinte y qua- 
tro horas, pena de que siendo negligentes y descuida- 
dos en la obligación de sus oficios se procederá contra 
ellos por talas y cortes que pareciesen echos, y en la 
mismo forma con los Regidores, quienes tengan la mis- 
ma obligación, y de Iiazer a su tiempo se caben y siem- 
bren los viberos, y hagan plantar el numero de Arboles 
Robles que les estuviese mandado. 

26.-Item, atendiendo al gravissimo daño que se ha 
esperimenttado y esperimenta en este real Valle con 
los crecidos inzendios qe. por intereses particulares se 
cmsideran practicados en gravissiino perjuicio de  la 
ReaI Corona en la  pribazión de Arboles para la Cons- 
truczión deBajeles de las reales armadas; mirandose en 
ello al mismo tpo. la pribazión deutilidad qe. en la 
conserbación de Robres consiguen los pueblos pa. sus 
favricas, esquilma de Bellota y hojas y qe. semejantes es- 
zesos no han tenido cabimiento a su  estinción el Cuidado 
Judicial mandaba Su merx. qe. los Capitulares de Ca- 
depueblo dispongan la Custodia y guarda de dhos. mon- 
tes; para en losuzesivo tan perniciosos daños, con el 
aperzibimienb de que en adelante berificados estos sin 
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más inbestigación de autores se procederá contra ellos 
en Conformidad a10 prebenido por el capitulo de la real 
hordenanza del año cuarenta y ocho y serían responsa- 
Ides a todos yalas diligencias Judiziales qe. en iguales 
casos se practicaren. 

27.-Item, qe. respecto a ejerzer en cada uno de los 
pueblos los Reiferidos Regidores la Jurisdizión Econó- 
mica deel Reconocimiento depesos y medidas en sus 
tabernas y mesones, mandaba su mrz. dispongan qe. es- 
tos lo estén fieles y legales y limpias las medidas; sin 
que en la bara donde miden se halle vino alguno; con10 
ni tampoco permitan ni consientan se incluya en la ca- 
rral qe. se mide por ser de buena o mala calidad otro 
vino alguno, y si bien siendo de la Ultima y los perjui- 
cio(~) de la saluz loespelan y echen fuera, vajo la pena 
de diez mil1 mrs. por metad Real Cámara y gastos de 
Justta., y la de prozederse contra ellos a lo, demás qe. aya 
lugar en dro; y siendo del primer J'énero mantenerle 
hasta que en un todo se haya consumido, con aperzibi- 
miento de qe. Resultando lo contrario procederé contra 
ellos a10 qe. aya lugar en dro. 

28.-Itein, atendiendo1 a qe. entre dhos. Regidores 
y benteros por lo regular interbiene liga y manipodio 
sobornando los Abastecedores a los Regidores pa. qe. les- 
den los precios qe. apetezen en la venta de sus vinos 
mandaba su mrz. qe. pa. esta tengan presente el testi- 
monio desu primera compra con el de la conduzión sisa 
y vendaje, y por esta regla proizederán al precio atten- 
dida la calidad de los Vinos y no de otra forma; y 
pa. evitar las maldades qe. enesto liordinariainte. se 
hallan mandaba su mrz. qe. todos los vinos y acarreo 
qe. se comprasen e incluyesen en los Abastos tengan 
dho. Testimo. para reconozerle el qe. harán manifiesto 
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bajo de juramtor. qe. se les tomará y lo mismo practi- 
carán de las carrales de vinos blancos then,iendo Zerti- 
ficazión de los Dueños a qe. los han comprado lo qe. exe- 
cuten, pena de diez mil1 mrs. aplicados por metad Cá- 
mara y gastos de Justta. 

29.-Item, qe. Reconnozcan dhos. Abastos, y pan 
qe. en ellos hubiere si se halla con el peso corxes- 
pondte. al precio de su venta; bien tresnado y compues- 
to; respecto al grave Daño qe. en no lo practicar así se 
causa a los transeuntes como domiciliarios; dándoles a 
este efecto la regla qe. deven obserbar atendido el pre- 
cio pa. las libras y medias libras; en lo que tendrán espe- 
cial cuidado, apercibidos de que, resultando lo contra- 
rito1 en el reconozimto. Judizial, serán castigados con- 
forme se hallare por dro. 

30.-Item, que los pescados y demás Jéneros comes- 
tibles procuren sean de buen Jénero y calidad, y que en 
su venta no se lleve más de lo correspondiente atendida 
su compra y el trabajo de composición y guiso, poniendo 
aesta regla de lo qe. p o r  el deven llevar respecto ael 
desorden tan crecido qe. en este particular se ha expe- 
rimentado en la ambición de los abastecedores; y para 
su Reforma les pondrán Arancel en las tabernas y me- 
sones deEste real Valle para que todos los caminantes 
se hagan cargo de él lo que ejecuten, aperzibidos de 
qe. de cualqra, queja qe. se me diere, procederé rigu- 
rosamente. conforme adro. contra dhois. Capitulares; y 
pa qe. más bien me conste dentro de ocho días a la pro- 
mulgazión de este edicto; haziendo al mismo tiempo 
Reconocimto. de las pesas y pesos, apercibidos de que, 
hallándolos faltosos, además de ser responsables atodos 
los daños qe. de su diminución resultaren causados, pro- 
cederé contra ellos conforme a dro. 
XXI 
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31.-Otrosí, mando que atendiendo ael Decoro 
respecto y obediencia qe. se  deve alos Señores Sacerdo- 
tes coimo Ministros del todo poderoso; y que con tal pre- 
texto se mezclan en las Cosas seglares ocurriendo a las 
audienzias con escritos, y adelándose a más de lo que 
su estado les permite, exponiendo a los Sres. Jueces in- 
curran en l a  Bulla in Cena Domini; para ebitar tan gra- 
vissimo perjuicio a los Ministros 'de mi autoridad no per- 
mitan ni consientan entren en los Extradoo de ella; ni 
menos rezivan escrito alguno qe. les entregaren y que 
qualqra. dilixa. qe. se les ocurriere en mi Juzgado para 
su seguimto. den poder a Persona lega de este Domicilio. 
con apercibimiento que, qualquiera de ellos qe. rezi- 
biere contra este mandato, será incluso en la Cárcel con 
zepo, grillois y cadena, y además le condeno en dos mil1 
mrs. de pena, de cámara por Corresponder así ala quie- 
tuz y sosiego como utilidad pública y ebitar toda coin- 
petencia entre la ,Turjsdicción eclesiástica y Seglar so- 
bre conozimto. de excesos enmi auda. qe. se pudieran 
ocasionar; y de este capítulo se fije edicto qe. se  ponga 
en los lugares acostumbrados de las audiencias. 

32.-Otrosí, qe. que todo litigante qe. aellas con 
curra no sea osado de Ievantar la Voz ni hablar con 
altivez; y shlo procurará dar su escrito al ministro 
alguazil para qe. por su horden y turno se lea y decrete; 
yasi todos los demás estaran con el sosiego y respecto 
correspondte. a10 serio de el tribunal, y de lo contrario, 
qualqra. qe. fuere osado a contrabenir a este mandato 
el Ministro Alguazil le incluirá en la Cárcel pública 
conprisiones qe. sulfrirá por espacio de ocho1 dias, satis- 
faciendo ael Ministro su  trabajo y por el exceso qe. prac- 
ticare se le prozesará conforme a derecho. 
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33.-Otro si, mirando alas Concurrecias de ayunta- 
mientos y qe. en ellos el mas tiempo se gasta en diber- 
sión de noticias estrañas ael asuinplo aque son Combo- 
cados; mandaba su inrz. se haga saber por el essno. de 
el en el primo qe. ocurra qe. nadie sea osado a conver- 
sar, tratar ni hablar cosa distinta ala materia pa qe. han 
sido llamados; y qe. respecto a qle. los han elijido 
como muy capaces, prudentes y benetnéritos ata1 eni- 
pleo; se porten en dho. ayuntarntoi. con toda formalidad, 
niodestia y atención s:n mezclar cosa distinta a la qe. se 
propusiere hablando conmedidanlente cada uno en su 
lugar y coino corresponde asu turno, sin entrometerse 
indibiduo alguno a proponer ni responder su duda y 
dificultad hasta tanto qe. concluya el qe. estahablando 
por esperimentarse qe. de lo contrario se salen sin haver 
resuelto cosa sustanzial a10 que seliordena por los man- 
datos reales y su cumpliinientio, y venir a sus pueblos sin 
dar Razón de el contenido de las reales hordenes; y al 
qe. estando hablando otro intPo1dujese conversación o 
hablase sin haver concluido el qe. se hallava propo- 
niendo la dificultad o resolbiendo la correspondte. al 
Real Servicio y Utilidad de los pueblos desde luego se 
le condena en mil1 rnrs. de pena de cámara por mitad 
y gastos de Justta. 

34.-Iteni, pa qe. este ini edicbo venga a noticia de 
todos los domiciliarios, liordeno y mando se lea en cada 
uno de los pueblos de este real Valle en público Conzejo 
para qe. nadie preste ignorancia de su contenido; y para 
nias bien tenerle presente el essno. de ayuntamiento 
dará Copia de él atodlos los pueblos que le pidieren, 
dándole estos el papel correspondiente y el qe, no lo 
ejecutare quede advertido de qe. en qualquiera falta 
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de lo prebenido será responsable a las penas en qe. aya 
incurrido. sin que se pueda prebaler con pretexto alguno 
de la ignorancia de su contenido. 

Dado en Comillas a cinco días de el mes de febrero 
demill seteztos sesenta y tres; y lo firmó dho. su mrz. y 
de su mandato, yo, el essno.-Juan González de la Re- 
guera.-Por mdo. de Su mrz., José Sánchez Bracho. 



1 ulentin Calclf,rón cle la Vara: Apuntes para la historia de 
tres torres montañesas ....................................... 

T'ulentín Suinz Día;: San Vicente de la Barquera. Tema5 de 
........................... la historia de esta villa XII-XIII 

dI.* del Cur~nrn 1;. L;cIiegarag: Furidaci6n dc la capilla de 
"La Limpia Concepci6nW. cri el Converito de Soto 

.............................................................. (Iruz) 

Fluq J ia r~a  lJulricio Luerm: ¿Cabe niejorar la cronologia 
........................................................ monástica ! 

Fray Maria Pufricio Cuet'oi: Centenario del desciit~rirriirnto 
de la cueva de Altamira ....................................... 

Doctores R y -11. Arroyo: Quesos tipicos cspaiioleb. El Queso 
llontaii& (Pasiego y de Liergancsj ..................... 

M~guel  A .  Sair 4tJomil: i U r i  cri'w liistóricc, y geográfico 
(YI el Valle de Soba? .......................................... 

i'otnus Maza Soluno: IDcmirneriLos para la historia de la 
Gucrra de la Independencia. Correspondencia del In- 
trndentc General de Saniaridcr. don Joaquin de Al- 
tiamar, con las autoridades. 11. Octubre-dicierribrr 
de 1810 ............................................................ 

i ~ % n  .Iiunuel Ferncitide;, S .  J . :  Epigrafia Cbtabra ............ 
1 w f m o  C o r ~ w  Uuiz: Edicto del aÍio 1463 dadc. por el al- 

calde del valle de Alfoz de Lloredo, don Juan Gon- 
zálee de la Reguera .......................................... 



rrecxo aa riuscri~cídn anual de la revista ALTAMIRA: 

España, 100 peseaa; Extranjero, 125 pcsetzi. 


	ÍNDICE de la Revista ALTAMIRA. Año 1967, 1-2-3:
	3. Valentín Calderón de la Vara: Apuntes para la historia de tres torres montañesas
	41. Valentín Sainz Díaz: San Vicente de la Barquera. Temas de la Historia de esta villa XII-XIII
	117. Mª del Camen González Echegaray: Fundación de la capilla de "La Limpia Concepción", en el convento de Soto (Iruz)lla de
	131. Fray María Patricio Guerin: ¿Cabe mejorar la cronología monástica?
	141. Fray María Patricio Guerin: Centenario del descubrimiento de la cueva de Altamira
	147. Doctores R y M. Arroyo: Quesos tipicos españoles. El Queso Montañés (Pasiego y de Liérganes)
	159. Miguel A. Saiz Antomil: ¿Un error histórico y geográfico en el Valle de Soba?
	161. Tomás Maza Solano: Documentos para la Historia de la Guerra de la Independencia. Correspondencia del Intendente General de Santander, don Joaquín de Aldamar, con las autoridades. II. Octubre-diciembre de 1810
	289. Juan Manuel Fernández: Epigrafía Cántabra
	311. Lorenzo Correa Ruiz: Edicto del año 1463 dado por el alcalde del valle de Alfoz de Lloredo, don Juan González de la Reguera




